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INTRODUCCIÓN. 

En el Presente tema de investigación, trataremos lo relativo a la compensación que 
es . una prestación de carácter económico otorgado a los militares que· han pasado a 
situación de retiro, cuando se encuentran en alguno de los supuestos que establece 
la legislación del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas. 

Para poder abordar el tópico en comento, es necesario establecer el origen de la 
Seg~ridad Social, por lo que, observaremos en el cuerpo de esta investigación, que 
Alemania .fue el primer país donde surgió la Seguridad Social y Van Bismark el 
precursor de la misma . 

.. · <;,·_·;:,·._ 

Los "idealistas Carlos Marx y Federico Engels con sus obras aportaron grandes 
. avances.de carácter social y muchas inquietudes entre los industriales de aquella 
.época y sobre todo en Alemania, se propagaron movimientos laborales y obreros en 
los que reclamaban cada vez más sus derechos. 

No fodos los países de Europa reconocieron la Seguridad Social y por lo tanto 
~éxico, también se encontraba muy lejos de instaurarla en su legislación. 

En México, la Seguridad Social era un tema muy controvertido, debido a la economía 
que existía y a la división del capital en pocas manos, por que los económicamente 
más poderosos, junto con las autoridades establecían obligaciones a los 
trabajadores, que les eran desproporcionales e injustas. 

Esto dio origen a grandes movimientos sociales, en especial a lo que se considera 
como el origen o parteaguas de la Seguridad Social en México, como lo fueron las 
Huelgas de Cananea en Sonora y de Río Blanco en Veracruz, a través de las cuales 
los trabajadores buscaban el reconocimiento de sus derechos humanos hasta 
entonces no reconocidos por la legislación y mucho menos por los patrones. Esto se 
debía a la política económica de México que brindaba apoyo a la industria 
extranjera, anteponiéndolo a los derechos de los obreros. 

No sólo los movimientos obreros dieron origen a la Revolución Mexicana, en ésta 
participaron las clases económicamente débiles, es decir, los trabajadores 
asalariados, los obreros y los campesinos, en este entendido, comenzó la Revolución 
Mexicana por las desigualdades sociales y por la economía tan devastada hasta 
esas fechas, así como por diversos fenómenos sociales relacionados con la 
injusticia, la falta de oportunidades, por el analfabetismo y por otras causadas. 

Con el vencimiento de la Revolución, se reconocieron a las clases marginadas, un 
conjunto de derechos que no les habían sido reconocidos, la búsqueda de los 
movimientos sociales y de los dirigentes idealistas tendían como objeto que se 
plasmaran en un cuerpo legal derechos en materia social. Esos dirigentes socialistas 
podemos establecer que eran los hermanos Flores Magón, quienes apoyaron a los 
más pobres de nuestro país, obteniendo con ello sanciones e inclusive la prisión por 
parte del Estado. 



Con la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
reconocieron derechos sociales para los obreros y campesinos de nuestro país, 
derechos consagrados en los arHculos 5, 27, 123 apartado A, que de manera 
enunciativa son mencionados. 

Postériormente se le agrego al artículo 123 Constitucional, lo relativo a los elementos 
'del Ejército y Fuerzas Armadas Mexicanas, contemplándolo en el apartado 8, con 
. esto' se atendió la Seguridad Social de esos elementos. 

·'·:" .'··· ·. 

En el Apartado A y en el Apartado B del artículo 123 Constitucional .• se sentaron las 
basés ·para la creación de las Ley del Seguro Social, del Instituto· de Seguridad y 
Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado y la Ley del Instituto de 
Segúridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 
: ; :-' :· ~ . 

La píimet Ley mencionada es aplicable a los trabajadores de la iniciativa. privada, 
o.torgándole determinados derechos y obligaciones especificas; 

La segunda regula lo relativo a los trabajadores civiles al Servicio del Estado. 

La tercera de esas leyes es creada especialmente para regular lo concerniente a la 
Seguridad Social de algún elemento de las Fuerzas Armadas en activo o retirado. 

Es importante determinar que dentro de la Seguridad Social y en relación al tema 
que nos ocupa, se debe establecer lo relativo a las pensiones que en general son 
prestaciones económicas de carácter vitalicio que se otorgan a un empleado, 
trabajador o elemento del Ejército que ha prestado un servicio personal subordinado 
en favor de la iniciativa privada o del Estado. 

Las pensiones son prestaciones como lo son las compensaciones, pero la diferencia 
de éstas radica en que son otorgadas única y exclusivamente a los milita¡es que se 
encuentran en situación de retiro por alguno de los supuestos que establece la Ley 
para ello, asimismo, se les entrega en una sola erogación, posteriormente el Instituto 
de Seguridad Sqcial no les vuelve a otorgar la mencionada prestación. 

Una vez que le ha sido pagada la compensación a un militar que ha pasado a 
situación de retiro, se le otorga de manera vitalicia lo que se denomina haber de 
retiro, que en general, lo consideramos como una pensión, similar a la que se les 
otorga a los trabajadores del Estado. · · 

Las pensiones (haberes de retiro) deben entregarse a los militares, en forma vitalicia, 
sin dejar de otorgar el monto a que haciende la compensación que han percibido en 
el ac.tivo. ·· .· .... · · · · · 

·Por eÚo, la base de la Seguridad Social y en específico de las Pensiones Civiles y 
.Militares lo'régulán las disposiciones contenidas en la Ley del Seguro Social, la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la 
Ley. del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, las 
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cuales otorgan prestaciones, siempre y cuando se cumpla con los requisitos que 
establece la ley y se encuentren en los supuestos de retiro que al efecto regulan, por 
lo tanto, deben se debe de atender las disposiciones de los cuerpos legales citados. 

La materia específica del presente trabajo de investigación, es la relacionada con la 
Seguridad Social dentro del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas y en cuanto al otorgamiento de las compensaciones que deben de 
sumarse los denominados haberes de retiro (pensiones). 

. . . . ' . 
Es necesario, indicar que el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, se encuentra dentro de la Administración Pública Federal y se establece 
qúe .es un órgano descentralizado de la misma, que cuenta con personalidad juridica 
propia, patrimonio y competencia, en el cual se encuentra el Director General como 
representante del Instituto y la Junta Directiva, ambos con facultades y atribuciones 
limiiáciás': 

-X·.':,· 

Derifro de laSfunciones del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas, 
'se regúla en su artículo 2° fracción 1, que debe otorgar las prestaciones y administrar 
los'servicios a su cargo, es decir, del contenido de este arUculo se determina una de 
las áctividades que debe de realizar el Instituto. · · 

En ~onsecuencia se desarrolla lo relativo a la organización del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas, observaremos que el Director General y la Junta 
Directiva son los órganos de gobierno del mencionado Instituto, estos tienen 
facultades expresamente delimitadas en el contenido de la Ley del Instituto. 

Un militar que ha pasado a situación de retiro por encontrarse en alguno de los 
supuestos que establece la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas, debe seguir un procedimiento para el otorgamiento de las prestaciones 
que regula la ley y que ha generado estado en el activo al servicio del Estado. 

El militar que se encuentra en situación de retiro, solicitara de acuerdo a los formatos 
que han sido previamente elaborados por la Secretaría de la Defensa Nacional y 
deberá atender lo preceptuado por la legislación cast~ense. 

Una vez determinada procedente la solicitud de retiro de los militares, en caso de no 
estar de acuerdo con la primera resolución emitida por el Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas, tienen . lá posibilidad de interponer su 
inconformidad en el término que corresponda y si la autoridad confirma la resolución, 
estarán en posibilidad de interponer el Juicio denulidad ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa en. el·término de 45 días hábiles, posteriores a la 
notificación de la resolución que .sl3 impugna. 

Una vez admitida la demanda se le otorgará el término de 45 días a la autoridad 
demandada para qúe' ma~ifieste lo que considere pertinente. 
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. Contestada .la demánda se n.otificara a las partes para que presenten sus alegatos en 
el término de.5 días¡ con o sin ellos se cerrara la instrucción dentro de los diez días 
siguientes p~radictar la sentencia definitiva que corresponda. 

Por último, se determinará la aplicación del criterio sustentado por el Cuarto Tribunal 
Colegiado y por el Sexto Tribunal Colegiado Ambos del primer Circuito, en relación 
con .la contradicción de tesis relacionado con los sobrehaberes de retiro que deben o 
no otorgarse a los militares que han pasado a situación de retiro o a sus familiares o 
beneficiarios, por lo tanto, se establecerá lo relativo al enfoque original del tópico 
objeto del presente trabajo de investigación que es Compensación, prestación 
económica vitalicia que debe otorgarse a los militares retirados. 
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1. GENERALIDADES DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Para estudiar el tópico que nos ocupa, es necesario remitirnos a los antecedentes 

históricos de la Seguridad Social, específicamente de donde surge la misma y el 

tratamiento en el devenir de nuestra sociedad. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

Para desarrollar el tema objeto del presente trabajo de investigación, es necesario 

determinar cuales son los orígenes de la Institución Militar, pero especificamente de 

la Seguridad Social, toda vez que de ella emanan derechos de los ciudadanos, 

derechos humanos que no deben de ser desconocidos por la legislación vigente de 

nuestro p~fs, por ello, es determinante, referirnos al tópico en comentó. 
:.'.,.;.,·'···· 

Los autores Fernando Solfs Soberón y F. Alejandro Villagómez A. hacen mención 

qu~-el origen de los planes sobre las pensiones, derivan de muchas circunstancias y 

ellas llevan al Estado a instaurar la Seguridad Social, al respecto textualmente los 

autores cita~os expresan que: 

"El_c6~~Íenzo de los planes de pensiones proporcionados por el Estado tiene su 
. , ; . .":/~ .r' . , 

origen .:erú;él desarrollo económico, social y político asociado al proceso de 

indJ~triaiii~biónde la sociedad."1 

Primero los. trabajadores realizaban la producción en una empresa con su fuerza de 

trabajo, c-~~ndo comenzó la Revolución Industrial, es el momento en que poco a 
,\,"·,·'·:.' 

poco se desplaza la mano del hombre por la máquina y se comienza a requerir de 

menos hombres que puedan dar resultados más observables para los patrones. 

1
.- SOLÍS SOBERÓN. Fernando)' Villagómez A, F Alejandro. Las Pensiones, Fondo de Cultura Económica, 

México. 2001, p. I03. 
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No sólo se requería de trabajos manuales, por que al establecerse un Estado, se 

tiene la imperiosa necesidad de organizarlo y regularlo, por ello, era necesario 

. requerir de los servicios de las personas, quienes no veía ningún apoyo o beneficio 

e¡xtra, solamente su salario. 

Surgieron grandes discusiones por la forma de pago y por la inobservancia de 

. d~rechos y .beneficios, que permitieran un agradable modo de vida, de estabilidad y 

d~ ~~gúridad jurídica en materia Social. El hombre empieza a concientizarse y a 

tener necesidades sociales, ello lo impulsa a realizar movimientos sociales para 

obtener beneficios y derechos no regulados, ni reconocidos por la Ley o por los 

patrones. 

1.1. ALEMANIA. 

El surgimiento de la Seguridad Social se dio posteriormente a la Revolución 

Industrial, cuando la industria tuvo grandes e importantes avances, en ese periodo 

se explota más al trabajador y se le obliga a laborar jornadas inhumanas y por un 

salario que no le alcanzaba para mantener su estilo de vida. 

PLJede decirse que Alemania, fue uno de los primeros lugares en que se instauró una 

Seg~ridad Social, que beneficiaba a las personas que prestaban un trabajo 

subordinado en favor de otra, siendo considerado de los primeros países en regular 

~~a situación, reconociendo la labor de Von Bismarck, quien se considera como el 

<prin:ier hombre en defender y reivindicar los derechos de los trabajadores . 

. . En'';¡ mismo sentido los autores antes mencionados manifiestan: 

"Los p~iíll~ros planes en su concepción moderna aparecieron en Alemania durante el 

gobi~rrí~ de Bismarck, a fines del siglo XIX, para proteger a los trabajadores de 
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posibles accidentes y enfermedades laborales, así como para generar un patrimonio 

para el retiro."2 

Es precisamente en ese país del continente Europeo, donde surge lo que ahora 

conocemos como Seguridad Social. 

Por otra parte en opinión de José María Hernández en el Ciclo de.Conferencias, del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, explica que la Seguridad Social 

se remonta al siglo XVIII, en donde surge la industrialización y comienza a dar pasos 

agigantados, y textualmente indica que: 

"Los antecedentes de la Seguridad Social se remontan a los principios del siglo XVIII 

cuando empieza la mecanización en el desarrollo del trabajo. Esta mecanización se 

dio sobre todo en la gran industria textil y su expansión, con la máquina de vapor. Ya 

la clase obrera, la clase trabajadora tenía muy clara la noción de que sus derechos, 

necesidades, sus satisfactores, no les estaban llegando como ellos pensaban. Es 

obvio que en aquélla época todas las corrientes laboralistas estaban muy inmersas 

en lo que es y en lo que hemos conocido como el Socialismo."3 

Coincidimos que la Seguridad Social pudo originarse en el siglo XVIII, sobre todo 

con la industrialización y desarrollo de las empresas, pero no solamente los 

trabajadores u obreros vieron que no les reconocían derechos o beneficios 

personales ni Sociales, sino que tampoco les eran reconocidos a los sectores más 

marginados o pobres de la época, encontrándose dentro de ellos a los campesinos y 

personas que cultivaban la tierra. 

En otras palabras, la conferencista antes citada, manifiesta el surgimiento de la 

Seguridad Social y el reconocimiento de los derechos mínimos para los trabajadores 

y clases más desprotegidas, y textualmente indica que: 

~.- ldem. 
3
.- Ciclo de Conferencias, Aportaciones de Seguridad Social Cuolns Obrero Patronales y Capitales ConslilntiYos. 

Febrero, 2002, p. 5ü 
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"Bismarck que era un militar prusiano, pero además un hombre con una visión de 

estadista, que superaba a su característica militar, le arranco las banderas politicas a 

los grandes gremios de aquella época e implantó por primera vez lo que se llama el 

seguro de riesgos de trabajo y de enfermedades para los trabajadores. Obviamente 

no se manejaba el concepto de Seguro Social, como lo conocemos a la fecha, sino 

que se manejaron como se conocen los seguros privados, que implica la 

participación de personas que aportan primas y que sirven para que pueda obtenerse 

un reparto de sus ganancias y sufragar las contingencias de los asegurados. 

Este concepto de seguro así manejado, dio como resultado que la clase trabajadora 

disminuyera sus inquietudes y se apaciguara porque veía que los patrones, en última 

instancia, estaban respondiendo a los reclamos de mayor protección. En Alemania 

fue un éxito, pero los demás países europeos no tenían implantado el Seguro Social. 

Esto trajo como consecuencia que los costos de los empresarios se elevaran al tener 

que pagar estas primas del seguro, por tanto Bismarck, con otra visión mucho más 

amplia que la del estricto sentido local de su país, empezó a propagar las bondades 

del sistema; de tal suerte que los demás países pudieran adoptar este esquema de 

protección para los trabajadores. Con ello se cumplieron dos finalidades; garantizar 

la salud de los trabajadores en el aspecto laboral y que todos los países, al aceptar 

este nuevo esquema, tuvieran un costo en su producción, de tal suerte que ya no 

compitiera Alemania en un esquema de desventaja, puesto que sus productos eran 

de más alto costo. 

Posteriormente la Seguridad Social o el socialismo surgido en Alemania por 1868-

1.970, en favor de las clases económicamente débiles se expandió a otros países 

europeos y al resto del mundo."4 

Evid~ntemente podemos observar que la Seguridad Social, surgió en Alemania y 

este es uno de los países más adelantados en esta materia, debemos de estar 

·
1.-ldcm. 
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concientes que en ese país a las personas que no cuentan con un trabajo pueden 

ser beneficiadas por los planes de pensiones existentes. 

Se ha dado a conocer a través de los medios de comunicación que una persona de 

Europa trabaja mucho durante su adolescencia y ahorra para llegar a la situación de 

retiró o jubilación, de esa manera están en posibilidad de llegar a la vejez sin tantas 

preocupaciones, pero en nuestro país, dista mucho esta forma de ahorro, por que un 

tr~~ajador empieza a ahorrar muy poco y posiblemente no lo suficiente para llegar a 

la vejez con una estabilidad económica determinada. En ese entendido, podemos 

percibir, como Alemania que es un país donde surgió y se reconoció la Seguridad 

Social, esta muy adelantado a nuestros planes y programas en la materia que nos 

ocupa. 

Es por ello, que debemos de tomar en cuenta lo manifestado por Aristóteles al 

expresar que: "se trate igual a los iguales y desigual a los desiguales", por que la 

Clase capitalista se desplazaba con gran fuerza en la economía de las clases pobres 

y cuenta con más posibilidades materiales que las sitúan en un plano de desigualdad 

respecto de los económicamente débiles. 

El surgimiento de la Seguridad Social se dio por la concentración del proletariado, 

desde ese momento las grandes empresas comenzaron a sustituir la fuerza de 

trabajo de un hombre, por la de una máquina que mayores resultados y menores 

costos les proporcionaban, se debía de tener presente que un patrón tiene mayores 

posibilidades de atender un siniestro, que un trabajador dependiente de un salario 

fijo, con esas ideas se implementaba un logro que favorecía a las clases más 

marginadas y carentes de una economía desahogada. 

Por otra parte, al hablar de la Seguridad Social, es importante mencionar que los 

Alemanes que realizaron manifestaciones en favor del proletariado y obreros, fue 

Carlos Marx y Federico Engels, quienes hicieron aportaciones muy significativas en 

materia de Seguridad Social y hasta la fecha sus obras son objeto de variados e 
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importantes análisis, debido a que el pensamiento de los mismos da a las clases 

económicamente débiles y a algunos países socialistas, bases para establecer sus 

políticas, por lo que destaca la materia Social que han defendido ideológicamente en 

sus libros. 

De acuerdo al tópico tratado, el autor Báez Martinez Roberto hace alusión a la 

actividad desarrollada por Marx e indica que: 

"Carios Marx,. el hombre a quien la humanidad debe tanto, avizoró el nacimiento del 

Dere~ho'~ioci~I, cuando en su Manifiesto del Partido Comunista expresó: 

DoÁd~~uiera que ha conquistado el poder, la burguesía ha destruido las relaciones 

feudales, patriarcales, idílicas. Las abigarradas ligaduras feudales que ataban al 

· hombre a sus superiores naturales, las ha desgarrado sin piedad para no dejar 

subsistir otro vínculo entre los hombres que el frío interés, el cruel pago al contado."5 

El.autor antes citado, en el mismo sentido aduce que: 

!'Ha ahogado el sagrado éxtasis del fervor religioso, el entusiasmo caballeresco y el 

s~~th11~ntalismo del pequeño burgués en las aguas heladas del cálculo egoísta. Ha 

hecho de la dignidad personal un simple valor de cambio. Ha sustituido las 

numerosas libertades escrituradas y bien adquiridas por la única y desalmada 

libertad de comercio. En una palabra, en lugar de la explotación velada por ilusiones 

religiosas y políticas, ha establecido una explotación abierta, descarada, directa y 

brutal. 

La burguesía ha despojado de su aureola a todas las profesiones, que hasta 

entonces se tenían por venerables y dignas de piadoso respeto. Al médico, al 

5
.- BAEZ MARTÍNEZ, Roberto. Derecho de la Seguridad Social, trillas, Mé~ico, 1991, p. l.\. 
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jurisconsulto, al sacerdote, al poeta, al sabio, los ha convertido en sus servidores 

asalariados."6 

Carlos Marx y Federico Engels, llevaron a cabo un programa por decirlo así, una 

teorla, que obviamente generó una gran inquietud, un desasosiego entre los 

industriales de aquélla época y sobre todo en Alemania. Aquí se empezaron a 

propagar una serie de movimientos de carácter laboral obrero, en el que reclamaban 

cada vez con mayor énfasis sus derechos, derechos que en aquella época no se 

manejaban. La clase trabajadora venía de una edad media muy agreste, eran 

trabajadores de carácter manual y artesanal. 

Con el advenimiento de la nueva época fueron inmersos en un procedimiento de 

mecanización; procedimiento que trajo como consecuencia muchos riesgos que le 

ocasionaban la muerte y en el menor de los casos sufrían la amputación de un 

miembro, o a veces los dos. Esto trajo como consecuencia los hoy denominados 

riesgos de trabajo, conocidos en aquella época como accidentes, en términos 

generales. 

No tenían una estabilidad en los empleos y muy difícilmente los patrones les 

otorgaban algún beneficio de las ganancias percibidas en la producción de sus 

empresas, esto es clara muestra que cuando los asalariados no podían continuar con 

la prestación de sus servicios y de su fuerza productiva, eran despedidos por 

invalidez, por edad avanzada, inclusive si llegaban a morir desarrollando la actividad 

no les otorgaban a sus familias ninguna ayuda para los gastos originados por tal 

acontecimiento. 

Es importante,. tomar en cuenta las manifestaciones anteriores, por que Carlos Marx 

. y .·Federico Engels, comenzaron a dar respuestas con sus obras a las clases 

económicámenie débiles e incitándolos a iniciar movimientos sociales en beneficio 

6
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de grandes grupos de personas, quienes dependían de un trabajo, que no les 

proporcionaba más recursos que los indispensables para la supervivencia. 

No podemos aceptar que existía una Seguridad Social o una estabilidad laboral, por 

que difícilmente se les reconocía a los trabajadores, empleados u obreros ese 

carácter y tampoco se creía en una relación laboral que los ligara al patrón y obligará 

a éste a otorgar prestaciones independientes al salario. 

1.2. MÉXICO. 

En México, la Seguridad Social era un tema muy controvertido, debido a la actividad 

de la economía que existía y a la división del capital en pocas manos, con ello, 

muchos de los trabajadores y jornaleros dependían económicamente de un patrón 

con un poder económico alto, lo que los ponía en un plano de desigualdad. 

Por otro lado, los Derechos Sociales ya reconocidos en algunos países de Europa, 

todavía no eran contemplados por nuestro derecho interno y por lo tanto, tampoco 

eran observados por los patrones. 

Existía incertidumbre con los derechos del trabajador, no se podía enfermar o faltar 

por causa propia, por que les eran descontados grandes porcentajes de su paga, 

asimismo, existían tiendas de raya, en las que después de cobrar un trabajador (con 

vales), era obligado a consumir los productos existentes en la tienda, ello era 

todavía inconcebible para el trabajador y su familia. 

Sin importar que en otros países, ya existía una Seguridad Social o precedentes de 

la misma, en nuestro país, no se reconocían todavía derechos, beneficios o ningún 

tipo 'de prestación al trabajador, lo que dio origen a movimientos sociales y clasistas 

surgidos por las manifestaciones de grupos e idealistas a principios del Siglo XX. 
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1.2.1. ANTES DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA. 

En México, antes de la Revolución no se reconocía ningún tipo de derechos a los 

trabajadores, lo que en términos generales, atentaba contra la dignidad y la salud de 

los mismos, debido a que algunos, llegaban a realizar jornadas hasta por dieciocho 

horas, eso di.sminuía sus reflejos, capacidades o habilidades y los ponía en grandes 

riesgos de sufrir algún accidente. 
'·· _«, ¡ ;_;· ·, 

:·' ":' " .,-: .. ",~---' -. - .. 

De igualf~~n-;~; un trabajador, no tenía derecho a: la salud, la asistencia médica, 

aguin~ldb;n(a cifo tipo de prestación, haciendo con ello, cada vez más difícil el estilo 

de vid~ ele Ú~i6rnalero o trabajador, que no tenía tiempo para poder educar a sus 
'; . ., ·- .. ·';',;,"' 

hijos y mucho menos para poder esparcirse. ·- .- .,-... -~ .-; . 

Por ello surgía cada vez más la intención de un reconocimiento de derechos en favor 

del trabajador, pero no era fácil, todavía nuestro país estaba muy atrasado en 

· materia de Seguridad Social. 

Algunos idealistas mexicanos, que siguieron de cerca los avances y logros 

relacionados con la Seguridad Social en Europa, comenzaron a luchar por que les 

fueran reconocidos a los obreros, jornaleros o trabajadores mexicanos una serie de 

derechos, hasta entonces, no reconocidos, los cuales fueran plasmados en el 

ordenamiento máximo de nuestro país. 

Los hermanos Flores Magón y otros idealistas, comenzaron la creación del 

movimiento liberal, para sacar a Porfirio Díaz del poder, quien era reelecto por sexta 

vez. 

·. ·, ; . ~ - -

Los hermanos· Flores Magón, publicaban artículos' en el periódico llamado 

Rege~eració~· •. e,n eJcual ponían del conocimiento públi¿~: muchas de las oscuras 

actividade~presi~enciales, el resultado de esas publicaciones originó un descontento 

en el. gabinete presidencial, por eso fueron reprendidos y enviados a prisión, 
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haciéndoles saber que no deberían seguir con sus publicaciones, en caso contrario 

se les cancelaría el periódico. 

Esas hazañas o actitudes de Jos hermanos Flores Magón, dio pauta a campesinos y 

obreros para defender sus derechos y hacer que se les reconocieran por la 

Constitución. 

Los hermanos Flores Magón, no sólo eran idealistas, también fueron considerados 

lideres que luchaban al lado de los trabajadores y campesinos en contra de la 

· opresión; por que sus publicaciones los invitaban a reunirse y formar un grupo 

grande y fuerte que luchara por sus Derechos Sociales, ello dio surgimiento a 

movimientos como el de Cananea y Río Blanco. 

Las huelgas de Cananea en Sonora donde se producía el cobre y de Río Blanco en 

Veracruz dedicada a la industria textil, fueron sin lugar a dudas, base de la creación 

de la Seguridad Social en México, ya que son acontecimientos previos a la 

Revolución y además buscaban derechos hasta entonces no reconocidos por los 

patrones. 

Respecto a este rubro, el escritor Jonh Kenneth Turnar expone: 

"La huelga de los mineros de la localidad de Cananea, Sonora, es un acontecimiento 

que revela las pésimas condiciones laborales a que estuvieron sujetos los mexicanos 

· durante la dictadura del General Porfirio Díaz. El 31 de mayo de 1906, los empleados 

mexicanos de Cananea Consolidated Cooper Company iniciaron un movimiento de 

protesta para solicitar aumento de salario. Sin embargo, la manifestación culminó con 

la muerte de centenares de participantes."7 

7
.- Enciclopedia, Nueva Historia Te1m\tica de México, Tomo 3, Grupo Editorial Planeta, México, 1992, 

p.9. 
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Es evidente que la •Seguridad. Social no era reconocida en México, por ello, los 

trabajadores al solicitar algLin tipo de prestación, no recibía ninguna respuesta 
. . . ., ·. :.·.•: .. _,,, -'. ' ' . 

favorable a.sus'•i.ntereses--·-y sobre todo el Gobierno Federal, ·daba muchas 

preferen~ia~; ~·;:1~·~·,('6v'~rsiones en México, que en su mayoría era de capitales 

extranjercis,k~·~j;~~'\'~~'r~cciriocfán derechos a los trabajadores, se corría el riesgo de 
. . ) :- . '\ '.._ :'~.:·· ·. '. ?'" ¡~-~~ ~- ",,-... -: ·.'-·'. :.,.: . ~ . 

, que esC>~: tapiiaf~si.~i:ílT9rf1. 81 extranjero, dejando desamparados 1os intereses del 

Gobierno c~íl't~;r.z<~'..·m(;. -.. 
','<\~ .. --.~-,\y:_: :·_:.\e:· ... 

En el mi~tiio ~~'Kt:id6:~{~,~~~lt0; Jesús Romero Flores, declara que: 

''Como 0p~~~fa~~il~~:l:lón de un Reglamento General de Trabajo que prohlbla 

toda clas¿d~ d~g~~·¡~~biones obreras, los trabajadores textiles de Atlixco y Puebla se 

d~clarard~ ~n h~elga en diciembre de 1906 y fueron secundados en las demandas 

· por losÓbreros de Río Blanco, Santa Rosa y Nogales, Orizaba. El gobierno pretendió 

resolver el conflicto laboral mediante un arbitraje que resultó favorable a los dueños 

de -- las fábricas, ocasionando dramáticos enfrentamientos entre obreros y tropas 

federales ... "ª 

Puede observarse que ya los trabajadores comenzaban a crear una conciencia de su 

situación de vida, de la carestía y de las desproporciones de trabajo y paga, por ello 

fueron más frecuentes los movimientos y las Huelgas como medios de presión a los 

patrones y al Gobierno. 

Otras manifestaciones en materia del presente tópico las hace José María Mena 

Hernández y refiere que: 

"En Monterrey, Nuevo León, siendo Gobernador el General Reyes, propició el 

reconocimiento de los riesgos de trabajo. Con estas ideas, y con las de los hermanos 

-Flores Magón, conocidos como socialistas y los movimientos que se suscitaron en 

· Cananea y Río Blanco, dio como consecuencia que cuando la Revolución estalló y 

H.- ldcm. 
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cuandp llegó el Congreso Constituyente, los diputados electos a este primer 

Congreso Constituyente, tuvieran muy clara la idea de qué era lo que se requería 

· para proteger a los trabajadores. Una de estas reformas fue la de· 1a jornada de 

trabajo, la protección del salario y posteriormente, mucho después, lo que ahora 

conocemos como Seguridad Social."9 

Con l~s . movimientos iniciados por los hermanos Flores Magón, Obreros y 

campesinos buscaban el reconocimiento de derechos no contemplados por nuestra 
, . . ,,'··,::. , 

legisládón. Mexicana e indiscutiblemente tampoco por los patrones, logrando 

movi1izar; cori tales huelgas a las tropas de Porfirio Díaz, quienes a través de la 
,.· .· . 

fuerza consiguieron vencer los movimientos de los trabajadores. 

Después de someterse a un arbitraje los obreros de Río Blanco y los patrones, se 

resolvió en favor de los patrones, lo que origino descontento y movimientos de los 

obreros, quienes fueron sancionados severamente, a través del uso de la fuerza por 

~krtedel Poder Ejecutivo, que estaba a cargo de Porfirio Díaz. 

Al r~specto el autor Ángel Guillermo Ruíz Moreno aduce: 

"Enelaño de 1909, al organizarse el partido democrático que fuera lidereado por el 

LiC:e'nCi~do Benito Juárez Maza- hijo del presidente Juárez y de doña Margarita 

Maza~. se publica su manifiesto político en el que planteaban la necesidad de 

expedir leyes sobre accidentes del trabajo y disposiciones que permitieran hacer 

~fectiva la responsabilidad de las empresas en los casos de accidente."1º 

Se comenzó a observar que los movimientos de las clases económicamente débiles, 

dieron origen a la creación de algunos proyectos o comunicados que pugnaban en 

favor de esos movimientos y de la Seguridad Social, que hasta ese momento era 

nula. 

9
•• Ciclo de Conferencias. Op Cit. p.5~5. 

1
".· RUÍZ MORENO. Angel Guillermo, Nuevo Derecho de In Seguridnd Social, 5' edición, Ponim. México. 

2001, p,87, 
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' ' . . · .. ·: .:-. ·. 
' ,._ 

En el mismo sentido ~lmisn;o autor afirma que: 

. ,,,., -~:· 

"El 25de~bril d.~(1910·,c·o·oílj=raílcisco L. Madero, al aceptar la candidatura para la 

presidencia,)'~·-¡~ : ~~~~~li2a}·~;~'r.el partido antirreeleccionista, se comprometió 

públ.i,ca~~pt~ .~ih{~¡ÍQ~~;i,~\~ifü),y~~:;~e ley para aseg~rar pensiones a los obreros 
mutilados en: la :iridú'stria;ren. las)riinas, o en la agricultura, o bien pensionar a sus 

falTlllia~e·~·:g~~¡;dg,:~~iS~~3~·p~fái~~~r;i·1a vida al servicio de alguna empresa."11 

.... · . ~{ . .':i .. ·XL;:; .. :,:-·· //~~.-::;;<·:~,:~{(;:~-r.·>~~~~s::.-(<.<" ·:~·:;.· 

E~ probabl~'·;.~i~.'.~J·JJ~r. I~~ né~esldades de las mayorías el Candidato a la 

· Preside~ci~·~óci~,"Ff~n61~~0 T. Madero, hiciera promesas a las ciases marginadas, 

como l.lnb'()·~~io~isÓ'~~iniciar leyes que beneficiaran a esos grupos de la sociedad, 

pero :~1~/t~~~/'.~h'· el.lenta realmente el aspecto básico y fundamental que era el 

. reb6no~iml~nt¿ e implementación de la Seguridad Social. 

~sta ~t~~a irevia a la Revolución fue muy importante, debido a ella, se dieron 

·grandes logros y avances significativos en materia Social, no era sólo una lucha por 

· la tiS't ra y libertad, también era, en beneficio de los trabajadores, jornaleros y obreros 

. que Íénfan muy disminuidos sus derechos y que su pago no era proporcional con el 
·' 

trabajo o servicio prestados. 

Por eso, debe de tomarse muy en cuenta que antes de la Revolución comenzaron a 

observarse precedentes que fueron retomados con más auge en ésta, haciéndola, no 

sólo una lucha por la tierra, sino también, en beneficio de aquéllas ciases más 

desprotegidas por la Ley y por la sociedad, es decir, la clase obrera. 

11
.- ldcm. 
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1.2.2. PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

Con el vencimiento de la Revolución, se reconoció a las clases marginadas una serie 

de derechos hasta entonces no contemplados, una de las búsquedas de los 

movimientos sociales y de los dirigentes idealistas eran sobre todo que se plasmara 

en un cuerpo legal derechos en materia Social. Claro que el ordenamiento de más 

. trascenqe~cia,,gue pontiene suficiente fuerza en nuestro país es la Constitución 

Políti~a.~ poH~1ib'.~ i'~ :pretendía plasmar en ese cuerpo normativo los derechos y 

beneficlos:'d~obrer6s y campesinos, dando surgimiento a la Seguridad Social en 

·México. ' 

El autorJ\ngel Guillermo Ruiz Moreno, manifiesta sobre este tópico lo siguiente: 

"Una vez consumado el movimiento revolucionario, Don Venustiano Carranza 

convocó a un Congreso Constituyente para elaborar la Constitución Política que nos 

habríá de regir. En la discusión del Proyecto de Constitución, en asamblea celebrada 

en la ciudad de Querétaro en los meses de diciembre de 1916 y enero de 1917; se 

determina el compromiso de atender con mayor énfasis la problemática de los 

.derechos sociales, plasmándose, entre otros, los relativos al trabajo del campo y de 

la.fábrica -finalmente contemplados en los artículos 27 y 123 Constitucionales-, en 

los cuales se fijan las reglas para el reparto y tenencia de la tierra, al igual que para 

la regulación de las relaciones obrero-patronales, ambos preceptos con un marcado 

sentido de justicia social."12 

Estamos d~ acuerdo con lo mencionado por el autor en cita, debido a que 

posteriormente a la Revolución y los movimientos sociales que .se unieron a la 

misma, dieron origen a que se regulara en nuestro máximo ordenamiento las 

garantías que no eran reconocidas en materia de Seguridad Social. 

1 ~.- ldcm. 
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El conferencista José María Mena Hernández hace mención de algunos de los 

avances en materia de Seguridad Social manifestándolo en los términos siguientes: 

"Nuestro país estuvo atento a los movimientos europeos en materia de Seguridad 

Social y se dieron los primeros indicios en las Leyes de 1906, 1913, 1914, hasta 

culminar con la Constitución política de 1917. Se empezaron a realizar movimientos y 

sobre todo esquemas para propagar dentro de los estados de la República esta 

situación de protección a los trabajadores. Son conocidos los intentos y en última 

instancia el haber plasmado en diversos ordenamientos legales a nivel estatal, como 

fu~ en Nuevo León, Yucatán y en el Estado de México con leyes protectoras en 

. materia de riesgos de trabajo." 13 

E~ I~ opinión del autor Ángel Guillermo Ruiz Moreno, los Derechos Sociales que 

··surgieron se les denomino de la forma siguiente: 

· "Los nuevos Derechos Sociales -también llamados Derechos Públicos Subjetivos 

Colectivos-, constituyeron la gran innovación de la norma fundamental en nuestro 

país, habiendo quedado plasmados en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos promulgada el 5 de febrero de 1917, que fue la fulgurante culminación del 

movimiento revolucionario de principios de siglo; por lo demás, en términos 

generales puede afirmarse que nuestra Carta Magna conservó la estructura de la 

Constitución Federal de 1857."14 

Por otra parte, el autor citado, expone que se dio origen a nuevos derechos no 

reconocidos, a los cuales les denomina derechos públicos subjetivos colectivos, son 

derechos de carácter público y por lo tanto son emitidos para favorecer a un sujeto 

con la característica de que es colectivo, es decir, a un bloque o extracto de la 

población, generalménte la clase económicamente débil y marginada por la 

sociedad. 

13
.- Ciclo de Conícrcncins, Op. Cil. p.4.¡, 

1-1.- ldcm. 
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1.2.3. DESPUÉS DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA. 

Posteriormente a la Revolución, se vieron reconocidos derechos para los obreros y 

campesinos, hasta antes no comprendidos en ningún ordenamiento legal, mismos 

que fueron plasmados en nuestra Constitución Polftica. 

· En materia de Seguridad Social con la promulgación de la Constitución, fue la 

primera vez que se contemplaban derechos que beneficiaban a las clases laborales, 

que habían puesto sus ideas e ilusiones en la Revolución Mexicana y asimismo se 

veía reconocida su condición de humano, dándosele un trato distinto en cuanto a 

horario y prestaciones. 

Los artículos 27 y 123 Constitucionales, son el resultado claro de la lucha de 

campesinos y obreros por derechos que no habían sido reconocidos, ni regulados 

por ningún ordenamiento anterior a la Constitución vigente, es ello un logro muy 

importante, por que, de la Carta Magna se parte para el reconocimiento de los 

derechos de cada uno de los ciudadanos. 

Respecto del tema tratado el autor antes citado refiere: 

"Nuestra revolución -cuyo ideario se plasma plena e inmarcesiblemente en la 

Constitución Polftica de 1917 que multireformada aún nos rige- concibió que el 

. trabajo debe merecer todas las garantías económicas, políticas y sociales, por que 

es el medio esencial para producir los bienes y satisfactores de las necesidades del 

hombre y de la sociedad, asegurando su propia existencia. Generó también las 

. llamadas garantras sociales, que protegen a las personas no como individuos, sino 

como miembros de una clase o grupo social determinados, e imponen obligaciones 

activas al Estado para intervenir a favor de esas clases o grupos. 

Los derechos Laboral, Agrario, Educativo -y luego el de la Seguridad Social-, son 
' ' .:. ,-""··,".. . 

producto de estas garantías sociales, fruto del. hecho y del derecho emancipador, 
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esto es: de la revolución transformadora del estado de cosas en el país, plasmado su 

ideario en nuestra ~'btual constitución federal. 

LaCon~tltu~ió~ General de la República -producto de nuestra revolución- introdujo 

a riuestra\~i'~i6ria moderna, entre otras ideas transformadoras, dos temas vitales: 

a) por l.Jg 1~8;6;,ia Reforma Agraria, contenida en el artículo 27 constitucional, para 

• benefic¡dci~'~ecífico y concreto de la clase campesina; y 

b) Po~ ~l'Ütfo,{)aLegislación del Trabajo, que contenía ya la semilla que luego, al 
.·, ' .~ ' - '.t.-' -., ; .' . -· • 

· paso deL'úérripó 'y\fon el avance legislativo, político, económico y de la propia 
- _ ..... ·-- _._,, - . ··;--:.-'_~: ,·_~. ' 

, socieaad,' ha'rfa'geríllinar el derecho de la seguridad social, ambos contemplados en 

ei artícl.ll~ 123'daílstituciona1."15 

. ' . . 
De lo anteriormente reproducido, se puede observar que el surgimiento de la 

Constitución trajo muchos avances y reconocimientos explícitos de grupos sociales, 

por eso, se reconoció la Seguridad Social en beneficio de un ente colectivo, es decir, 

de las clases sociales económicamente débiles o marginadas. 

1.3. CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ARTÍCULO 123 APARTADO A. 

La Constitución Política al reconocer derechos de los obreros que prestaban sus 

servicios en favor de la iniciativa privada, dio un paso agigantado, en materia de 

Seguridad Social, en ella, se contemplan una serie de planes como son: un horario 

más flexible, aguinaldo, vacaciones, prestaciones de carácter económico y en 

especie. 

E.icrit~rio, original de los constituyentes, al redactar la fracción XXIX, fue proteger a 

lo~: t~abajadores ante el infortunio, en los casos derivados de accidente o 

enfermedad! con independencia de encontrar sus origen o motivo en el trabajo, así 

\có~o prcit~get a)o(familiares dependientes del trabajador, sobre todo en el 

supuesto~de aÜsenda iotal de quien sostiene el hogar. 
' ,, . ' ··'--; -. ,. 

i;,- lbidcm. p.¡1. S9-9 l. 
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Respecto de este t~m~1 el aut6r ~riceño Ruiz Alberto expone: 

'A pe•ar de. ,J¿0;va~~~ d~ Seguro Sotjal, 'º' oampo• 'ª fueroo delimitando y 

· distinguiend6'·co~ ~~r~6t~rí~licas especiales que, desgraciadamente auspiciaban el 

divorcio: pof:.úk~ 1:~Jg~;·li~fr~c~ión XXIX del Apartado A, con ampliaciones graves, 
· '"> ·:: . · · ·: ··:_:l.\(.;~.:/J}:·fr~~(~'~·¿~~iX:~-':í;J;;:::; .·: .~ 

ajenas a los_trabajadores, y la Ley del Seguro Social que rebajaba la relación laboral. 

Las resoluciori~s'~el Consejo Técnico, en relación con los socios que desempeñaban 

fÜn~ib~es' ~ri la empresa, era contradictorias; fue famosa la determinación que 

excluía a los gerentes del régimen de seguro por estimarlos de confianza; también 

quedaban fuera los contratados por servicios profesionales, los comisionistas y todos 

aquellos no apegados a los viejos principios de dependencia económica y dirección 

técnica."16 

La Seguridad Social, esta implícitamente regulada por la Constitución Política de 

México, en su artículo 123 fracción XIX del apartado A, en el cual se desprende que 

la Seguridad Social es de utilidad pública y por lo tanto corresponde a la Federación 

salvaguardar y garantizar la integridad de los trabajadores que prestan sus servicios 

a la iniciativa privada o al Estado, otorgándose también esta seguridad a los 

campesinos y en general a la clase más desprotegida, que no tiene acceso a los 

servicios de salud o no tiene la capacidad económica para poder sufragar los gastos 

derivados de las malas condiciones o de la insalubridad que se presentan con 

regularidad en el campo. 

La protección y bienestar de los trabajadores, campesinos y demás grupos 

marginados de nuestro país esta garantizada por la Constitución, por ello, es 

importante hace valer esos derechos ya reconocidos y que a través de muchos años 

fueron objeto de luchas y movimientos Sociales. 

El auto(ÁngelGuillermo Ruiz Moreno, al respecto hace las siguientes afirmaciones: 

16
.- BRICEÑO RUIZ. Alberto. Derecho Mexicano de los Seguros Sociales, Harla, Mé.~ico. 1987, p. 39. 
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"En lo que más conviene resaltar, en el artículo 123, fracción XXIX; el texto original 

de dicho precepto establecía literalmente: "Se considera de utilidad social el 

establecimiento de cajas de seguros populares, de invalidez, de vida, de cesación 

involuntaria de trabajo, de accidente y de otros fines análogos, por lo cual, tanto el 

Gobierno Federal como el de cada Estado, deberán fomentar la organización de 

Instituciones de esta índole para infundir e inculcar la previsión popular."17 

1.3.1. LEY DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 

La Ley del IMSS, es reglamentaria del artículo 123, fracción XXIX apartado A de la 

Carta Magna, por ello, se encarga de garantizar y detentar la Seguridad Social de 

aquellos grupos económica y socialmente marginados. Del contenido del mismo 

artículo, se desprende que es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, por ello, se 

encarga de regular lo concerniente a la Salud en beneficio de la población. 

La Ley del IMSS, contempla una serie de supuestos para ligar a un trabajador y al 

patrón, por ejemplo, que hagan: las aportaciones correspondientes, que los patrones 

afilien al trabajador y que estos coticen al Instituto Mexicano del Seguro Social, para 

poder ser sujetos de los derechos que dispone la Ley. 

La Ley del Seguro Social tuvo muchos obstáculos, por que tardo más de dos 

décadas en ser promulgada, después de los esfuerzos de legisladores y 

gobernantes, siendo abandonada y dejada en los archivos por muchos años, en este 

sentido al autor Ángel Guillermo Ruiz Moreno expone muy ampliamente lo 

conducente en las siguientes manifestaciones: 

"Correspondió.aLGeheral Álvaro Obregón, el indiscutido mérito de haber promovido 

el primer proy~¿fo·"cie;'L:.~~/del Seguro Social, el 9 de diciembre de 1921 a través de la 

Ley· del SegGfil'ÓBf~i6,''66nsecuencia lógica de haberse ocupado en resolver los 
. .. ' , . ., "·.' ;_~ "'' ),·. " . '. . 

problem~s · o~r~rb~·paironaie~ súscitados en casi todo el país, y cuya solución se 

11
•• RUIZ tvIORENO;A°ngcl GnÚlcrmo. Op cit. p. 89. 
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esperaba encontrar en gran medida con la aplicación de los seguros sociales; sin 

embargo, carente de todo apoyo actuaria! y de una información censal adecuada, el 

proyecto contenía graves deficiencias, aunque de cualquier forma nunca fue 

aprobado por el Congreso de la Unión. 

-·.:: ... ·> -

Conforme a I~ aludida Ley del Seguro Obrero, es rescatable que se estableciera que 

elfond~'de reserva seria invertido en instituciones de crédito que tenderían a facilitar 

el d¿~ar~cilío. de la riqueza pública y muy principalmente en las instituciones de 

créditb ~l.Je dieran facilidad a las clases trabajadores para obtener pequeños créditos 

. dÓn 'un interés moderado; así como para la apertura de créditos con compañías que 

qllisierari ·construir habitaciones en condiciones ventajosas, para que con facilidad 

· pudieran ser adquiridas por los mismos trabajadores . 

. Tales proyectos legislativos, constituyen a nuestro parecer el mayor esfuerzo 

reaHzado hasta esa fecha en el intento de reglamentar la fracción XXIX del artículo 

123 'constitucional en los primeros dos años que estuvo en vigor el texto original del 

mismo. 

Dada'ii:l situación ante la necesidad evidente de reformar la Constitución Política 

Mexicana, para alcanzar viejas e incumplidas metas, se convocó en el mes de julio 

de 1929 al Congreso de la Unión a la celebración de un periodo extraordinario de 

sesiones, donde se sometería a la deliberación de la más alta soberanía del país una 

iniciativa de reforma a nuestra carta fundamental, que tras dos debates respectivos, 

culminaría con la modificación de la fracción XXIX del artículo 123 constitucional, 

misma que, tras los trámites legales respectivos, fuera publicada en el Diario Oficial 

de.la federación el 6 de septiembre de 1929. 

La nueva redacción de dicho precepto constitucional quedó en los siguientes 

términos: 
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Artículo 123 Constitucional fracción XXIX. -se considera de utilidad 

pública la expediciÓn de la Ley del Seguro Social y ella comprenderá 

seguros dé invalidez, de vida, de cesantía involuntaria del trabajo, de 

enfermédad~sy accidentes, y otras con fines análogos. 

La reforma';cohstítucional en comento, dio ya a la Institución del Seguro Social la 

categoría cie' un derecho público obligatorio, perfilándose con una personalidad 

definidapropia, buscando su expresión reglamentaria al margen del Derecho del 

Trabajo. · 

Ahora sí, atendiendo a las circunstancias, la lucha se centraría en expedir al fin la 

Ley reglamentaria de dicho precepto constitucional pretranscrito. A fin de lograr este 

propósito, por decreto fechado el 27 de enero de 1932, el Congreso de la Unión 

otorgó facultades extraordinarias al Ejecutivo Federal a efecto de que, en un plazo 

que expiraría el 31 de agosto de ese mismo año, expidiera una Ley del Seguro 

Social; no obstante, otra vez, diversos acontecimientos políticos ocurridos durante 

este periodo motivaron la renuncia del entonces presidente Pascual Ortiz Rubio, por 

lo que tal meta quedo nuevamente incumplida. 

Parecía que al fin había llegado el momento tan esperado. Siendo ya presidente de 

la: República el General Lázaro Cárdenas del Río, instruyó a uno de sus más 

destacados colaboradores, el Licenciado Ignacio García Téllez, para que con base a 

estUdios previamente realizados por diversas Secretarías y Departamentos de 

Estado, se integrara una nueva comisión que estudiará la expedición de dicha 

legislación. 

El 1 O de diciembre de 1942, el presidente de la República General Manuel Ávila 

Garnacha a insistencia de Ignacio García Téllez, accedió a suscribir la iniciativa de 

·Ley del Seguro Social para ser enviada al H. Congreso de la Unión. En sesión del 23 

de diciembre de 1942, después de grandes discusiones, la Cámara de Diputados 

aprobó el decreto de Ley del Seguro Social, y el día 29 del mismo mes y año, la 
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Cámara de Senadores aprobó en definitiva. Tan trascendental acto para la vida 

nacional se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1943, 

promulgándose la Ley del Seguro Social para beneficio del pueblo de México."16 

La Ley del Seguro Social, en vigor a partir del 1 º de abril de 1973, sin contar con 

base constitucional, amplió el marco horizontal de protección al incluir en el Artículo 

13 a grupos no vinculados por una relación de trabajo, como ejidatarios, colonos, 

pequeñas prOpietarios, no asalariados, dentro de los que señala a los artesanos, 

profesionales o patrones personas físicas. En ese momento se rompe el precepto 

constitucional y se dan las bases para una disciplina autónoma, sin fundamento. Esta 

violación constitucional fue rápidamente cubierta con la aprobación en 197 4, de la 

reforma a la fracción XXIX. 

Al convalidar la disposición legal se atenta contra los motivos del Artículo 123, 

normativo de las relaciones de trabajo y tutelar de garantías a favor de los 

· ·trabajadores. En su precipitación, el Constituyente Permanente no se dio cuenta de 

que inclu[a grupos que antes había rechazado, con situaciones jurídicas diversas. 

Así protege a los campesinos, los grupos de asalariados y otros sectores sociales y 

sus familiares."19 

· El autor antes citado, hace mención del artículo 123 apartado A, dividiéndolo para el 

efecto en la forma siguiente: 

a)· Lá nórma cor:itenida en la fracción XXIX del apartado A del Artículo 123 rebasa el 

objeto .general d~I precepto y debe adicionarse la Ley Fundamental, con un artículo 

123 bis r~f~rid~ a la expedición de Leyes de Seguros Sociales que amplíe el marco 
, : . , .. "··~ ·.,. , ' 

de prot~cciÓn a todos los grupos económicamente activos, sin limitarlos, 

contraveni~l~s o caer en imprecisiones en cuanto a la relación de trabajo. 

18
.- lbidcm. p. 93-97. 

19
.- ldcm. 
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b) Se abre el.Artfculo 123 para ir instaurando, en sucesivos apartados, la situación 

jurídica de los trabajadores bancarios, confundidos en el Apartado B con una Ley 

Reglament~ria .. ·.propia; cooperativistas, ejidatarios, colonos, comuneros, con 

especifi~icfa§ : de garantías: los pequeños propietarios con características y 

ríecesiéiádes. propias, y los diversos grupos de no asalariados. 
··- ,' - ·-.·~{-· , ··; ·. ' 

. ··;: .,- ;:·~.:: 
.. :\--' ·<-'::: 

Deb~ 111ant~r~\-'se la claridadyunidad de la ley; no puede eliminarse la protección de 

Jos ca~p~si§~'s·:h~~~~Íari~do~y~6ircis.grupos sociales. El Seguro Social no se limita 

.. al contr~t6:Cf~ tr~6~jg;;fñci'c6~~tit~~e:'ti~:instrumento para que el ser humano alcance 
: i -~ ~: :·~º?>~ ~ :.~·:/,,·,~ ... :-;:~.:;-~~jt~:~::·' ~~;~~;~;~J!//[/~+.:-:;~¡~,;~.'.'.-,-'~-,~:-·--'.,:,\~~-'.!,·_;:,J-,, ·.· . ~ . 

·mayorb!enestar¡'~uQ;.cuand9cdebareduc1rse a los grupos econom1camente activos 

que·.conte.0pi~·~;P:;~~~\~0'~f w~~~~;~f :6;'.\ .. ·.· .. 
. -._: :~~· ~~- ~~~)~.:: .'--> :: ... 

. ··:'; --, -, -:;.·c;r - ~• ·.;: .:-·. 

La Ley del Se{gur();Sócialha sufrido reformas desde 1943, algunas reformas han sido 

de form~ y o'tr~s '(j~ f6ndo. Son de fondo propiamente algunos de los aspectos más 

r~le~~~tes en la Ley de 1973 y recientemente la Ley de 1995, que entró en vigor en 

. 199?. ·Consideramos que estas dos reformas de la Ley son un verdadero parteaguas 

en lo que se refiere a la Seguridad Social. 

La Ley del Seguro Social contempla dentro de sus disposiciones generales dos 

elementos esenciales, lo que es el régimen obligatorio y el régimen voluntario. La Ley 

tiene un carácter imperativo y es de aplicación en toda la República. 

En la fracción XXIX del Artículo 123 constitucional y en el contexto del Seguro Social, 

vamos a analizar la integración de esta disciplina y de los problemas jurídicos que 

presenta: 

El Artículo 123 consigna las garantfas mínimas que deben ser establecidas en las 

leyes, exclusivamente por el Congreso General, para regular los contratos de trabajo 

conforme al apartado A. 

El precepto, en general, obliga a entender la relación laboral en su sentido más 

amplio. Se presume la existencia de la relación entre quien presta un servicio y quien 
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recibe el beneficio, sin. importar su forma o denominación y cualquiera que sea su 

origen. 

Las prestaciones derivan de garantías y se consignan en beneficio de los 

trabajadores, entendiendo como tales a las personas físicas que otorgan sus 

servi~ios p'ersonales y subordinados a un patrón. El objeto del precepto es la 

protección a .los trabajadores; ese dispositivo contempla sus derechos, cuando tienen 

r~1a6ión lab~ral con algún organismo de la Administración Pública Federal 

C~ntralizada o Paraestatal. 

El artículo 123, fracción XIX, apartado A, de la Constitución es la base de la Ley que 

regula las relaciones de un trabajador y patrón, quienes están ligados al Instituto 

Mexicano del Seguro Social y a la vez, deben de someterse a las disposiciones de la 

Ley del Seguro Social. 

1.4. CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ARTÍCULO 123 APARTADO B. 

Otro Logro importante en materia de Seguridad Social lo vemos consagrado en el 

artículo 123 fracción XI, que comprende áreas que no estaban reguladas por ningún 

ordenamiento, por ejemplo, asistencia médica, accidentes y enfermedades 

·profesionales, maternidad, jubilación, entres otras. 

Por ello, nuestro máximo ordenamiento dio un paso muy trascendente en la 

Seguridad Social, por que se reconoce a los trabajadores que prestan un servicio al 

Estado y se les favorece en el rubro Salud, también se les otorgan una serie de · 

prestacic;in~s en dinero y en especie, que le permitan mantener un estilo o una forma · 

de yida ~c~ptable. 

Al respecto el autor Andrés Serra Rojas, manifiesta que: 

25 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



"Con ant.erioridad a la'expedición 'del Primer Estatuto de los Trabajadores al Servicio 

del Estad~I los titu.lares\del·~oder Ej~c~tivo Federal nombraban y removían 

. libremeoté·aL ~er~dn~r'd~:;la ~dmlnistración pública mexicana. Como no existían 

disposlcl()~~sieb:;~'bfif~~rio:Jn ''.la Constitución, .ni se disponía de una ley del servicio 
.· .,.~·:;._.·:Y:.::· ' ·,;;.:~:'::';;:~• .. ; .~<rf.'. :;-,¿!" 1>.'.: ·:··,' <'..'. :. :·: ·_,_~: 

civil; los n?mbr~~ientos y remociones se hacían libremente y en la mayor parte de 

los· casó~ ~~ t6,f~#7;¡~~ta~;;20 
r • •" ,"">' :;~•;::~-~~'f:::;;• 

'" 1' ¡" 
,,~--, , ~ r-,-~ -,·,:: ·-

--·;, .. '.,· .. ·· 
El apartado 13,:.deJ~Bonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dio a los 

trabaj1d~r~'~·61vi\·~~:;~1,~ervicio del Estado, una serie de beneficios y derechos, que no 

. eran rJfü/icibiJb:~'lt~f}~~ulados por ningún ordenamiento, este tipo de trabajadores 

dependi~nt~~·a~1'!~~t¿db/se·honsi9eran sujetos a una relación de trabajo, por ello 

d~benclé f~ali~~r~t6ríaciCÍh~s·~·someterse a la legislación reglamentaria del artículo 

12:3cie{ap~rtado B, en su fracción XI. 

La Seguridad Social reconocida a los trabajadores civiles al servicio del Estado, no 

contemplaba prestaciones otorgadas a los trabajadores de la iniciativa privada, pero 

el primer paso en esta materia estaba dado y por ende reconocidos todos aquellos 

servidores públicos. 

1.4.1. LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). 

Esta Ley es un ordenamiento jurídico que regula las relaciones del Estado y del 

trabajador al servicio de éste, en las cuales se origina una relación laboral y se da 

una actividad de coordinación, aqul el Estado y el trabajador actúan en un plano de 

igualdad, es decir, que ambos se sujetan a derechos y contraen obligaciones 

. recíprocas que regula la Ley. 

:n.- SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Adminislralivo, 23ª edición. Porrúa, México. 1999, p. -103. 
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Todo trabajador que presta sus servicios al Estado y que realiza las cotizaciones 

respectivas esta sujeto a los derechos y obligaciones que establece la Ley del 

ISSSTE, en donde es observable que todos los trabajadores están protegidos por la 

misma. 

La Ley del ISSSTE es reglamentaria del artículo 123, fracción XI del apartado 8, por 

lo que está sujeta a las disposiciones de nuestro máximo ordenamiento y tiene por 

objeto garantizar el cumplimiento de las mismas, en el mismo sentido, ésta Ley, 

regula las relaciones del Estado y particular, .por lo que debemos recordar que al 

existir una relación laboral entre ellos, se someterán a las disposiciones de la misma. 

Es necesario decir, que las relaciones del Estado y el particular no se dan de supra a 

subordinación, como se dijo antes, se da una relación de coordinación en donde 

están .en un plano de igualdad, existe una ficción en donde el Estado actúa como 

patrón.y el trabajador como su subordinado, por ello, deben de someterse a la 

. legi~la~ión emitida respecto al rubro Seguridad Social. 

Por otra parte, el autor anteriormente mencionado, afirma que: 

•"La misma Suprema Corte expresó en diversas ejecutorias que los empleados 

públicos no estaban ligados con el Estado por un contrato de trabajo y por lo tanto no 

gozaban de las prerrogativas del artículo 123 de la Constitución. 

La revisión del Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, 

publicado en el Diario Oficial el 5 de diciembre de 1938, se convirtió en un tema 

· . político, dada la fuerza de la organización burocrática mexicana, y se desarrolló una 

insistente campaña para elevarlo a la categoría de Ley Constitucional, base de la 

legislación del trabajo. 

Este proceso político culminó con la adición al artículo 123 de la Constitución, de un 

apartado B con diversas fracciones que son las bases orgánicas de la nueva 
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situación de I~ función pública. La reforma constitucional fue publicada en el Diario 

Oficial cor.respondiente al 5 de diciembre de 1969, luego se promulgó y publicó la 

nueva "Ley ·¡:~deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del 
' . . . '··-., ··.·( ,. ' . 

Apartado B 'élei ártículo 123 constitucional". 21 

':';:' . . -, }:~.~(~\\ ·.;:· 

En ~t:r~s;~~l~b~as, los Trabajadores que presten un servicio al estado, el cual genere 
·' 'º ,·,.-·, <.-;:::,:: ~,,: 'l• 

una 'reia'Ciónilaboral, deben de someterse a la normatividad de la Ley de Seguros y 

Servi6{&~»'tJ6i~1~s de· Jos Trabajadores del Estado, a través del Instituto encargado 

de I~ aplit~6ió~ d~ la misma. 

El al.ltor/~1be:;t6 • Briceño Ruiz hace un comentario respecto del tópico tratado, 

manifesténd~l·o.~n.lo~ siguientes términos: 

"Por ~tr~'.¡:¡~r¡~,;J~~[,t~abajadores del Gobierno Federal, regulados primero por un 

élecrétb •d~(t~J~i&¡)~g para pensiones civiles y de retiro, y después por una Ley 

~mánadldel Congréso, con apoyo en la fracción XI del apartado B, estructuran el 

. sist~m~~ •J~ji$eguro Social, la Ley del ISSSTE, con graves defectos técnicos y 

~re;t~diones en muchos renglones inferiores a la Ley del Seguro Social, se ha 

negado a recoger sus experiencias en beneficio de la población protegida. Las 

características, tanto de la ley como del Instituto, se limitan a los trabajadores sin 

posibilidad de incrementar sus grupos."22 

Es evidente que a los trabajadores civiles al servicio del Estado, no se les 

reconocieran prestaciones como las alcanzadas u ofrecidas por la Ley del IMSS, 

debido a que fueron favorecidos en materia de Seguridad Social tardíamente, pero 

fueron un logro las regulaciones de las prestaciones ofrecidas y sobretodo la emisión 

de la Ley del ISSSTE, previa observancia a nivel Constitucional de la Seguridad 

Social para ese estrato de la población económicamente activa. 

01
.- Ibidcm. p. ~o~. 

ºº.· BRICEÑO RUIZ. Alberto. Op Cit. p.39. 
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Las relaciones que surgen entre los trabajadores del Estado y éste, en materia de 

aportaciones de Seguridad Social, como es sabido, son determinadas en el 

presupuesto de Egresos de la Nación y de acuerdo a las semanas que ha cotizado el 

trabajador, siendo aplicable la Ley del ISSSTE en el rubro pensiones. 

1.4.2. LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS (ISSFAM). 

El artículo 123, fracción XIII, apartado B, reconoció en último lugar a Jos elementos 

del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, quienes no tenían garantizada una adecuada o 

estable Seguridad Social, y al respecto para poder lograr tal fin, se creó la Ley del 

Instituto de las Fuerzas Armadas Mexicanas, por lo que es pertinente mencionar que 

esta Ley es de carácter especial y su aplicación depende del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

La Ley del ISSFAM, es creada especialmente para regular las relaciones de un 

elemento del Ejército, de las Fuerzas Aéreas o Armadas cuando se encuentre en 

activo o en situación de retiro y el Estado, que tiene el carácter de patrón. 

E~te.fúeuno de los grupos que encontraron en la Legislación suprema la base de la 

Seguridad Social, pero fue el último en alcanzarla, debido a que los elementos del 

Ejército, Fuerza Aérea y Armada que prestaron servicios en beneficio de la sociedad, 

para salvaguardar los intereses de la misma y del país, no tenían reconocido este 

rubro a nivel Constitucional. 

. La Ley del ISSFAM hace un pronunciamiento relativo a las prestaciones que tienen 

derecho a< percibir los elementos que se encuentren sujetos a la misma, 

prestaciones que se pueden apreciar en su artículo 16. 
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El autor Alberto. Briceño Ruiz hace mención de que los elementos de la milicia, 

.·· ... fueronlos últimos favorecidos por la Seguridad Social, lo cual podemos observar en 

. ·. losi siguierÚ~~ términos: 

. . . . ... : lugar, se encuentran los integrantes de las fuerzas armadas, cuyo 

tG'nciaJ'l1~rifo por exclusión está en la fracción XIII, del apartado B, del artículo 123, 

r~gGlacl()~ por la Ley del Instituto de las Fuerzas Armadas Mexicanas, sin unidad ni 

coherencia. La oposición es mayor en lo que se refiere a asimilar las experiencias de 

·· .•. la~ Ótt~~'instituciones."23 

PorlkgGe ¡,ace i3 la creación de la legislación del ISSFAM, el autor mencionado con 

antelació~ ~~pre~a ampliamente lo siguiente: 

"El· 26 de diciembre de 1955 el Ejecutivo Federal expidió decreto para constituir la 

Dirección de Pensiones Militares, con la misma idea que en 1925 sirviera de 

fundamento para la creación de la Dirección de Pensiones Civiles y de Retiro. El 30 

de diciembre de 1955 se expidió la ley de retiro y pensiones militares, en vigor hasta 

diciembre de 1961, fecha en que se promulga el primer ordenamiento, la Ley del 

Seguro Social de las Fuerzas Armadas, del día 30 de ese mes y año. 

La Ley vigente, promulgada por el presidente Luis Echeverría Álvarez, en vigor 

desde el 29 de agosto de 1976, treinta días después de su publicación en el Diario 

Oficial, consta de 238 artículos, con tablas anexas donde por categorías se observan 

.los accidentes y enfermedades que pueden sufrir los miembros de las fuerzas 

armadas. La Ley contiene cuatro títulos; el primero, con un solo capítulo, relativo a la 

· organización y funcionamiento del Instituto. El segundo se divide en seis capítulos: el 

primero, Prestaciones; el segundo, Haberes de Retiro, Pensiones y 

Compensaciones; Pagos de Defunción y Ayuda para Gastos de Sepelio. El tercer 

·. capítulo se refiere a Fondo de Trabajo, Fondo de Ahorro y Seguro de Vida Militar, 

mienfras el cuarto concierne a la Vivienda y Otras Prestaciones. El quinto contiene lo 
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relativo a Escuelas, Becas y Créditos de Capacitación. El último capítulo se dedica al 

Servicio Médico Integral. 

El.título tercero, dividido en dos capítulos, se refiere a Pruebas y Procedimientos. El 

título'. cuarto aborda las Prevenciones Generales y consta de un solo capítulo. 
: ·.··' ,--···. ". ' . 

El artícufoj6,.sin1ilar81:~ d~Ia Ley del ISSSTE, comprende 22 prestaciones a las 

quetienen d:~r~cih6"~1ci~,·+ilit~~~s;Okéstas habría de distinguir las ramas del seguro, 

de·.·1as pr~st~~igB~,~~V"i~:~:;0~16ios.•;24 
.-·-·:~.' -~ - ~~;··.:~;.~\~--

~--.;·~--~<:·::\-_:O,.) 

. La ~ey~a1J~áF~M es una Ley especial, basada en lo establecido por la Constitución 

PolíÜc~ enfsu artículo 123, fracción XIII, del apartado B, al ser de carácter 

especialrT1ente castrense regula relaciones bajo el tópico Seguridad Social que debe 

de oto~~ar el Estado a sus elementos en activo o retirados que dependen de las 

~ecretaría de la Defensa Nacional, por ello, es única y exclusivamente aplicable a los 

elementos del Ejército, la Fuerza Aérea y Armada de México. 

Esta Ley contiene una serie de prestaciones en beneficio de los elementos en activo 

o retirados, mismas que son en ocasiones superiores a las prestaciones civiles, pero 

en algunas otras menores. 

1.5. PRINCIPALES PROGRAMAS DE PENSIONES. 

Es necesario realizar programas o planes en materia de pensiones, debido a que se 

debe programar un gasto que debe de erogar algún Instituto de Seguridad Social en 

el momento en que uno de sus afiliados, derechohabientes o beneficiarios esta en el. 

supuesto de retiro, atendiendo a esto, el Estado debe observar muy de cerca su 

desarrollo, por que el derecho a la Salud es de orden público y obligatorio. 

~·•.- lbidcm. p. 355. 
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En relación al tópico en comento, los Autores Fernando Solis Soberón y F. Alejandro 

Villagómez A, afirman que: 

"El sistema público de pensiones en México se encuentra fragmentado en diversos 

planes ofrecidos por instituciones de seguridad social, gobiernos estatales, empresas 

paraestatales y otras organizaciones sociales. En esta sección se hace una breve 

descripción de los programas públicos de pensiones ofrecidos por el IMSS hasta el 

1° de julio de 1997, el ISSSTE, el de los militares, así como los incluidos en algunos 

contratos colectivos como el de los petroleros y los electricistas. 

La cobertura conjunta de estos programas respecto al total de la población 

económicamente activa {PEA) representó alrededor de 24% en 1970, aumentando a 

37.7% en 1990. A partir de 1992 esta cobertura empieza a disminuir, situación que 

se agravaron la crisis de diciembre de 1994 al conducir a un estancamiento en el 

empleo formal y a un aumento en el sector informal. Para 1996 esta participación se 

redujo a 33.9% de la población económicamente activa. 

Se estima que para 1958 el IMSS cubría alrededor del 7% de la población y 9% de la 

fuerza laboral. Durante el gobierno de Ávila Camacho también se incluyeron en el 

contrato laboral de los electricistas disposiciones similares sobre pensiones y en 

1959 se creó el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE), que sustituyó a la Dirección General de Pensiones y de Retiro. Al 

finalizar el gobierno de López Matees la cobertura del IMSS alcanzaba alrededor de 

25% de la población y de la fuerza laboral, y en gobiernos posteriores se mejoraron 

los beneficios otorgados por los planes ya existentes y se extendieron tanto a los 

familiares de los trabajadores como al sector rural, en particular a los ejidatarios. No 

obstante estos avances, la principal característica de la seguridad social respecto a 

pensiones era la heterogeneidad de planes y beneficios entre los diversos sectores 

del país. Sin embargo, debe señalarse que el programa del IMSS es el más 

. importante en términos de cobertura, representando en 1996 el 27% de la población 

económica activa {PEA). 
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El origen de est~s;planes'enMéxico se rem;onta a prin~ipios deLsiglo XX, cuando 

algunas •• legislacion~~re:st~tales·· (Estado de . México.· .• y; NJev6.,L~ó~)incluyeron 
·> dÍsposici6n~s·;;,·~fo~'nt~"¡~·~\:~~les los patrones debfan ~i~ricieií~'sús traba¡kdoresen 

::.""' :::.:.··:·:'<·-:~~:~j.:,:.:·:~;':J.:,~::g·,::::~~:~S';->;rj~:~·_,.,',.>·c· .;· · :. --~--- ::·,-· ··:·:::·.:::-:--:<' '..>< ..... :.::_·~·~: .. < .. -~.:;; ·>· _:, :.->. 
• caso de ;acCidentés:o;muerte. Aunque en el Artículo. 123 de la Constitución de1917 

,_ .:: ... ·;:-:<·-~:·:····,¡-~:<Y:~.:::·:.:.~;y;::.:<'.~:~~:'/1;:~.:;::i:~'.::3:\:"·:~_-; __ .·:~·- ·-:-., ·. _ -.\ -<~.<-. --. :-,._-::<::· .. _·:\··:· ::.-:- ,,_,:_, ::-_.,\. \ __ r-·' . 

· ;,,seJ~stableéló.1§1",he'c~~tdad~.d~: proinover .Progr,arna~ de previsiónsoc.ial, .incluidos los 

2:~i~~t1t~~t~~~~ii~~~w~~~z¡1~~~:~::~~P:.~;~r=~:::~~: 
!• 8p6si~iól1 patronal.· bi:irante 'el" gobierno de Calles se instauraron ·planes para los 

+serviddres públicos (Ley Ge{llerál de Pensiones Civiles de Retiro) y para los militares. 
' ' 

Ambos prográmas fueron mejorados durante el gobierno de Cárdenas al tiempo que 

se incluyeron planes de pensiones para el retiro en los contratos colectivos de los 

trabajadores petroleros y los ferrocarrileros; sin embargo, los esfuerzos por exceder 

dichos beneficios al resto de los trabajadores no prosperaron. Sólo durante el 

Gobierno de Ávila Garnacha se aprobó e implantó en 1943 una Ley de Seguridad 

Social que extendía diversos beneficios para los trabajadores asalariados y que tomó 

forma mediante la creación del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)."25 

Coincidimos con la opinión de los autores previamente citados, debido a que era 

necesario el establecimiento de programas o planes de pensión para los trabajadores 

que prestaban sus servicios durante muchos arios y esperaban que al llegar a la 

tercera edad,. tuvieran la suficiente solvencia para conservar su estilo de vida y la de 

••. sus.f~'llÍlli~rés. 

<;En ~1'~j~~;~ sentido, puede decirse que se comenzó con esos planes una vez que 
.,'·,- .. ··"·-·,,-: {,:_,',- _,., ..... -,, ,, ... "- .-· ... 

""" :»:_-,'.S'E(ft.ú~_ron_·:·reconoc¡endo Derechos Sociales en el contenido del ordenamiento legal 

m. ás importante y trascendente en nuestro país, es decir, la Constitución Política. 
, - . . 

c5
_ SOLÍS S013ERÓN. Fernando y F. Alejandro Vill11gómcz A. Op. Cit. p. 103. 
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1.6. MARCO NORMATIVO. 

Debemos de entender como marco normativ.o/el conjunto de. normas jurídicas que 

regulan la actividad de la Seguridad Sociai ~n México, pero debemos de hacerlo 
". - • - ~- - ' ¡" -

desde el punto de vista dé un órgano sl.ipremo; ~s. decir, atendiendo a tas normas de 

la Constitución Política de· los'.Éli~dÓsÜnidb~'Mexicanos. 

Poi ~llO,• .2;~¡~¡~¡¡1~.~;~gé~;:~::¿i;n.J~~ tos arttculos encargados de regutar la 
·, . . :-~ .. - .~',.:,·.·-;~:-'_--:~·.\':{<.)~1:)::.r_,·,.<-·t·:· :· -~.·-,;'./-· <>"::·~·'.·, .. --.. ~-- ,: • 

Segundad Social mexicana o que se relacionan con la misma son, entre otros: 

·Articulo 4o. 

La NáciÓ_n ~~xlca~a • llene un'a composición plurlcultural sustentada 

orlglnalment~ en .'sus pueblos Iricltgenas. La ley protegerá y promoverá el 

· desarrollo de sus lenguas, cultur~s, usos, costumbres, recursos y formas 

especlfl~as de org~nlzaclón. social, y garantizará a sus Integrantes el 

efecllvo'~~éeso ~·.1~ í'urlsdlcclón del Estado. En los Juicios y procedimientos 

agrario~ en que ~qúelíos sean parte, se tomarán en cuenta sus prácticas y 

cosiun{brés'J~rldlcas en los términos que establezca la ley. 
: :~ "· 

El varóri yla mÚJer son Iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y 

el désarr~llÓ de la familia. 

Toda pers9na tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 

Informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos . 

. Toda pe~rsona tiene derecho a ta protección de la salud. La ley definirá las 

bas~s y·modalldades para el acceso a los servicios de salud y establecerá 

. la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del articulo 73 

de esta Constitución. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley 

establecerá los Instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 

objellvo. 

3.¡ 



Es deber de los padres preservar e.1 derecho. de Jos menores a . la 

satisfacción de sus necesidades y a la salud flslca y mental. La ley 

determinará Íos apoy~sa la protección .de los menores, a cargo de. las 

lnstltúclories·públiCas. 

Artículo So,; 

A nlngu:~a·persona podrá Impedirse que se dedique a la profesión, Industria, 

·. comerciCJ. o tr~bájo que le acomode, siendo licitos. El ejercicio de esta 

libertad só1Ó' podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen 

los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en ios 

térml~os que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la 

so~ledad. Nadie puede ser privado del productó de su trabajo, sino por 

resolución judicial. 
··.· ;,,, ' 

La ley determinará .en ·c;~da; Est~dCJ'cuáles .sC>n,;las profesiones que 

necesltantftui~ p~ra\u eJe~c1clC>'.'1~Sccind1~i~·ne;·que deban llenarse para 

obtenerlo y ias autC>;ida~cis q~e.h~'ri ~e ~~pecÍÍr1C>. 
. ·.· ... '.·.,·· 

Nadie podní ser oblig~t:!o a prestar trabajos personales sin la justa 

retribución y sin su pierio consentimiento, salvo el trabajo Impuesto como 

pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las 

fracciones 1 y 11 del articulo 123. 

En· cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los 

términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los 

Jurados, asl como el desempeño de los cargos concejiles y los de elección 

popular, directa o Indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán 

carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquellas que se 

Íeallcen profesionalmente en los términos de esta Constitución y las leyes 

· dor~espondlentes. Los servicios profesionales de indole social serán 

obllg~tori9s y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que 

ésta se~ale .. ··. 

El. Estado. no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o 

convenio que. tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable 

sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa. 
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Tampoco puede admitl¡s~ convenio en que I~ p~rscina pacte su proscripción 

o dest1erro, .·.o en q'ue:'ren~H~1e 'te~por~1 o 

determinada profesló~; ln,dústrla o comérclci . 
. . , .· ··_,·. - " .. ·•- ... " 

;r' ~ '· ~.:::,_·:,,:'/e::« 

perni
1

allentemente a ejercer 

El.contrat¡;'~de'irabajo sólo. ~bHg~rá.a'prestar ·é1 servicio convenido por el 

tiempo: (¡'~e': 'i1¡e> 1~: l~~.'.i~ln_'~Óder' exced~r· de u~ . año en perjuicio . del 

tr~bajadbr)y'~ci'iio~rá1 exlender~e.: e~ ningún caso, a la renúncla; pé~dlda o 

rrie~Dsca~~.de ~u~kl¿lera de los derechos polltlcos o civiles . 

. La falt~ de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al 

trabaj~d~r. sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, 

·.· slnqlle en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su perscina. 

Articulo 27. 

La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentrn de.los límites del 

territorio nacional, corresponde orlgl~arl~~ent~'.~ :¡~ 'N~c.16.~·. la C:ual ha 

tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de eli~s á 105 particulares, 

constituyendo la propiedad privadá: :< D O::· :y 3 ' :{ •. · 
Las expropiaciones sólo podrán hacerse ,p<lrccaüsa ~·~:uíi;1h~d pública y 

. ·: ':.._:··\.'/,. - ·' ., .- "'~ '-· .. <~ ., .· 
mediante Indemnización. . 

La Nación tendrá en todo tiempo eldefechci de lmpone'r a prdpiedad 

privada las modalidades que' dicte el Interés público, aslcorno el de re~·~1a'r, 
en beneficio social, el a~rovechamlenio de los el~0~nl~s· ll~t~rales 
susceptibles de apropiación, con ~bjeto de hacer ~na dl~trlb~cló,~e~Gitatlva ·, · 

de la riqueza pública, cuidar de. su · conservaciÓn;iibg;~; é'í: de~arrollo 
equlllbrado del pais y el mejoramiento de las condlclon~~· dé'.'v'id~'~de ¡la 

población rural . y urbana. En consecuencl~, .. · se{dict~rák'1~~ 'niédldas 
' . , , , ' . , . . . . . ·- . - "' -~ ·. . .- . -.. , ,.. .. . . ' . 

necesarias. pará ' .. o,rdénar los asentamientos Óllúrílános y' establee.ar 

adecuadas ; prolJÍ~iones, •.· usos, reservas! y de~tl~Ós de Íierras, aguas. y 

bos~úe~: i/e'f~cío de ejec~tar' obras pú.bllca{ y 'd~ plaiiear y regular la 

fundaciÓn,. ~orisérvaclón, mejoramiento y creclrnI~nto ·de los centros de 

pobl~clón; para píeservar y ·restaurar el eq~ilibrlCÍ. ecológico; para el 

fracclonainle;llo de los latifundios; para dispóner, en los. términos de la ley 

reglamentarla, la organización y explotación colectiva de los ejidos y 

comunidades; para el desarrollo de la pequeria propiedad rural; para el 
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actividad e~ ecoriómlgas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los 

elementos iiatúfaJes y)osdaños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 

de la socleda·d, ., 

Corre~ponde;a la· Nación el dominio directo de todos los recursos naturales 

de la ~lat~i~;~~~ ~Óíitin~ntal y los zócalos submarinos de las Islas; de todos 

losmlnerales Ó,sustanclas que en vetas, mantos, masas o yacimientos, 

co~stiÍ~yán d~pÓsitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de 

los terr~·n·a~.·. t~Íes 'como los minerales de los que se extraigan metales y 

metalolCles' utlllzados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, 

de sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; 

• · los· pro.ciu~tos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su 

explotación necesite trabajos subterráneos; Jos yacimientos minerales u 

orgá_nicos de materias susceptibles de ser utilizadas como fertlllzantes; los 

.combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de 

hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado sobre el 

territorio nacional, en la extensión y términos que flÍe el Derecho 

Internacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la 

extensión ·Y términ~~ qu~ fije el Derecho Internacional; las aguas marinas 

lntericlres; l~s de las lagúnas y esteros que se comuniquen permanente o 

lntermlÍerítemente con el mar; las de los lagos Interiores de formación 

natural qu~ estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los 

rios y sus.anúentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en que 

se inicien. las primeras aguas permanentes, Intermitentes o torrenciales, 

hasta su déseinbocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad 

nacional; Ías de las corrientes constantes o Intermitentes y sus afluentes 

· diredos o l,ndlrectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en 

parte . de éllas, sirva de límlle al territorio nacional o a dos entidades 

federa'tívas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea 

dlvl~~ri~ CleJa. República; las de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, 

zonas, o·\iber~~. estén cruzados por líneas divisorias de dos o más 

entidades 'd·'enlre la República y un pais vecino; o cuando el límite de las 

riberas sirva d~ lindero entre dos entidades federativas o a la República con 

un país . ve~lno;. las de los manantiales que broten en las playas, zonas 

marítimas,. cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de 

propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, 
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lechos o riberas de l~s Íag~s y ~~rrÍentes Interiores en la extensión que fije 

la ley. Las agua~ deLsubsuelo puede,nserUbremente alumbradas mediante 

obras arllflclal~s y aprop·i~r~~p6'¡. ~{dueño del terreno; pero cuando lo exija 

el Interés público ose. ~f~ct~·~<Jr~s~provechamlentos; el Ejecutivo Federal 

podrá reglamentar '5~/'e~trariCión:y ullllzaclón y aun establecer zonas 

vedadas, al Igual q~~·;'p~ri\.¡~~';demás aguas de propiedad nacional. 

cualesquiera otras ~g1u~~·,~;{¡~¿¡~·Jdas ·en la enumeración anterior, se 

considerarán coín6 p~rt~'.l~t~~railt~ de Ja propiedad de los terrenos por los 

que .corran o en losqJe sé'.é~C:Üéntren sus depósitos, pero si se localizaren 

en dos o más prediÓs,.~I ~provechamlento de estas aguas se considerará 

de ulllldad púllfi~~. Y.~Ü~ciará ~Újeto a las disposiciones que dicten Jos 

Esíados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 

Nación es Inalienable e lmprescrlpllble y la explotación, el uso o el 

aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por 

sociedades conslltuidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 

realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, 

de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. Las 

normas legales relallvas a obras o trabajos de explotación de los minerales 

y sustancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y 

comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su 

vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las 

concesiones, y su Inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El 

Gobierno Fede.ral tiene la facultad de establecer reservas nacionales y 

suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en 

los casos y cóifolclones que las leyes prevean. Tratándose del petróleo y de 

los carburÓ;,d·e; hld;Ógello sólidos, llquldos o gaseosos o de minerales 
' ... ·. " ·,-, .-- ,; .... ~ "~."'! .. ,. -· . 

radioactivos,'; rió' se'otcirgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los 

·que,· ~l1''~J'.·c~s~1,:'s~ 'hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la 

explcÍt~Ci6~fd~ ;k5~{pioductos, en los términos que señale la Ley 
'.,,,, .J.,.,·'''•,.·'"""-.•.... 

Reglamenta'ria','. respeéiJva. cCorresponde,,excluslvamente a la Nación 

generar, ri¿~clu¿1'(,il'r~~~¡~r~ar(c!1stribui~y abastecer energfa eléctrica que 

tenga por: <l~J~tÓ ·¡~" p~~~taciión ci'~~s¿~·¡~lo público. En esta materia no se 

otorg~ráll 6on~~~iéíñ~~ á 16·~ part1ci~1ar~s y la Nación aprovechará los bienes 
;-: !··'·'·' ,.,• .. - ... ,, __ , .. , .: 

y recursos riatúraliis'que se reqllléran para dichos fines. 
' ' . •·\' ··, 
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Corresponde ta~nblén a la Naclón'e1 aproveéhamlerito ele l~s combustlbles 
' ' , - • -· •• - " ., .,_ '· f _, •• ,'. -

nucleares par~•.'ª ·gé.~eración' de :ériergfa.nüciear y la regulación de sus 

aplicaciones en. atro~-·propÓsltos,;EI .us~.é!e 1~. 'eriergla nuclear sólo podrá 

tener nriespaclfid~s.· ·•:;:, ·.·.• ·.· ... ·: ::·.:e •. ~ , \.:·· · · 

La Nació~· eier~~;en~u~ii·:zÓna~b~~~~l6~'~xclusl\/a. slluada fuera del mar 
• . ~ ·.' ; ..... -: ::.-.<· ~·.}' _;. ~'.'>< '>:·: --:' -':..; -:,.\··.:-:-;· ."·.-·;, .,?;·?./ .:::-¡;~~·!-i,'~··'.:i ·:·:~: -~. ;-:,.~ ,, :;. ' :· 

terntorlal y adyacente.a éste/1.o_s d~rechos d7 soberanla y las Jurisdicciones 

que determl~en· 1~s'1ey~~'~é(c6ri~r~~~.· ~a 'zona económica exclusiva se 

exténderá~-d~~cl~nl'~:s s111·~~~ájurias):médldas a partir de la linea de base 

desde la cúa1 1 ~~ ~l~e'.'.efíll~r:Í~~;lloila1: En ~quellos casos en que esa 

extensión produz6a s~p~r~~s1díó~ con .las zonas económicas exclusivas de 

otros Estad~s. lá dé1i~itac16'.ñ~cte lasrespectlvas zonas se hará en la medida 

en que resulte tÍec~~arl~;;'~·J~ianté acuerdo con estos Estados. 

La capacidad para adtjulrl~;~l(J6~1~iode las Ílerras y aguas de la Nación, se 

regirá por las siguientes pres6;ipclonés: 

l. Sólo los mexicanos po~ nacÍ~lento o por naturalización y las sociedades 
. .. 

mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y 

sus accesiones o para obtener concesiones de explotación de minas o 

aguas, El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, 

siempre que convengan ante.la Secretarla de Relaciones en considerarse 

como naclonale~ re~peéto de dichos bienes y en no Invocar, por lo mismo, 

la protecclÓnde.~uig'()t)¡~mos por to que se refiere a aquéllos; bajo la pena, 
,_;. __ .. -. __ ,, __ ,_-::~e·<:_."-·.-,,,:.:_:,-_·: 

en casoi cJ.e fii[tár!aí. coñvenlo, dé perder en beneficio de la Nación, los 

bienes que húbl~r;~ abq~·l;ldo en virtud de lo mismo. En una faja de cien 
.. • • ... -- '.,: ·,;.···i-:"-.";.,_ .. ;.;c· _._ 

k1lómetíos:a ''º largoideiiásfr~nteras y de cincuenta en las playas, por 

ningún nÍÓti~<Í phciiári '18i~~¡¡~njeros adquirir el dominio directo sobre tierras 

y aguas. '• · ·,;;·:·2.\~};~:~.'ji!, > 

El Estado, de aéuerclcí'6~ri los lni.ereses públicos Internos y los principios de 

reclprocidad,/p€diá; )¡·:]ui6io de la Secretaria de Relaciones, conceder 

autoriz~c1Ó~ .~!'i'Ci~}.Estado~ extranjeros para que adquieran, en e1 1ugar 

permanen~e el~ 1'a're·~¡d~n~la de los Poderes Federales, la propiedad privada 

de biene; irÍ~u~bl'e~' necesarios para el servicio directo de sus embajadas o 

legaciones;· 

11. Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del 

articulo 130 y su ley reglamentarla tendrán capacidad para adquirir, poseer 

o administrar, exclusivamente, los bienes que sean Indispensables para su 

objeto, con los requisitos y limitaciones que establezca la ley reglamentaria; 
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111. Las Instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por 

objeto el auxilio de ios'neceslt~dos, la investigación clentifica, la difusión de 

la enseñ~nza, 1~ ayudarecfproca de los asociados, o cualquier otro objeto 

licito, no pÓd~ári ~dqulri/más bienes rafees que los indispensables par~ su 

objeto, inrnediai~ ·¡;'•ci1r~¿tamente destinados a él, con sujeción a lo que 

de ten~ lne · 1~ 1~Yr~gl~méntaria; 
IV .. Las soci~daéÍ~trl1erca,nt11es. •por acciones podrán ser propietarias de 

terrenos ¡ústi~os'·p~~o":ú·~Íé~~ente eri la extensión que sea necesaria para el 

cumpli~le'nÍo de~ll 1 dbjefo;; ';~, ~ •.. 

. ·.·· <:: 2···.:·:~ ;·>«:'.;·"· .. :' .' 
En nlngun caso. las. sociedades'.de: esta clase podrán tener en propiedad 

;. ·. .- :;• .. -·:,-.;-·?.;,,e\',?.~/~~'. ::'•','1;-;.·_,;j •).'/<".,,." .: ,. 

tierras dedicadas-ií'aclivldades'agrfcolás,·ganaderas o forestales en mayor 

extensión que la respecli~~ equlv~lente a veinticinco veces los limites 

señalados en la fracción XV de este artículo. La ley reglamentaria regulará 

la estructura de capital y el número mínimo de socios de estas sociedades, 

a efecto de que las tierras propiedad de la sociedad no excedan en relación 

con cada socio los limites de la pequeña propiedad. En este caso, toda 

propiedad accionaria individual, correspondiente a terrenos rústicos, será 

acumulable para efectos de cómputo. Asimismo, la ley señalará las 

condiciones para la participación extranjera en dichas sociedades. 

La propia ley establecerá los medios de registro y control necesarios para el 

cumplimiento de lo dispuesto por esta fracción; 

V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de 

instituciones de crédito, podrán tener capitales impuestos, sobre 

propiedades urbanas y rústicas de acuerdo con las prescripciones de dichas 

leyes, pero no podrán tener en propiedad o en administración más bienes 

rafees que los enteramente necesarios para su objeto directo; 

VI. Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de toda la 

República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes 

rafees ~ecesarios para los servicios públicos. 

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas 

jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública la 

ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la 

autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El precio que 

se fijará como Indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad 

que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o 

recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el 

propietario o sirnplemente aceptado por él de un modo tácito por haber 
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pagado suscontrlbuclones con esta base, El exceso de valor o el demérito 

que hay~· tentd(J' lidiropledad particular por las mejoras o deterioros 

Ócurridos CClrl posteriorid
0

ad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será 

lo único .que deb~rá~qd~ciar,súj~to a juicio pericial y a resolución judicial. 

Esto mis~~ s~', óti~'erlará ~uándo se trate de objetos cuyo valor no esté 

fÍ]ád~ en'I~~ ofléin~s
0

re;tf~tl~~s ... 
- ''. \ 

El ejerclc;od~ las acciones ~u~ corresponden a la Nación, por virtud de las 

dlspci~lclonés del presente ~rtlculo, ~e hará efectivo por el procedimiento 

judicial; pero dentro de· este .procedimiento. y. por orden de los tribunales 

correspondientes, que se dictará en. el · piázo ·máximo de un mes, las 

autoridades administrativas procederán d~sde luego a la ocupación, 

administración, remate o venta de las tierras o aguas de que se trate y todas 

sus accesiones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las 

mismas autoridades antes que se dicte sentencia ejecutoriada; 

VII. Se reconoce la personalidad jurldlca de los núcleos de población 

ejldales y comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el 

asentamiento humano como para actividades productivas. 

La ley protegerá la Integridad de las tierras de los grupos Indígenas. 

La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de 

los ejidos y comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento humano y 

regulará el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común y la 

provisión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de 

sus pobladores. 

La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para 

adoptar las condiciones que más les convengan en el aprovechamiento de 

sus recursos productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los 

comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. Asimismo 

establecerá los procedimientos por los cuales ejidatarios y comuneros 

podrán asociarse entre si, con el Estado o con terceros y otorgar el uso de 

sus tierras; y, tratándose de ejldatarios, transmitir sus derechos parcelarios 

entre losmiémbros del núcleo de población; Igualmente fijará los requisitos 

y procecll;;,l¿~t~s·;,cC>nlorme a los cuales la asamblea ejldal otorgará al 

ejld~tai1C>"~1'ctd~'iri1'0•~abre su parcela, En caso de enajenación de parcelas 
' . ' " . ,.,,, -.. ~"' " . .., ' .. . 

se respeiará :efderéd1ó de preferencia que prevea la ley. 
·'·'·.;¡' 

' -, . ,. . 

Dentro de u~ mismo n.ú.cl~o de población, ningún ejidatario podrá ser titular 

de más tierra que la equivalente al5% del tótal de la.s tierras ejldales. En 
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todo caso, la litular.ldad de· tierras en favor de un solo ejldatario deberá 

ajustarse a los limites señaiadcis en la fracción XV. 

La asamblea generál es el órgano supremo del núcleo de población ejldal o 

comunal, con la organl~a~iÓn f i~ndones que la ley señale. El comlsarlado 

ejldal o de bienes comUn~l~s. ~Íe~Íd'cÍemocrát1camente en los términos de 

la ley, es: el órgano d~ ·~~p~~s~ril~~I~~ del núcleo y el responsable de 

ejecutar las resoluclones''de 1a'asainbi0a.C' '' 
. . . . " . . " ·~···.j :! . .. 1,, •• ' . 

~:,;::·,~:J~i.l!~~ii~~~~~!í,~:;:~3.'i"' " ""'"'" 00 

· VIII. se'deél~ran n~laÚ( /r ... ':·.~~···<.'Vi': '< . , 

a). Todas 1~senaJénac1o'~es d~ Úefras/;~J~~·ymont~s pertenecientes a los 

pueblos, r~ncheri'a~, ~¡;¡;9¡~9~ciririe~'~·~~~nld;d~~.·héchas por los jefes 

poliUcos, g;bernacÍores de los EsÍad~s. o c~~Íqulera otra autoridad local en 

· contravención a lo dispuesto en la ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes 

y disposiciones relativas; 

b) Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras, aguas y 

montes, hechas por las Secretarias de Fomento, Hacienda o cualquiera otra 

autoridad federal, desde el dia primero de diciembre de 1676, hasta la 

fecha, con las cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, 

terrenos de común repartimiento o cualquiera otra clase, pertenecientes a 

los pueblos, rancherias, congregaciones o comunidades y núcleos de 

población. 

c) Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones o 

remates practicados durante el periodo de tiempo a que se refiere la 

fracción anterior, por compañias, jueces u otras autoridades de los Estados 

o. de la Federación, con los cuales se hayan Invadido u ocupado Ilegalmente 

tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos de común repartimento, o de 

cualq~ier otra clase, pertenecientes a núcleos de población. 

·Quedan .exceptuadas de< la nulidad anterior, únicamente las tierras que 
- -··,.'«'o,,. 

hubieren sldq titul~das énlos répartlmlentos hechos con apego a la ley de 

2SdejÚnio''ci~'.1s§sy·~~seidas ~n nombr~ propio a titulo de dominio por 

··más de ciíé~:~·n6i6'~~ndosú 
0

s~perflcle no.exceda de cincuenta hectáreas . . . . · ·.,-··· .. , ..... ,· . . ; 

IX. La división o 'reparto que se hubiere hecho con apariencia de legítima 

entre los \léci1i~'s Ú algún núcleo de población y en I~ qÜe haya h~bldo 
error o vicio, podrá ser nulificada cuando asi lo soliciten las tres cuartas 

partes de los vecinos que estén en posesión de una cuarta parte de los 
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terrenos, materia de ladlvlslóri, 'o una cuart~ parte ci~' los mismos vecinos 

cuando estén ~ri posesló~ de l~s tres cuartas parte~d~ los terrenos; 
x. Derogada; • · ·· 

XI. D~rog~'.cl~;' , 

x11. Derollacla; 

x111. Dérogada; . 

XIV.:D~robad~; .·, 
XV. E~ fas E~.~ad~s 9n1dos Mexlcano's quedan ¡J~ohibldos los látlfundlos. 

Se considera pequeña pr~pledad agrlc~la laqüe no exceda por Individuo de 

cien he~té;eas'cteffé96 g hl.Únecia'd ele primera o sus equivalentes en otras 

clases de tierras! , , r. 
,--"r·_, 

--~é:·:·,, ~ 

Para)os ef BJÍos de la ecfulvalef1élii se computará una hectárea de riego por 

dos Ú lempciral, por ~uaÍ~~ de agostádero de buena calidad y por ocho de 

bosqÚe, ITicint~ o agoslacÍero en terrenos áridos, 

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie que no 

exceda por Individuo de ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras se 

dediquen al cultivo de algodón, si reciben riego; y de trescientas, cuando se 

destinen al cultivo del plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, palma, 

vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por individuo 

la superficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado 

mayor o su equivalente en ganado menor, en los términos que fije la ley, de 

acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cu~ndo debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas 

por' los dueños ,o poseedores de una pequeña propiedad se hubiese 

mejorádo la . calidad. de sus tierras, seguirá siendo considerada como 

pequei\á propiedad, 'aún 'cuando, en virtud de la mejorla obtenida, se 

rebase~ los máxl~o~·~~ñ~l~d<ls ~or esta fracción, siempre que se reúnan 

, . 'los req¿l~Ítcis que'fije \~'ie~:; ' 
.. : .. -::" <,. 

:.·,'· 

cuando. dentrci de una pequeña propiedad ganadera se realicen mejoras en 

sus tierras y é~tas ~{destinen a usos agrlcolas, la superficie utilizada para 

este fin. no podrá exceder', según el caso, los limites a qÜe se refieren los 



párrafos segundo y tercero de esta fracción que correspondan a la calidad 

que hÚbleren teríld~ dlch,as tl~rras antes de la mejora; 
- '.' . .. :·.~~~~~;' 

:,· .' .. ~.· " .. ; ;,._ ·,, '{ 

XVl:.Deroga,~~:yj'·,,, .,,, .. · .. } , c.··· , 
XVII; El Córigréso:'dé' la :unión :y las legislaturas de los estados, en sus 
.. · .,:·- · ._,,: ;" /. -~-:--';_; ,;J~';~-" t-,~;~.;.:f.Y::.·_·.,-: '._,_;~~-, :·-' ·: 0

: ••• • • 

respectivas Jurlsdlcclone~;,,· expedirán leyes que establezcan los 

procedl~l~ntris(p~r~·~¡Ir;a6b1~,~~\ii1ento y enajenación de las extensiones 

que· llegaf~n· ~ ·~¡(~~d~¡:'¡~~· lfn;lle; señalados en las fracciones IV y XV de 
- .. -·,'··-··.· )'",•l--<11· 

. este;~rtfc~i~(:.,~,\<:··: ,'·.· 

: El excedente d~berá~ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro 

del plaza:de''Jíl~ncilohiado a partir de la notificación correspondiente. SI 

tra~sc~rrido:~{~í~i~'er'ex~edente no se ha enajenado, la venta deberá 

. ila?er.~é m~di~~I~; ~lÍbil¿a. aimoneda. En Igualdad de condiciones, se 

. res p;taif~1 ~~re~'ii'o ~~'preferencia que prevea la ley reglamentarla. 

Las. leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los 

bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será Inalienable y no 

estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno; 

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechos por 

los gobiernos anteriores desde el año 1876, que hayan traldo por 

consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la 

Nación, por una sola persona o sociedad y se faculta al Ejecutivo de la 

Unión para declararlos nulos cuando Impliquen perjuicios graves para el 

interés público. 

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para 

la expedita y honesta lmpartlción de la justicia agraria, con objeto de 

garantizar la seguridad jurldlca en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y 

de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoria legal de los campesinos, y 

. Son ·d~ jurlsdlcci6'n federal todas las cuestiones que por limites de terrenos 

ejidales ~ comun~les, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen 

pendl~ntes ose ~llsciten entre dos o más núcleos de población; así como 

l~s reia~lo~ád.~s'.'cio~:la tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades. 

Para est~s ~f~ct6~ ~;', en general, para la administración de justicia agraria, 

la· ley lnsfltuirá 'li1bú~ales dotados de autonomia y plena jurisdicción, . ' . ~ ' . . .... 
Integrados 'por<magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y 

designados por la Cámara de Senadores o, en los recesos de ésta, por la 

Comisión Permanente. 
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La ley est~ble~eráun"órg~llopara la procuración de justicia agraria, y 

xx, El Est~do0pro~o-v~rá las ~óndÍclone's para el desarrollo rural Integral, 

_con el prÓpÓs1Íód~1~en~r~r ·¿n:;píeo y~arantlzar a la población campesl~a el 
, .- :> ··.:, ·--::r"·~':: .. :::;.:;:,íí<:;(;·~¡> ;.}:-:::·:'<:. .. ; ··1'·'.Y"'".·: ' . 

bienestar;. y su: pa~lclp¡¡clón''.e :,Incorporación en el desarrollo nacional, y 

f?inentará"la actlvlclad .a~ropeéuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, 

con dbr~5-d'6 Mrr~~~íiu'cluí~. 1nsLmo~; créditos, serv1c10 de capac1tac1ón y 
'' ::•.·::•:c-.:q-;'::;:_,-.:1:,;.•:,"'-:"'. 

asistencia_: t,éP,nlca; _Asl~ls1110., expedirá la legislación reglamentarla para 

planear y; orgánJzar; la producción agropecuaria, su lndustriallzaclón y 
. .,· .-... · ... , 

comeri:Jallzaéión, considerándolas de Interés público. 
. . "'' . -... ::~ . •, 

Articulo 123. > 
Toda persóna tléne derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverári l~;~re~cl<Ín de empleos y la organización social para el trabajo, 
" . --;·' ·' .. •.,, ·'·- . ' : - .. - . 

:;;· 

EICongr~so 'cie la Unión, sin contravenir a las ba'ses sigUlente~. deberá 

expedir léy~~ sÓbre el trabajo, las cúales regirán: 

A. Entre los ~breros, jornaleros, empleados, domésüiió~?art~~anos y, de . 
/·,,.:·:-,:·'··· ·,- . 

una manera general, todo contrato de trabajo: ·:::;·,::::'• 

l. 'La duración de la jornada máxima será de ocho hora~;:. . 

11. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete'. horas. QÜedan 

prohibidas: las labores Insalubres o pellgrosas, el trabajo riÓ~t~r~o'ind~strlal 
y todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de 

dieciséis años; 

111. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce 

años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como 

Jornada máxima la de seis horas; 

IV. Por cada seis dias de trabajo deberá disfrutar el operario de un dia de 

descanso, cuando menos; 

V. Las mujeres durante el embarazo no reallzarán trabajos que exijan un 

esfuerzo c_onsiderable y signifiquen un pellgro para su salud en relación con 

la gestación; goZarán forzosamente de un descanso de seis semanas 

anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis semanas 

· posteriores'a1 mismo, debiendo percibir su salario Integro y conservar su 

empleo y l~s .derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En 

el periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por dla, de 

media hora cadauno; para alln;ient~r a sus hijos; 

45 



·-~.:..~ ;:.. ... ·~~- --· .... .. ' 

VI. Los salarlos rnlnlmos que deb~rán disfrutar 16~ · tr~~ajadores serán 

generales o. profesionales. Los prl~eros rekirán ·'en las ár~as geográficas 

que se determinen; los segundos s~ aplicarán en~~~as ci~Íé;mlnadas de la 
... . .... , ·. '·· ·' ;'.~. ·.·- . - .. >: .< . • 

acUvldad económica o en profesiones, ofiéios 9 lfatiájos especiales. 

Los salarlos mlnlmos generales deberán ser súfidcintes parasaUsfacer
0

las 

necesidades· normales de un jefe· de familia; ~n el ord~n ;n~ter{¿1,'.soclal y 
cultural, y p~ra proveer a la educación ~bligaiOri~~e.\b~ ~IJ~~:L~ssala;los 
mlnimos profesionales se fijarán considerando, ad~·;n~s; iá~'~¿ndlclo~~s ele 

las distintas actividades económicas. .- ~ ;' ... ' -

Los salarios mhÍimos se fijarán por una comisión nacional int'egrada por 

representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno; lá que 

podrá auxiliarse. de las comisiones especiales de. carácter, b~risuii11/o que .... ···.; -.-

considere Indispensables para el mejor desempeño dé sus funciones; : 

Vil. Para trabajo Igual debe corresponder salario igtJal, sln ten~¡;én cuenta 

. sexo, ni nacionalidad; 

VIII. El salario mlnlmo quedará exceptuado de embargo,>C:ompensación o 

descuento; 

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades 

dé las empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas: 

. a) . Una. Comisión Nacional, integrada con representantes de los 

trabajadores, de los patronos y del gobierno, fijará el porcentaje de 

utilidades que deba repartirse entre los trabajadores; 

b) La; ~omisión Nacional practicará las Investigaciones y realizará los 

estüct'fos necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales 

de la economla nacional. Tomará asimismo en consideración la necesidad 
,-:· . ".-·· 

de fomerüar)I desarrollo Industrial del pals, el interés razonable que debe 

percibir el capital y la necesidad de reinversión de capitales. 

c) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan 

nuevos estudios e investigaciones que los justifiquen. 

d) La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las 

empresas de nueva creación durante un número determinado y limit_ado de 

años, a los trabajos de exploración y a otras actividades cuando lo justifique 

su naturaleza y condiciones particulares. 

e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará 

como base la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta~ Los trabajadores podrán formular;:ante la 

oficina correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las 
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objeciones que· juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que 

determine la ley; 

1) El de~echci de los trabajadores a participar en las utilidades no lmpli~a la 

facultad de lnterienlr en la dirección o administración de las empresas; 

X. El salarlo deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no 

siendo permitido hacerlo efectivo con mercancias, ni con vales, fichas o 

cualquier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda; 

Xi. Cuando, por circunstancias extraordinarias, deban aumentarse las horas 

de jornada, se abonará como salarlo por el tiempo excedente un ciento por 

ciento más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo 

extraordinario podrá exceder de tres. horas diarias, ni de tres veces 

consecutivas. Los menores ~~ dlecl~éls años no serán admitidos en esta 

· clase détr~bajos; 

XII. Toda.empresaagrfcola,'ind~strial, minera o de cualquier otra clase de 

trab~j~. 'est~·rá obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias, a 

proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta 

obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a 

un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus 

trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar 

a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales 

habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de 

un organismo Integrado por representantes del Gobierno Federal, de los 

trabajadores y de los patrones, que administre los recursos del fondo 

nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedimientos 

conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las 

habitaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo 1 o. de esta fracción, situadas 

fuera de l~s poblaclon~s. están obligadas a establecer escuelas, 

enfermerías y clemásservlclos necesarios a la comunidad. 
;· : ~.;:-: ~ ;- ':.' . .. 

Además, en e~t~s,~l;~~·s centros de trabajo, cuando su población exceda 

de
0

dosclentos.halJitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, que no 

será menor de :cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de 

merca~os públicos, instalación de edificios destinados a los servicios 

municipales y centros recreativos. 
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Queda protilbldo 'en todo centró de trabajo el establecimiento de expendios 

de bebidas embriágantes ydé casas deJuegos de azar; 

XIII. Las e~~res~~. ~Ja'1tju1em ques~a su actividad, estarán obligadas a 

proporcion~r.:k. ~us tr~iiaJádores, capaduación o adiestramiento pa;a el 

trabajo',' La'.~ley·¡::rk91~[ne~tariá determinará los sistemas, métodos y 

prOcedhTii~ritos confofriie a· los .cuáles· los patrones deberán cumplir con 
di~h~ obllÓa~lóri; ' ,, ,' ' ' 

XIV. Los'e~i?esarios serán responsablesde los accidentes del trabajo y de 

las ~nf~rm~d~de~ipr6í~siona'1~s"de l~s trábaj~dores, sufridas con motivo o 
' , .. ,:•·-:,"··-.e-.' .. -•' "'-· ",, ·> ,·• .. • . •' <' ·. . ' 

en.ejercicio dela prore71ón 6,trabájo tjue'ejecuten; por lo tanto, los patrohes 

.· deberári ·p~~ar'f~':'incl¿~f1i~~c1ó'ri correspondiente, según que haya Íraldo 

como.• c~~~~cu~ri'~i~ •Ja rri~erte'.Y(r?~jmpl~m~nte: incap~cidad Íemporal •. o 

· perman~~te p~r~ tr~Sai'~r;~~a·~uerciocónlo que. las l~ye~determinen: Esta 

. ~~!~a~ds~:'~f in1l~~~!1~~~~~ri'·~ri ei ·~~so• 'de.· qÚé el .• patr~no contrate.· el 

XV. El p~ti6~ ~~taré obllg~do a observar, de acuerdo con la naturaleza de 

su negocia'6lón( los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las 

instalaclori~s de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas 

para: pr~~enlr accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y 

materiales de trabajo, asl como a organizar de tal manera éste, que resulte 

· 1.a mayor garantia para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto 

. de ·la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes 

contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso; 

XVI.. Tanto . los obreros como los empresarios tendrán derecho para 

. coaligarse ,en d.efensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, 

asociaciones profe~iÓnales, etcétera; 

XVII. L~~'1e~é~;r~6~nocerán como un derecho de los obreros y de los 

patronos· ia'; ~LJe1~~sV 1os paros; 

xvll'1::L~~fo'JéÍg~~ ·~erári licitas cuando tengan por objeto conseguir el 

. equililJrÍo erifre lbs diversos factores de la producción, armor:izando los 

·. d~r~ctiós d~i trabajo con los del capital. En los servicios públicos será 

obligatorio para los trabajadores dar avls,oc,on die¡.dla_s ~e anticipación, a la 

Junta de Conclllaclón y Arbitraje, de iÍÚecha.se~aiádá para 1a'suspensión 
>.·>· /.'~{- :. 7_·:;i/.,:¡ ::' í:?!'.{ '.~~'::.;,):· '!:·: .. ~:.,.~~:· :· ·'' '·.:., _· 

del trabajo. Las huelgas serán. éonsidéradas .como ~ilícitas.·· únicamente 

cuando la mayorla de los huelguista~.·~j~ic(e;e ~~t~~violentos contra las .... ,·:·,; .. _ ... , ..... 
personas o las propiedades, o" en 'caso "de guerra, cuando aquéllos 

pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del gobierno; 
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XIX. Los paros serán lícitos úril~~~~nte cuando el exceso de producción 

haga necesario s~sr,endereltrabajo para mantener los preciós en un límite 

costea ble, prev1a'-~prcíba61Ón dé la Junta de conciliación y Arbitraje; 
• • • ' ' ,.· :;· J_ •• • • • •• ' -,_. ' • - ,, • - • ·- • • • • ,· 

XX; Las difereni:las o los~onfllétcís entre el capital y el trábajo se sujetarán a 

la decl~ió~ d~u;na~~uf1i¿'ÚC61lc111ación y Arbitraje, formada por Igual . - .. ·- ; __ ,,.,, ......... ·-- .. 
número ele répr¿serií~ntes de·.los obreros y de los. patrónos, y uno del 

' -.- .. [, . . '.; .,- .·:- . '" . ~ .. ' .. - . - ;, . . - - -- -· ' .. ' '" . 
gobierno; <> .. · ... · .. 

. XXL Si
0

ei'patrClno se nega~e' a 'someter sus .diferencia's,ál ~rbltraje o a 

aceptar e1_1áUdb pr¿n·unciad·o.pof;ia Junt~,se'dirá por.Íerfuill~d~ el.contrato 

de tr~baj~~;~~~~i:ri •. g~ii,~~~?~ ~:11~.~.~~)zif'~í. ~~~~~i·~~i~~Ü~~frt~ ~e tres 
meses de salari(),_además,de I~ responsabilidad que( le resulte _cie,I conflicto. 

··~~~ill!l~li~f tlli~~,~~~~~~; 
huelgá lfc1tf e.~Íará''Óbí19~éio: ri~1'~'cc1Ó~ ctelirabaj~dor, a cumplir el contrato 

o a lndemnlzar1Ü con ~1 'irri~()_Md~ ,tr~s ~eses de salarlo. La ley determinará 

los casos en que el pa\i(jllopbcirá 'ser eximido de la obligación de cumplir el 

contrato mediante el pago de una Indemnización. Igualmente tendrá la 

obligación de Indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de 

salarlo cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por 

recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su 

cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta 

responsabilidad cuando los malos tratamientos provengan de dependientes 

o familiares que obren con el consentimiento o tolerancia de él; 

XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por salarlo o sueldos 

devengados en el último año, y por Indemnizaciones, tendrán preferencia 

sobre cualesquiera otros en los casos de concurso o de quiebra; 

XXIV. De las deudas contraidas por los trabajadores a favor de sus 

patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será 

responsable el rnis'mo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se 

podré exigir al~s -~l~mbros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas 

por la 9alltldad ¿x~edente del sueldo del trabajador en un mes; 

XXV; El servició p'ara la colócación de los trabajadores será gratuito para 

éstos, 'ya se ~f~ctúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por 

cualquiera otra instUuclón oflcl~I o particular. 



En la prestación de este servicio :e tomará en cu~nta la demanda de 

trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán prioridad q~limes 
'., -.. -.-,,-,.·'·o. ,. ,·. • ,• ''--... , ., 

representen laúnlc~ fuente de Ingresos en su ramilla; 

XXVI. Todo· contr~io d~ ;'trati~jo ~alebrado entre un mexicano y. un . , . --"' . '·'" .... , ... , ·.·• .. . 
empresario. extranjero. debérá•ser ! legalizado. por la autoridad municipal 

:- . • • . '-~ • _ ••• "' '" :. ,. ~t ·._. ·" - ., :·-, . ' •• 

competente y visado p'or el 'cónsul cíe la nación adonde el trabajador tenga ··.- . . . ,,, ',_ '•') -~ ·'-- ,-- · .•. -- ,_., . -
que Ir, eri el(ccinceptci' .de''que, además de cláusulas ordinarias, se 

especlficaráci1a~~m'enl~ qJe Jos gastos de repatriación quedan a cargo del 

enipresarlo contratant·~t: :". ', 
xxvu: se~án:élindiCiones ll~ias y no obligarán a los contrayentes, aunque 

se expres7.n ;D~1~'c.Ht~~~ó:/ 
a) Las q~e .e~tlpu¡en ~Q~ j?~n,ada, Inhumana, por lo notoriamente excesiva, 

dada 1a Jndoíe del trabajo• : ,: . 
: - . ', - - '.; ·. _-_., ~-,;::"-:·;·~- ~.\\ ::~(';;_(··._). (~::',·. '' . . . . 

b) Las que fijen un salarlo: que no sea remunerador a juicio de las Juntas de 
co·n~11iaciÓ~\tA~b.it~~~j'~~:.; ~:~·:·-. · , 
c) Las qú~ ~sUpulen · ~n plazo mayor de una semana para la percepción del 

jornal. 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o 

tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados 

en esos establecimientos. 

e) Las que entrañen obligación directa o Indirecta de adquirir los articulas 

de consumo en tiendas o lugares determinados. 

1) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las 

Indemnizaciones a que tenga derecho por accidente de trabajo y 

enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el Incumplimiento 

del contrato o por despedirsele de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún 

derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a 

los trabajadores; 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de 

la familia, bienes que serán Inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes 

reales ni embargo, y serán transmisibles a titulo de herencia con 

simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios; 

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá 

seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, 

de enfermedades y accidentes, de servicios de guarderia y cualquier otro 
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encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos no 

asalariados y otros sectores sociales y sus familiares: 

XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social, las socled~des 
cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas 

a ser adquiridas en propiedad pór los trabaj~dÓr~~ en plazos determinados, 
. ~ . ' ' 

y :;: ;/·. 

XXXI. La aplicación de. las l~yes del tn16~Jc{d~r~~~ponde a las autoridades 

de los Estados_, en sus respectl~as J~{l~dlcc/~n~s, pero es de la competencia 

exclusiva de las áutoridacies'recierales ·~ll 105 asúntos relativos a: 
a) Rama~ lndÜ~th~1~s ~.\~;tida~/ . .. . . . ·- . . . 
1. TEel.éxUl:

1
. ·• ·. y.·· . 

2. ctrca;\ ,"-

3. c1nen1~tográflca: 
4. Hulera'; 

s. Aiücarera; · .. 

6. Minera; 

7. MetallÍrglca y siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales 

básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, asl como la obtención de 

hierro metálico y acero a todas sus formas y ligas y los productos laminados 

de los mismos; 

8. De hidrocarburos; 

9. Petroqulmlca; 

10. Cementara; 

11. Calera; 

12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 

13. Qulmlca, Incluyendo la qulmlca farmacéutica y 

medicamentos; 

14. De celulosa y papel; 

15. De aceites y grasa vegetales; 

16. Productora de alimentos, .abarcando e~cluslvamente 1.a 

fabricación de los que sean empacados, enlatados o 

envasados, o que se destinen a ello; 

17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se 

destinen a ello; 

18. Ferrocarrilera; 

19. Maderera básica, que comprende la producción de 

aserradero y la .fabricación de tri play o agluUnados de madera; 
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20. Vidriera, ex~luslvárn~nte por lo qu~ toca ~ la fatlricaciém de vidrio plano, 

liso o labrado, o de env~sé~de 'v1dr10; ; ' · .. : ·.' ', '• ..•. ' '. 

21. Tabacalera; qJ~ ccin1p:~~nde el ~~nei1610 o fabricación de produ~tos de 
tabaco, y , ·:,, >_. ' .. ' . . 
22. serv1c1a~ de'sallc:a y C:íéci1ío. • 

b) Emp •• re's-.a· ·s' ; •. ·: •. • (?-. ··~ ': ';:. :'. ... >..,·: .. •:'.J · 
, - . ' · .... -\ :"·;~·.;::~; - . -

1. Aquellas q'ue sean adílli~l~tradas en formá directa o descen.tralizada por 

el G~bl~~íl,~.·~~;i~s~1{''i.,, ~- "::·• . :. / '•· . . .. ·. .· . , 
2. AqueUas 'qi.ie'a.ctúeq;eiúVlrtud dfuncontrato o concesión federal y las 

lndustrlasquele~s7an có~exa~','.y •.•. •·· .. 
· 3. Aq~ella~ q~e ~Je~Gt¿n tr~ti~í6s en' zonas federales o que se encuentren 

• - . 'º ' ., • .. - ¡'e - ' - '· ., ~:-'e - ·. . .· e - .. 

bajo Jurlsdlc~lón federá!'.en 1as·~9~~sierritoriales o en las comprendidas ~n 
la zona económica 'exclusiva de ia nación. 

También será competencia rixcluslva de las autoridades federales, la 

aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relatlvos a 

conflictos que afecten a dos o más entidades federativas; contratos 

colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad 

federativa; obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de 

ley; y respecto a las obligaciones de los patrones en materia de 

capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, asl como de seguridad e 

higiene en los centros de trabajo para lo cual las autoridades federales 

contarán con el auxlllo de las estatales, cuando se trate de ramas o 

actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley reglamentaria 

correspondiente. 

B. Entre los Poderes de la Unión, el gobierno del Distrito Federal y sus 

Ira bajadores: 

l. La joma.da. dlaria.máxlíll~ de traba]? diur~a y nocturna será de ocho y 

.siete harás, respectivarnen,t~:.La~ qúe exceda(serán extraordinarias y se 

pagarán con·~~::cf~~t~f'~'b-;;éiJ~la·;~é~',de 1a' ren1uneraclón fijada para el 

servlcloordl~arl~,'E~'h1~~-Ú~ ~i5~'e1'fr~;áj~ extraordinario podrá exceder de 

tres horas di~rl~s ri1 !~~~ ~e~~~·~6~i~bu'tiv~~; , · • 

:.;o::~~~1]i'~~1;~¡r~~~~~t~~í~~~;·1"~,d· "" i'' ,, 
111. Los trabajaddr~i/g~~~r!Ín'd~ ~a6~ci~~e~. que ;íl~néa serán menores de 

veinte dlas ~I a~o!' · · , ·· . .' L. /:/ 

IV. Los salarios ~~f.á~ fijados;;érrl~s'présupuestos r'es'pectivos, sin que su 

cuantla pueda serdismlnuid~ durante lávigencláde ésto~. 
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En . ningún caso los. salarlos . podrán ser Inferiores al •. minlmo para los 

trabajadores en ge,neral en el Disirlto Federal y en las entidades de la 
República; .. ·. r "· ; 

V. A trab~jo· l~ual córr~sponderá salarlo igUaÍ; sin tener e~ .~uenta el se~o; 
'. •» 1 ••• ,',.-· '•' .. ,.- ' •• ' , -· ',• ·'. 

VI. SÓio podrán hacerse retenclcine~, éfoscuent6s; dedücclcines o embargos 

al salarl~ en lri~ é~s~·s·~rE!vÍ;Ío~eri las 1ey~s; •.·.· ... /' . 

VII. La de~Ígna'ciónid~ipÍ3rs~~~i:se:~ará%~diante sistemas que permitan 
- ·' .. J<":>.··'';";.:-~:'.;·:·:·:·;;1'~\ :'::';,:_:.,e-.::.;:· .. ;";~·,_ .. ,,_.·. , ·, 
apreciar,. los:.con~cimlent~s y.·apt[tu~es de: los aspirantes. El Estado 

organizará escuelas de administración pública; .. 

VIII. Lo~ trabajadores gozarán de d~rechos de escalafón a fin de que los 

ascensos se : ótorg~en en funció.n de. los conocimientos, aplltudes y 

antlgüed~d; En Jgualdad ·de condiciones, tendrá prioridad quien represente 

la única fuente de Ingreso en su familia; 

IX._ Los trabajadores sólo podrán ser suspendid?s: o cesados por causa 

justificada, en los términos que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por la 

reinstalación de su trabajo o por la Indemnización c~rie~pondlente, previo el 

procedimiento legal. En los casos de supre'sión dejllazas, los trabajadores 

afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la 

suprimida o a la Indemnización de ley; 

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus 

Intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga 

previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de 

una o varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de 

manera general y sistemática los derechos que este articulo les consagra; 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 

minlmas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades 

no profesionales y maternidad; y la jubilación, la lnv~lldez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo 

por el tiempo que determine la ley. 

c) Las mujeres durante el embarazo no. reallzar!Ín,t/abajosque exijan un 

esfuerzo considerable y signifiquen ~n ~~1i'~ríi'p~;~·su ~aiuci~X ;eÍación ~on. 
' ··-· ••• '-···' '< ' -··'·'·. ··- ,_·.·.·.-.. • ••• 

la . gestación; gozarán forzosamente de un n,es de1ilescánsó antes de la 

fecha fijáda aproximadamente pará el parto y d~ otr~s~cÍ6s;:de~pÚés del .. 

mismo, debiendo· percibir su salarlo integro y b'clnsé.~ar ~~ Í3mpleo y los 

derechos que hubieren adquirido por la relación detr~bajo.'En el p~riÓd~ cie 
lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por dia, .de media hora 
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cada uno, para alimentar a sus hijos. A~e~á~, dl~frutará.n de asistencia 

médica y obstétrlc~, demedlclnas, de ayuda~ para la lacia'ncla y del serÍlclo 

de guarcierlas infantiles .. 

d) Los fa~illares de 1Ós trabafad6res i~lldrán derecho a asistencia médica y 
, ' .. ' . . ·~· ·. .·" ,, " 

medicinas; en 1cis casosYell lá propciré1ón que determine la ley. 
·. · .. ·. ; .:,:-;;.'·<: ::' .... ":,, '.:-~'-/-.:¡.:·:· ,,: '. :" 

e) Se establ~c:_~rán _ce~~ros para ,vacaciones y para recuperación, asi como 

tiendas ~conómicaspara. beneflciO de los trabajadores y sus familiares. 

f) Se. prop;rciá;ará·n.:a '·: ios trabajadores habitaciones baratas, en 

arrendamierifo'C! ./~riia·,'conforíne a los programas previamente aprobados. 

Además, el Estad(ine~lante las aportaciones que haga, establecerá un 

fondo naCí~íla'1\i~i~~IJi~ienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos 
, •. - . ~ • ·' ' -~i.- •... \ - " . . • 

trabajádorés'y establecer un ·sistema de financiamiento que permita otorgar 

a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 

habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, 

mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo 

encargado de la seguridad social, regulándose en su Ley y en las que 

correspondan la forma y el procedimiento conforme a los cuales se 

administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos 

respectivos; 

XII. Los conflictos Individuales, colectivos o interslndlcales serán sometidos 

a un Tribunal Federal de Conclllación y Arbitraje, integrado según lo 

prevenido en la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores 

serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten 

entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por 

esta última. 

XIII. Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad pública, 

así como el personal de servicio exterior, se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza 
- ·:· <'> '. ·, ~-;. .. .,. 

Aérea y Armadá, las prestaciones a que se refiere el Inciso f) de la fracción 
.· ·/ ->-.. ·": ~-- .. ,_ :. .. ': ~\_.'- . : -.. >. < 

XI de este ,apartado,. e~)érmlno~. slll)llares y a través del organismo 

encargado clei/l"a' segu~lcl~d''sócia(:éie .. ·1~s .componentes de dichas 

. Instituciones;· y · ... - • . • .• . . .. .-

XIII bis: El . banco bentr~I y i~s entidades. de la Mlliinlstraclón Pública 

Federal que frirínen parte del sistema bancario rllexlcario\reglrán sus 

relaciones laborales can sus trabajadores por lo dispue~t~ én el presente 

Apartado. 
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XIV .. La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 

Las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección 

al safürio y gozarán de los beneficios de la seguridad s~~l~I. '/ , 
' -. ,>l. ~ :: ' : • -··:.' -

Los· artícuios ~~tes ~itados, . no s.on li~tad°'s cl~;~rnan~ralimitativa, solamente 

enunciativa<e's evicJe~te ;que la Segurid~'cf,sg~l~Ú:e~tá regulada y reconocida por 

nuestra tarta·:M~b~~\:;p6f10 cü~i,ílci'.8{~¡:,cie;~~os a un determinado número de 
· , ,· '·; .. - '. ':'.· ', .e'.;.:.:.:!'· !::., -~_,'. ;~:J?~-~~'J:·~];~.';,;.,fr¡',:~,;¡:'.~·}:;_~~(; :\~·~?:-~;'tip_; ;','--. ' .. · 
art1culos;per?'sí.1 ~ lo,~.~ni~s·c~hi:i9tad,os; · 

.·,· <"•; - . ',,.<:;;:-.• ~~-~··'<-~-- '""~:.'} . 

No pÓ~e~g~;;h~g~r·~~6'!~1~;;~~eg~Fiaad esta regulada en muchos de los artículos 

Constitucionales; '1os cuales ·¡,a son mencionados, pero no debe olvidarse la esencia 

de ~uestra Carta· Magna que fue creada para satisfacer necesidacl~s éb1e6tivas y 

. para sustentar al organización, estructura y el funcionamiento del Estado.Mexicano. 

1.6.1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. (IMSS) 

Si tomamos en cuenta los logros y beneficios obtenidos en materia de Seguridad 

Social, podemos ver claramente en el precepto máximo de nuestro Ordenamiento 

legal, que la seguridad para los trabajadores de la iniciativa privada o dependientes 

de la clase capitalista, esta regulada por la fracción XXIX, apartado A del artículo 

123, el cual textualmente dispone: 

Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella 

comprend~;~H,s~guros de. invalidez, de vejez, de vida, de 

cesaciÓ~f.-,i~~~l~~i~ria del trabajo, de enfermedades y 
"". ~- : r, •' • i·"' ".- ,-.l;_•;¡-) .. · _;.,' -. 

acddeoles'¡}: de\; servicio de guardería y cualquier otro 

en6arii'ir1~d';;·~!11~\'~rotección y bienestar de los trabajadores, 

ca~p~;~i;;o~". 'A'i:ra~alariados y otros sectores sociales y sus 
.. ' . ._, -,~ ';·.· .. ·, 

De ácuerdo a. lo anterior, podemos decir que la Constitución al determinar que se 

considera.de utilidad pública la Seguridad Social, nos hace pensar, que corresponde 
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a la federaciónprocurarla,'.pero'd~be deser apHcadá .única y exclusivamente para los 

trabajadores que pr~~t'an sUs servlcia~ en fav~r 'cié 1a i~iciativa privada, par 10 cual 

quedan .éxCll.lidas"·b'."'béneficiadóS: 'de'. la misma aquellos que depende de la 

:~;;~::;~;~~~l~J~~¡~::::':, :::~e::~a Ley del Seguro Sodal, que ofre~ 
beneficio::; Y/e:co~océ~derechos a los trabajadores que prestan servicios personales 

:.-,, : --: .'::- -::, ~,'.· ... ';(.·::;·, :~'. :;.-~ .. ;'.{(.i2I:~~:.-.-J:'-·', ... :·> 
... en favor de lá'iriiciativa privada, beneficios y derechos que serán regulados por la 

.. : \ .• -.-~ .. ··. '"'"-';\'' "\~·;·,1;::_;~::~·;-.. ~·, ~: 

·Ley .... ';'. :: >,'. ;:~j{· 
. ·,,: !;-_·.-, .>';., 
~:_?;~ ':<_;·; .. ~- .:.;:~".\:::_\':~:/_;. 

Para pod~~ ~~f:t)'t~'~tlb;ado por los derechos que estable la Ley del Seguro Social, un 

requi~ito_';io~:·q'J(hrj'$h, es ser trabajador dependiente de la iniciativa privada y 

ade~ásc3~g1]~'66~}~~c~sos que a continuación se mencionan: 
' '· . . . . . - ..... ,.•- ~- -, .... ·-

- -- :· ... ·, ; ,., _;).'.~:-;:;·,'i~' ,., -:~ 

1 .. " Estar d~d~8~'alt:~ .. ~ ;:~onecido por el Instituto; 
: ./:,·J:J>~~~~~;~~'.,f-~:';: ·:·.::::.- '·'<~-'· 

. :· -- ~-:< ;~~-;;: .. :·-~--:·T~'.,~,~;~: 

2. - Re-alizar 1~¡;· ap~~~-~io~€l~ que establezca el Instituto Mexicano del Seguro Social; 
- . - ·,~· :'.::.'.,::F ~J~ -. 

3.- Cumpl_ir é:oriÜri míni_mo_ de cotizaciones; y . ' . "·'· ': .. -' .. 

4.- Est~f en,~i~~~d~~~·:los supuestos, para poder obtener una prestación. 
:' ··-~·:!·>;.~ :~g.~-:~';'(~i'D> :.' 

La Ley de,I S~gdfc>;'Sócial.esreglamentaria del Artículo 123 apartado A, fracción XXIX 

y contien~ J~a~~~~·i~l:dedi~posiciones que obligan a los patrones y trabajadores a 

realiz~r ~u~·\~po}ftiía~~s, para estar en posibilidad de adquirir los derechos que le~ 
son oto~gadb;~ ~rfi~;;Le~, u~a vez que se cumple con lasob.lig~Ciones de la misma y 

cuand~ sé'~~6J~~ti~'~'~n algunos de los supuestos que.la:L~y pre0é.· , .. . 
.. - .. ,:· ' .... , . . ·- .... :, -· .-
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1.6.1.1 APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

El Instituto para poder realizar los objetivos y metas establecidas en la Ley, requiere 

de un patrimonio, el cual se va a integrar de manera tripartita, es decir, aportaciones 

del patrón, del trabajador y del Estado. 

. . 

Las aportacion~s de los patrones al Instituto, deberán de hacerse aproximadamente, 
enurifo6Ío.;( :' /<.''..·< · .. ' .·... · . 

. . ·_, 

; . ·. ~ . .'. \" :· : . - . 

Las "ap6rt~~io~~s que · corresponden a los trabajadores hacer al Instituto 

corresp~nd~n ~(2o010. > ·'." . 
. ' · ... ';•,:. 

Las apÓrt~cio~i~cCJrr~~pondientes al Estado ascienden al 5%. 

Es nec~;sari6.re~orH~r,q~~ iás. cuotas obrero-patronales son obligatorias y que de 

igual máne~aen:téf~i~{;Scl~,lo que establece la fracción XIX del artículo 123 de su 

aparta?oA;~~·dé'ylU~d.~d pública la Seguridad Social, por ello, la Federación también 

esta oblig~d~ ~-;~~~Íii~·f aportaciones en materia de Seguridad Social al Instituto 
·-· ·• ;-·'· "',.. ·:)··,·::.:,~~.::: '· -<··,· . . 

Mexican~ del Seguro SoCial, de lo que se desprende, que existen aportaciones de 
. '·.· .. '/ '. ,:' . . , '-.. .-:::..··.:: ., 

manera·.trip~rtit~:~·~,~~~;;·,···· . 
. ,- : ~!:~:·:-:\:::;.:,:(::X~;.:~"; , ; ... , .. ·. 

Con las ~~t~rigfei·:·~~?·rt~ciones el Instituto crea un fondo de reserva y con ello trata 

de haceri~iikAt~ ~' Íks\A~~esidades de los derechohabientes o asegurados. 
·;··.-: ;'t;.,>: .·· '.'<_tt·:.: \? .... ' ,. ".<:·"': 

::_.t:·· · ···;(\:.<; .~r->,/._, ... -;:·:· · 
La apJicációnd~'la·L~Ydel Seguro Social, le corresponde al Instituto de Seguridad 

Social y p~r~ ~~~iii~~.'~G bbj~¡·ivo, cuenta facultades sancionadoras que le otorga la 
' ~ ¡ '- ;;· : ·~ '. ; •. ( · •• ··~.,, 

misma. · .. : .;» 

·El Instituto Mexi~ario del Seguro Sedal, como se dijo tiene facultades para exigir las 

aporta~i6n~~ d~ I~~ palrone~ y tr~bajadores, también puede obligar a los patrones a · 

. que afilien a sús trabajadores ~I Régimen del Seguro Social, pero es muy frecuente 
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que un patrón no ~filie e~ el SegLJ¡() Social a sus tr~bajadores, y con ello viola todos 
- .. , ... _._,, '.,.•··- .. ·. .. 

los principios y logros ÓbÍenicfÓs en esta rnateria. 

Con todos los avances y logros obtenidos en mat8ria Social, aún no se alcanza una 

Seguridad Social óptima que garantice a los trabajadores un adecuado estilo de 

vida, pero eso puede tardar todavía muchas décadas. 

1.6.2. INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO. (ISSSTE) 

Otro logro importante como se dijo en líneas anteriores, es la Seguridad para los 

trabajadores civiles al Servicio del Estado, por lo cual la Ley contempla atinadamente 

un conjunto de derechos y establecen obligaciones a todos aquellos que prestan sus 

servicios en favor del Estado y que realizan sus aportaciones respectivas, en los 

términos y cantidades establecidos por la Ley. 
/o' .'.~)\):·.~·~, ''.;~ .. :>: ,· :· ' -.,. __ ~¡' . ;_,: ~:,.: :_~,j·:·~ ~· .. ' . . 

De acuertj¿ a)o ªQlericir,nuestra Carta Magna contempla lo relativo a la Seguridad 

de los.Jr~b~j;·cióies~i S~rvicio del Estado, en su artlculo 123 apartado B, fracción XI, 

el.cú~I dlspón~':>'· . 

La· seguridad·. social se organizará conforme a las siguientes 

·bases mínimas: 

a) .. Cu~rirá IÓsaccidehtes y enfermedades profesionales; las 

e~ferm~d¿de~i'.n'o;;~r6t~sionales y maternidad; y la 

jubU.~~tón;,·Ji/~~~ll~~~:ve]ez /~uerte. . . 

';}.!~~ ~ :: 

b) En caso d~:·~b6ii:l~~te 6 enfermedad, se con~ervará ~I 
derecho ~I trab~jo por el tiempo que determine la Ley. 
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e) Las mujeres durante el embarazo no realizaran trabajos 

que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un 

peligro para su salud en relación con la gestación; 

gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de 

la fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros 

dos después del mismo, debiendo percibir su salario 

íntegro y conservar su empleo y sus derechos que 

hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el 

período de lactancia tendrán dos descansos 

extraordinarios por d[a, de media hora cada uno, para 

alimentar a sus hijos. Además disfrutarán de asistencia 

médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la 

lactancia y del servicio de las guarderías infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores, tendrán derecho a 

asistencia médica y medicinas, en los casos y en la 

proporción que determine la Ley. 

e) Se establecerán centros de vacaciones y para 

recupesación, _así como tiendas económicas para 

beneficiode los trabajadores y sus familiares. 

t) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones 

baratas, en arrendamiento o venta, conforme a los 

programas previamente aprobados. Además el Estado, 

mediante las aportaciones que haga, establecerá un 

fondo nacional de la vivienda a fin de construir depósitos 

a favor de dicho trabajadores y establecer un sistema de 

financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato 

y fuciente (sic) para que adquieran en propiedad 

habitaciones cómodas e higiénicas, o bieh para 
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construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 

adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán 

entregadas al organismo encargado de la seguridad social 

regulándose en su ley y en las que corresponda, la forma y 

el procedimiento conforme a los cuales se administrará el 

citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos 

respectivos. 

La Seguridad Social de los trabajadores civiles al servicio del Estado, se ve 

ampliamente contemplada en la Ley fundamental de nuestro ordenamiento, 

reconoci~ndo los dere~hos que les son atribuidos a los que cotizan y realizan las 

. apo~ta2i6~~~ ¿~fablecidas por la ley . 
. . ·- "-"· ,,,_-;. ' 

'"" 
·:-,;> 

l..~s ~tances en· Seguridad Social fueron alcanzando a los trabajadores del Estado, 

... creéndose el apartado B, que regula las relaciones de trabajo Estado-trabajador, en 

.·un plano de igualdad, donde el Estado es como el patrón y el trabajador su 

subordinado, es decir, se esta ante el supuesto de coordinación, por lo que no esta 

sometido el trabajador al Estado, sólo es un dependiente o empleado público. 

La Ley reglamentaria del artículo 123 apartado B, fracción XI, es la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, misma que regula 

las aportaciones y los derechos que derivan de las mismas. Esta Ley rige también lo 

que es el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales, el cual se encarga de ligar a los 

trabajadores qu~ cotizan en favor del Instituto y que tienen una relación laboral con el 

Estado. Lo apte~ibr no~ da una idea clara de que la Seguridad Social es reconocida 

ya en n~e~trC:iá¡i~cho y legislativamente hablando se le ha dado prioridad a estas . . . . , . 

ramas del der~'cho, por lo que se deben de atender las disposiciones que regula la 

ley en favor dé los trabajadores civiles del Estado. 
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1.6.3. INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

MEXICANAS. (ISSFAM) 

Una de las áreas que alcanzaron al final la Seguridad Social, es la de los elementos 

castrenses que prestan un servicio al Estado, estos fueron favorecidos por la 

legislación poco después que los trabajadores al servicio de la iniciativa privada y los 

trabajadores del estado .con carácter Civil, ;por fo qúe podemos percibir que la 
-. - - , .-. .._ ' '·~ .. ::.>:,-':·:-;:·_i!\\:,_ .: .. _: ... :.,·'.~-:·):i_, .. :.'·.,,_(:):.';:+--~-~"'~.<~--':-~;.,·_~;·,·>~:::·~-J:_··. ,:· '. '···. 

Seguridad Social nosóloatañe a·'.un~:clasei·.social o·.grado determinado en la 

~l:;;~~~R~~~~¡f~1~J~i~'.~~~'.~~i~~\~~~l~:: ~:¡:::~~· que por una 

Pbr :n¿~~~if ~I~ii~1~f~1í~~)~(~\~~~;~1 ~ás alto ordenamiento legal en 
nuestro . país,·< rige :::lai;~ relacionesJde}los;\elementos de la milicia y el Estado, 

- ,_-.... ,_ · ·-:-' ~ ·::· :-·~·-. :,.:_-:_~_-_;:(~\;'.:.·>:~;.~:/~· (~~;:~;~-t~<~~~x- :>:i:~~~w;j:·.:::1·}··~·~::.?~~. ~::~":;;:'., :~:: ::·, · 
plasmándolas;~ri el ~rtígulct123 ap~rtado ~.fracción XIII el cual dispone: 

. . ·. l .... :,,~ ;: •". -~ .. ·,· ·~ ~;.f. '."' ;'· .... · .... ._'.' .·.; - .. ' '¡ ', ., .' ,_ •.. : • ' : , ..... ·.';·: 
> ;: -;~:>:.-';<;;_!·1- ---~ -~---: -.<· :.- .. ,,.·, 

Los !Tlíiharest.marfnos y 'miembros de los cuerpos de seguridad 

pública, ~sí como el personal del servicio exterior se regirán por 

·sus propias leyes. 

El estado proporcionará a los.miembros en el activo del 

Ejército, Fuerza Aérea y Armada las prestaciones a que se 

refiere el inciso f) ··de la tfac6ión ·XI de este apartado, en 

. términos simil~res, y'Eifravés del organismo encargado de la 

Seguridad S9cia.lde.·165:2omponentes de dichas instituciones. 
\. . ,:. ·:, ·., ~- '.1 •. ·, .• , 

Del texto consÚt~ci6]a1~r~'.~}c~it8 podemos observar, que los elementos del Ejército, 

Fuerza Aérea.§A~mad~(s~···r~girén por las leyes que se emitan para ellos, siendo 
,-,, .-.,--· - · ;. __ ,-- -•· .-.'; c,cc.;-,-c»,>", .. =o.·_~--,·.; .·. , 

leyes de .C:arécier es'p~cia(que regulara su conducta y los derechos y obligaciones 

que derivan dé;la Í~;1kcifÓ~ qÜe tienen con el Estado, se reconoce constitucionalmente 

que• 10 {el~HS6 a":ha.t.litatión del personal antes citado, le corresponderá a la 

Federación, por lo qüe da posibilidad al Ejército, Fuerzas Aéreas y Armadas para que 

61 



,• . 
... ~ .. ···~····---..·-

legislen en.materias de Seguridad Social y establezcan a sus elementos derechos y 

obligaciones irrenunciables. 

SegÚridad Social, se aplica a todos los miembros del cuerpo castrense, por ello 

deben d~ ;ersujetos de derechos y obligaciones, para estar en aptitud de ejercitarlos 
,.-. '' ·"·;·.. - •, 

o de exigir su.cumplimiento, esa Seguridad Social les ofrece ahora una estabilidad, 

·.que.· e~fÚnd~:~e·~(~i':~ai~ tOdo ser y para aquél que presta un servicio a la nación, 

. esperand~ ·1~ ~~~;·r~26~6bido y redituado adecuadamente. 
-- . . : ... ·'.' ', - ·· ... -~ :<:··,_·:·.' .-:,, ·, ·,· 

De ácú~;~J~:jJ;_i~J~ establece nuestra Constitución, los miembros del activo del 
,é>.' ·-·-- "";_-·-',-,,_ ..... 

Ejército, Fuer.za·~érea y Armada, se regirán por una ley y para estar en posibilidad 

de ello; se ·~~J~'ia Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas . ·.,··- -.-.-.-,--,,_;,·------·-,_, ___ , ___ -

Mexicana~,·1a:cualse.encarga de regular lo relativo a la seguridad de los elementos 

del cuerpó ~~stf~~~e, por lo tanto es una ley especial que establece derechos y 

oblig~~ionés ié6o~ocidos por la misma. Para la adecuada Seguridad Social y la 

mejor'e~tabilid~c:('Jo~ible para los elementos de la milicia y sus familiares. 
- . -· : .. ¡-~ ( :': ~'.{; :.; ;:; . 

Asimismo, pifrá"p9der otorgar una adecuada y correcta Seguridad Social se creo el 

lnstitutodé's~~u .. ridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, mismo que se . '. ,•.,• ···--

enca~ga cie\r~~i~ar que sea cumplimentada la disposición legal en beneficio de los 
-· - "·- .. :, 

elemertos d¿ la milicia que prestan sus servicios al Estado. 

La ~ey del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, es 

una Ley especial y todos los miembros del Ejército, Fuerza Aérea o Armada, se 

som~terán a sus disposiciones las cuales son impero-atributivas, debido a que 

imp()neinpbligaciones y establecen derechos a las personas por ella contempladas. 

La Seg~ridad s'ocial es una prerrogativa del Estado, su deber es atender y garantizar 
-·· - .' "' ... :· .,, -. ·. 1'· ., 

Una adecüaaa y corr13cta·:s13guridad, en beneficio de sus elementos en activo y 

retirado~. ~~r eWb;''Ln~ :~ftfvid~~u~~cl~~ental del Estado es vigilar y velar por los 
'. ,' . '(' :.-. . ·.:~ ..,: .:';,.,,_· ;':.·,;-_·----· ~- .. , -.' -.. : :.-· .. 

derechos mínimos recorioCidos ennUesíra Constitución. 
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Se hizo· mención de que el Instituto encargado de la Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas, Íiene personalidad y patrimonios propios, además de que se rige 

por. las ley~s.qüe al efecto se emitan, con la finalidad de alcanzar una Seguridad 
' :'·,· ' 

·Social, de grandes beneficios y avances significativos en favor de los elementos 

c~strell~es,:~Í servicio del Estado. 
' l. : ;: . ' ···:.~.; ~:.' • - • 

Enel co~t~~ido:de laleyd~l 1.SSF,~fv1, se puede apreciar que la Seguridad Social es 

re~Óno~id~,~{)~s ínilit~~Jsque·prEi~!~6ún servicio al Estado, pero es limitada, debido 
. ;. ;· · ·~:-/ ... ·;<{:;;\~:><·~.'~;:,::::.:.~::\!:.~\?~\:: .. :"·."·:·::!'.:.:_ir;·;·:<·.)\~~ ... ~::·. ; ; :· .-; 

a que s13 .1e:s.rec9n~c:eD lan1ay°'ría_de éstos estando en activo el elemento, una vez 

:~·r;!~!~}~ij;~¡~~~;V'~~¡~~~:~f f :~:n:~ ,::,:,:i•~::6:.~~.:~;:i:: :~n:~ 
ha~er poE~~fiJ'6:~~~~c-qérdo a los porcentajes correspondientes, sin que se le tome en 

'cuent~ s~ 9'r~á~: -

1j ··.·' ' 

Es decir, no se otorga una compensación vitalicia que le ayude a mantener su estilo 

· de Jicia, no obstante haber otorgado una compensación única al momento de retiro, 
' - ·.. . . 

no le favorece en ninguna forma a un elemento llegar a la situación de retiro, por que 

en lugar de tener un ingreso uniforme, este es disminuido, por que se le otorgo una 

compensación desfavorable que no le es reconocida y otorgada en los años en que 

más la va a necesitar. 

No es considerable otorgar u~·a cantidad por compensación al final de un periodo de 

servicios, debido.ª qu~ ,Ur:uTiilltar al llegar a su vejez, necesita ser favorecido por la 

Seguridad Soblaí'Y,~:~pe;'a;que le sea reconocido su esfuerzo y dedicación cuidando 
.. ·.:··-:.--. ,.¡ .. \·1;.~'· . .i:>:.~·-.-::;;;i-:{·'>>:-·· '· .. 

y defendiendo los.intereses de la patria. La prestación más adecuada que podría 

recibir Jn'~¡~~~J¡~ q~e se encuentra en situación de retiro, es que mensualmente al 

re6ibir ·~~>'.~~~~< se . le otorgue una cantidad adicional por concepto de la 

corn'pensació~ qu~ I~ correspondía estando en activo, de acuerdo a su grado y 

servicios· prestados. 
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2. PENSIÓN. 

La pensión es un derecho proporcionado a las personas que tienen una relación con 

patrones o con el Estado en el ámbito laboral. 

2.1. CONCEPTO DE PENSIÓN. 

Respecto a este tópico, es necesario resalta~ lo concerniente a la pensión y para tal 

efecto el autor De Pina Vara manifiesta lo que debe de entenderse por tal: 

"Cantidad que periódicamente perciben los funcionarios o empleados jubilados y las 

personas que pomp. p~rien]es tienen derecho a ella en caso de fallecimiento de las 

mismas;" 26 
: f: 

5:.:,::-,:_ ;.'_;' ~-:·,\ "'-¡.!" 
~;· ,i. ·~' ;; :;, ' 1 

En elmism6 i~Atidg,:·i1 autor Alberto Briceño nos expone que la pensión: 
' - :\·,~~ü ·.'.;--~(:·,,,_;<U.~)'.~~,~~-f:_,: .::. 

~ ~·-'._:~; ' ' ' 

LO. Í•constit~y~·.;:G·fü:(.J~~stadón de máxima importancia, de cuantía o duración 

superior a ·cuaíql.lfér otra, cuya efectividad justifica la existencia del Seguro.", en el 

mismo• ~~ntidCl expr~s~ que: "Esta prestación es generalmente vitalicia, sujeta en 

nuestr¿s legislaciones a ligeras modalidades en caso de recuperación de la salud o 

de reingreso a una actividad laboral."27 

Por último, Eligio Ramón Ramírez afirma que la pensión es: 

"La cantidad que.se':asi.gna a uno por méritos o servicios propios. Retribución 

econóf11i~·a /q3e}~~~:~~ª;~8'Xt~ábajadores o empleados públicos al retirarse de sus 

actividades proci~di~a~, ya sea por haber cumplido determinado periodo de servicios 

o por padecer de alguna incapacidad permanente para el trabajo u otorgada a los 

familiares del trabajador."28 

:r'.- DE PINA VARA. Rafael. Diccionario de Derecho. 22'' edición. Porriia, México. 1996, p. 401-402. 
:'.- BRICEÑO RUIZ. Albcrlo. Op cit. p.p. 29. :14. 
:'.-Ciclo ele Conlcrcncins. Op cit. p. 700. 
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2.2. ANÁLISIS DEL CONCEPTO DE PENSIÓN. 

Para poder determinar el sentido de lo que es pensión, debemos de ·considerar los 

conceptos mencionados por los doctrinarios citados, tomando en cuenta algunos de 

los puntos en que coinciden y las similitudes más sobresalientes de cada una de las 

nociones o conceptos expresados. 

,':.:;·,:·.,·-·,'c.-. 

Loselémentos'más·coiricidentes que podemos observar en las ideas de los autores, 

· .. · cd~ÍinG~ció'n;~~:~numeran de manera enunciativa y no limitativa. 

(. Se pued~ apreciar que los elementos posibles son los que se describen: 

C~ntid~cf o prestación. La cual la podemos ver materializada en dinero o de forma 

eC:of16~ié~ que se cambie por un bien o servicio, por lo que respecta a este punto, 

debe de:~ermoneda de curso legal en nuestro territorio, es decir, el peso. 

Trabajadar:g9·~pleado .. Se refiere a la persona que presta un servicio en favor de la 
.. · ;,':· ... :·:•;;::.'t).':( ····.. . 

· 1n1c1at1va : privada o del Estado, teniendo en cuenta que el Estado requiere de 
.·. ' ' . -. . ' ' ;: :.··-:····'.··~.. . ' 

Edad ct.Tie~~6}'cie servicios. Al respecto el trabajador de la iniciativa privada o 

e~pi~aci6 ¡:~ci~i~1. debe de cumplir con un lapso mínimo de tiempo establecido por 

· la Ley o corit~r}c'()r, una edad mínima para ser favorecido por la Seguridad Social. 

'óur~C:iój,''.Se~~efler~;aLespacio de vida que va a gozar de la prestación una persona 

qu~ pr~~téi's~·;tj~ids'~'.I~ 'iniciativa privada o al Estado, como civil o militar, es decir, 

· .. puede 'ie~ ~0P~Fr~'~{6'8k1a vida del sujeto favorecido por la Ley. 
·,\,_·:.:~;-_;< "':".-:.~.~·,,:.-~~ ~.:<·-~;> ·. -

~ ·/:·:·· - -
-· ·:,.'\< : .. .>. ':.(> -:: . e 

Reladónlabor~l;iP,:~?a:"sérsújeto de una prestación que ofrece alguna de las Leyes 

· privad~s ~ ~~P~~i~l~s~~n"~·~'t~ria de Seguridad ~acial; debe de existir la relación que 
' • ' .. - ... _¡, . •.>, ·. ~·~ . ' . ,.,, -,. - . - '• . . ·~ - - .· '"' ., . ' -· - -

ligue a un prestadcir de.:servícibs éon un patrón o :con el .Est~do. 
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Trabajadores o. Funcionarios eri. servicio o retirados. Entendiendo que en cualquiera 

de los dos supJ~stbs, se ~uede ser sujeto de un derecho reconocido por la 
·, ¡~ ~ ;.' ' - ; .· ,.: ( .... : ' 

Ley; ' ·<: . 

· ... ::'. :¿ __ ,·:.> .,.. 
.· '. . . ,··i_':·;,- ,\·--:>")}•'., .. 1,;;J\'.-·>:·r::;· __ '--.ii-'.'.-.:·.{.-:: -,~::,:.; __ ·<,_,:'.·::·. _ ·._ '.., ._ 

·.·Derecho a famili¡,¡res, ,Aquí.se' establ~ce que ünfamlliar o beneficiario del sujeto que 

•• ori.g}n~:)~.J~f ~~~i~~j!~ot:f g~A~~-.~i~[\~r~~g[~f i,~oL~ºr'• 1ª.' Ley para adquirir la prestación 
correspondiente, . : ·.· , ., · . ,.. · 

'.;: •; .. ('" ' .·\·'-'?; .". '.; '.\;~;,':}."" ".~." ... ·.;_':;: ·_;r: .:' -.',.. ',:~+-J : .. ~;:\.~---l,_~.·.,:_.' ; :•'~~J,'< ; ··'., ;~ :,··~ 
'" _,; ·-:. -~.,-.: 

·. l~sf~~ili~~~~;~~(~·~~'~j¿·~~do o jubilado, en caso de muerte de éste. 
- "•!;._~;: " t '·,, • ,· - - ' ¡: ., ' 

-'· -;;'-~.~: ·;.'·_-::~-:. :· :_· i--;-.· ··- -

.. Exist~~otr~.¿~~~c~~~~que puede considerarse distinto a las pensiones civiles, el cual 

·. · s~ relacióha':bon los llamados haberes por retiro. La Ley del ISSFAM en su artlculo 
' . . - . . ... ~~ "·'. "• 

15, al respecÍo establece que es: 

La prestación económica vitalicia a. que tienen derecho los 

militares retirados en los casos y condiciones que fija esta Ley. 

Por lo tanto, estamos ante figuras muy similares y por tratarse de prestaciones 

análogas a las que otorga la Ley del IMSS o del ISSSTE, las trataremos en el 

presente trabajo de investigación, como concepto iguales. 

Por ello consideramos pertinentetratar a los haberes por retiro reconocidos en la Ley 

del ISSFAM como sinónimo de pensión reconocida así por la ley del IMSS y del 

ISSSTE. 
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2.2.1. PENSIONADOS. 

En relación a este rubro el autor Alberto Briceño Ruiz menciona que; . 
.. . · ... ;: . . . .· 

"Son las personas <que han,g~nerad~/me,di~nte::1a. acumulación de periodos de 

::;;:~:;~;,¡~~:i'~~p;¿¡¡~~~ti~~r~M'.~ny~~J.c~8nru~no o deocendiente, '' 
"'. ~-.~ ' • •• ' ' •. ~: '. _, ¡· • -":;.~~" 1 ' ,¡_ '.': '. :-· :,<< ' ~::~. ·-•• ·-: ' •. ·-.'· •• -.•. ::.·' .' .. ·, •. ; -., · . 

• .: ·".··,··';.{:. ,. _·;'O.>:;': .'•{-. ¿f¡-~: .~':' .. ::~ ~;;'-.·'·'· <·: 

En.materia'.c~stfeíis'e.~s'~'i'dehqrrÍina pifosionados a los familiares de los militares que 
', :' :- /,_:-.:': '•J; ~: .. -;~:.·- ¡:·::.;·(:.f;t-.t~.~";: '-Í,;~~-;;f?i).:~>:?2:~·:?-:f:;·::-:~. ··::(/,.:_·:· 

ue-nen·deEecho;:~recibir"~na)Pre~tadón;·al morir el militar, no coincidimos con la 

deno~i~ació8~·~gf :~i[1~~;·~~~~-~~~-mtfü~res, -que son considerados como retirados y 

sujétós - de~: la~'presta'cióri'' •considerada como haber de retiro, estas dos 
- .. ·:··--_ ·---··.',__;_,_· ·-··-- ,'">----.=.;.".- ; .. 

denoíllillaCiories crean confusión, por lo que deberían denominarse pensionados a 

los militares retirados y a sus familiares en el caso de que reciban una prestación por 

la muerte de éste. 

2.2.2. ¿UNA PENSIÓN GARANTIZA M.':\NTENER UN NIVEL DE VIDA? 

Las pensiones son en la actualidad un tema muy controvertido, debido a los 

problemas que le atañen a una persona pensionada, que dio gran parte de sus 

energías y las perdió en beneficio de la actividad Pública o de la Privada, que 

reconocen un mínimo de los derechos generados por el asalariado, durante toda su 

actividaden ~lguna rama productiva. 

_·::;· ... ~_~:-~<·:::; :.;.).' '.· 

Ahora qúe(h~;·Uegado a Ja vejez, que esta incapacitado o que ha muerto 

d~~~rnp¿A'dAd5l~\~rng:leo,,ofici6• o profesión asignada o elegida, es cuando se ven 

di~ir{jr)~i~fb~iJ~~Jp~~b~~-. 16,s ~uales no le son debidamente reconocidos . .. ~ .. , .. ;. ·<·~~· .. ··."';~~·p;::~\~,~~.·:(·.;~:;· :>:;-,- ..... _. ____ -,·o ..... ,_ ... 

'.,:~··,,·' ;·:l.>/ ;".! ·.:_·""". - ._.~ 

Se 'preserit~Uri'gra'íl prbblema con los actuales pensionados y con sus beneficiarios, 

d~biclo a que l~s cantidades que se les otorgan no cuníplenni con la más mínima 

~".- BRICEÑO Ruiz. Alberto. Op, cit. p. 29. 
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posibilidad de satisfacer sus necesidades primarias y no alcanzan a cubrir los costos 

de sus Alimentos. 

· · Las pensiones qUe se otorgan, no permiten conservar el mismo nivel de vida, en los 

· ramos sodá1/~0Útico, económico, cultura y de educación, debido a que no superan o 

al¿anzan .n'(íl9Gna prestación adicional como las que se le otorgan al asalariado 

dentro d~ld~~arrollo de sus actividades. 

Pa~a á~er~~r~os ~ una adecuada Seguridad Social es imprescindible revisar los 

· actuales : progra;Tiás de seguros y pensiones en favor de los trabajadores y 
' ' ::-·· --· --·-.- ;..· ,_- ' < 

asalariados,; ya que. los .mismos están viciados y no logran dar una estabilidad 

·económica;~ IÓsd~rechohabientes. Y no sólo derivan de los planes o programas de 

.· pensio~~~1 °sl~~·d~~de:la~ parÚdas presupuesta les que contempla la Ley de Egresos 

de'i~F~'.d~,r~~iRri.'''.·:_:.¡~,i; ·~ ~· .. J.\.· · . 

•"<• .. <;~> -- : \.~-.:;·:-.-::'..; :> ' "· ;-:·:;·;~-:-: -:~~-.-~r" 

Estam65'aníe'Ur\.ten6meno social muy agresivo, por que cada vez hay más adultos 
- ' - . - .- '"'·"' ,.. ·, ~- ,.,. ... ' ' 

en',vísf)éras de pensionarse y no termina ahí el problema, en atención a que somos 

u~ ~aís };ve~ y que la siguiente generación de viejos va a ser mucho más elevada 

que la actual, es por ello que nos preguntamos ¿hacía donde marcha nuestra política 

, . social?, es de preocuparse y atenderla, nuestra realidad es grotesca y no hacemos el 

mas pequeño esfuerzo para sentar nuevas bases que obliguen a todos a un 

• adecuado ahorro y administración de nuestras aportaciones, que nos permitan vivir 

desahogadamente en nuestra años de madurez. 

Por lci antes expuesto, consideramos que la pensión otorgada a una persona que 

pr~st~ sus·'~efJiciqs; a Ja inic)ativa privada o al Estado, no está en posibilidades de 

manterer ~I rii~el ~e.vida\que.te.nfa el trabajador o militar al desempeñar su cargo, 

em~le~, c~~i~iÓ~6 ~~~ti~¡;j:yº~·ucho menos puede el~varlo, por que no es suficiente, 
- ., '. . . .· __ '· -- --. ''· .. ,. ', . .,-;,., •-J; •. . • ,. . - . -

por lo tánto; es'importanté ha~~r conciencia epcuanto al tópico en cuestión. 
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2.3. PENSIÓN CIVIL. 

Al tenor de este rubro se encuentran los empleados o trabajadores de la iniciativa 

privada, quienes están regulados por la Ley del Seguro Social, siempre y cuando 

cumplan con los su púes tos qüe la misma dispone. 
':.::,\/t ·: "·, /;,; :>>'.~;' . 

Podemos popsi~erkr.~e1\~l;K(t1tjla:\a prestación económica que otorga el Instituto 
' '..: .. :; :-''!.Et'.~~::·?~~·,,:·~~~~f:'.[:~:{~1.~;-:;:>;r+~.:,;\'"-:-~:~:-~!:>T¿;\j't:i~;!'.'. ;,; -;:: .. :,;- :_·--.'. '/· ",~ --.·. . --

Mexica~O del f~gur()'.:l309ial'a'.a·quéllas personas que hayan cotizado un mfnimo de 

s~man~s p~r~ ~li'jg'~ú!Gio cJ a sús familiares en los grados que determina la Ley. 
~. _··,",~};.:; ~; ;~ 

· Previó a las cotizaciones es necesario estar afiliado al Instituto Mexicano del Seguro 

Sodal, para tener la posibilidad jurídica de hacer exigibles los derechos reconocidos 

y regulados por la Ley del mencionado Instituto. 

2.3.1. PENSIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. (IMSS) 

El Instituto Mexicano del Seguro Social es un organismo público descentralizado de 

la Administración Pública Federal que cuenta con autonomía, además, cuenta con 

personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Así mismo, la Magistrada Eva Montalvo Aguilar al tratar el tema, manifiesta 

acertadamente que es: 

"... ele carácter Fiscal Autónomo con facultades ejecutoras y tiene como finalidad 

garantizar a su población derechohabiente el derecho humano a la salud, la 

asisterici~. médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios 

soclales;n:ecesarios para el bienestar individual y colectivo, as[ como el otorgamiento 

de una p~~sión y que para lograrlo depende de las aportaciones de seguridad social 

a cargo d~ los propios trabajadores asegurados según su salario, del Estado y de los 

patrones, estos último en términos de lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 15 de 
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la Ley del Seguro Social, aportaciones que también se denominan cuotas obrero 

patronales.''3º 

Compartimós'.laopiriiÓnde láMagistrada precitada, debido a que la Seguridad Social 

es de ín~oleJG~ri~fai y'él>IMSS al ser un órgano encargado de la aplicación de la 

Seg~ridad''sb~i~l.~~~C1a·10 referente a intereses de los trabajadores, en el ámbito de 
.,;,.,;-;; 

pensjones: :~7.. . : ' • 

El lnstit~!ti'si'~A~a'r'J~ de aplicar la legislación en materia de Seguridad Social, para 

los trabaj~dór~scl~ I~ iniciativa privada que realizan sus aportaciones en los términos 

de la Ley'.: " ~i" <i>. 
',_ ,,,..·:,'. .-.-'.'j .»···-.,":', . 

. ·.·¡·' 

De acue¡d¿:~ 11 Leydel Seguro Social los derechos que otorga a sus asegurados en 
,, .-- ·-·".'·'."'" '''(• ,, 

materia de pensiones son: 

,:;·.' 

a). del.·~~hurci"d~invalidez, _,,,_,,,, __ . - ., 

'>~ :::·.:···'<,;·-; 

b) '• d¿ls~guro de vida: 

En este seguro se desprenden cinco tipos a tratar: 

1.- Pensión de viudez; 

2.- Pensión de orfandad; 
,·. - ._ -.: 

3.- Pensión de ascendientes; 

4.-Ay~da aiistencial a la pensionada por viudez, en los.casos en que lo requiera, de 
' ·' -.- .,,,,'::-···. . . .. . . 

acuerdocor\eLdictamen médico que al efecto seformule; y ., . ., . 
5.~ Asist~~bia. m.édica en los términos del Capituío l\lCÍel Título Pritriero. 

c) del seguro de retiro: 

·"'.-Ciclo de Co11rcrc11cins. Op cit. p. 276-277. 
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El cual para efectos prácticos lo. dividimos en: 

1.- seguro cié cesantía e,r{~daci ávanzada; y 

De maner.a'1{rl1iÍ~tiva:1atey'clel Segúro Social establece estas prestaciones para los 

trab~j~d¿i~-s 'd,~~-1~; ÍniciaÍi~~ priv~d~, .·.en donde da~-. apor~~~io~e~ de los recursos 

económicos .''se'' ~e-~liza~ de" m~~era tripartita 'para -, que una vez llegado el 

ac~n.tecimieht~:g.a·1~·u~Ci;cj~:16~~GP~.~stós·cie~·l~L~y'.\~{í9án'cie;recho a las.pensiones 

que p_or'.~~pH.~.~?i'~.~.:~~~fü?:~-,~~-6!~'f.9an_a l~s ~forechbh~bientes. . · 

. :~~ :·~;;::::. '::;.;~;:~:{//{;_~~~~:~~;~:}·'.-.' 

Lá anterior clasificación pór cuestiones prácticas la desglosamos como se observa, 

sin d~jar-'d~~~-tJgd~p;~ la clasificación que muestra la Ley y que la divide de la 

sigui~nt~ ~~~~ra: 

CAPÍTULO V. 

SECCIÓN 11. 

SECCIÓN 111. 

CAPÍTULO VI. 

SECCIÓN 11. 

SECCIÓN 111. 

Del seguro de invalidez y vida. 

Del ramo de invalidez. 

Del ramo de vida. 

Del ramo de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

Del ramo de cesantía en edad avanzada. 

Del ramo de vejez. 

Para atender adecuadamente ,la clasificación y lo relacionado con los seguros que 

otorga la Ley del Seguro S~clal ~11 ~atería de pensiones, nos permitimos mencionar 

en términos generales cada l.J~o det'ellos, por lo que observaremos que los mismos, 

tienen supuesto~ y c6na'i.cicÍne~ rT{G9 e~pecíficas. 
.. ·: .- -- .·._ ."-"" - - .- .. , -· - . ··-- --
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SEGURO DE INVALIDEZ. 

Debemos de entender por invalidez cualquier .disminución corporal que sufre alguna 

persona y lo cual le impide desarrollarse adecu.adamente y de forma similar, anterior 

al siniestro que le privó de su capacidad corporal. 
' • • • º· • " •• "".- ~ • , ' ~ r '-: 

Habl~rernosd8.I Seg~ro de inv~lidez, ~n los términos que establece nuestra 

legislaciÓ~, lo c'J~1 ~é ~n2u~nt~a contemplado en los artículos 119 al 126. 

Nuestnilegislációnesespecífica al determinar cuando existe invalidez, para estar en 

posibilid~d ·ci~'~óiicltar las prestaciones que otorga en Instituto por tal condición, en el 

entendí~~ ClH~J~ con(jición es un acontecimiento fUturo de realización incierta, y en el 

supuesto''.de~ésfar ante tal acontecimiento podremos hacernos acreedores a los 

benefici6s q¿e §~ otorgan para el trabajador de la iniciativa privada. 

En relación ?ºn el tópico que nos ocupa, el artículo 119 establece que: 

Para los efectos de esta Ley existe invalidez cuando el 

asegurado se halle imposibilitado para procurarse, mediante un 

trabajo igual, una remuneración superior al cincuenta por ciento 

de su remuneración habitual percibida durante el último año de 

trabajo y que esa imposibilidad derive de una enfermedad o 

accidente no profesionales. 

La declaración de invalidez deberá de ser realizada por el 

· Instituto Mexicano del Seguro Social. 

De lo anterior, se desprende que el. Instituto al rÉfallzar la declaración de incapacidad 

y al cercior~rse .. de tal existencia, está;ff ~ci_siJil,id~~'.d~ otor~ar a los asegurados, los 

porcentai~~'. qu.e ·por tal supl!e~tci I~~.~~¡~-¡~~rí·:\:&~tb 16 ;podemos observar claramente 
.... ~ ::·.,/ ... · ":;' .- -·: .. _.._ .... . ·;··:.::::'·-'-.> .. '.,:?':~:.:~:~¡~~.:;;,'.;:·::::~:·,_;._"/!::.··_.-;·· >_. 

en el contenido del.artículo.120 de. la. Ley que a 1a··.1etra dispone: 
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El estado de invalidez da derecho al asegurado, en los 

términos de esta Ley y sus reglamentos, al otorgamiento de las 

prestaciones siguientes: 

l. Pensión Temporal. 

11. Pensión definitiva. 

El dispositivo antes referido, es muy claro y genérico, debido a que abarca los 

supuestos temporales y definitivos de los cuales puede ser objeto alguna persona, es 

decir, sr tiene una enfermedad puede estar pensionado temporalmente y si pierde 

algún miembro de su cuerpo, estará pensionado definitivamente atendiendo a la 

perdidá que sufra y al desarrollo de la actividad que estaba realizando con 

. anterioridad al siniestro. 

Por otra p~rte el artículo 1.21 de la Ley nos señala lo que debemos de entender por 

Pensión temporal Y Pensión definitiva, mismo que a continuación citamos: 

PensiÓ'n' t~,l;,poral es la que otorgue el Instituto, con cargo a 

'este~~~~gGró, por períodos renovables al asegurado en los 

. ca~o~.á~i~~istir posibilidad de recuperación para el trabajo, o 

cuaÁcii)~p~r~ la continuación de una enfermedad no profesional 
- . '/ ... - - "-"'·,·_,-,' 

. se t~rmin~,'~1.disfrute del subsidio y la enfermedad persista. Es 

pensi~n definitiva la que corresponde al estado de invalidez 

q~e ~é~~~ti'ina de naturaleza permanente . 
. : .. ,:·<,(::":i\{.~~¡-;;~f~::,, ·. - ' 

Es pertinent~;M~6~~~ar. que para ser sujeto de la prestación correspondiente al 

ramo de. in~aliJ~z::~1~<requiere del asegurado que haya cotizado doscientas 

~i~cuent~. ~~rli~n~~:'(~)'e~ .• afectado en un setenta y cinco por ciento o más de 

invalide~<~Ó1b se r~qÜiere de ciento cincuenta semanas de cotización, en caso 

contrario! esdeCiÍqiJe no, cumpla con las semanas antes mencionadas y sea una 
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invalidez permanente,. podrá retirar el asegurado el total de su cu~nta, esto se 

encuentra regulado pór la Ley en estudio en su artículo 122. · 
"' ,•.,';" 

De· la tesiturnd~l~~;{¡¿ylo 123, se desprenden los supuestos eg 16~ que. no serán 

sujetos de la 'pr~st~cióh, tuando el asegurado: 
. "' - :: .. ~- ' . ' - . ' : .. ; ·, .. ' 

' \ -;. ;~,,,. :; - . 

• LPoí';~í ó'cie·acuerdo con otra persona se haya provocado 

• i~tehcio~~í~~~~~ láinválidez; . •. 

11. Reslllt~r~s'¡J()n~~ble~el cieiitó intenCional que originó la· 

invalidez/y\. ·< ' · 
. . . . 

. - -· . 

111. Padez6aw1 e~fadode iñ~alidez anterior a su afiliación al 

régim~n oblid~t6rio.> . . 
' ' .. -.·. ' .·-.,.·1-

. Eg 1.o~ Casos de las fracciones 1 y 11, el Instituto podrá otorgar 

el fotal o una parte de la pensión a los familiares que 
-co.· •. 

tuvieran derecho a las prestaciones que se conceden en el 

caso de muerte y la pensión se cubrirá mientras dure la 

invalidez del asegurado. 

De alguna manera, el Instituto cuida sus recursos y a su vez, los intereses de los 

asegurados, al restringir con la disposición anterior el pago de alguna prestación, 

porque no es acertado realizar una erogación en perjuicio de otros derechohabientes 

cuando ug~por su propia voluntad, busca una invalidez temporal o definitiva para 
-·.·:., 

·• evitar trabajar. ··· 

Para poder disfrutar de la pensión por invalidez debe de someterse el asegurado a 

. · un e~t~did qd~ realice el Instituto, con el cual se podrá determinar el tipo y grado de 

incapacidad: lo anterior esta contemplado en el artículo 124 de la Ley del Seguro 
:.:• ·., 

Social. 
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- . '. ,,·- ' .··, ' 

También, es importante ¿onecer en que momento se origina el derecho de percibir tal 

prestación, alresp~~t() ,el artl~uÍ~.125 ele la Ley en estudio textualmente dispone: 
·¡::-, -",)"' <,".~:: ... ';:;·: _ _:-· 

, El d~re~hoa.:l~¡;~~A~i6nde invalidez comenzará desde el día 

--.· e~:qJ'e'.'s'~;-~;a~d~6~'~(s'i~iestro y si no puede fijarse el día, 

,:d~~id~_l_~J~~~~~~~11~,p~~sentación de la solicitud para obtenerla. 
:.,~-· :···, ·?:·· :·: :_:'.:'~';;~~!.- '.f::';,>::FF-~'·{ '1>::?<~': -,. ·. ,: 

' ',--,_« -':- .. -'.·. :2··; ·:.,t',(¡ :-;~:,_.·.,.. 

Acert~da~e,~t~ '{~,Y~~)·'~a'~ifiesta que la suspensión de la pensión se realizará 

c~ando~I p~dsi6~~~~6 p()fi~v~lidez, se niegue a someterse al estudio médico exigido 

p~r ~I i~Üitfü8',1óc6Lfa~d() ~e rehabilite y esté en posibilidad de realizar las actividades 
_.:,'. ;_. -:·~-,-;·.-}!;' }~:;!~'._: ·._;(:~_-: :-:._- ·; ·-: 

anteÍiorés á su invalidez: 
,_ - . . . . ' 

Lo a~terio/~b~emosibtiservarlo claramente en el artículo 126 de la Ley citada 
. • ~."· . - ·~- _. __ ·'¡-'-'"···· ·=. •,"" -·--. ·. -.. - : -. ·: " ·,, .. - -.- . -.. -· 

mismo que a co_n_tinliációri·sereproduce:· 
• <'. ¡,' • ····- .•• -·:-,, -· -

Cuando un,':~e~~iol1ad~ por invalidez se niegue a someterse a 

los -exámén~s .. previos o posteriores y a los tratamientos 

médicos prescritos o abandone éstos, el Instituto ordenará la 

suspensión del pago de la pensión. Dicha suspensión 

subsistirá mientras el pensionado no cumpla con lo dispuesto 

en este artículo. 

Cuando el asegurado al que se le haya determinado invalidez 

que le . dé derecho a la contratación de una renta vitalicia o 

retiro programado conforme a lo previsto en el artículo 159 

··. fr~tdon'~~~i\Íyyde esta Ley, se rehabilite, se le suspenderá el 

pago d;~.1~·pensión por parte de la aseguradora elegida por el 

'trab~j~~i~r:KÉn esi~ 'caso la aseguradora deberá devolver al 
.. >'•'"-'--<:"','.,'•,''•'-.· 

lnstiiuió.1a'parte·de. la reserva correspondiente al seguro o 
... ,; ·::_ ~-~, ,::·\)>;~;~_:;·_ :~'.::· 

retiro prograr)l¡:¡doy contratado, deduciendo las pensiones 

pagadas ylosg~~t6s administrativos en que haya incurrido. 
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lgualmerít~ 18 a~~gurádo~~. devolverá a la Administradora de 

Fondos para el Retiro, que le operaba la cuenta individual al 

trabajador, los recursos no utilizados de la cuenta individual·del 

mismo a efecto de que le vuelva a abrir la cuenta 

correspondiente. 

SEGURO DE VIDA. 

Trataremos como siguiente punto. lo':rel?cion~do con el seguro de vida, pero 

consideramos que seria mejor~~1¡ca.ª~.·~l·l~[~i~9 de seg~ro por muerte, por que 

éste se origina precisamente ~n ~I nlOmento ·~n qÚe un asegurado o pensionado ha 

llegado físicame'nté haii~ ~I úü'i~d su!Ípiro, es de~ir, ha dejado de vivir, por lo tanto 
' - • • • • _. - - !;_ • .,·, -·~ • .-. .. _ " :;,;:: • ,,·· •• • ' ' - '.' ' ' -

es atiriadainentehéce~~rio solicitar: la pensión correspondiente en caso se suscitarse 

tal supuesto. :·:¿ :< 

Seguro cJ~/v{da, ~o esun~ ~xpresión muy lógica, porque no se puede pensar que 

algui~n tenga a~e~úr~9a)~Vi~a, peros!, en el supuesto de un siniestro atribuible a 

un desga de tragajo: o por otra· circunstancia, que permita asegurarle a la persona 

que en cas~'.de;\quf~G~rá,:~~: a tener derecho a determinadas prestaciones y sus 

familiares'.nat·~.~dr~ri·~~te~ialmente problema por tal supuesto. Por ello, adoptamos 

I~ id~~ d~qLl~:~~~I~·¡¡~¡;!;'~ ~·eguro por muerte, no como se le reconoce en la Ley. 
- . --·;_ .. ~;,.,.;~ .. -~:,;;:~~~:~-~·.".:H:;:·.·:.;·:~, 

¿Quién ~i~n~.'.~~·r~~IÍ~ a solicitar las prestaciones que otorga el Instituto, que son . . ., _,' ; ~ ·. : ,'.' . -

derivadás de·la muerte de un asegurado o pensionado? La respuesta nos la da el 

articulo 127'8~ la L~y en estudio el cual textualmente dispone: 

Cuando .ocJría la muerte del asegurado o del pensionado por 
- . - . ' - : -. ----· ~·--=- ... -· --

invalicJe~,'eifnsÜti.Jto otorgará a sus beneficiarios, conforme a lo 

dispu~sio.en el preiente capítulo, las siguientes p.restaciones: 

l. Pensión de viúdez; 
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; '-.' ·--· __ . __ , - -·--·' 

11. Pensión de orfandad; 

111 .. Pensión a ascendientes; 

IV. Ayuda asistencial a la pensionada por viudez, en los casos 

en que· 10 ·requiera, de acuerdo con el dictamen médico que al 

efecto se formule, y 

V. Asistencia médica, en los términos del capitulo IV de este 

·Título:.) , 

,} En casode fallecimiento de un asegurado, las pensiones a que 

s~;r~fieren l~s fracciones 1, 11y111 de este artículo se otorgarán 
•·· "'. 

} pór la institución de seguros que elijan los beneficiarios para la 

c¿ntratac:ión de su renta vitalicia. A tal efecto, se deberán 

· integrar un· monto constitutivo en la aseguradora elegida, el 

cual deberá ser suficiente para cubrir la pensión, las ayudas 

asistenciales y las demás prestaciones de carácter económico 

previstas en este capítulo. Para ello, el Instituto Mexicano del 

Seguro Socialotórgará una suma asegurada que, adicionada a 

los recursos.acumulados en la cuenta individual del trabajador 

fallecidO,r'.deberá ser suficiente para integrar el monto -·: ~.< :·:. :\".\~·~"''..·:'.::\}- ··~,-.. ~ .·. 
constit~~ivp'gon.~~rgo al cual se pagará la pensión, las ayudas 

' ' asist~nCi~1é'~ y Ía~ demás prestaciones de carácter económico 
.. ··.; ' ... :,.¡_ ... ·;'·'·· ., . 

previstá~eneste'capítulo, por la institución de seguros. 
. . . . "' /"~·~::)~ :·· .. ~: .. : .. ·, ~;:· - ·_.";; - .. 

Cuand~~?fi~~~f]~~:rfallecido haya tenido un saldo acumulado 

·· en su ·~u~r1ta1i;~diviCÍu~I que sea mayor al necesario para 

integr~r ;0trr{~nt4o'
0

66n'~íitÚtiv;o para. contratar una renta que sea 

superi~r· ~'Ía ~~ri~i6n·~ ~~e,t~~gan d.erecho. sus beneficiarios, 
'-· ; ,., .··· .. "''i1.-:'···-,. ·' . ' .. · . ·.',• ' . . . ... 

en los.términos de este ca!JiíU16; estos podrán retirar 1a suma .,. , ... , ,_.,._ - . .'." .. - ... ._ .. ·. ·. - . 
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excedente en una sóla exhibicióp de Ja cuenta individual del 

trabajador fallecido; o có~frat~r 'una' renta por una suma mayor . 
.. , , ' .. >·e<,.· .. 

e:~.';. ·.; • ~.. ' ~ , •. , ' .. ~ : . 

La renta vit~i'icia'.s~·sÚjet~Fif~ !?:dispuesto en el artículo 159 
fracciónJV'd~ e'~'ta!L~'~.'.;~.:}3/,i> ,, . ,· . 

~:~#~~lªi~~lf ~~~~~i1~~i~~~~~~~?:g::j:. 
laspens1ones áque:se refieren lasJracCiones 1, 11 y 111 de este 

-,~. -·.:-·(.;'.' __ i'_:·~,-~J,::"·:·1:·ifr':·~:-_!;-~<'.."-~-'.{.~:·:-;:~~~~~r(/-._:?- ·-·»1 ~; .:_·'~>/. -. -~ :.· .. ---~--· .. ' ~ 
·.·artículo se otorgárán:,co~ cargo al seguro .de sobrevivencla que 

haya c~~tf~t~~ci%1~¿~~i6~~cl6f~i1e6id~. · . 
::-~;-.}·-_.;::-~;¿',:-_;:.-':\· .. ,~'-~'- ''· .. " '~ /: -·' 

-;: . ... ' i;:.. :·:¡' ~-· . .;.f .• :' ~-:: .\ • - - " -

El, artículo.·~'nte¡\~ttHb."J~~~;'~!~~u.~~ía al manifestar que son los beneficiarios del 

asegurado ri!·¡;~~~iá~'~J6;:\!•¡f¿~ 'que pueden en algún momento solicitar las 
-·:':'. .. _··:··/;;:~·-- .. '. .. _;_:··-y~:_'.~);f:·_:·':;.::;;,s:.:::?~·~::.<t;\~.~->:~~ ~-';· .. ·-:.. . . : . '. 

prestaciones ~ué!por.~ielünoti,\/ode .1a muerte se hayan originado, este supuesto 

garantiza:uri~c~h,tid~á/J~tef~i·n·~da a aquellas personas que de manera directa, 

dependí~n·~?b
1

nÓ~~~~'eÁt~ ci~'él,'o~s.ervando asimismo, la Seg~ridad Social que se 

busca y Ja .~;ta~l1/d·a~ ~~6o~ómica, moral, cultural, de educación, etcétera, de los 

·d~~endie~t~~:ci~i'~·se~Úr~do.o pensionado. 

Por. ot;a ~art~1 ~l mismo dispositivo limita los tipos de pensiones que se originan por 

la mu~rt~:de un pensionado o asegurado que cotizó·en términos de la Ley del 
. - . , ' . 

Seguro SOcial, los cuales por no ser materia del presente trabajo de investigación 

. sólo se cit~n para dar claridad al mismo. 
·. -~'. ;·.~> ; 

Para pbci"er 'oá)rgar Jas prestaciones a los beneficiarios de un familiar que haya 
' . > '"·-''·~'. ~- .. , . '; .- . ' 

muerto ya se~'pensioryado.o a_seguradopor el Instituto, se deben de cumplir con los 

requisitos qües~~ala''é1 aHrcGÍo)28 de ialey del Seguro' Social, los cuales son: 
~- ·:. ;~~¿·:.~~-;<·.>: '.,''. . ~-;:~.:- ~ ::·;~::f:~_;·~~~-~,:.~::?~::;. ~:;:_:: :)·_:· ;~ .. ' 

.,'>'. - '·:--.í:: - <;>', .. _·, ,:~·, 

l. Que el. a'segurado. alÜ~llec,erhubiese. tenido reconocido el 

pago al Instituto de uri míniÍiio de ciento cincuenta cotizaciones . .· - -.--.- ·.·-. ' 
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.. .· ' 

semanales, o bien , qué se' encontrara .. disfrutando de una 

pensión de IQvéllide~i:y . 

11; Qué '1~: inUert~ dela~eguf~d~ o ~~~sion,ado.por invalidez no 
se d~ba:~§h;fie~~();,~~ ff~B~fó. ; '· ... , . ' · . . 

,,,_.,, __ ,.' 
·~;:.-:::· :,:·.~/:·.\;: ."--~--/5:'._.·. '·}::;. >:./::~,:: 

La muerte de un~~~~if?~:J~i-()i~eh~'¡o.ílado/deriv~da;deunacausa distinta a un riesgo 

de trab~jo, taT~i~fü'~i.1~~~,~~~~:'~;~'.Jn~,e~~~).ón)er~eba de ello se observa en el 
articulo 129 de.la Ley de¡FS}39uro_Soc.ial el cual a)?. letra dispone: 

. :i ... -.. ~.:">!~.:_: ,_'. .. ,-,·. '·:: .. :· __ , '" /~~~;: ::· ·,. <'> ··,.' 
<·"·:·_ ·_. r .,: ::;j;,;:·'./t: \~·~./~:. ~.::;:,}?.·;_:<~_ 

.. ,,-- '::. -=.~~ ,::.;.=-·:_-.-•. o-··_, . . . 

Tambié~ téh8rán: derecho a perisió11 fos beneficiarios de un 

aseg6rad~ f~ll~C:ido. por. causa di~Ü~t~ a ul1 riesgo de trabajo 
.- - - • ' -- : .- c ... ~. ' -.- - - ' ' . - • '._--~ ''- •• -. ·-- .- -

que se' encoriirara disfrutando de una pensión por incapacidad 

. permanente derivada de un riesgo 'igual, si aquél tuviera 

acreditado el pago al Instituto de Ún mf~imÍ:i de ciento cincuenta 
,.,. "•;.· ' 

cotizaciones semanales y hubi~se causado baja en el régimen 

obligatorio, cualquiera que fuere éLti~~~~ transcurrido desde la 

fecha de su baja. '• '.<;;'/ ;·. '··.' · 
.-_:·. ,. :;-: .. ::~:-.'.\~~-'"~·'. ~'·;_- ····I , 

_,. 1.:.·:··., .. · .: "1; .. ;;:, ¡:;·._;::,~,:-;;:: 

Si el ·.asegurado di~frutaba .. iciif'.\ir:;a~ pensión de incapacidad 
:· • --¡ :· '·.: '' -.-~ '\~~:~~·:·:~· ,~'-~-~;t:r~;~ljtie-~;fi~~~~~,':_;J~~~;V ;;~~~;,?·; 1/~i\~~:::: ~': ' 

permanente,; tbtal 'yf,fál!ece}poncausa~distinta a un riesgo de 
.. -:" .. ·. ~--: >·>·'.; -:::;::;_~:'-;:·: .. ~::YJt:,/Ji-)~~_.'..':ti?1{~~:;.~?:f;_ ~;-·\'.~v.\~_;;·~-l':~~J:,:~~~ \_;:.:_.: ~ 

. trabajo, >sin\ cümplir.':iel 0;)(equisitó;;del •. párrafo anterior sus 
.. · '_: .. -, .. ;_ \>: .. :·:\·:~:· :_'.'i{:::.{''~_:ir~.\:fi'.,::;~.:r.'·).:P:."·/r~~· .. ?~:\:.~ :·;:·;,);:? :.. . _ 

beneficiarios tendrán ;derecho}á:pensión, si la que gozó el 
: :--- '·, ·'.·?._.;, ·;~ ~;~:,·.~ ·}·1P.~-~;:\·.::~:~~~¡;'~:·t''ó:;;r;&·"l;·«~~~~:-,,;, ;~t~~~~;;)¡~~~~~~~-:~:,-:.·:·; 
fallecido,no;tuv,o'unf].d,IJracJón 111~yor:de cinco años. 

. . . · ····::.·:·"; l:;f rff~:'."~f ;·~!;":~ .. :,\~~~·.·~~;~·~.t~:;.;:·.·.:T~::;t}~·{ · ..... '· ... 
La pensión. deiviudezf;tés:uñá!presta.ción''.qúe:;otorga. el Instituto, a favor de las 

·- . , : ~:-~1·.-;'.·»)\)-:~:~~I5)?}'1. ;::Yi~~r:·: ~üY~;-;;k:' 1,~ ;:'..:!_¡_~Y(ft~·:úJF:;~~~,·¡::.;h;i-:;.: ~~l!?~X~;;.~:):'.: :::'.¡>: 
personas que desigriaen :el artícüló;130 de la Ley citada el cual expresa: 

· .. , .- , .... -.. ..;·~.; ·-;:-·--,<··· :1. :_·~i-~:~; i]·"(~;: ~-~;:: :L ':~:;··::.:.:;'·':}'·~-~~'.~}·0;.·t;·'-"· -!~,~. · : .-

': - f ::~ .- ->,'::-, ,: .;·.; ' . ~- - - ' 

. ::~~:~:~:1ti!~!~~§:i~~\~~~~tt1ª:"1:1:~· d:p::;o::: 
tendrá d~rech~ 'á, r~cibir I~ pensión, la mujer con quien el 
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asegurado o p~nsionadclpcir invalidez' vivió domo si fuera su 

marido, · durante.· lo~: <cii~C:o ·}~ñbli ,que precedieron 

inmediat~úne;nte:a·1afmuert~:'.ci!·aqUé1,·~con la que hubiera 

..• g;~il!{f f 1~1~1~1i~~E.::~:9~~~:º:: 
La·nii~~a·~p.eh~íón I~ corresponderá al viudo o concubinario 

·que dei~·~:ái~'r~;económicamente de la trabajadora asegurada 
J, '-·· ,-. ·:-·~ •• ··_-,." •• =- ',:::r''-· , -~ 

o perísionádápor invalidez. 

Obser~amos;tj¿·~laley del Seguro Social, gracias a todos los movimientos y luchas 

en ben~ficid d~'las clases económicamente débiles, reconoce como la legislación 
- . --.· ... ·_.•.",, 

civil a la concubina con derechos similares a la de esposa. 

Lacaritidad correspondiente a la pensión por viudez va a ser igual al noventa por 

· cieni6 de la que hubiera correspondido al asegurado en caso de inv~lid~~ Ó de la 

.· quevenfa disfrutando el pensionado por dicho supuesto,,~stbpued~;J~rse en.e1·· 

.·. artículo 131 de la Ley en estudio. .· · •.• ,i{·L .. .. '.,;. ······ '. \'/.: 

LO miSina Ley ·~ '" árt1cu10 J 32, /n~ri¡fi¿~I: ~~(sdha~1,;en ~~~no síí otoÍgará la . 
pe~siÓn d~vJud~.~ ª.!~ c~~~H,9~;~·~~~.¿~~iG~;í~~;6J~í~i·~6n: ;'>' · .· .· · . 

1.··.cuand~:;1;:~u~i#'.;~~(~~~ª~rado· acaeciera· antes de cumplir 

. seismese~~~· ·~~írirrlonib; 
. . -. -'. :-::-. . :~.: ~ .';;:. ' ... 
·,,' 
-7·;;-:~-:--

11. Cuanci6. hu~iese contraído matrimonio con el asegurado 
. - ·. - ;,~_;:_, :·-c .. '~ _:.:;:e;•: --~.;"-o.: 

después ·~'.e .. h.~be(c:u!Tlplido éste los cincuenta y cinco años de 

edad,: a m~~6·~ :q~e ~ la fecha de la muerte haya transcurrido 

un año desde.lace,lebracióndel enlace, y 
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111. Cuando. al contraer matrimonio el asegurado recibía una 

pensión de'invalldei,' vejez o cesantía en edad avanzada, a 

menos de qy~.~ Wtech~ de la muerte haya transcurrido un año 

desde I¡;¡ ~~Íebradóndel matrimonio . 

. ,. ::, - •/¡····· 

Las lirnita~i3~~s que establece este Artículo no regirán cuando 

a1rnd~i(~1 :~~'eg~rado o pensionado la viuda compruebe habe'r 

temidq hijb~c6n él. 

Del cont~~¡cj<)ci~lartículo anterior, se observa que no. sólo seÓrigiílañ derechos por 

la ~uerte,~l·~~·'quese deben de atender ciertos términospar~'~st~f,~6posibilidad de 

solicltar .. ·la p'~l1~ió~ de viudez, porque no sólo se deb~l11 ciá't'e~igir l~s derechos, 

también sed~beílbumplir con las obligaciones que se 
1expóne~

1

pa
1

ra estar en aptitud 
: .-_, ~· r',»'.··.:',;c,-

•: 'de sÓlicitar Í~sprestaciones correspondientes. 
~-·:,~; ... ·_:':\-/j ;·'~ >· ;. :.:· 

Con pr~clslón nue.tra legtstación señala aPOrt1/;~~,~~~~~~menzará a gozar de 

una. p~risió~ po; ~iudez; algtm~ de
1 

ló~ b~n~ti6i&~ib~','~'~í~ 1d~~;r{bs contemplado en el 
~ : .. ,).>.'._.,_:<:.-e:.:·_.~····\';·-._ :.'.·;_t'_-_.';:...~··.:.:·:.-·.>·<·::.·: · 7 .... •• _' • ': • ' 

artículo 133 de)a, Ley, el cu~I e,:(presa textualmente: 

·. Eldere~~¡j·~(gohe'.de la pensión de viudez comenzará desde 

el ~ía .·;ci~1\{~'1r~~imlento del asegurado o pensionado por 
' . 'L·· ·•· '·.; ;';• ' .,, ·,_. , • ·. ' 

invalidez y·C:esará. con la muerte del beneficiario, o cuando la 

viuda,.Ji~'ct_6!s?~cubina o concubinario contrajeran matrimonio 

o entrár~~
1

.~h concubinato. El disfrute de esta pensión no se 

· suspJrid~r¿C~orque aquéllos desempeñe (sic) un trabajo 
rem~í]~l~d'6\ '. ·.' 

··;;_;.,-• 

-:-.-> ).~' ·_, ' 

La .viUd~,fviudo,, concubina o concubinario pensionados .• que 

contraigan matrimonio, recibirán una suma global eq~ivalente a 

tres ~nualidades de la cuantía de la pensi9n que disfrutaban. 
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Otro supuesto relativo.~l ·~~guro de vida por rnue'rte, es el de pe~sión por orfandad, 

el cual se describe ~nel art1b~10 fa4'cj~ 18 Ley cit~da', 'elbu~I expr~sa que: 

',.'.'\' 
,_ .>,~-.· ·"tti< -, - ·;-.. . - -

.. ~tf illf /ilit!ijj!f I~~~I.:~;~~~ 
condiciones · ;ecóoémiqas,r~· familia~es · y personales del 

be~eficia;i?:·t~i:~;~&~·~~~'.~~:i#l~~)~~t?' del .régimen obligatorio. 
··;·,-:··~::;2!··~cr-·~·{ ,_ ·:,.~:-~/- \i.:,''• 

':.::.·_;_:.::~·,_:::_ .•'i-~::;·' 

El huérfá~o,fü~yor.9edíeciséis años que desempeñe un trabajo 

rem~her~_do n~Íie!Íe derecho a percibir esta pensión; salvo que 

. rí'o>~u~~a-'.fu~ntenerse por su propio trabajo, debido a una 

enférmedád crónica, defecto físico o psíquico, en tanto no 

'desaparezca la incapacidad que padece. 

El artículo tr~nscrito;'es muy amplio en su contexto, ya que manifiesta la edad de 
. . ., ..• ,~.'·.: •·" "_n:.. . ·'· 

dieciséisariosC01J1olTiáximo para ser sujeto de la pensión por orfandad y en su caso 

se puede'~ríl~f¡~f"J~·'.~d,~d ha~ta los veinticinco años si se encuentra estudiando en 
. .. . .. -.. ·< . -:;;:·:·F::->1~-: ,¡-•. ~ .. \:~::;:;-\:>:1.s,:::_,,, __ ·;~:»: :: -,:.,~.~:--/·> J ·':. . .·. _. 

alguna institúciórí qSüblicia. o 'incorporada a la Secretaría de Educación Pública, 
./-«--'.-" -. -~ · f.' ~:()~-Ó~~-·~-~';"~~~~~i:,:-~;,~ .. ':J~:-~,~)"-~t~'-'. :;cC.:)~~~~~- -<~: : . -~ .-__ (. ,: • 

asimismcí,a, confrario)~ensü,·• establece que un huérfano que desempeñe una 

ac~ividad'~é·oA'Ó~fca'~j~6':piÚci~'~antenerse por su propio trabajo, pero que además 

p~dezca. un~ e~f~rrn~d~'ci . c~Ónica, defecto físico o psíquico podrá percibir esta 

pensión. 
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El porcentaje máximoque puede recibir un huérfano es del treinta por ciento de la 

pensión de invalidez que estuviera gozando el asegurado al fallecer o el porcentaje 

que le correspCJnde~ía si estuviera en estado de invalidez, para tener derecho al 

porcentaje mákirlio debería de ser huérfano de padre y madre, el artículo 135 de la 

Ley del Seguro Social contempla lo relativo. 

El derecho . ál goce de la pensión esta contemplado en el artículo 136 el cual 

textualmente dispone: 

El derecho al goce de la pensión de orfandad comenzará 

deÚle'eld[a4el fallecimiento del asegurado o pensionado por 

. invalidezyc~saráconla muerte del beneficiario, o cuando éste 

haya ~léa·~i~~6 l~s di~ciséis años de edad, o una edad mayor, 

de ··.• a6:¿~:~dg:':·;;~11 ·• 1~~ .. disposiciones de los dos artículos 
'::;"--·; ·).-.··,: ' . 

anteriores) . :s:·<· 
... ,. -.·,·:,.z,_ -.·: .. ·,,·;··,.· 

' <· :~,;)_:;·~'.~;\~:'.~:~~;~~~.-:.::,·.:~~·;_'.? :-·, ' 

Con la'. última ménsualidad se otorgará al huérfano un pago 

. firiiquÍ,fo ~~Gi$~1~~te a tres mensualidades de su pensión. 

Otro supuesto . es para ascendientes del asegurado o pensionado, ellos serán 

favC>r~~ido~ en el supuesto de que no existan viuda, viudo, concubina, concubinario o 

huérfanos, esto se debe a que al atenderse un grado de preferencia y no resultar 

familiar con mejor preferencia, un ascendiente podrá disfrutar de las prestaciones 

que le.otorguen el Instituto, al respecto el artículo 137 dispone: 

Si no existieran viuda, viudo, huérfanos ni concubina o 

concubinario con derecho a pensión, ésta se otorgará a cada 

uno de los ascendieíltesque dependían económicamente del 

asegUrado. :o;. p~ris¡ol1ad~,:por.•in1Jalitjez . fallecido, por una 
'·\ •.•• :- :-·. -;.• ' ' :- !. ,,,·,: i-· ·~- ·.'' ".::'. ,-, --·. :· _,.- .. ~---:·;>,<;;,',·;, -- - --.- -_-- '.. -

cantidad'lgual al veinte'.p6r dentó de la pensión que el 
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. ; -. . . '·.· . - .-

. . - "' 

asegurado estuviese gozandÓ al fallecer, o de la que le hubiera . ,· .. , ..... - , . - ., ...... . 

correspondido súpfinierido re¡:¡lizado el estado de invalidez. 
-.>;-> ·:~··_,.'· ·. -~ :· .. : . ./;~~->-·:._ 

Las prestaci~n~~ ~Lie<~ñ~~~r~;'.el ·a'rtrC:'u10 127 de la Ley del Seguro Social en sus 
.' -. ' - .:. , '··· ·(,.··. - . -

fracciones IV y V, consideramos que son prestaciones en especie, que distan de lo 

que son pensiones y que por otorgarse un servicio en favor de algún beneficiario las 

concebimos de tal forma, por lo tanto no entraremos al estudio de las mismas. 

SEGURO POR RETIRO. 

Retiro es el supuesto en que el trabajador deja de prestar sus servicios a la empresa 

o patrón con quienes labora, debiendo distinguir que.para estareri tal situación debe 

encontrarse en alguno de los supuestos de Cesantfa errectad avar¡zada o de Vejez. 

a) Ces~ntí~ e~ edad ~vanzada; y 
b) Vejez. ·.· . . . . . 

Al tenor de las anteriores manifestaciones indicaremos lo que se entiende por cada 

uno de los supuestos, los mismos que se analizan a grandes rasgos. 

SEGURO DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 

Este Seguro le va a favorecer a un trabajador que tenga una edad avanzada, 

entendiendo por tal, que se debe de cumplir sesenta años como mínimo para poder 

estar en el supuesto de cesantía. Por cesantía debemos de entender al supuesto por 

el cual un trabajador deja de prestar sus servicios personales en favor de un patrón, 

ya sea persona física o moral, pero siendo requisito que sea de la iniciativa privada, 
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siempre y cuando esté reconocido por la Ley y.cumpla los supuestos que la misma 

establece. 

Por ello, ~lguno de\los seguros qUe dan derecho a una pensión son los de retiro, 

mismos que enun~iaremtisdela'fórma siguiente: 

Delramo,de bji~ntíaenedad avanzada, podemos ver que se entiende como tal de 

acuerdo a laLey ''.:.cLJancfo el.asegurado, quede privado de trabajos remunerados a 

partir de. los sese,nta ~ñ~sd~ edad, así como la muerte de los pensionados por este 

seguro, en los_térrnin.;s Ym~dal_idades previstas en la ley", artí~Llfo154.· 
. . . ' 

Es necesario qüe se cUmpla con un mínimo de mil doscientos 

cíncueritá cofi~~d1on~s,Cp'ar~:estar en posÍbilidad de s~licitar 
uria pensiÓri'~¡j~>~~l~'J~U~~ y si Ú~ne sesenta años o más y no 

reúne Í~I r~~~\i'í'í"b,;~;'-~-¿~ré,~etirar en una sola exhibición, de su 
:: .:· >··_:. ~-: .'·;' -: ·: ·.·}.~.: -;,;:.~-;~ .. ~(f-':}.;::t?:f: }:·. -·: .... ' .~ ·. ' 

· cuentaindivldualtla:,cantidad_ que tenga o seguir cotizando 

hastá: 66rit~~(d6~f~-~~~írilmo de semanas cotizadas que se 
. : ~- {-~~~:-~-·:>;~;\:/:~:;~~:'.,~~:,(_;,:J:~~~~l;_~t-;.(.~'.:?. _-' .:: . 

exigen. Con 5setec1entas, cincuenta semanas cotizadas el 

'trabaMdo{tÍ~r1~ ~·~fg'b~b;'.~ 1á'~ prestaciones en especie que le 

-º~ºr9~-,~~~y;:, >fa;·::2fJ, ;;; .·;' .· 
. , ,. ¡¡'.;~,~?~~;-._:~;~i-~-.,c . 

. · .. -· ->~'-"> .. ~';>: ~>1.·"0;.~:\~_:i;->:-.: .. :.::··~···: .-· 
- . ;: ·,;·.;· :·.·,-:·/:~ . ' - ,. - - . 

. . _. · .-~, ~->~---"~ ::. ;:(:·:-... ·::/\~L::/}() :.:«::·;~:-:-~::~ .·1" : 
El artículo 155 de la Ley niUlticitada/textualmente dispone que: 

. ,,;·. . _ .. "'/;.:~ -~:J.'.':~~~~::··~:~;:;~~~·:~~~~\:''.·:~~·~'.< -. '-
.. :,; :~:: ' 

:·:·;¡ . . .;::.:r·;' ···-·>' 
La •. c?nur19encia/de·i:~esantía en edad avanzada, obliga al 

lnstitutó.~i6t6r~~~Í;~~:¡~ delas prestaciones siguientes: 
.. -: : <-·_,,·: .. :1·"·;"'';} . • ·_-J·~z.:,;,,.:~:~f.'~tc-< .-'.<' -

11 L AsigriaCiones familiares; y· 

1v.•.A.yu8~a~i~terida1. 
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En relación eón lo~)érminos del artículo 156, el goce de lapensión de cesantía en 

edad avanzacja, comenzárá a correr desde el dfa en que se cumpla con los requisitos 

exigidos, se ~oli.diteV'~cr~dite haberse quedado privado de su fuente de trabajo . 
. . ·,-·.' -··_,_._t ,· ' 

¡~'.~ "'«' ,. -: "" ' 
. . . > . '. >.~. ::,_:: ··.:' :;-. ::~-.; -.: _: ·: '":'._. ~· ' - . -

Los a~e9~raªos;po~[án disponer de una cuenta individUal; una vez satisfechos los 

reqúisit~~;cjG~ s~;Í~~;e~igen y podrán optar por algun~ de ias alternativas siguientes: 
i"' ::-=-,"'.•', 

I•· C?nlr~¡~(~~j~'8b~t1ÍUc\Ón de seg~.ros de s~:e!il~i~% J~~ª~~~ ~lt~ll~i~,. que se 
actu~liz~rá.·~nú~í~~rit~'en el :m~s de febre'ro cciilf6}ffi0'·~¡¡r;cfrcié"t\i~d6íl~í'c!~.Precios 

al c.o~.Jm;¡~!f ·ir~~1l~~~!i~~~~il;ll~~¡~ri;¿~~~ .:··1t••···· . 
11. Manteneíel saldo.de:sLréúentaHndividüal éri'uria Administradora de Fondos para ' -:· .. / · ·,·-~ ;, -,: "~,:- ·:,~:.,;~:;,>2~:Jt~~:::.:1.::<~:~.f~~ti i?~-:~:~<;:-~;.í(~i~·::~::=.Y:-~;~l:,:.:?;:~;:·, .. · -, \·, ·: ·-·~ .-- ,_ · · -·.· · _ .. -. ·- -· -· . 

el Retiro y efectuar con cárgo a este, retiros programados, 

.. · . ·.· t!:. :.~;e:fi:~-,-.~:.·r;t·~}~:;·;:~'. .. ivu~~.·,·;.: :,;}- · .. )·: ... < .. ···. . . .. 
•No .es· nec~sar.i?.,c~mplif1:c~n;,l~~\e,9é\8e~;:r~qu.~rida~ para. poder pensionarse por 

cesa.ni!~ ~n,~:~~~~~Y~~~~~ft!;.&q~~·:1i~E~i·.~i.i~D~i;,~,~~fI~previsto y lo plasma en su 
artículo .158; 1 es.t~ble.Ciendo)1:~s,uye:z la @ma e,; que, puede hacerse. 

'·. ;' ·: .. · .. ·· >;~~ _·- 'f~:!~~~-::¡:·~~1;~:~~~~~~{~¿~-~-~:\~~/::~*-\~~~~t::~(, ~~~?.::~<;-.~~-;:_:·-.i~"'. . ..,. :·.~:;._,~: \~- --

~;; :;;:~i:f J~~~~lf ~!~íl~~~r f i~~~i~lh:1,:~::~:0de su disposmvo 
· l Cuentamd1v1dual, ac¡uellE!.qú~:s~ abnra para cada asegurado 

.. -.'. •,: . '. -: . ·_>-::,: :.·;; :',_'.1"«·:'<\'.t;:,'·;_::~-;:~;:.::,:~_~:.:,i:?.''1.':-·:{_\~i,t.-·;~:-,·-,·:':·( ~' '; 

.•en las Adn1inistfadoras ',d~:.foQclo~ para el. Retiro, para que se 

· depositen<~~'-¡~:::~i~~;~·iÍ~~ i6G6t~k; obrero-patronales y estatal 
::,_ -.:.:\·-~'.:·· ,;;\-~=>':_·::<r:~~·-'>:})f:'.r~:t:-'At:_,. ;-~.:._~/,, 

por concepto'del s'eguróoe retiro, cesantía en edad avanzada y 
,: .· .. _ .-·:;·-··~\~':_~·;;•'.'''..,.·'·~:-;?~~ .. ;·~....-1-+:·-·. ~-/: ,,.~: ·;· 

vejez, así coilio+\~5·:.:r~ridi~ie~t~s. 'La cuenta individual se 
._ ',', :-:·:~::-\, ::{~~'~:t.\:;:'ft{1:j:~.~<~·;, .. \\'.:.::'::'.; 

integrará por las ,subcüentás: de retiro, cesantfa en edad 

avanzada y vejez'; d~~rJ(~~a~y'ci~ ~p()rtabiones voluntarias. 

Respecto de la. subcue~¡Q á~ \/i~l~~d~"li_s:Administradoras de 

Fondos para elRetiro'deber~~ h~~~~enl~~ga de los recursos al 
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Instituto. del Fondo .. NaCional de la Vivienda para los 

Trabajador~s e~ lost~r~iños de su propia Ley . 
. ' '::--:>.,·:~: ', /~; :.,. ·.·, 

-' ' , ·, - ' . \ - -t :_:·. ~ ; ~ • : ¡. '. -'• 

11. lndlvidu~liz¿~,,Jí pr;beso mediante el cual se identifica la 
. .. ', -;::· ·:·.<-,'-''> _: .. ,:. '/;>! ·, , -_:·,,'\:-·~ -.:) ; .i;-\'. --~'_:;1<' 

parte que .. se,a~~ná\¡:¡ 1Jas~ubcuentas correspondientes a cada 

trabaJa.d6r:d~··¡6~.:P~go'~\if~~tuados por el patrón y el estado, 

así 60~·~ l;s·f~~ciíihI~·~td~'(¡i,~ncieros que se generen. 
" '_, ,_--_, --- t 

~ '.>:,::·::.';:<~·:3.~¡ -.. , ;;>!'~'~·<<Y 
.:; ... :_1_ ~ <:·,,, ;/:;·r-.~<. 

111. Pensión/lª}t;¡Í\ta'yltalicÍa o el retiro programado. 

IV. R~nta ~italiéia, el contrato por el cual la aseguradora a 

·cambio "de recibir los recursos acumulados en la cuenta 

individual se obliga a pagar periódicamente una pensión 

durante la vida del pensionado. 

V. Retiros programados, la modalidad de obtener una pensión 

fraccionando el monto total de . los recursos de la cuenta 

individual, para.locú~l,~e1 tÓ~~ft:en cuenta la esperanza de 
' . ' .: > ,: -,~, .· .. :i ';/':~:~¿:~:~·;_.}) ;~'-J<<'~.":_/·:-'.-'.' 

vida de los pe11sionados;asícomo los rendimientos previsibles 
de 1os sa1cla~.>d.-:S>': .· ..... 

- - . - -·:·-,,,~-.,-;--·-

VI. Seguro de sobrevivencia, aquél que se contrata por los 

pensionados, por riesgos de trabajo, por invalidez, por cesantía 

en edad avan_zada o por vejez, con cargo a los recursos de la 

suma asegurada, adicionada a los recursos de la cuenta 

individual a favor de sus beneficiarios para otorgarles la 

pensión, ayudas asistenciales y demás prestaciones en dinero 

previstas en los respectivos seguros, mediante la renta que se 

les asignará después del fallecimiento del pensionado, hasta la 

extinción legal de las pensiones. 
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VII. Monto constitutivo es lacantid~d d~ dinero que se requiere 

para contratar 16s seguros dé renta vitálida Y.de sbbrevivencia 
-- ) . . " , ~ ' . . ' ' . ·- . ' . . ·, - . . ) . ,., 

con.una institl.Jcion'éie.segdrós'., 

VllL surT1~-·~~~~J·r~Ci~·ei'1a c~Aticiaa que resulta de restar al 

monio · 1coh~titJúJb'' 1 é1 iaídc:( de'' la ~~e~t~ . ind
0

ividual del 
:-i; - , ' . . ~' ''·) ::.. " 

. trabaja99r.}:::::; i;; ·--.· ··•··· 

Si un pension_adQ 1~?f~_cesantfa solicita otra pensión por vejez, no será aplicable, ya 

que como. s~A~~p[e~d~ 'd'e1 a¡i1cu10 160 no se tendrá derecho a e11a. 

VEJEZ. 

Vejez. eS:un~;¡sta~o físico o psicológico que disminuye las capacidades de una 

perso~aY I~ h~c~ rli~rios útil.en el campo laboral, debido a que los movimientos son 
:'.: :_· ... :.:: -~~-- :,;·. ':· ".-.:-·:;:·. :':-._·:·,_ ·,i'.'.o'·?.>." <:··<"\'.~:-','-.~:-_ .. ;' .. ;·:_"?'! -:·'. j,'"':'. ,_· 

más lentos, l()rp~s Y"S!n. pr~_9i~i9n, 
1
debido a ello, la Ley considera que no esta en 

· aptit~d de reali~~Y ~l:~~pÍ~-6;_ca;9¿ ~\~omisión requeridos para el trabajador. 
• - ' O•- ~~º., • <~>--~·,t;_',~~·~-'~2~~~':« ~.:y: __ .. ·· • ·-- 'J\;. -; , • • 

,•\"{·. ~' ·.· •"' - .;:.~ .. '. ' 
: '. _.···;.f·(:.''·,_:.,.,;_:.o_'~':.';-:{.·:: "» :·1 ':·~-;/··.-'.',\,.~'·-·:,_ /: . : . ·.' 

Es importante, exp.re~arque)a Ley considera en estado de vejez a una persona que 

cumpla sesenta y ~i:l1c6:.ad~~;{~inÚ~~?ren cuenta, si esta en aptitud física, motriz y 

psicológica de se~ui/~i{~i''q~~~~;i6o adecuado y eficiente de su empleo cargo o 

comisión asignado. / ? ;'7;: .. f j~:·.~!!_::,~;~.¡·;[ ·.·· 
;\'.;,;\ ;·(~¡," . . ~ ' . ' 

. -. . ... _. · ·,,· .. ;, :· ;xs .. ;.:~.'" .. :j:.·;-f s? · . . · 
En medida de. lo aríterior;'..1áa.'.éy,debe de dar la opción de retiro a todas aquellas 

·: ~ · .:·.>~>'>:.:; "<(;'8(~~;~:~"''.:·i·~:J.~!~t:~~.:~::~*<:.~:~~({0JY:" >'. '. ·:·. 
personas que se'sientah'físií::a'.~i,psicológicamente aptas para el desempeño de sus 

. funcione~.\)/~ \\:·;;e¡ci,~'.·;¡:\:.~·k;·~r:.~J:R'i}:H{ ···· · · · ·. 
··: -~·-::.~~:<i.",'. ,' ,·, ) ·~,..,_,,, ,, :··-';:~ 

. .,·«,' ~ ·',,/;"··;¡->~,:, .. :/-._,,,,;_r.':.'.:'.'.~~~;:'\·~::f.~ 

Por I~ qu~. r~~~¡6Jt~1:r8-~~T~~.~:;1~·r la Ley reconoce las mismas prestaciones que 

se otorgan al.ramo de•cesantfa en edad avanzada, por lo que en su numeral 162 se 

. señal~n las sigüie'ntk~:' ·. 
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l. Pensión; 

11.Asistencia médica, en los términos del capítulo IV de este 

Titulo; 

- 111. p,signaciohes faniiliares, y 

IV. Ayud~;~~i~t~riciaL ' 
· .. · ._,;-;·:- ~· !,~'.-:;/:·'~ "" . '. \ \~·-_, •' 

El trabajador q~~;¡r ~n2~~ritfe;~~·~1 ~upuesfode retiro por vejez debe observar con 

lo precepfu~·d() ~6P~1:~ftÍ2~1i/:{~3á~-Í~~é~d~I S~guro Social, el cual estatuye: 
'·:~>,:'· ;,.··~i.·:_-~:>· - : .. :'..¡,'·;·,.-· .. ·..-.>·'·"· ;)': '/;·.:~_. 

· ::~~~~f ~1If~t~~~~~~",~{~:?"~?ff:t~~1¿:'!~:· 
en que haya'·-dejado'de_trabajar, siempre que cumpla ·can los -

req6l~ltci~·~,~A~¡d:b~e·h el artículo 162 de esta Ley. -

Una vez que se está en algún supuesto de retiro, el empleado o trabajador que se 
.·•· . 

haya dado de alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social y que re_alizó las 

aportaciones correspondientes y cotizado las semanas que como mínimo se 

establece, puede solicitar su retiro. 

2.3.2. PENSIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. (ISSSTE) 

Debemos de recordar que la pensión es una prestación económica, generalmente 

vitalicia que debe de otorgarse a todos aquellos trabajadores de base al servicio del 

Estado, por lo que es necesario analizar los supuestos en que se otorga una 

pensión, atendie11do a la riormatividad de la Ley del ISSSTE. 

· .. ,··:_''.·.'·''· 

La Ley_cla~ifi6a ~ICÍ~,~~gur?s que tienen derecho, los trabajadores civiles al servicio 

del·Estadoha.cié~d~l~'d~ la··~iguiente forma: 
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CAPÍTULO V. SEGUROS DE JUBILACIÓN, DE RETIRO POR EDAD Y 

TIEMPO DE SERVICIOS, INVALIDEZ Y MUERTE Y CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA E INDEMNIZACIÓN GLOBAL. 

SECCIÓN 11. PENSIÓN POR JUBILACIÓN. 

SECCIÓN 111. PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS. 

SECCIÓN IV. PENSIÓN POR INVALIDEZ. 

SECCIÓN V. PENSIÓN POR CAUSA DE MUERTE. 

SECCIÓN VI. PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 

Para efectos de una mejor y fácil estudio y análisis lo desglosaremos de la siguiente 

manera: 

a) pensión por jubilación. 

b) pensión de ~etiro por edad y tiempo de servicios. 

c) 

d) p~n~ió~"p~r.6~Gsade muerte. 

Esta 1ác:ii0iJ'i~~rhbs'á~u vez en: · 

' .. ·;-',. ·,.:,'',"::·:· 

1.- pensión de viudez. 

2;- pensión de concubinato. 

3.- pensión de orfandad. 

4.- pensión de ascendientes. 

e) pensión por cesantía en edad avanzada. 
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PENSIÓN POR JUBILACIÓN. 

La pensión por jubilación se da cuando los trabajadores cumplen con determinados 

años de servicio en alguna de las dependencias públicas del Estado, siendo el ramo 

civil en el cual realizan sus funciones y actuaciones. 

Al respecto el a.rtfculo ,SO de la Ley del ISSSTE, dispone: 
\'.:,'.: 

Tiene~ ci~{~ctíO a la pensión por jubilación los trabajadores con 

30.añ()~co inás~.dtservicios y las trabajadoras con 28 años o 

·més·d~~~r~lciós'eigual tiempo de cotización al Instituto, en los 

. términ¿~}d~·~.~\~··~~y. cualquiera que sea su edad, no siendo 

aplicabÍe~'~ é~f~s:'.·fo"s dos últimos porcentajes de la tabla del 
'. ·. '.>'"',.,:. ·, 'i>·'..:\~ .::; 
artículo 63. . •.<< ;; '.' .. 

' ,.':>_,;•.:·_.- .,: ·¡ ·. 

La pensi~~~o~j~~il~~;n:d~:d~rekhc{~í; p~go. de· una cantidad 
: .-:<\ _: :,'_·- ~. i: ·-·+,;_-.:~_,~·:::··T .. ~i'-fi'.f·~:-~-~~-~~~~1-,J~;·!.-;:.'.·'<.~%;~\-'.'! -: .. :~::\1-~:c:;:~:· -~ -

equivalente a U OO%'delsüeldi:>' que sé'define en el artículo 64 y 
_ ·_: ... -. ·:,_::.\·.~'~:~;-.<X/::"'~\f/1::.~-f,~~~:t~~ii:~.~;~\~:::o:)'.~~~;;Jtx.~f~t~·:;{•·4),~::;;t:~~~ ~:.:_:e:~-~- ~-:· .-

su percepéión ,comenzarf a\partií/del dí~'siguiente .a aquél en 

..•.. 4;,i;.M!~!i~ii~iyg1~~j~~JM'6\ú~ci .. ue1do anres de 

., ·;·.:·;;·:( •.\<.'<· '.·;->: ·. ;:: __ , 

De ki anteri~(~e·ci~s·~~~~cl~n los años necesarios para ser sujeto de una pensión por 

jubil~ció~/~in·Í~~b~~·~ I~ ~dad con que cuente el trabajador, de esta forma el Instituto 
'···· ·.,,.,.; .... :•,,:;:·,. .. 

o el Estado'./garantiza un tiempo de servicios, pudiendo ser contrarios a las 

···capadi~~~~~ji~~YJ~~ trabajador que no alcanzará el mínimo de ese tiempo. Se 

. agregó:a:l~'(actÚalLey seis meses de servicio· más para poder ser sujeto de la 

· ~e~sÍó~;ar;]~bilación por que la anterior Ley en esta materia contemplaba 27 años, 

sei~ ~~·~~S:y.~ d,ía para la mujer y 29 años 6 meses y 1 día para el hombre, supuesto 

que erade'al.gUna forma descabellado, nos preguntamos ¿si no se cumpliera con el 

último cir~. s~ po~ria obtener la pensión?, tendriamo~ que remitirnos a las prácticas 

anteriores, pcir lo que no podemos afirmar si lo responderán. 
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Asimismo remite a otro articulo en el cual se tasan todos los porcentajes a que tienen 

·derecho los trabajadores que han cumplido el mínimo de años establecido por el 

Instituto. 

PENSIÓN POR EDAD AVANZADA Y TIEMPO DE SERVICIOS. 

La pensión de retiro por edad avanzada y tiempo de servicios se encuentra 

contemplada en el arUculo 61 de la Ley citada, que dispone: 

Tienen. ~erecho a pensión de retiro por edad y tiempo de 
. . . 

servicios, los trabajadores que habiendo cumplido 55 años, 

tuviesen 15 ~ñas de servicios como mínimo e i~u~I tiempo de 

· • coÍizabiÓn al Instituto. 

' ... ' 

Para efe~to de caI~ular>los años de servicios, se hará desde que el trabajador haya 
·.y .· . '· ' -

tenido tal c~rébterysill importar si tuvo uno o más empleos al servicio del Estado. 
,'• ··<:-, ·::;.:,:./ .. : .. ·>-,-- -

'<·.:::~:; :-:-;.}} .. ---~~·~;·:;;,.>' ·-.. 

El rnont.o .de·los 'porc.entajes que. corresponden a la pensión por edad y tiempo de 

servicios; i~ r~~{/~ta~·~~~~rdo al artículo 63 y será como mínimo de la siguiente 
'•' '.<; J,,_'o, ,•:<;A:,:•;'•,.', • 

forma:\ :· }',~r~;· ,~ · 
Por:ió.qüe,~e considera la cantidad de años que se trabajaron 

al ~~r~icib ~~I estado y de esos años se establece el porcentaje 
' . ~ --.. · . ' ·" . - -

correspondiente en la fecha que ha dejado de prestar sus 

s~rvici~~.· 

El der~9h,~;~1 pago de esta pensión comenzará a partir del día 

·· sigyitmt~.;~·:.á~J~ie11 qúe ,el trabajador hubiese percibido el 

· ulti~o~~~1~?:f %t~~~li'.~~Úsar la baja. 

La cesantía po(eddd y;{¡9·~~Ó·a~ ~~rvicios es más flexible, debido a que si un 
. , __ ,_. ·---:~ (_ .• '':,-''!<-',_,. .:.. 

trabajador que yarealizó máS de 1 S años de servicios para el Estado y se encuentra 
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disminuido en su salud o en sus habilidades, pueden por mutuo propio dejar el 

trabajo y obtener el porcentaje que le corresponde por los años de servicio 

prestados. 

PENSIÓN POR INVALIDEZ. 

La pensión por invalidez se genera cuando no se produzca por un riesgo de trabajo 

y cuando un trabajador quede disminuido en sus capa.cidadS,sffsicas; psíquicas o de 

otra índole que no le permitan el desempeño de sGs ~~tiviclade~ l~bo.ral~s: El artículo 

67 de la Ley dispone al respectó: ... ~··; ,e\'' · . ' ', · · ~ '.,' ·: . ' : .. 
· .. -_:~::?~:::;:e:-~'.: ,~,:;,-- - ---~-~; ·-

. . . .c'f· ·;, .. :~·,, <; '.~· • .·o; 

La p~n~Jón~~OVinv~lid~~~~'·bt·drg~}á'~los.trabajadores que se 

. ~;.::~1:~t~~~li~~~f tj~~b:::~~·;~~::c: 
- . • -- ' ·~-" • : ... -,~·., ,¡--1;': ';'~ . 

derectió ~lii¡j~J~.··Ci~·, Eí~t~· pdnsión comienza a partir del día 

· s.ig~i;~~i'i~i~~J').~:~·f~i~Pf·~~·n ··que el trabajador cause baja 

motiv~da,por· la i~habilitaci,ón. Para calcular el monto de esta 

El texio j:~:1IJj~¡~11~: :~:~~d~~~ p:r~~~~:~i:: :~la pensión 
de invalide~,";:~~a··~bfi'6ií~ci

1

6:~si.·if :{t~·bajador o representante legal y que cuente con 
.- . ·- ---: .. :_ ?<: '. .... -,.>~~~--::~:'.;_;>T':'~·~-'(>~~:~{;~::1.:;1:..:-;< .':t~:- '. :'<· ,.: 

el dict.amen de uho'.o más médicos o técnicos que designe el Instituto. 
--~::·¿· :. ·:-~·:_>~J::=.:.~_'.:-};~x~;:}~-:;1_;:~~--\··:,-., ~-: .. _ .. 

·:<:~~ <<:.:->:::·~~'..'.¡;._~( -~ ::i:, ·, . ."::.';·,· ... . 
' \ ., .- ·:·:''·.", .. '-:.~:,,'. .. :,;-;::•:._::;;,«;:,,~ -~:~:~;~.;,;-.:.· ::.-<:'.:' .... -'·. ~ ....... , ·' 

La Ley no,aclEjr~ra:~UE3,Se r~fiere al decir uno o más técnicos, puede ser un número 

ilimitact~·~,i~liléi6'~~·~6n;~Ídera~os que deberfa hacer la limitación respectiva. 
=-,O -- ; .;• .. -,.7."c_;".,c--'--' re·,!-.;..•_,.:;:-'-'~-· ''''r(·_-';-:."' ,'"; _, ' ,•,_ ·. 

·::;'" ·: ·:~'-·,; ,: .:. ·":'. ~ \ 

Con el objetp°pe:ci~idar los intereses del Estado y por otra parte de los trabajadores, 

el lnsiitufo;. nie'ga la-pensión en los siguientes supuestos: 

9.¡ 

... --------·---~-------



·' . . 
' .·. 

l. Cuando el estado de inhabilitación sea consecuencia de un 

acto intencion;ái del !Íabél]ádor u originado por algún delito 

cometidcfpor el ml~mo; y 

11. Cuando el estado de invalidez sea anterior a la fecha del 

nombramiento del trabajador. 

La pensión por invalidez o la tramitación se suspenderá de acuerdo al artículo 71 de 

la Ley: 

l. Cuando el pensionista o solicitante esté desempeñando 

algún cargo o empleo remunerado siempre que éstos impliquen 

la incorporación al régimen de esta Ley; y 

11. En el caso de que el pensionista o solicitante se niegue 

injustificadamente a someterse a las investigaciones que en 

cualquier tiempo ordene el Instituto se practiquen, o se resista a 

las medidas preventivas o curativas a que deba sujetarse, salvo 

que se trate de una persona afectada de sus facultades 

mentales. El pago de la pen,sión o la tramitación de la solicitud 

se reanudará a partir de la fecha en que el pensionado se 

someta'af trata'mi~gtg~~B\co, ·sin que haya lugar, en el primer 
... --. : .' ·,::: ·,~)f .. :~·.;;;i\:~<:.:~-'.<?¡~';_~:T~/y~.-;:"(:· _:-."<:.;: :. '::; 

caso, al r(3integm.;~e::1as)prestaciones que dejo de percibir 

. .··. di1"i~~~~~~~~j~~~~¡¡¡,J1\aOo'ª suspensión 

El Instituto se cerCiora:cie'qüe'uri'trábajador tiene derecho a la pensión por invalidez, 
' ·._· '· ... ·- ·. ·. · ,.· ... ,,;·:,;-:; ·-,· :\'.:::·:};:!~}: ::\Y\~!~~-~f~{J'.:f ·,?~~~:;).~;~·;:;;j,~·:~:~·:~·.::;,::;::~-·<. ~-· · .. ' 
sonietiéndolo a e'xémeneiify:frafamie'ritós; así esta en posibilidad de determinar que 

-._.---. .-. · .,_ -.-.. -,~, ;·,.-,-::: ·':~-t~~::~\-~'·"B~~~~~0~~~~::¡:,~,-;::¡~~;>J~ :·~1;~i;\'~~~~~\,~~{.'~,\\: - -: -:- · .. 
efe.ctivamentel.se está)mt~'el 0~1Jpue~!o de invalidez. 

-«-· ,.; .,,. - . ,.,. ... ,·;·- ¡· ·- ~·· --:.~--" ·-·:>.; ·~¡ 

, ' ; ~:_~;;,::;_ ~·--;.-.~:~-;:~.o::.~l. \- :,:,:_j,.·,,¡~·-o-:~ --~;_;~::.; ;'.-::.'~~_::..:'.:,_'"' -.-< 

Esta perísi6~;és'~3/i~0~1id~g, ib;qug·q~iere.decir que si un trabajador esta gozando . . . :< ,.- . , . -.,_,,_'.<:''_{:"!. ~: ·::·'..:~;;:~,.;. ::'· .. t· ~::0:';-'n-'.·:~·'->:; .. );~·,. '~'-·:, : .. ~_'":_ . 
de la misma por tal supuesfo) recü.pera~ .1.a capacidad física o mental que se vio 

. ' . .. . . . . . . . 
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disminuida, el Instituto la revocará, pudiendo ser restituido el trabajador en su 

anterior actividad. 

PENSIÓN POR MUERTE. 

Al hablar de la pensión por muerte, acertadamente le da esta denominación la 

legislación, pensión que se otorga a familiares de una persona que por su deceso 

adquieren derechos otorgados por la Ley y reconocidos por el Instituto por lo cual 

reproducimos el artículo 73 de la Ley que establece textualmente: 

La niuerte del trabajador por causas ajenas al servicio, 

cualquiera que sea su edad, y siempre que hubiere cotizado al 

Instituto por más de quince años, o bien acaecida cuando haya 

cumplido 60 o más años de edad y mínimo de 10 años de 

cotización; así como la de un pensionado por jubilación, retiro 

por ed~d y tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada o 

invalidez, dará ·origen a las prestaciones de viudez, 

concubinato, orfandad o ascendientes en su caso, según lo 

prevenido.por esta Ley. 

Se inicia elderecho al pago de esta pensión a partir del día siguiente a la muerte del 
'·. •. ·-'•¡:'-

causante de la(pensiól1, por lo que se atenderá el grado de preferencia que se 

muestrnen el ·~rtí6J16: ~~teriormente trascrito, es decir, si son prestaciones de viudez, 

con?~.bin8,t~Jt.·.~~~~,~~~;\$·1.~~.cendencia. Este orden lo podemos ver claramente 

establecidó'en elartícul075'de la Ley del ISSSTE. 

··• •·· .•.•••. :.)_.:"1~.Jijs~~,,·¡;;&:;'li;:!~·):)11;) .: • 
Los fal)lili~r~~ ·'.e~)~s¡~,r~gsis de preferencia respectivos, gozarán del 100% que 

gozab~ un p~~s,ibn~cl~"~lll1:~111ento de su muerte o el 100% que le correspondería en 

los· iérmin~s ~J; ~~t~bl~,~~:Í~· Ley. 



2.4. PENSIÓN MILITAR. 

Recordemos que en el presente trabajo de investigación, tratamos a· las pensiones 

como sinónimo de Haberes de retiro comprendidos de tal forma en la Ley del 

ISSFAM, en ese entendido, una pensión militar puede considera~se una prestación 

económica vitalicia otorgada a un elemento del Ejército, de las Fuerzas Aéreas y 

· Armadas de México. 

Disentimos de la redacción del precepto de la Ley del ISSFAM, I~ cu~i en.su artículo 

19 indica lo que debemos de considerar un haber de retiro: · 
. - ··- ·-· . 

Haber de retiro es la.· prestación eco:hórili~a,~it:Hci~'.~¿~ue 
·. ' '' '' '. ,.,.,_ ... _,, -... , .... ,,.--· ·,· ,, ., 

tienen derecho·.·· los . militares retirados}' en \los' casós. 

condiciones qu~ fij~ la L~y: .·. · f ·:.•> •· /<. · ,. 
····<;.:,:¡\\,>:>·· -. 

:-:~.\~X<\~·:·i:_'. ,'~-;·::-·--. -~·- ... 
De la tesitura ,del artículo antes citado, es observable. que¡~· .. Ley:del ISSFAM 

reconoce qÜe se otorga una prestación a los militares retiracici~; p~rono contempla el 
- . ' - - -

. rubr6 comp~nsación de carácter vitalicio, la compensación sólo es otorgada en una 

erogaci~n al dejar de prestar los servicios a la Nación, serfa conveniente que se 

r_egui~ lo relativo al rubro que nos ocupa, debido a que la cantidad otorgada a los 

. íl1ilita~es en su retiro no asegura su bienestar personal ni familiar. 

En virtud de lo anteri_or. no compartimos el supuesto de la Ley al hacer la división del 

concepto.:y·;:p~~~;coflsiªuie:ní~. existe 'una dualidad de supuesto, siendo que puede 
·> .-j·.: ... -,',.,/·><~\~:':~<,~::,·,:.,:,J,:;·:-:;,~''.~:~{',~~~·;/<::?---<.., '.' _., . : . -, '. 

quedar• comprériaido'{eii;;;ú'n.úíolo concepto y una sola figura juridica con dos 
.. · :-<--_: . .: --->·' ·-:>·'.;:"'.'; !'-)'.:;~\3.:f~'.;Y-'~J:·~-i:,:~~:\~::-·tr~~~:L\·.J?:~~t-;·::\. :·::· ·,. ·' ·.;- \ ::-_-. _._._ ... ·· ·;. '-:. ·. · , _:. · -
supuestos;• es de~ir;SJaj figüra•seria ·.la.·. pensión· y. los . supuestos se refieren a las 

_ -·. , ·. . _;-:y.,<~·;: .. :::';\.·>.'-·J~~~::.:~:~~-~,:~/i:·tz.{~1~}~"J,i::I)_'.:~;i:':·~.:"r;/>-:·~ ··\:~ ... :, :- · -· - · · · · , 
personas que. tienen ,derecho a. percibirla: 
;. . . . . ' :-- : __ .:_ '.~,-. ·-<- ,·:~;: :.:s;?~:-~t~~:-:'.~;:?;~~:·~~~~?:~:~~j~}{: :.-.'.·;i/~·-;.:;. ~/~:.\. -:._ 

. '·,··_<:::;~:.::.~}·:,." \:::.~.-~:;:·-~:;-_(', ~-, -.· 
' \:~\·;·.,_:·~: ... 

a) El militar. eri situación de retiro o retirado, y . ··.· ·.:.:.: - ,' ........ -.·.---·· . . . 
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b) Los, familiares que sean favorecidos por la Ley, en caso de muerte del elemento 

de la milicia. 

Enrelación cor:i los términos expuestos consideramos necesario unificarlos, creando 

una figura geriéricade la cual deriven los supuestos correspondientes. 

'- ·-_.,_ - . 

Concluir'n()S que la compensación derivada de la pensión militar que es la prestación 

vitalicia de ~élrácter económico otorgada a un elemento del Ejército, Fuerza Aérea y 

Armad~ dei~éxico o a sus familiares, una vez que se esta en situación de retiro o en 

~I sup~e~;~'Cjak prevea la Ley, debe ser otorgada a los militares retirados o a sus 
' - ·':- -~ ~ .'-_-_.1:'-_··.;:'-·_·-.~~----·.-,,.;- ~'~~-~.:-_-·:~-- ·.: :-

famil i~'res~n 1bs supüestos que establece la Ley . 
. -:,-., . >·~·_ . .,_ .. --. : ... -. ·:)f_(·-~·;.~c·.: 

·- ):":;.~:/'/~::::::.·:, _.,._,,,;;~-~~--:-:· 

·La'.conípeíl~~ciÓfl~;débe ·de ser considerada como parte de la pensión, en ese 
- ,._: . ..:--· - . _- ---,'.-' - ,_. __ •:,.- -~,,-

entendidd al '6tor.garse la pensión de carácter vitalicio a los militares retirados, se 

debe i~cÍ~fr§n:~sta la cantidad que corresponde por concepto de compensación, es 

· decir, I~ c~íl,tidád que es otorgada al militar en el activo debe ser respetada y 

su~arse ~UC>:t~I determinado para la pensión mensual que va a recibir. 
'":: ::: ,-'. -.~- . 

-.: .. · 

Exélusivainente la Ley del ISSFAM, va a regular las relaciones de los elementos de 

la milicia y del Estado, vigilando, el cumplimiento de la obligaciones, para estar en 

posibilidad de otCJrga.rl~~·d~;;¿¡~6~;.f~66~;o6idÓs en misma, debemos recordar que 

son relaciones relativ~s ~I r~b~b· d~ la Seguridad Social y espedficamente a las 
._/-·; ··-.:<.--: 

pensiones (compensacionesr · 
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2.4.1. PENSIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. (ISSFAM) 

Para poder estudiar el tipo de prestaciones que se causan por un elemento de la 

milicia en activo, debemos de remitirnos a la Ley especial creada específicamente 

para la rama castrense, por lo que hablaremos de la Ley de Seguridad Social para 

las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

La Seguridad Social, se extiende también a los elementos de la milicia que prestan 

. susserviclos al Estado, ello es evidente al observar las disposiciones de la Ley del 

ISSFAM. 

Los haberes de retiro, compensaciones y pensiones, que se encuentren en trámite, 

se· regirán por la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, excepto si. la. Junta Directiva de la Dirección de Pensiones Militares 

hubiere dictado c~n :añterio~idad a la ley, una resolución provisional conforme al 

Decreto qu'e creo;'cb~o'Órg';nismo Descentralizado de la expresada Dirección, el 

trámite se co~tl~J~·¡~:J'~ ~c~erdo con lo dispuesto en ese Decreto. 
:' ··.':,, :,:·:{·.<··'' ~· 

' - '"/.~;~'.;''; 
'' \~2 ·.<··~· 

De lo antes ,ir'ánscíito, se desprende que todos los trámites relacionados con los 
; - · -- -- _ ·:-.·-, e; ~;--o-~.o ·-;::,__,.oc-e-.~· 

haberes de retiro,' compensaciones y pensiones pendientes, se regirán por la Ley del 

ISSFAM, P.ólJ() ~Üal es atinente mencionar que aplicamos por tal consecuencia la 

Ley de. ref~r~ribia,c Siendo materia y objeto del análisis respectivo. 

La Ley d·~11;ss'i=;~/>d1asifica dentro de su capítulo segundo lo que son: Haberes de 

ReÚró, Pe~'sib;A~~jy',:'8()~pensaciones, así como Pagas de Defunción y Ayuda para 
J: ·- : · .-:.-· ..... - ~~-:-, -1:r.r:;!;-g.;;.''.-'f ~~~~--,.~7<:.- ~\, 

Gastos dé Sepelio;;·;.;¡:, respecto la Ley es especifica al realizar la clasificación 

men~ib~~~~/t~'fc,'i~~f~'''r~ulÍa difícil de establecer para fines prácticos y de estudio . 
... . · .· .... -.'. .. :. ·.: ... -'>'..:;_~.•· .. f.'.:~t.:;.-,:··:~;>>·:. ". 

•e ;, ·~· ;_;. • 

· D~ acuerd~ ~\1~ ~~y{i;~da, ·se establecen diversos conceptos, en los términos del 

artícLJ10· 1g qJe't~~tu:a/niente dispone: 
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Retiro . es la facult~d que tiene el Estado y que ejerce por 

conducto·· d~ í~s' 's~¿ietarías de la Defensa Nacional y de 
- ,f•' '••··. 

<.J! ;'.~:.;>:-:;. ''',·, .. ·'' 
Situac.ióh d~'~eti~á;~e~· aquella. en que son colocados, mediante 

órdenes. e~p'r~~~~.l!~~<~'ui\ares con la suma de derechos y 

obli~~cio~e~ :qÚ~fija esta Ley, al ejercer el Estado la facultad 
- ' . ~ .. - ' .. ' 

que : señala el' párrafo anterior. Los militares con licencia 

ilimitada para ser retirados, deberán presentar su solicitud ante 

las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, en su 

caso. 

Haber de retiro es la prestación económica vitalicia a que 

tienen derecho los militares retirados en los casos y 

condiciones que fija esta ley. 

Pensión es la prestación económica vitalicia a que tienen 

derechos los familiares de los militares en los casos y 

condiciones que fija esta ley. 

Compensación es la prestación económica a que tienen 

derecho los militares retirados, en una sola erogación, cada vez 

que.'ei militar sea puesto en situación de retiro, en los casos y 

, condiciones que fija esta ley. 
,·'' ·.-:¡ 

El pago de ¡~~'prestaciones que se le otorgan a un elemento de la milicia, por parte 

del ISSFAM';;;¿~rr~sponde erogarlo á. la Federación, esto de acuerdo a la Ley de 
. . .- :-,.¡-·~:-~·; ,. '.>. .; • - ' ' " . . • ., ,, ;,-

i ng resos:y·:~gc13's~{de lafed9.racion, !J.or que debemos recordar que a través de los 

. impuest~s:qS~1 ~~~~n\1bs ~~b~f~~éf6{~~ determina a que sectores o rubros sociales 

obligatórios; l~s v~:a.;s13r'otorgado determinado porcentaje de los ingresos que se 

obtüvie'ron en :~11 e¡e;r¿itio tísc~I. ·. 
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Lo anterior, podemos advertirlo en el artículo 21 de la Ley del ISSFAM, el cual 

dispone: 

Los hab.eres de retiro, pensiones y compensaciones se cubrirán 

con cargo al Erario Federal; 

La cuantía de los habe~~~:(~i~) de retiro y de las pensiones, tal 

como 1a estén p~rciiJJ~Ado 16s beneficiarios, se incrementará a1 

mis~o;·Úe~~Ó::Y .. ~i/igÜal pfoporción en que aumenten los 

. • hab~res d~ los'miÚt~~~s\;n ~ctivo. 
· .. :_-... ·<~'-~··~~/ ·,'._·.,:·- -

La Ley determina las caús~s;ln~Ge p~ede retirarse un elemento de la milicia que se 
' ; ' ,_, ,~, :. !.',-.. •. ,._,, '\ ·. 

encuentre en activo, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 
-.:·.·. _).:·,.. ~'.-: '.': 

-''">'. ' ;>~,"-.,: . .' :_, 2~<~_;;.::~;-~ /_,_ .. 

l.· Llegar a.la, ~daci)ímite qÜ~· fij~ el artículo 23 de esta ley; 

• 11. Qu~d~(iri~tlliz~to e~ acción de armas o como consecuencia 

. de lesiolles recibidas en ella; 

llL Quedar inutilizado en otros actos del servicio o como 

consecuencia de ellos; 

IV. Quedar inutilizado en actos fuera del servicio; 

V. Estar imposibilitados para el desempeño de las obligaciones 

militares, por enfermedad que dure más de seis meses, 

pudiendo el Secretario de la Defensa Nacional, o en su caso, el 

de Marina, prorrogar este lapso hasta por tres meses más, con 

base en el dictamen expedido por dos médicos militares en 

activo, en el que se establezca la posibilidad de recuperación 

e.11 ese tiempo. 

vL_,Solicit.~rlo después de haber prestado por 10 menos veinte 

/años de servicios efectiv~s o.con abonos. 

De acuerd6·~ •. la···a~te~iéir:cl~sifi9abión, .. par~.·pbder•e~tJdiarla/la1s,c~¿sas, de. retiro de 

un elemento~~ ~~tiv~a{~~~tiCidd~ la mÍli~,i~/~~:r~~¿~~~'.~~;/,i q:ue son: .. 
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.1.- Se cumpla con la edad límite, 

2.- Quedar inutilizado: 

3.-Se estéimpo~ibÚitádo. 
4.- Se soli~ite;, < 

Al cumplir i~nla edad límite, los militares, pueden retirarse del activo, siempre y 
•• ' ' - ~ • : ' 1 •• 

cuando se ~ricuen\Íen en.el área o grado y se cumpla con los años que fija la Ley, 
• • ' ·-···- • •• _ • ., .- ••• ' " > " • • ~ •• • • • 

para·. fal. ev~nfi{deberán iequisitar' los formatos establecidos para la declaración de 

·. retiro del n~i1ít~~1tÓpidodel c~~j nos ocuparemos en el capítulo 4. 

La excepción a lo antes mencionado pódemos observarlo en las siguientes líneas: 

Los Diplomados de Estado Mayor, los qüe hayan obtenido un 

grado académico a nivel de licenciatura o superior, los 

especialistas, técnicos, mecánicos, y los servidores domésticos 

de instalaciones militares que presten sus servicios en el 

Ejército, Fuerza Aérea o Armada de México, no obstante haber 

llegado a la edad límite que señala el artículo anterior, podrán 

continuar en el activo hasta por cinco años más, cuando las 

Secretarías . de la Defensa Nacional o de Marina lo estimen 

necesario. 

Los Generales procedentes de las Armas del Ejército, Ramas 

.de. la Fuerza Aérea y Cuerpos de la Armada, también pueden 

ser reten.idos en el activo por una sola vez, mediante acuerdo 

presidenci~I. no obstante existir alguna causa de retiro, cuando 

a juici~ del.• Titular del Poder Ejecutivo sean necesarios sus 

servicio.s. · 

Los militares que por resolución definitiva pasen a situación de 
. · .. 

retiro; as~enderán al grado inmediato únicamente para ese fin y 
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. '. ',·' 

para el cálculo· del ··•beneficio económico correspondiente, 

consid.erándo. los añ.C>s de serv.lcios ·en relación con el tiempo 

en el grado, de acuerdo' con la tabla siguiente: 

Años' de servicio Años en el grado 

20 10 

22 9 

24 8 .. 
26 7 

28 6 

30 o más 5 

Los militares que ostenten el grado máximo en un servicio o 

especialidad, que por disposición legal sea inferior al de 

general de división, ascenderán al grado inmediato, 

únicamente para efectos de retiro, si reúnen los requisitos 

señalados en la tabla precedente. Si los haberes que 

presupuestalmente percibe en el activo, son mayores que los 

que percibiría en el nuevo grado para efectos de. retiro, éstos 

se calcularán con base en los haberes del grado anterior. 

Cuando fallezca el militar en situación de activo y hubiera satisfecho los requisitos de 

· tiempodese~vi~i6~~;(J~·'.tí~mp~:enel grado especificados en la tabla anterior, sus 

familiaresiie.n&á~\~~r~cit{a:·~·~Üe, para el cálculo de su beneficio se tome en cuenta 

el haber·~¡'.~·~~·hu:~i~f~~;·¡~hid.o derecho al ascender el militar para efectos de retiro . 

. El ·a~tíc~I~ . .2~\•d·~·;;l~1(i~~0d~l ··ISSFAM, dispone como se calcula el monto que 
· : : ': ·_ .. -.:~ .. ;«~:·_,-,,__·:·:>.-:~ ~ \;;,..:<) -~_:.:.¡:~::~:·~~'.,~\{f,:.~i4~j~~:c->~;:. · 

corresponde a; l.Jh .'elemento que va a ser retirado del Ejército, Fuerzas Aéreas o 
· : -·--· >: ~ ·:< :::-:: .>~~)~~--~1s:·.:·;:}'/-:i:::~l:':>s~1,,~~/;'.i:)~~j).· ·) .. · .. :i· • 

Armadas, y al efecto textualmente dispone que: 
- ·,: -·, • -- ',r.~·-"'---,. ~'.-,'~:·~·-~·-~~:·< ,'-':";(.00-,.,~~-;.C.~;':.:_:;,, ,¡-;-., - ., 

1_'. :.: ·:.·:_;. - ~~- .- ·'\ .:·:-;, •. :. ·, -
. '.. ~ ·., ,, 

Para caléÚlar· el monto de los haberes de retiro, de las 
-~ !-

colllpen'sa~iéfüE!sci de las pensiones, se sumarán al haber del 

gradó con el ~u~ vay~111 a ser retirados o les hubiere 
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correspondido en caso· de retiro, las primas complementarias 

de ese haber. por condecoraciones de perseverancia ya 

otorgadas,. asi como las asignaciones de técnico de vuelo o· las 

especiales de los paracaidistas, cuando las estén percibiendo 

los militares en el momento en que ocurra alguna de las 

causales de retiro señaladas en las fracciones 1, 11, 111 y IV del 

Artículo 22, o bien al cumplirse el plazo a que se refiere la 

fracción V, o a la fecha en que se formulóla (sic) solicitud 

mencionada en la fracción VI del mismo, precepto o el 

fallecimiento. A los militares que pasen a sitl.Jatión'de'retiro con 

más de cuarenta y cinco años de ~e;tiblb~~·~t~6\itbs: se les 

fijará el haber de retiro que ya se indicó; ~n e~t~. párrafo, 

aumentado en un diez por dento. 

Para los efectos del párrafo anterior, los haberes y las 

asignaciones que deban servir de base en el cálculo, serán los 

fijados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, vigente 

en la fecha en que el militar cause baja en el activo . 

. Las pensiones a familiares de militares muertos en situación de 

. retiro, serán iguales en su cuantía al haber de retiro percibido 

• · .. eri el 1116rn~rií6d~lf~lle'cirfiiento·. 
· · · : >,<;,:r .·_:·.~ ;y.~-:x:.:~:'.':i~. f~;~:>··: ~·.· - · -

-..• 't :-··· ;.- .>~~ / -

A. los el~ment~~.~hf~iiB~¿¡Ó~:de.retiro, ·.les \tan a ser reconocidas las prestaciones 

que determin~ l~~i~y~(~ri11~·¡~t~IÍ-~~ncia que reúnan los requisitos establecidos por la 

· mism~. /e1 :¿k'iiJÍC/a9¡'.~6~c~~t~je que les corresponda se hará conforme al grado o 
__ : ,~. j;,_ .• --::· :_:;~> :::/~;-~'?S~.:~~~'.~·;:!'._\¡/_~·-\::: <:·':: ·: ·> : .:· ~ ., -

condecoraciooes.qúeJe fueron .otorgadas, el mismo derecho les corresponde a sus 

familia~~~?~cªl~~~~~;st?·~u~ los prlmeros hayan muerto. 

La Ley dellSSFAM'.gara'ntiza la estabilidad en las prestaciones que ofrece a los 

elementos reÍir~'~o~, ~I ~ispof,er una exen~ión de impuestos en las prestaciones· de: 

10~ 
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haberes por retiro, compensaciones y prestaciones, esto lo podemos ver en el 

artículo 30 de la ley, el cual expresamente refiere: 

Los haberes de retiro, compensaciones y pensiones quedan 

exentos de todo impuesto. Sólo podrán reducirse por 

disposición judicial en caso de alimentos. No podrán ser 

materia de cesión ni de compensación, salvo cuando provenga 

de crédito a favor del Estado por error en el pago del haber de 

retiro •. c~m~ensación o pensión. En este caso, el descuento se 

hará ef~~ti~o hasta el veinticinco po~. ~iento. del. importe de la 

· perc~p~i6~ p~;lÓdica. 
. . . ···~ .. 

·:\ . .' -' .. ::.: .. ; . 

: 'c.: -

Con lo anterior no se violan derechos en perjuicio del retirado, al contrario, se esta 

ante un reconocimiento y aplicación de la seguridad económica del retirado y sus 

familiares. 

PENSIÓN POR INUTILIZACIÓN. 

Por lo que hace a los elementos inutilizados, la ley determina que son aquellos que 

tienen un padecimiento físico que dure más de seis meses, tiempo que puede ser 

ampliado por tres meses más, establece la legislación quienes tienen derecho a 

determinada prestación, al respecto el artículo 31 de la ley dispone: 

. Tienen derecho al haber de retiro íntegro calculado en la forma 

est~61ecicla en el artículo 29 de esta ley: 

1.- L~~> ~ilita~es inutilizados en acción de armas· o a 
conse~~e'n6ia de lesiones recibidas en ella; .· . 

11.~ l.os p~~~c~idistas que se inutilicen en actos propi6s de su 

servició; · 

111.~ Lós. militares inutilizados en otros act~s· del/se:;~¡~¡¿, o a 

consecuencia de éstos, siempre que sJ' inutilizaCiÓn se 
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clasifique en la primera categoría, conforme a las tablas anexas 

a esta ley. También tienen derecho al mismo beneficio, Jos 

comprendidos en Ja segunda categoría de inutilización; si 

tien~n 14 o más años de servicios; 

IV.- Los militares que hayan cumplido 30 o más años de 

s~rvicios; etc. 
·:, 

' , ·,. 

La ley hacé/Ün reconocimiento más amplio que no se incluye por no ser materia del 

presente tr~6~jo de investigación. 
, .•..• ;,f.:'-'·-_," 

El p~rC:~hYé¡~ que corresponde a los militares inutilizados por algún riesgo producido 
'., .·:· - - .. :,:'·,_ ·~." ·• - . 

en el se'rviélo () a consecuencia de ellos, se encuentra regulado por el artículo 32 de 

ia ley, ef 6da1 ~~¡,;6ducimos a continuación: 

" Los militares inutilizados en actos del servicio o a consecuencia 

de éstos, comprendidos en la fracción 111 del artículo 31 de esta 

ley, con tiempo de servicios menor de 14 años y cuya 

inutilización se clasifique en Ja segunda categoría, tendrán 

derecho a un haber de retiro igual o un porcentaje sobre el 

haber calculado conforme al artículo 29, en que se tomarán en 

cuenta los años de servicios, en Ja forma siguiente: 

Años de servicio Segunda_ Categoría de Inutilización. 

10 o menos 

11 

12 

13 

IOG 



PENSIÓN POR IMPOSIBILIDAD. 

Este tipo se pensión se da cuando un militar sufre de una enfermedad que tarde en 

sanar más de seis meses, pudiendo prorrogarse por tres meses más si lo considera 

conveniente el Secretario de la Defensa Nacional. 

Para ser sujeto de las prestaciones reconocidas y otorgadas por la Ley se debe de 

cumplir con los años de servicio que establece el artículo 33 que cita: 

20 . 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

Los militares que hayan llegado a la edad límite que fija el 

artículo 23 de esta ley; los que se hayan inutilizado fuera de 

actos del servicio, los imposibilitados para el desempeño de las 

obligaciones militares a causa de enfermedad que dure más de 

seis m~ses, ••y · los que soliciten su retiro voluntariamente, 

· . sie~pt~;:tjC~· en todos los casos anteriores se les computen 
. . ; . :; ' ' - '/, ~. . . 

>cuando ~enes 2? ~ños de servicios, tienen derecho a un haber 

. de' ~~M6; ¿g·:~~ya;;Óuota ·se .tomarán en cuenta Jos años de 
¡ .. ~· .. :_,:· .. ::..-::/_:~;:~_~:~-::\\!~~:_;: -:~:-~.;_.:.;:'.\::.':{:\:~_;-~:~'}}·, -¡;,~-- :·,. ·- '. :::·- ··_' :·:· . 

.. .. serviciós;eri lá fo'rina~siguiente:·:: ::;>'.> •·· 
·. )~--:-- ·-~· -~ ·. :.·;'.-'_·-··~:J::k~-:!J;j~~:.~~:r~:s\~'.·i:::=:~;~:w:,,}; .. '._ :,·-.;{~~;-~:~:~~-:-~~ \!-~·~·~:: , · 
,- - :~·: ::,··._;,/ :,.· (f', 7 :' .: .". ,, ~-}I·~· ·'-:·:·\ 
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CAPÍTULO 3. 



3. ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 

FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 

En el presente tema, es necesario determinar la ubicación del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, dentro de la Administración Pública 

Federal, es decir, de acuerdo a la función que como organismo realiza. 

3.1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

El autor Leonard White, citado por Jacinto Faya Viesca, expresa que: " ... consiste en 

todo aquello que tiene como finalidad la aplicación o realización de la ·política· 

nacional."31 

Por otra p~rt~, él autor FayaViesca, afirma que: 
;" ·~ 

La AdministraCiónT;, Pública Federal será centralizada y 

paraest~tal <. 6ci~~~i~~'';''~':cy~· i Ley.· Orgánica que expida el 

Congreso, qú~Ji~mb~i~á'1o~·né~ocios del orden administrativo 

. ' 

31 
•• FA Y A VIESCA, Jacinto.' Ad11íhÚs;r}ci~n p(;bH~a Federnl. la nue\'a estructura, 2ª edición, Pórrím, México, 

19113. p. 2\1. 
3~ •• lbiclcm. p. 30. 
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de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de 

Estado... y definirá las bases generales de creación de las 

entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal 

en su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades 

paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las 

Secretarías de Estado ... 

La misma Constitución establece en su artículo .123 apartado A, fracción XXIX: 

Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella 

comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de 

cesantía volunta~ia ,del trabajo, de enfermedades y accidentes, 

de· servicios •de ·gJarderla y cualquier otro encaminado a la 

rrotec~iÓn y:bi;~rié~tar de los trabajadores, campesinos, no 

. asalariad_os'y otros sectores y sus familiares. 

; ::::~ \!:.":,.::: '.:' 
- .. - . 

En el mismo sentida,, el autor antes citado expone que: 

"La Admini~tr~ciónPública actúa en un marco estricto de facultades expresas y 

limiÍadas p()r las distintas leyes y reglamentos que la estructuran y regulan. 
'· '"" '.·,; -i' . 

La -'L.Ü.A'.P!F'., (Ley Orgánica de la Administración Pública Federal) que ahora 
. -~ ' _; ".':' ,¡' "', . ' -' 

comentáni&s en. su primer artículo, constituye el ordenamiento jurídico con que se 

estru6t~;~:··~ :1~ Administración Pública Federal. Esta ley emplea el término 

dep~nd~~hias6uandose refiere a órganos de la Administración Pública centralizada; 

al referfrse'aTos órgánosde la .Administración Pública Paraestatal, los denomina 

entidades."33
. 

33
.- lbidcm. p. 29. 
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De acuerdo a lo antes reproducido, se puede observar que la Administración Pública 

Federal se divide en: . · · 

1.-.Centralizada; y 

2.-Paraestatal: · 

Porell~ ª' 1~;1.,ciildlble e•iableoer lo relativo 
Centralizada () Ce~tralii~Ción Administrativa . 

. ·.,; 

a la Administración Pública 

La Centraliza6i6n A~íllinistf~tiva e~iste cuando los órganos se encuentran colocados 

en div~;Sos.ríi·~;l;~;·R~fi;":i~~~s~~ílüna situación de dependencia en cada nivel hasta 

llegar a la cÚ~pid~·~ri q't/~-~~ ~g¿Jentra el jefe supremo de la Administración Pública. 
;-·:; :,·:-,t'._ ,,;_'\··'--.'.,' •'. ,'-"./'·-· .·· -- -

. - . ~-->;.-:>:.;~.' - ._;·-: 
~- ._:·~ -~-<>; 

La Centralización Administrativa se caracteriza por la relación de jerarquía que liga a 

losórga~d~ inferidres con los superiores de la administración. 
. . ' ' 

.'· ;'.·-'.:.>-. . 

Estar~l~ciÓn de jerarquía implica varios poderes que mantienen la unidad de dicha 

actíllin'i'str~dó~ a pesar de la diversidad de los órganos que la forman. Esos poderes 

sonde: decisión y de mando que conserva la autoridad superior. 

No sólo.la concentración del poder de decisión tiene lugar en el régimen centralizado, 

.. sino que ~sadoncentración llega a abarcar hasta el aspecto técnico que presenta la 

atenciÓn de l~s .. ~suntos .• administrativos. Esto se logra mediante las órdenes e 
·. - ·. ", ..... · __ , "'-·····,' .. 

instrucciones\qÜe;Íos''superiores pueden dirigir a los inferiores, y en los cuales se 

fijan la~ b.~s·~~Y~~r,~;~i;~tu~i~;Y preparación de los asuntos que requieren una 
·< ---~ ·•~ '·.·: <·· . .'·j~:·_:\.·;-~--'/:'.\•//-_'·'' ,-," ', ::·-:.:-,:, >:·;·_·:': .. -- .. ' .. . :~·_: -· :~-·. - . 

co~e~ten?)~.~*e~i.f~·.~~P,~~i~r·· .. : .;.',~; .. ~·. ;·· . 
. , .'. ·::-.' .'-~' ; ,;,:-:::.: :,'' '· , .. :: <''-~>~:'.- ". 

.: ,·_ :-. ·'.--·ce.·:;-~-~ :~·:i:.::·~~~);~<~.:~;;.~1ó:~<;:~-~~~;;~~,.;~::~~;j,~o\{;; __ ;::~~~~;J~/;:'.~;·'.'./< · ." ·: . . .. _. · · · .· 
Además; epel[égj,n:1e,r,i cen~raliz§d.o ,exis~euna c~nce~tración de la fuerza pública, de 

•tal. ~a~er~ qÓ~·1~ihí~di~a~·d~~j~6u2íJ~;f~riada• de 1.as resoluciones administrativas 

· .. no puede{11S,$,~:~i~~;:~~.9;~}~r:§~~L~Hi~9~[,~~r,~}?:Y~¡~~0jpi~tración, sino por un 

número reducido,. a c\Llienes legalnieríte sé les otorga' competencia para ese efecto. 
',\.": .' 
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; . . ~, . . . . - - : ' ... 

' · .. -· .. · .-' ' . .·· ' 

Además, la relación de jerarqÚía~ implica ciertos poder,esde los órganos superiores. 

sobre· los ._inferiores corno ?e: nombramiento, ··mando; vigilan¿ia, di~Crplinaíio,.··revisión 
y para I~ re~bluclf n~de_.f§nt1ÍJ!&s ~,~cóm,p§teh~iá;· .. . . : . . . . . 

.- . ,". _"... "... :.·~··"' ' ·\·:· _,' :.'' ·".:.~ ~"': 
. ·-;~·:·,:-:e ._y_:·- .. '-,::~ , .... ·_.>'.-;- _._,, ,,,,.1,. ·<::· ":' ·_.,' . 

El autor a~i,eriSrfi~~~~\jf ~q~\~'.~~~Jf ;,~i:e,' . . . . , • . ' . 
"La Centralización !Administrativajcóiisiste. en que· siempre hay algUnos poderes .·· 
~ -~.:: • .:>'<\·;:.>~".¡;·<~:¡/~'.'.-',;i~oc~;:-;.-lcc::~~~-'.:.~:>~~~;/.{2~;-:::·~~~;:~;,\;}·,'.~).'.;~::.'.Í;:¡~:-.\ ~<:-!·. -~ \::', ··: "'< '-~'';e;,"·,'~~~:·'-:.·.·._:.,_ '::._ ~,"~·~,./,, ''."\".'.,:_ .>·~::_:·. ::·:-', - • 
ult1mos de .dec1s1on!,Estos poderes;' de una serie de poderes mferiorés e_ intermedios ' 

, _ . ·: .. _:: :f--·-.-.-,:,"-~--.:/~·'.·i'. ~:;/~J'.~-~~-~'(:§·&::·f·,.~/:ft:.:.~::~~-:;r::::_;!~:::-'t·; .. :-?t:·.::,._<.-. ~·,::r.- .: <_· >-<;: .. :; ;_,(/ .. . ~":-:-· ... ~_ ... _. .. '.J.~_-:;:::;·:.,__..-··:·-, . _ ~-. 

para d~~i~ir~;,~;,:~95gyQtr~g;1?:~~-~1~~~7:s·.:,n,u2.n9~e,fgrp~X:·.r~:~g~1goArz··~·í,~.~r~?5.·'•que. g 
son los únicos que pUeaen:diétar:resolúciones técnicas, administrativasy'legales. La · < .;.,; 

: · ·. :-.- ".'· :; , = _:; -:._,: ::::·_._., ~;;",? ;;tf-1 \_::::~,-::_,2~:::·: '.::·\q~:' )·;:\~~-r\> ~:·;.;::.r ."-· ·.'·.:v::-~-,: .. '<.:,~.<_'. .. ~:.=:;:; -~ ,~_; ~,:: tY;)~·:.-, -~-:;r?!/:-. ~,7F:~-~~''.=? '.?~·:·:.:·:t::<<-~/'-:~·:·:-,;- :: :> ·,·.t ·--\ .. , · ::-: :_-.: '.- , , ·_ .. ::;~ -. 
gran PºrnPl,7iidad,cje:l,éJ.'Aq~iQistraclóqP,úbl,ica_ oo :deti~oé/su~rnarchatélP~sar.de que <';.; 

sean··-P~.~~.~§J,~~¡·~:~~iB~~*~~~{·~;~.v.~él.Px·~f,C¡~f.·~~~l~·1~~~;jfü~ét~~~~~l!.:~~1:~.;'.;±~.·.~?~ib1~····· ··.·C•-;_·. :': 
porque . ex1st¡:¡n: mu~~os, ;orgar:io?/lnfemor,es ;,que; prep¡;¡ra.ri 1 .el ;;terren.o. Pél[§i''_que 1.os. ·· ••· · ,,~ ... 

· ·órgano_s·· ~~:~;e~i~i~ri.;rnT~-~:~~·~~:-~¿i~Fci~n_·,~.~Ji~j~r~~~~~für:,:t _;:' ..• _;::.,- •... · '·•··•·•.•••• ,-.••.. -.· •..• ·· · · .··-i:¿:·~ 

:~i~f ~~~~t1~~f ií~~t~~t~mf i~~ti~i~~~rdBf ;:~~:1:E:!:~i: · ;; 
depen1~nEit~·Íf~~!.§/1i:t;~~~~;:~J·~'é .''·; .• ·•. •·. 
En el foismO:i~eAfi~~.-~1-~816r;~~~tid\~cio,. concluye que: 

: .. - . :-.:;_;.-;.;:,:t· ··? ~-y~r.~:::---:\·~!(-~,·~,~~::.~C'{/' >.::·,.:,;--···:>>¡:---, .-..:: . -· ·. -

. :-· .. :··;~>ínH:'.;::t{··>< ·.: /·. . . ·· ,_ . . 
"La ·.centrali~aci?n de:Ja\Ad'.11ir1istraC:ión .• _Pública- Federal organiza los órganos que 

auxi.1i~n···-~:1:.f f~.~ti~Ú!i],g~,,\~·1B.~P,0b,~lic~,}9,aif: u~.~ ;_r~.l~ci~p .de :-~·~soluta ,_pe pendencia·· .•••. ·•· ..•.••. •· •· 
jerárquica .en; el:•i:iiai:ido·:Y eh;Ja :Capacidad •pararesolver.•1a:totalidadde los• asuntos·· ...• ,. . 
. :_ ':;.·: .. , :.,:~::\r.~:.';'.·":.:·:_~r!~:,;;_~r.::1.::_:ef~:.~;·'.~~/-<:0 :'-.\·;:\_;_::~;.~ 1,h.;Fi_.;::>·<\.~: ;(;;::(.-.·.\ ;<.~,/;·:;\._:-;:: ·::"~_,'·:· .:.' :.'~/._;,~:::1J::!~ .. -'~::.~{t:·:-:< -·-_.:_·:,:::::;· -. - · > .. ::'::·. , : 'J 

legales'; ·'administrativ.os•;y; técnicóif c'La; admir\istradón: cérítraliZada •es como una . :, . 
. -. __ ,_ .. :'·<::<·:.~¡_~·-.·-:--;~(~{¿:~~:t):<~-t~"i·i~\-\:~-~>:.~'- ~~::::-~:. ·\:~·~:':;~.'.·/P'.~t2;;>~-~ \',:·: ·.:~:·,~> .:..~ :,.!_~.:(:·<~:\/.~: /;.:.··~1~Y·:~,=..'.!~-~~?'}~·~>/':;;_¡: .. ;-.~/"' :·> ·:·· ·.'_·.-:,-' , :· :'_' · -··: , , -. -.--: '.<~·" 

., pirámide ~enela'.qüe el'!i=>residente de láiRepúblicá ocúpa el vértice y; de állí hacia·· · ··. " 

abaj~/'16s' cli~ti~f~s ·pl~bos'~o ,nfJe1:es '1jari. -~i;hd6 
1

6cu~~Jo~ ~or.1~r Secret~rios,'•' . 
subsecretario, onci~.1~5 rVi~yóres, etb."35 

• · 

".- ldc111. p. ~.1. 
)'.- lbidcm. p.~~-
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Al. respecto la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el . - . 

Diario Offci.al de _la Federación el día 29 ·~e diciembre de 1976, en su precepto 5, 

regula que:_ 
. - -. . , . .· .· 

La pres,ellte. Ley ~stablec~ lés:b~~es de or6anización de la 

• -administración; pública f~d~ra1,;c~ntr"alizadá yparaestatal. 
'., ,_:.", >.'~.·:·', ·-·.,.:.:'. ... -.,-;"·~;-," :-~· :>,<i'·;"·: .. -' ':-', ·_; .,_,, 

·. ~:~~~f ~~~~i~~,~~~~~i~if~4i:~:~~~~: 
·<:·/~, .. ;:·-:r.~-~,,, <}~~~;_;::-.'.':;:·;\;.:;~~ •> :,\ '. :. ;>,: ... • ;._ ··-.' : ·'.' _.-y\:;>?;:-.:;~·'.:.-..... ,¡ .. '-- · .... ,·' ,, '. - .,, . "•' <- ·:·_,._,.,..-.,,_··:;·-:-.-:-' · . .-·,:-. :·.¡·_'-- .-· 

Los _.organismos;-; d~s?entraliz~dos; ; .• 1as.~;_erl1presas · de 

-.p?rti~ip~ci~r.:%sl~~1.'.t~f iD~ht~~~~~~0i~:~-~Q~;~~7,'é;.cr~dito, 1_as 
instituciones· -; nacionales ;: de <;seguros •;{Y:•Jia~zas ..... y.. los 

:. ·:·:,e:_~ ... \>'·:~/\··:··.>:::-~~,~:-:!¿_':.~·'.'.~:'.:,.' /.'\:1 :_·;.;»·:i\-~i.~->::-.:.~;:?1~-1 ¡;::;,;;~;t:·\:·;.f~~::.'. .':: . .: ··:::,:--~ :1;\:":, '){'; ·'. ~ ·. ; 
fideicofnisos1:ccim¡:icihSñ la)díriinistracióri púb!iéa paraéstatal. 

· ,;..~-~}: .-:;; ~.·· ·. -·;~.L:'.: ... ,:<.}~-~ .. _.;·,,,···;o.o:;;_: ,r-.,;:,¡<~· ;;·'j':;.¡.~' :~·t·· .' ,i:~· .. '· 

Como.~u.f cil ~~j~~!~~~~31l~~[~~~~!Ji~W~~~i~¡~-9~§jpo~·~Dterioridad, la 
Administración· públisa,·f~der~I ;se;;_~ividé/:en?o"S::'rubros~;d~terminados, . con la-

. ::~;i~~:~~~~~~~~l~~;~~~il~;~f ;~~\f ·~~~,':.¡~: 
.-.- .. ,(;.:_;·;::x_fü,r,úDF :;:,; ;':';)/y.<:'<•.••:':'·.::~;:>i ,,:;:··.-.•.'> >·••.-· ... -

De lo anterior/se desprerídé que la Administración Pública Paraéstátal, ·se .divide en: 
·. _, ... ,:; .. ;;.,.:~~·'.··:~~··::::-:.:z·~··fr" ~~· .. ;:·~· .. J:: ... ]'(. •'"• '· ,·;;_~.·. :;: . .: .. ¡ ~- . ·.: .. :,·~ ,. . • 

. -./·.,.· .. ~:/ " '"''"''.·... ::·.·~··::·:,-.;,···: )_;; .. '"~--.:<,,·:,<:'. ::;·/;.::~ 

1. - Or~~hi~~1~j.9:~~g~ftti¡1j~f '.~é~~~:4~~d~ntf~l,ii~MJ~_~J~ig·¡~t;~tiva; 
2.- EmpresasPubl1oa~;y;C:(' · !.;:: · .. - ·•> ) 

3.- Fideihef~ ..•. ·is. ~1~~~~~;'.}~¡'• ¡ . 

• '"·:o ,; .. ··:";; "'~ . 

El tópico qÜe no? otup~: se erituerÍtÍa en la",l\drninlstradóri Paraestatal, contenida en 
".' ·. ., • ' i .~., ·. : : . : '·. ·' ' ''. '·:;,'' ' \• ' ... ; . ' : ' . ".. . ·· .. ···; • ,. ' .· • 

especific() dentro de_ la.Descentralización Ádministraiiva, por ello, consideramos 

pertiriente d~te;~inar qu~és la Oes~entraliza~ión Administrativa. 
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3.1.1. DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 

La descentralización administrativa, como anteriormente se mencionó; se encuentra 

ubicada dentro de la administración paraestatal, es decir, forma parte de la 

Administración Pública Federal, en ese entendido, se puede mencionar que la 

administración Raraestatal es el género y la descentralización administrativa la 

especie, pór que ~sla se encuentra contenida en aquella. 
; '.·. )"• 1 ·-::< .~:t~~ ... ~J~.~~~~)?·./?~.' _- ': 

::· ·.- ;_···~-~-~~-.- -?":·-;-:·:~~~¡· ' 

El autor,J~d~fo'F,a;~'~'.vi~sc~,:~~·presa respecto del presente tema lo siguiente: 
·: .. : ~-:·-i_, :~:\~i'.:~:\~~~> :>'_:.,_,;;~~~~·-;:.~t-~'.:/':::::~~~; ... ;:.::,;.,_~-~~- ~;:-; !: ; . -: _". . . . .' ·.·. . . 

"El·~~gi~~n\i.~tí~l~~,0~é~.c~·,~i~~~~t~i'\~~f ióp,)g~i9[it,~a:t}y~,; yde ·lo que ahora en 

México <la>.:. t.:;O:A:P.F'.i;:,,der)oinina>:(có'mo :<Administración•· Pública paraestatal, 

~¿rre~P.~~.g~Jt~Qn.~~~~~rfo~~·;¡;q~,#:}~~~T~~"]JrIM~tX}:~~é~~i6a. de .. organizar a ciert~s 
organos · ... de;. la admm1strac1onsiEl.•'.:hecho •que; las·· entidades · paraestatales esten 

.. :. '· .\·._<..-'_-~·.:.;(:;:_':;;1-'.;t;~:~:~~!\~.:~;~¡_,~:)~~?;~~:~::}~:'.'.J'..~~:;:f}>··,'.:';~i:t?,;? -::·. --.. : . ·.:::.., . . '. " 
organizad,E¡s)oajtj,)',uo}régin:1en·,juffdi,co .distinto al de los órganos .centralizados no 

,signifi~~·9~~.:f~6,~p~b: •• ~!Cd~et~o'1}~6íú~n independientemente."
36 

-- .. -·~'?_'"· ;• .... '· ·:~·;::.;, ..• , ,:::"·C. 

. . . : ~-?:L:.-,'.~,~~~~~·.:.;}X~~-}~.~¡;:·1j:/i.~L{:~> 
Como p~eqe¡i• ób:séryatséc.en lo antes citado, la administración paraestatal • y 
esp~crfid~~égi~']i~'i'¡jí~¿~i~ación descentralizada, se encuentra· bajo ~¡ control del 

· P,re~icje¡1-iI~fci,~:··_1~.",~~e~~lica, por que éste es el máximo repre~e,íltante .de la 

· AdministÍaciÓ~ p'l'.Jtílida Federal. 

La desc~ht~áÍi~adóri ha adoptado tres modalidades diferentes, que son: 
'··.· - ,•·,: ._¡_· .. ·', 

- . . : ·.'~ .-~: --.. •.· " --·, '; . ' 
(~-.;:.;',' _, 

a) Desc~~Ú~li~~9i~Kpor ~ervicio. 
:-.>·_·¡·;~ .. \;:;\'."'.;) . 
. .. ':· ·/:·'.'~·::;;;;;.~~::··.~(;>):·_>/. ::_ 

c) Descentralifk6íóg~or región. 

''' .• lbidcm. p: 45. 

114 



La primera forma es 1~ que rige en la Seguridad Social ya que en la ley para el 

control por parte de1G~bier~of:edera1.i~so~9ani~m~sdescentralizados publica el 31 

de diciembre d~ 1~7o;:,~e~t~bl~¿e~q~~: "~u; objeto yfines sean la prestación de un 

servici~ •• ~úbiicc5·~:~2'8i~1;'1~je'~W1dta6ióri•ci~· .• bi~nes.'o'r~cursos propiedad de la nación, 

)~n~7:lt~;i1l~fi~~t~~}~l~~~~~;(~#i6~~g·~:i'.~Y ~plloaoión de re'""º' paro 
• • ~~.: ':· .: : ,·_ ::,~- ~:~::... • • \' •• , • ·, - ' --.',. ·- •• :~.-:; ,, • '.-' .\;'_, •• :::,. ; ~ j - -··< ' -. ::: ·>~~,::.: :'·: 

·.·· El ···~rga.~.i~;~º·.id~~g~~!&~1{f~d~ .• {Jj~'.~j~g~i9~.~~~t0'¡.~~~~1A~H:• .. 18s··· •• 1iQea~ientos de la 
·• leg1slacion,, una perso.o¡:¡ljd¡:¡c:! iur1d1ca(zque se;cre,a/por u~a le,y d.el Congreso de la 

--" :.~:.: ·_:, · ['~-;-; i~ ·.:: <<'{i:';~;:.:~~;7/ .:: fi!í?:~;:;':.\,~i~~r.~-~=-~~t~~:'.:~~:_;·:/~?{~~S-:'."i·:·:~:;:·.:~_:j,:;:~:i·:':<;;:;f;~;.',~:-; ;:º·,:,.'._ K_ ;:, .".'- >-' ) .·".· ·_ \ ... ." · · 
··Unión.º• porpecreto:del Ejecutivo.~ederal.:~I arH9uló~o:coDstitucional establece que 

.el ·6~ngr~s~)ij;(~j~~~ti·~~~~'.·~~;~~1~{~~i~~.0~f,é~~ftÍi~H~st~s·or~anismos . 
. ,., ... _ .... · ... --:·., _;;-~:.:·:··~Y·>:.. -e~ ::i;t.~-·'.,?;~\7 ---- ·-,~:;~::<~;.---,:_,_,. 

Por o.tra.parta;·e1:pff~~r~i·3~:~~~1~'~,~X.;9rdáefii~~1(;jk-Áci~.inistración Pública Federal 

aduce: · · .. : ···\ ·•· ~·:c;;C; · ':; · · ··,;'· " . >::::.; ·):/·','< 

.•.. ·@.>·,.-}i{'.!+ ;<' . . . ·. 
El pod~r;Eje~L1~ii;t9.9,~JaUnión se auxiliará, en los términos de 

las disp6:si~Y6~~·i·leg~l~s correspondientes, de las siguientes 

. e~Udad~~ d~.[(3~Ad~inistración Pública Paraestatal: 

l.. Organf~mos · d~scentralizados. 
··'! .- .. ·,.-,, 

. ·"''··,:::_;.::·':< <· .. -.· 

11. Ernpr~~~s ·ci~:participación estatal, instit.uciones nacionales 

de crédito/ organizaciones .auxiliares nacionales de crédito e ... - .. -~~- -. . - --. . -·;:: .:,::- ,_- - . -· . " - . - . . .. '· . 

institucicmesnaéicinales:de seguros y de fianzas. 
:~ .. : . , -.... -,·.',' - - - ;' . i '. 

~- '.". -::: . : : -. . 

El contenido d~)~)ey invocada aduce en su numeral 45° que: "son organismos 

desce~tralizadosl~~-~ntidades éreadas por ley o decreto del Congreso de la Unión o 

por· decreto 'd~I Eje~útivO ·Federal, con personalidad juridica y patrimonios propios, 

cualquiera que sea la estructura legal que adopten.". 
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La Ley Federal de las Entidades Paraestatales regula en el precepto 5~. que: 

El ln'stituto Mexicano del Seguro Social, el. lristitüto . de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadore~~d~I ·E~t~do; 
el l~stituto del Fondo de la Vivienda para los Tr¡:¡b~J~~~res, el 

lri~tituto de Seguridad Social de las Fuerias<Armada~·.y·ibs···• 
''_ : ::,·;- . . . \:. :~,:~·_-.: '::• --i:y~~S,:.' i-~:;)/:\.~_ ... :_·.· ' 

demás organismos de estructura análoga?,.q~e ,,húbl~re, ; se 

::~~~:~~~i;;::,~¿;g:~::¿;fo;~;~iii~i~~K(f l~~i: 1;~ 
·cuanto á ;su .ft.irfoic>n.amienfo; ·opera9ión;·:·des:arróllo),·.control,en 

:,je~~;¡~~1~~~f,~f fi[~~t!1:~1~~¡\?~~}t~1f ~~1'1f:•s;-'ie 

::;i~~iiiiii~i~~if ¡~~~f ~~~~:~:~~: 
segúirál} ngieirido '.e.n cuanto a estos organos especiales, de 

·. /> _--·< -~:> -'-:~~::;·~:·"'r:-~:~~~~-7~~~~s>~/~ ~':', __ ·;-~,~- _.. . · 
acuerdo cc)nsus leyes u ordenamientos relativos. 

Los órganos. ad~.i~i~;itiv~i;~'escentral izados: 
; ,-: -:::;r··:--~Y-)'-~~:~";·'.';~-~:~~;:·:~:~~~~~;~~-~---~ ,- -:- '--~ 

El órga~ de~UM~~¡~i~:j~bién • realiza fines especiales del Estado en materia 
Federal.·,Ti~ri~;·~~;~~kgÍ'18~ltjÚrldicá propia otorgada por una ley o decreto. La 

. -~ /1~ .:,: .. :\;!:'.::,::.<;::,: ::~·~.-:L'.··~;;~:;N .. :.:~t\Y~r:'/~<-~~J.:,:;_>~ .. ;,:~·,\. ,.;:/, .. , :.. ,· -
personalidad :de los'..órganos descentralizados es independiente de la personalidad 

>-. ':- .... ',:· ; .. --~-,: =.~::.·_. ; ,.: -=_;,_'.~::·: ·-:.~; .• ~:.',_:é-~>::~- ¡: -· '>",~~>.~~·;·_:: : .. ·,'-•·· ;· ~· ' . ·. 
generá1:.a~}1~i';A,'ciminÍátr~6'(ó~::PÚb1ica. Posee un patrimonio especial, regido por 

.. ·:~ ·.·. ,:_'-.. :· .. >:_:·.:·_.!-;;/~+,_,:..'.~::~::.:·~~:'.&~:~;~.:t::.~~:~~y11~.~:tf. ;f;i:·_'//'::·;·~· ' · ... ·'. ~ . 
normas'de!derecho;pubhco,:pero su estructura debe obedecer a reglas tecrncas 

'.>< ... ::•: .-\, .::. -·:·;."~<:·2·}?~ ~'\'.\;;~~Yf:::'·e_:~~~~-:;-~,,,:::'~-·:~<?:7[: -·.: · _;· 
espeCialesf a prbc~cl\íljierítós .de la misma naturaleza. El patrimonio de los órganos 

des~e~traliz~~ds · i6~ ·'¡)¡~~e~s del :1estado, pero sometidos a un régimen jurídico 

especial; 
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Es pertinente. decir que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación como antecedente de lo anterior sentó la tesis número P. XCll/99, la cual a 

continuación se reproduce: 

"ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. FORMAN PARTE DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. El articulo 90 con~titU~ional 
consigna las bases de la administra~iónpública federal,al 

señalar que está será descentralizada y páriesta~~lr;~¡ti~~do 
·: ,.-< · :\·.'\':~, .. =:-;~,.¡ )(;\~! .. \ ·x~ .·~:.,,. :\t:--·:c, f: · 

a la ley orgánica que expida el Congresoi'J,a.~ual.distribúirá los 
. ·,. ~· ;~ );~ ,,''. ':}..',~:<·} -~·~· :: -~ ~;:¡:"~~-<~~:_ .\.:.·:.·': ·:~.:~,>.,~ .. ;~\.··:·· ~· .:<./ .. ~.:·, 

negocios del orden administrati~ó;. enfre::das :secretarías/de . . ; ~.,. < < :,~;:·:. ~:.·.~: :-.. · :~:{~~·L'.· ,_··~··;;}~·;:>!Y·.i{.~f.:;.~,,::º~'·','..;;~! -.~'.:~ .' .'.~)<<_e.:';\ . 
Estado y departamentos administrativos y sentará los·principios 

-.; '.'. - . . . " . , .. , . , .. ~ ... -.··. :..r • ._ ·'·· .· .. -

generales de creación<de las entidades para€istaf81e'S: {i'a 
• ' . ,. '{ .',-~ ' ' ' ,_ - •.• " ·. '. - -. ' . • •• ; . .:.<> • '. -· '" 

intervenc.ión·dé1.''Ejecut.i\/6'Federal en su operació~.·E~te .··· 
dispo~itivo 'con~fa¿;¡Ón~I · y, .. e~Íre otros, . los artículos .. 1 º, 

3°,45,48, 49,!} SO ele la Ley Orgánica de la Administración 

Públi.ca. Federal, reglamentaria de este dispositivo 

constitucional, y 14 de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales, dan sustento jurídico a .los organismos 

descentralizados que forman parte de la administración pública 

paraestatal. Efectivamente, las atribuciones del Estado 

mexicano se han incrementado con el tiempo. De un estado de 

derecho pasamos a un estado social de derecho, en el que el 

crecimiento de la colectividad y concomitantemente de los 

problemas y necesidades de está suscitaron una creciente 

. intervención del ente público en diversas a~tividades, tanto de 

prestación .de ser~icios como .depr,~tjucción y comercialización 

de producto~ .. ·Enestes~ntidcr.~nl~··década de los ochenta se 

advi~rt~e'~i¡;¡:~'iúhci~i ci~~6í'Ó~ ¿¿nstitu~ionales que dieron paso 
_'· ,· · ~ ':.;~.·"~_:.;.:'.:;;~.: ~··~}5c(::,./:,',\·:.<'('.:.~-::;~?-\·:~·'.!>( · ·, 

· ·a la llamada .: réctorlá económica del Estado en materia 
··>,y:··::., ... '.·':.:·, 

Económica: \Co~~~9~.~ntemente, la estructura estatal se 

modificó y cre6iÓ: específicamente en el ámbito del Poder 
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Ejecutivo, en cuyo s~no se gestó la llamada administración 

paraestatal for~a~a/ e~tre otros , entes, por los organismos 

desceritréfizad6'~.)c6A'eiobJ~fo;d~·.•ciar coherencia y lograr el 
,, , ···.·»'.".' •,'"'': ":".:-.·.,· -'.,,:··-:·-.;,.·· .. ,. .·:. 

cumpllmiento,:de\la.~turidó~';ad~illistraúva encomendada al 

Poder·.EJe~~tí9,;i'~:9ci~¡gi~t~¿q(Ór\:.·p¿blib~··•.se .org~niza de dos 

:::i:;.~~lf i~~f li!f~l;~~t~~~í¡$~i~~~§1¡;;;cl~: 
órganos en;niveles'dive.rsos,. depe11dientes''unos/de•otros •en 

una_.r~l~~JÓn~·b~ j~r~~quia · presld
0

ida···po;/u.o:;j~fg~~~~;¡~9;, en :·e1·.·. 

•· nivel'fecle~ral encarnado en el president~5a~1~'~~~~bÍic~:'y>en • 
~l lclcal, en los gobernadores de los Est~idJ.i'~~;ici~.i~i·~tr~ciÓn • 

:~:::·::=::~~:.:,::~:::~·:~:~t~~~}~~~i;~ 
desempeño de algunas tareas administ~~ti~~~\~~t:hié>t:ivg~: .. de ·. 

servicio, colaboración o por. región. En este ord~n de iá~~~~- Íos 

organismos descentralizados no forman part'~'.·'ci~f'/poder .• 
Ejecutivo en tanto que son componentes de la adrniri'ist~~ciiÓb ,., ,., .. ., ..... -· .. , . 

pública, cuyo objeto general es auxiliarlo en el ejercici~dé;·5lls 
, .':·· ,,.·,····::":\:¡;/:;(' - . 

atribuciones y para el despacho de asuntos >,dé.• cir'dén 

administrativo, pero que tienen objetos específiéos di~ersos, a· 

saber los que refiere el artículo 14 de la Ley Fede~al de 

Entidades Paraestatales. 

En la anterior tesis se establece la naturaleza especifica de los órganos 

descentralizados, los cuales son considerados que forma~· parte de la Administración 

Pública, pero que realizan servicios por colaboración a la Administración Pública 

Federal,· por lo que consideramos que los mismos como se expreso en lineas 

anteri~res, >se encuentran inmersos dentro de la . Administración Pública de la 

Federación, por que tienen una dependencia y no pueden desligarse de ella. 
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Los bienes de.· los órganos descentralizados cuando desaparecen vuelven al 

patrimonlc;i del Estado, artículo 3°, fracción IV de la Ley General de Bienes 

Nacionales.·· Los órganos descentralizados gozan de cierta autonomía técnica, 

incluso pueden adoptar ciertos principios de las empresas privadas. En el Estado 

111oderno se rompe esta autonomía técnica y se mantiene la uni~ad financiera del 

Estado. Esos poderes con respecto del poder central y los órganos descentralizados . ' ::·,· ,, .· 

se.transforman o desaparecen. 

El Instituto de Seguridad para las Fuerzas Armadas Mexicanas;, es un organismo 

descentralizado de la Administración Públicá Paraestatal, es decir, a~xilia a· la 
-- ,-.-·» '.· ... - ,- . 

Administración Públ.ica Federal ·Y, einp~rti'c~lar al Ejecutivo de la Federación, en ese 
- . . . .. _,_, . - •(_- . ' - '· -.. . ~' ' . ,' 

sentido, debemos,'de:~'rE329r~ar:;,quf se.·.frata de un organismo autó~omo con 

patrimoni~Yp~r~,°:~'tF~~~/,~f t~i.fr{'.ffitwios .. · · 
:_._,.._:_;:::-:~-~r;~~~-~~k1~~1~~f~-~ .. ~~-'~::,::;,.,', _;;-:,~::;:._< .. -· . . . ·' _ -; .·.- _ .,- -'. , -

En mérito .,der tópic() que nos·. ocupa, concluimos con cita del autor Jacinto Faya 
Vi esca~ que: \f:·:~:.,"·;:¿ , '. · ·. . ·.· . . ·. · · · . 

, ~-;_.~:';::~t ;: 

"La·····éenir~liz~~ibn,:y•· .. ·descentralización son mod~li~á~~si8.e~/:organización de tipo 

formai'~;·~'se~cialinente administrativo, razón ·Pg;~l~;:;ciu~\:e~ éo~v~niente aludir, 
,; ' -- -- : . - - , ... ,. . ' - ' ·'·,· '~'-' .- ' .. ' 

aunque seade manera muy breve, ·a otro tipo de ·d~scerítralización que no es 

adrni~i~tt~t'iva, ~ino política."37 . . • ,. . .. 

En el pre~ente tópico, debemos de entender que la Administración Pública Federal 

se divide, en forma administrativa en Centralización Administrativa o Administración 

Cenfralfzada. y la Administración Paraestatal y ésta a su vez en organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos de carácter 

público. 

37
.- lbidc111. p. -18. 
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3.2. EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

MEXICANAS COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas de México, se encuentra 

ubicado en la Administración paraestatal y a su vez en la organización 

descentralizada de ésta, por ello, es importante especificar la ubicación técnica y 

jurídica del me.ncionado instituto. 

~:,;~~~~l!f iíf ii~~itt;;~~~~l~l*~li\}¡~\i~~ti!fr'::~~.~ 
persona licjad ju~Jd.iqa, propia/ patri mpnioYcompE!tencia,i; pues; $.e .ha· considerado que, 

' -- :,__.·.-.'_.~\\~· :.'.,;_)_':~·,::¿~-f~'.·~::.Y::~~J~?:1: ;,':~•-!::::;·~'·,':,~;:'.:! '.: '. ».:~·\::~.--.'-_-,,<;;;·:::/:·1'./~>:-::;·: -~·t;·.;·cf,·~~\>;.;(!':: '.;~~-:.·'-~ ~\-;;: ":$(;::,. '·: · 
para .. ·euo,·•.· es {nElcesario(u~a~léy 'en<'~l\sentido.Horm.al~y· material,·•. emanada del 

Con~r.~~6,{d~j~;t~~~~~~'.ó~í8i~rI~g~Q1,\~:~~0'f,~~~E~rtif .~¿~ .. ~rci~.· •no obstante la 
practicá .·.adminisfrativá y.la dis¡Josició'rí legál'ya Citada:(!':, •··••··.·· 

-· · · ·· ·-· -,; ::- ·-·::~;~i_~;_::;_~:~~~,:r~-~~-~;)-~f~:_;;_~·.t.f;~~;:_.-t .. :-··-· ~:-::.:·, .~:;·~- ~ ;~~\.. o:·:::_.,\:~:,·':· t" .·· --

La. r~o~~ ~;i'.~~ifül~J~l~~~'.~~~~f~l~1~I~ ~f ;f:'.~ciO?imiento Admini,trativo 
Federal, presen.tada por:E:)LEJ~9,ut,1yq (!e. la):Jn19n;~en 1rnc1at1va. de fecha 31 de marzo 

·' .. .. :. _· . . .: · .. --/~·,;'.·:·'."/. .. : >~·(_:\.:·1'..~'"1~:~~\;:,1~~"-i.'~~:'.•
1

:?i.;T~·fij:p~~{;,<.~~~:_:.;;·.'·~·;:,¡.,,':,::\' ;,\',<:::e·:~::.: .. :;'._, .. >~~-:.: .' , . .: ._ : : 
de 1996 (publicada•enie~l'Diário}Ofiéiál,ide\•14;de mayo.de 11996) contiene mas o 

. ·, :··· --:;: :.'< ¡·-.:·'./-~;:'.<<':.~·:1.:~-/::j~~f :.~-/:'.~4:;·:,:;,f;.~~\\:~/',:':: t·?:f::.·~_::';~:~--~'.~\:~-;~~-\:~ ;-\'.'.-'. .... :~-.;~ ~:_;._, ~: ,.\º"~· '_ ~«~. ·_·, - .-· :, : -' . 
menos. la. rn1s.111a re1dac:c1()0;~ues~I a[tícy.1~,ctranscnto ant~normen.te e. incurre en la 

reint~g~~ción •.. · 1 ·.~~~~~€[~1I~ií~\~~~~~~fü~:~~\pJ~~~1'fsr~~·F"~pii~'.·~~~r~tb;·•;·organismos 
descentralizadosfde lo que márca' lá Constitución en su .articulo. 90 reformado, no se 

.. ·. -~_:\~~;.--.~.f:úr.'.:j;·,:;:;-~,::~·.-c::'.~)'~!:'{i·'.:.· .. :·-:-·>-> ::.;_ _. - ···' ·: ·-.·. ,_··,:.::.·.::\;</~:;;<·; ·.,--.\: .. , 
desprende que, el ~oder:Ejecutivo tenga la facult.ad decre.aéi.ón d.e•tales organismos, 

:/: .:,·~<.:-~:'. --· .. :i;-;·~1/;~:'.~::·;~·: . .: :.>;/f:: ... - . ·:' ':':'-. "._;,.:~,: '. -.>".\..::·..,._· 
ya que estafacultad unicamente la tiene el Congreso de la Union. 

. -" -·"/-:~:~:-/J;:.;;)":~t::~.::.~··: __ ~·:;·· -' .. · . ' . - < : . -.. 
La Ley ~Fede[;~1'.rn~.ÉnÍidades Paraestatales, .contieo~;,ut)8ipítulo específico sobre 

orga~i·s~6{t;i5lib~~·descentralizados, a los que le ~Ó~;'~'~ll~ablei los artículos 1 º al 
. __ • --.>', -._::-~-(r,~~:~~:i~~'.':>t:r-._.;:')\<? - ·:· _· _ · ._ -_ · - · . ·. __ .- .:- ,_ .. _. ~:!> -.. _.:.--r.:_..'.~r~·-'::JJ;_'., .. ;';,'.~ .:: . -. , ~ 

13 y específ,i9~rn~Dt~:al·.q~pítulo 11, artíc,ulos,;:J,1,~!:?7;;y/~.elA6 al 68 de la Ley 

FederaL·de'~Ehtia;a~·€l~;Pél~él~sta,tal13s, .~~)~)'~6ri,~iiii~:'.qJ~ Í~ Ley no les llama 

·organisrnb~'d~.s~~~ti~'¡¡z¿dos; de lo~'.cdai~~~u~dan ~x~luidos de la aplicación de la 

ley los sig,~ierii~~ ~'~~~~i~~6~ ~'gbli~os' o'es6e~tralizados (artículos 3º, 4º y 5º). 
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' ' 
' . - .·, ', -' - '. ": . . . ; .. ~ ., ' -· 

1.- Las Universidades· e Instituciones de educación. ~uperior a, las que la ley otorgo 
• : ; - ~ • ~ • . . - - - • • ' - : ' ¡ . . - • . : • 

autonomía. · .• : . . 

:.:~~ :;~Jr;;~:~:ª:;~~:'d~~~'.~:'::;;, 00 •.1994 ~n ~~~~~\ioe~ vi9or '." .nue" 
·ley, de]o·deser cirganismo descentralizado y~~'tg~;;B.~r~~h~'¡'L;[ciica:de •cierecho 

pÚbUé~·a''ía que ·no se le aplica ni la L~y O;~¿giB~''.;~éSí~jÁdmihi~t;~ción Pública 

· · F;ederal, ~U~ Ley Federal del Procedimiento AdrriiAÍ~~~~t{~i6/;'' '· .. ·. ' · · 
,. -. '->~ ~-:r:·>?.:.,--)-. .-, 
·:.<~- /,,: -.::~ ·-><'~.~- .:! ·' 4;_ El ~~tr6nato del Ahorro Nacional. 

5.~EI Instituto.Mexicano del SeguroS~ciali·l11~titÚto.~adonal,del Fondo para la 

Viviel1da,~lnstituto .de Seguridady'J3e(~icf8s'.'.s6bi~I·~~ ~a'ra··.10~ Trabajadores del 

Estad~,'-1n;su·~~t6. ci~ ~eguíida.d:,s?ciaJ~~J.~--lá~-Fu~r~~~.'~r~a~as Me~icanas. 
' :, ": - ,:::~ e .)'.','._\_ .:~ •• -, - '. • :_:~:.:r¡-z;~}'.'6-~:.:~~:~·2::·: 

La' descentrali~aci¿n:~.¡~'Z;iri;~i~~~i\,á'i,~~.c¿·;;·~Úor~·~i·de ·•organización que se adopta, 
·. -. : '.. · __ ,.; --~~.-:'.:· .·~·;:;.:·,'.-,/::~~/- ~zj·.~:.';J'.:~;i:>:-)!:~/L::~,;:é~~-~!·f~;::,i~-~~.1.;· ::~'~::~: :- _ '.-_: __ ,_..:· ~ • ---<.·-- ._ . 

mediante una ley, (en el. sentidér'material); la admin,istración 'pública, para desarrollar: 
,_: :_:,: _:_ :~:;-~\~·-·.:/{·\~"~.·'.SV:t·." :-:'.·\::i::;_~-~T?~:t~-~: ::~~:~/-_:_\::_ .. !-:·:. '. 

1.- Act1yid~~~~~~4u~t~~;~ .• ~e.~~-;··1~-W·~.i1·~do •.. :.: 
. ·->~·," . '' .-.·; '" .. -: 

-·; '".· -~\_.;ó·.-~-,:_; :;.,_:~\~'-':--~}~':-~-~:,::r:r.:<::·~/(;~~>·-;, '..--:\:-~>: < 
2.~ Que son'de interésgeneral·enün momento dado, 

:, - :·- '·_;'.; .. ~';1!:.·~-..g:.:>\:-r·~f/::::í , __ J.,· 
. ,.· >..:.:.•.,<,~·-; -,.,,: .. ~-:·-:, .• ; .,. i .. ,. ·. 

" -~1;;;·::/· .. :.i( -

3.-A travésd~¿:r~a~ls~ci~treados especialmente para ello, dotado de: 
- '· .~ '~· ··e:-'• ··-z.c:2) ___ .-, ·'. _;_:;,_::_-,;::_:::_;;_ ... •·,~·__.:· . 

. :~,·.~-~\:· ,·;._~,_~:'.: .. ·f·( :}-Y~_;: 

:: ~:::!6~~1:1f~'~t 'r 
c) RégilTle~-Júridlco:Prbpio. 

. . ' .. ,;,·, .. ,,.. -· .. -,,~' .-, .. - .·.,>,. ,. --

En nuest~a óp,iniÓri'.:f~ D-í~yoría. de los organismos descentralizados desarrollan una 

actividad· p~llticiblaci;:;,·i~Í~trati~a y ese carácter también lo tienen los funcionarios que 

lo integran .. •·· .. 
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3.3. FUNCIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 

FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 

El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas se crea con 

carácter de organismo público descentralizado federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, este Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas tiene 

su domicilio en la Ciudad de México. 

De acuerdo a la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexi~anas, las funciones del Instituto las encontramos en su artículo 2º que a la letra 

expresa: 

1.- Otorgar las prestaciones y administrar los servicios a su 

cargo que la presente ley encomienda; 

11.- Administrar su patrimonio exclusivamente para el fin 

señalado en la presente ley; 

111.- Administrar los fondos.·· que rec.iba con un destino 
, , ' :·1,' .. ',., ' 

específico, aplicándolós a los'ti~·9¿~pr~vi'stos;. 
' \ 

. ' .. :,,~<.' ;e:'>; 
IV. - Administra;!1J~~:~68':fa~ d~I f~iido ~e la vivienda para los 

",,_.,. 

miembrósdelactivo del Ejérciio, Fuerza Aérea y Armada, a fin 

de (3S~~bi~ci~r :/~perar. un sistema . d~ financiamiento. que les 

perr11ita obt~ner crédito barato y suficiente para; 

a);- La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e 

higiénicas, incluyendo las sujetas al régimen de condominio; 
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b).- La construcción; reparación, ampliación.o.mejora~iento de 
sus habitacionei; y, . . .... . . .. . .·· 

;-~·, -

c).-EI pago:de.paSi'vo~·cc:ífÍlraréic:>s-por los concepfos anteri.ores . . :·.,:.~:-~~,·: ·:· ".'···;; ~<_y~·~·,;' '':1_: .. ,· 

:~:~~~~}~~~i~i~f 1t~l~~{~~~;ti~~~:1t~:: 
Aérea y Arrnacia; +' 

,-·<> - .. 

VI.- Adquirir todoslos bienes muebles e inmuebles necesarios 

para la realiz~ción.de sus cometidos; 

' ' 

VII.- Intervenir sus fondos de acuerdo con las disposiciones 

especiales de e,sta. ley; 

'. <· ... · ,<·-·. 
VIII.- Reali:ZarÚoda clase de actos jurídicos y celebrar los 

.,·-·:,·-

contratos que requieran el servicio; 

IX.- Organizar sus dependencias y fijar su estructura y 

funcionamiento de las mismas; 

X;- Expedir los reglamentos para la debida prestación de los 

servicios y para su organización interna; 

XI.- Difundir conocimientos y orientaciones sobre prácticas de 

prevención social; y 

XII.- Las demás que le confieren las leyes y reglamentos; 
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3.4. ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 

FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 

Se crea un organismo público descentralizado con personalidad y patrimonio propios 

(art. 1 ), cuyas funciones son otorgar las prestaciones y administrar los servicios que 

la ley encomienda (art.2). Los órganos de gobierno son la Junta Directiva y el 

Director General (art. 4) La Junta Directiva tiene nueve miembros: tres designados 

por la Secretaría de la Defensa Nacional, tres por la .de'Ma:riii~/d~~,:p;r 1a·de 

Programación y Presupuesto y uno por la de Hacienda y CrecÍi\6'"pi~·~11d6;: (~h.5) ' 

. El ejecutivo federal designará al Director General (art 7), al;S}bdirict()r ~eneral y a 
, .. , ... , ·,.· 

los subdirectores que estime necesarios; el priméro debe tener preferencia, la 

· .. jerd;qufa de General de División. . . 

Rec~rdando que el ISSFAM es un organismo descentralizado de la. Administración 
,.- - ... ,·. 

_.Pública· Federal y que cuenta con patrimonio y régimen jurídico propio, deriva lo 

rel~ti~o iú~ estructura u organización, la cual se divide en dos tópicos atrat8-r, Junta 

Directiva y Director General, quienes son parte de los órganos de gobierno del 

Instituto. 

3.5. ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

Para tratar el presente tópico, debemos de remitirnos a lo regulado por la Ley del 

ISSFAM, por lo que es necesario hacer mención de los artículos que la atienden. 

Por lo que hace al rubro Órganos de Gobierno el artículo 4° de la Ley del ISSFAM, 

regula lo conducente al disponer que: 

Los órganos de gobierno del Instituto son: 

1.- La Junta Directiva; y 

11.- El Director General. 
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En atención a , lo anterior, debemos de entrar al estudio de l?s órganos que 

constituyen al ln~tituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas, por lo que 

tocaremos comc/pr)~e~.rubro lo relativo a la JuntaDireai~~. • 

De acuerdo' a)a con,p?sidón ele la Junta Dl.redivá d~l lnsiitlJto, el artículo 8° de la 
Ley del ISSF¡\~;ci'\~~~~~:'< , ,· , ., . . ,',/ .: , . 

··.~~l~\~liil~t{J~~~~i~~~t~::~~E~:: ;~ 
'.'·.'' 

El Ejecutiv()' Féderal designará un presidente y vicepresidente 

de los propu~stos por la Secretaría de la Defensa Nacional o 

de Marina. 

Cuando el presidente sea de los propuestos por la Secretaría 

de la Defensa Nacional, el vicepresidente será de los 

propuestos por la Secretaría de Marina o viceversa. 

Por cada uno de los miembros de la Junta Directiva y en los 

términos del primer apartado de este artículo, se designarán los 

suplentes respectivos, sin que ellos puedan desempeñar, por 

suplencia, los cargos de presidente o vicepresidente de dicha 

Junta. 

La duración de los miembros que integran la Junta por disposición expresa en el 

artículo 6° de la Ley, s,erán en los términos que indica: 

Los ITli~mbros· d~ la >~untá Directiva duraran·~¡, .~~s 'i~nCiones, ' 
el· tiempo que • subsisiá ·su •designación:•. sl.15 rioíllbramientos 
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podrán ser revocados libremente por quienes los hayan 

expedido. 

. . . 

puede advertirse qüe el tiempo de duración de los miembros de la Junta Directiva del 
- ,· "I". ·- •,. ; ' ,• 

Instituto será determirlado' ~or quien leotorgueel ·r1o~bramiento, con facultades para 

revocar1osen. si ~~~~~t; qG~·,~ C:a~~¡:aere P,erlirE3~te .. · · •· · 

Por 10 que h~ci~ ~ 1ks:5t~i;blJ6i~~~J:;cl~1~ J.Jnti'~I arú¿J1o<é0 de la Ley establece que: 
• '. r ., :¡,"• :;·,. •' \"f'. ,' 

-; J· __ c::/;·\~ ~·-- . 

.. ··.[.~ Jurii~ Óirectiva'cte1··1nstituto tendrá'l~s''atrib.udone~ .que le 
- -·, ' ; ' .· ' .- : ,'/ · .. ,,-. <.,· '. ' 

seAala esta Ley, y actuará validame~Íe p~r la ccmcurrencia de 

seis de sus miembros. 

Sus resoluciones se tornarán por. mayada . de votos de los 

miembros presentes. 

Son atribu¿ig~~~d~ la Junta Directiva: 
1 •• ';:·~ :- • 

l. Planearlas'o'pé'raciones y servicios del Instituto: 
· -. · · -:,~."j·:\~::ts;~~,\H.>~'.,.~-~-,.;~,<-. · 

· 11 .. Deci~i~·Ui¡f~~:;sí~~es.del ·Instituto; 
:_~··."<.,: ;";'',-.·-·-·-. ·. ·.:o:<. '.' 

.-><·-"'( ,,'., :-"-., .-:_:··. 

111. Diét~r· .lo~ acuerdos necesarios para satisfacer las 

prestaciones establecidas por la Ley; 
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. . -. -

' ' .. .· 

IV. Otorgar,: negar, modificar, .su~pe~c:ler y dejar insl!bsistentes 

los' haberes cie'-íetira,·:pe.iisiones·Y cOmpens~ciones, en los 

términos d~ ~st~:c~~·>. ,-; >': • ·.. .. , /: >ff ),, · '· ·'· · 

·V 0cl~!\i,~:Q~~:~A~~~~i~[~,~f ~;t~~n~r '~'. oantidade• 
globales ¡ para itqúe'<:se;'.• asigne'n 'a·.•.· las : distintas'' regiones y 

localid~~ef~~·L,~~¡'~[j~~~;~6¡o'~-. los ··crédi;os. Y .. financiamientos 

con éargÓ ~(f:b'hd~d~'.l~~'\/ívienda para los miembros del activo 
' _ :'.' :/ :· ··.::?:'-'./.:::.::·::J:,\,:r.:::.~·.;";.c:'. .. ·»::~ ,~. .. 

del Ejército;' ¡:ueriá Aérea y Armada; 
.•; :·.· -.. '.f)}·:;.' >/'.·.~ <· '' 

VI. Dele~~¡~~{¡~~ mont6s máximos de iós créditos que se 

otorguen, la relación de dichos montos con el h~ber y, eh su 

caso, asignación de técnico y de vuelO cte:id5~6r~ditados, la 

protección de los préstamos, asl como los pre~ii~7M~~j~()s de 
'. "'·<,.;.:».; .,.. :· ·,,., '· 

venta de las habitaciones cuya adquisició~.O·cci:r1struCción 
pueda ser objeto de los créditos quese Ótor~u~·g.:~t111",c:argOal 
Fondo de la Vivienda para los miembrosd~I a6~'i~~;·~~IEJ~rcito, 
Fuerza Aérea y Armada; ·; -~-.~é-_<:~::·.7<•::> ' ... ·. : 

años, con cargo al Fondo de la Vivienda, para íos miembros' del 

activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada c~and~ s~ d~stinen 
a la adquisición y construcción de casas habitación.· L~:Jurita 
directiva tendrá también facultad para autorizar crédiios i{pl'a·z~ 
menor de diez años cuando se destinen a . la . r~p~rnción, 
ampliación o mejoramiento de las casas habitaciÓn'b'ai~p~gb . 

de pasivos en los términos del inciso e) de 1a'ifr~c6i6ri\1/de1 . 
, ... , -, ' •, i 

artículo 99 de esta Ley; 

. .,. . 

VIII. Aprobar y póner en vigor los reglámentos interiores; 
'.-. -,. ' ' 
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IX. Establecer o suprimir delegaciones del Instituto en los 

Estados; 

X. Discutir anualmente, para su aprobación o modificación, los 

presupuestos, la Memoria y los planes de inversi.ones y de 

labores;· 

XI. Discutir, para la aprobación, en su caso; el balance anual; 

XII. Vigilar que las inv~r~ibnes se·h~~iaA~e'.acuerdo con las 
- ' ' ·. ,- -.¡ ··- ' ,_,-· •. - ' ' ' - ,, - - ,- .,-- •. - -. ' 

disposiciones de esta.ley ysl.J~'re91am~ntcis;/ .• · · 
-___ ::' ; <·. "'.«; .:;;\' : -~· ~ ~/~ ·:r'-'. ;. ·-;·.';-.·'. . ·: 

.,. _,_ :;·,)_.::~/- ' 

XIII. Conceder licencias a .los·~~~~irds;8~i'a .Ju~taDirectiva; 
- - - --- · .. ': .. h .. , .. -.. :· .. --. - , __ >·- . . _: .. ~ ".. ' - . -, . '. ¡.: : 1;:,r· .' ~-- :. " . , ··, _~r: , i · .. _ < ··>< .. ·<·~--~- ·-·~·<-,; . - ·<}: 

XIV. Proponer al ~Í~cutivo F~'C!eraÍ'los'prciyectos de reformas a 
_V·:.::<.:_:":· '.,: . 

. ·- .-, : :_,_:_; __ -:·:·., 

.. }. 

XV. Ordeha; ·se pr~ctiqGe auditoria, cuando lo estime 

conveniente, para d~terminar la exactitud o inexactitud de los 

estados financieros y comprobar los avalúas de los bienes, 

materia de operaciones del Instituto; 

XVI. Nombrar, remover y destituir a propuesta del Director ,al 

personal de base y de confianza, así como a los Delegados de 
los Estados; y 

XVII. En general, realizar todos aquellos actos y ()Peraciones 

legalmente autorizados y los que fuesen necesarios para la 

mejor administración o gobierno del Instituto. 
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Con relación alDirector General, la ley establece en su artículo 11 las atribuciones 

que de manera limitativa tienen, en la forma siguiente: 

Son atribuciones del Director General: 

l. Representar al Instituto; 

11. Presentar cada año a la Junta Directiva, un informe 

pormenorizado del estado del Instituto; . 

111. Someter a la decisión de laJ_unt~~i~~c;i~atodas aquellas 

cuestiones que sean de'la :q()~p~té8:Ci'á~'.de I~ ~isma; 
,! - :\··:~·--¿_·~'"-<'~ ,:''"' ·,:: __ ~:--: .. ·:~;:_: .... ·~ 

IV. Asistir a las ~e~siCJne~de•la JuntaDiredti~va;;'con voz p~ro 
. sin def~'chd ~- ~616. · E:n sus ausenci~~ 6Ciri6drdié ª -ellas 

', .. . - - -··~' . ' . 
. '·'!:;.::· 

quién asuma sus funciones; 

V. Formular y presentar a la Junta,. el !Jai'ance, los 

presupuestos de ingresos y egresos, la' Memada {105 planes 

de inversiones y de labores del lnsUtJt¿,-,cor~e~po~dientes a 

cada ejercicio anual; 

VI. Administrar los bienes del Instituto; 

VII. Dictar las normas de administración y funcionamiento del 

lnsti\Úto,'.Y;elaborar los programas de manejo y explotación 

ele. ~u-~ bienes; 

VIII. Resolver bajo su inmediata y directa responsabilidad, 

los a.~untcis urgentes de la competencia de la Junta 
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Directiva, a reserva de dar cuenta de la misma en el menor 

tiempo posible; 

IX. Concede~ licencias al personal del Instituto en los 

términos de ias di~posiciones correspondientes; 

X. VigHar las labores del personal exigiendo su debido 

cumpli~f~ntÓ',,e}mpbner a los trabajadores del Instituto las 

correccio11~s'~1s~i~Úíl~rias procedentes; 
. _,. ,., . '' ' ,º; ,"~ . '.'\ ;\.~:':{!(\./ 

XI. C,onvocar:'a 'sesiones ordinarias y extraordinarias a los 

miembro~ d'e Ía'Junta Directiva cuando proceda, o a su juicio 

existan razones sÚficientes; y 

XII. Úis demás que señalen esta Ley y su Reglamento y 
·' • •••• , ···-,. •; ,v •• ' • 

demás tjispósiciones aplicables: . 
. . .. ,_." ~ ·''-·- ' . '. ' :. , . ·• ' ' 

Del c~nte~i~~~~~1),''.t-~r~;~1~.;~'.~}~~·~tf~°,·~ppe~~f:~~~~~~1~~:~:Y~}?~.~tribuciones del 
Director G.eneral ,del' Instituto. son niuy. ampljas/peiró limitadas,'. por lo que debe de 

supe~it~[~e>~:·1~e~tablecido p~r la.Ley;,.··. ·,_ ,.:L_ ·;\ ? ··~·~· : . 
' : '··:. ~?~~~< ~ ~:·!~ 

Respe9t6 a las facultades del Director General d~ljí15ih~t~, laLey regula en su 

diverso 12º lo siguiente: 

El Director General tendrá todas las facultades que 

corresponden a los mandatarios generales para. pleitos ·y 

cobranzas; actos de administración y. de. domfnio y aquellos 
::;· .. ····-;-· .. ·. 

que requieran cláusula especial conforme E;Ja.'..\ey,en los 

términos del Código Civil para el Distrlto ~cid~r~l, ~btener 
',·. , ... ·.,· ·-···,;>.,·\,' , .• 

créditos y otorgar o suscribir .títulos d~ créditO de;, acuerdo · 

con la Ley General de Tít~lasY'()~~i~~j¿~~~ d~; trédito, 
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previa alJtofización de· 1a Se~retarfa de Hacienda y Crédito 

Público; forrnJlar.qu~r~llas en los casos de delitos que sólo 

se púedan (Rer~e9~Ú ·~ · petición ·de parte ofendida y ·para 

otorgar. el perdóri extintivo de la acción penal.. 

El DlrecfoÍ~··GLeral podrá otorgar y revocar poderes 

generale·s o especiales, pero cuando sean en favor de 

personas ajenas al Instituto, deberá recabar el acuerdo. de la 

Junta Directiva. 

Las facultades oiorgadas por la Ley al Director General del lnsUtuto de manera 

limitativa so~ bbseriables en el artículo antes referido, teniendo gran variedad de 

faculta9~s,\~~ro so.bre todo limitantes que no están expresadas 'en. el cuerpo del 

artículo mencionado, debido a que el Director solo puede actuar con facultades 

expresamente establecidas, en caso contrario estarán restringidassU facultades. 

Una de las obligaciones del Director general expresame,r@'éLecJe pereibirse en el 
_,, .. ,:- ·; ··'.:'.:.--

articulo 9° de la Ley, el cual aduce: ·· ', :: ' 
... ,;:,,_; 

Los acuerdos de la Junta Directiva serán ejecutados por el . - - . . -- ~. .. - . '~ --

Director General. 

Del contenido del artículo antes citado, se desprende que una vez que la Junta 

Directiva. re~lice sesiones y en ellas acuerde lo correspondiente, el Director General, 

estará poréllo obligado a ejecutar lo dispuesto en el Acuerdo respectivo. 

l~l 
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4. PROCEDIMIENTO DE LA PENSIÓN MILITAR. 

Un elemento del Ejército, debe seguir un procedimiento, es deéir, una se.ríe de pasos 

para obtener una pensión de carácter militar, recordem'o~ qÜe la pensión y 
. .. ' ·\ 

compensación lo manejamos como temas análogos, independieillternenie deque sea 

otorgada la prestación a. la persona que la ori~inó o. a:fü·i'd'.er~6h6h~~i0e~té:s: ·: ·: 
. . .. - ,•, ., ,, . ,-,~->- .. ;:,.·~ .;; .:-t·' ·'' ,. '- .,- ' 

,_·-~<'<\:~:· ·::. · .. :.' . "·<~' 
-- -· . -: ... :'· · -.... -. _;_./.-_::. "-·<. -. -:~/:--.--_;--.\ .:·,:·;: :>'~-:~:~:~~-~·-r:.:f·;_\~.,-;·-~:::·:,~._;{;~: :~:-:;: ;'~:/:,:_; :;.;_;~}::::,J~~:~-~::~;:\/·<-.. \::/ :< ':: .-~:. 

Para entender el presente tema, debemos de observar: lci que regula la Secretaria de 
' • 1 - - ' ' ' ·-' • • - : • • ~.. •• ' : •• ' •• - - : '"., - .. -~.- ~.; '\ - •• , '. - - "- " .:· • • - • -· • - - ' • ' •• - • ' 

la· Defe~sa ·~aciohai',,r~specto a'ibsp~Sos~qi.ía· •. detie seguir un elemento que ha 

cumplid~conálgunos ci~ lo~ requisit~~ c{~e establece la Ley del ISSFAM y que por lo 

tanto/ pueden pasar a situación de retiro, por ello, se transcribe el procedimiento que 

de forma genérica debe de observar algún elemento que considera encontrarse en 

uno de los supuestos que establece la Ley de Seguridad Social castrense. 

4.1. SEGURO COLECTIVO DE RETIRO. 

El Seguro Colectivo de Retiro, es un derecho reconocido y creado para los militares 

que se encuentran en alguno de los supuestos que establece la ley para que sean 

considerados en situación de retiro. 

En el presente tópico se determinarán las condiciones y formas para solicitar las 

pr~sf~ciones que previamente han sido establecidas en la ley, las cuales se generan 

por los militares que tienen tal carácter reconocido por la Secretaria de la Defensa 

Nacional y que se encuentren ligados a ella. 

Por.lo anterior, mencionaremos el Procedimiento Sistemático para Operar (PSO) que 

emite la Secretaría de la Defensa Nacional, para todos los elementos del Ejército, 

Fuerza Aérea o Armada de México, al efecto en su párrafo número 175, dispone: 

A. EL SEGURO COLECTIVO DE RETIRO PROTEGERA A 

LOS INTEGRANTES DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA 
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MEXICANA, EN SERVICIO ACTIVO;. CON. DERECHO A 

HABERES vsOs'REHABEREs;cuALEsbU1E~A QUE SEA 

su·EDAb;sExO;~RMA,'.SERviC\ofí~.~PEtlALIDAÓ. 
·' '¡' •\ . ·~ : ,' .::,: . 

B. LA. sV~t~~~~:~v~~R;~'.:#.~·~;81:4~~A-~~:PÓR• ÚNA. SOLA 
VEZ, CONFORMEALO-SIGUIENTE:2··· 

' .. , .:\· ~~,. ·.-. _:,:<' .. :..,-:,:':;_.: .. ~-:, -. _:< ~,; . :: l~\.' ',: - : ;·, : .-.:·: .. ,, r':: : . ;~ :--.', : :_~,,: - ; ,'.; >. _:· 

ª·.·· A ... S9~,;~I~J~~~~~I~,g~;fu~~~~~t:.~;J,A·p~L ·.ACTIVO .. v 
ALTA.EN-~.SJTUACIO.Ní~DE;:~REJIRO:.·coN~;DERECHO A 

· ::~~~2~~;~:;l~~~gf ;:~Eff l~~i~~!~~~~~~s-·.A sus 

..... · .... ·;/~:2·-~~7f~~i-;':·;;1f:'i'.!'iii':··\·;{' .. '", '<-·· .. ·· 
1. A Lós ói.úª·-só!Jc1TEN ·su RETIRO Y HAYAN CUMPLIDO 

20 oM.t\s·~~os"DE·sERv1c10 EFEcT1vosi=iR:§~ri\oos: 

. 2. A LOS QUE POR HABER CUMPLIDO LAED.AD.ÚMl!E EN 

EL GRADÓ .QUE osTENTEN, DE coNFORM1il:~.o coN· LA 
. ' . - ~- ·- :.'•>-··-· d_,:-.-_(;-",t_.· '· · .... 

LEY.· DEL ISSFAM; PASEN A SITUACION •· DEi'RETIRÓ .·Y •, : . ' . , ' ., . _: '"•' ,, : ·;;-J' :·e'. ~-: , . . ..• 

HAYAN CUMPLIDO 20 O MAS AÑOS '.DE.>SERVICIOS 

- PRESTADOS. 
,-_;\.,-' 

3. A LOS MILITARES QUE SE' J~U:fíCic~~-r~N;ACTOS 
'• ,,.- r·~ -o•:.:·:,:<:.:.':.:··\ -, '<;, 

. FUERA•·;DELSERv1q10.\EN:;1;>~~ME~A?.~'(\'si=Gu.NDA ·, 

~li~f Iif lill~t,f illlllii~~ .... 
4 .. ·A LOS ;:':BENEFICIARIOS ; DE'! LOS /MILITARES. QUE 
FALLEtbR'~:'.@~}~Ó~q:~ ·~ÜE~A~1'Ó~G; s'.~~Y12icf~H~YAN. 
curvi?uü0;20 'üf~:A.s -i\~Os ·oE · sERv1616s EFEcT1vos 

PRESTA~OS,. 
•, 
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5. A LOS MILITARES QUE SE INUTIUCEN · .. EN .·ACTOS . 

DENTRO DEL SERVICIO O COMO CÓNsEdUENCIA DE 
• • ' ••• '\. > -~ - • ' " 

ELLOS, EN PRIMERA o SEGÜNDA:.CATEGORIA, .OE 

CONFORMIDAD A LAS TABLAsi/ANE~~8.:;c..;a.fEYDEL 
ISSFAM, SIN TOMAR·. EN.·co~;~'+PlúJ()$ ··A~OS DE 

sERv1c1os EFEcT1vos PRE§:f P.'86s?>:<>·· · 
:~,~.:3':>::' ,; .. •, ~···<.~~:·¡,/" '•,' 

6. A LOS _B~-~,~~i121~:~tp8c}~;'dE/i()s)fyi}LíTARES .QUE 

FALLEZCAN. EN ~cros ?ENTRO pEtYSERv1c10. o·. coMo 

~~bi~~~~}f Jf ~~Ji~~~~~[gf~f~']~G~ENT~·LOS 
.. ',•:o"'•' ' ' ,, ,, .. :_~.,, . ' ';,'/:;;~:>·~·(~·~:<~;: 

.-.:~·:, '~:~~·;_.' 1''.'r •' : · , ' 

PARAEsf'ósf:·FEcTos sE c0Ns1DERAN BENEF1c11'\R1os 

A·. AOÜELLOS QUE HUBIERE DESIGNADO Y, ANTE LA 

FALTA DE DICHA DESIGNACION, SE ENTENDERA A LA 
. ' . ' . 

PRELACION PREVISTA EN EL ARTICULO 84 DE .LA LEY 

DEL.ISSFAM. 

b. NO TENDRAN DERECHO AL SEGURO COLECTIVO DE 

RETIRO Y, POR LO TANTO, QUEDAN EXCLUIDOS DE E_STE 

BENEFICIO, LOS MILITARES QUE CAUSEN BAJA 

DE,FINITIVA. DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA 

MEXICANOS, POR HABERLA SOLICITADO, POR MALA 

éÓNDUCTA, POR HABER PERMANECIDO PROFUGOS DE 
.·.,, . 

LA JUSTICIA MILITAR O BIEN POR EFECTOS DE 

SE~TENCIA EJECUTORIA QUE DETERMINE DICHA BAJA O 

•LkDESTITuCION DEL EMPLEO MILITAR. 

C .. LA SUMA ASEGURADA SE CALCULARA CONFORME A 

LAS REGLAS SIGUIENTES: 
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a. SERA.· 'POR , EL EQUIVALENTE QUE RESULTE DE 

MULTIPLICAR\EL HABER Y SOBREHABER. MÉNSUAL 
• • • "> ·- -

MINIMÜ\tlGENTE PARA LAS FUERZAS ARMADAS EN. LA 
.• . . " e';".,,¡.; 

REPÚBLICA MEXICANA, A QUE TENGAN DERECHO:LOS 
·~ ··,;. ': "«::';:.-'.' .-,·.._:;·· ,_ _,·, . . ' . . . . .-.. ,, . .'. ~· ~' .. , '.' •·" .. - '• " . 

MILITARES; CONFORME A SU .. JERARQÚIA?!POlf EL 

FAcrók'\).uE, 'coRREsPoNDA. sE8ú~· L:ó~l·~~b's DE ·· 

sERv181b1h:~'~2+10os •. pRESTADOS .•. ¡L>~~a~:é~'rO;· DE . 

PRobUcMs'ít'}f.i\ ;sÁJA DEL ACT1vo. • v <:.:~~Y~; E~ 
SITUACION bE RETIRO DE ACUERDO A LA TABLA 

SIGUIENTE: 

AÑOS DE SERVICIO FACTOR AÑOS DE SERVICIO FACTOR 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

16 35 32 
17 36 34 
18 37 35 
19 38 36 
20 39 37 
21 40 40 
22 41 41 
23 42 42 
24 43 43 
25 44 44 
27 45 45 
28 46 46 
29 47 47 
30 48 48 
31 49 48 
32 50 o más 50 

b. A LOS MILITARES QUE SE INUTILICEN EN ACTOS DEL 

SERVICIO O COMO CONSECUENCIA DE ELLOS EN 

PRIMERA O SEGUNDA CATEGORIA! DE CONFORMl[)~DA 

LAS TABLAS ANEXAS A LA LEYDEL:ISSFÁM,,ASICOMOA · 
... _: ~- :Y:)'\~;:"'·/~/{;~~\''.·~-~(~¡.-~.':'(/¡:~_,';(,·~~'~:::_ .. _ _,;:~> 

LOS BENEFICIARIOS DE LOS MILITARES,QUE1 FALLEZCAN 

. ~~N:.~~~~Cl:E:;R~LLO~~;i~Ji~;~~i~~~t~~~b 
SUMA ASEGURADA . EL. EOlJl\/A[E~TE .•• Ác1.~CUENTÁ 

',:-.;·;_,::·.-, _.,., .... 

MESES DEL HABER Y SOBREHABER MINIMO VIGENTE DE 
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SU G~ADO, INDEPENDIENTEMENTE DE SUS AÑOS DE 

SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADO. 

. D. EN LOS CASOS DE LICENCIA SIN GOCE DE HABERES, 

LOS ~!LITARES PODRÁN 'APORT~R···· DIRECTAMENTE AL 

.· :;~~t~~.~~~i~i:lif ~~}~~~1~;~~11~§!•s··~~~ 
ESTOS:MILITARES"DÜRANTE~•LA",CITADA'LICENCIÁ LES 

_ ·;: '<'-'~ ·. ~t;';·::'.'iJ" ;f~':\,~;~'~J'.¡,:::::i;f~"";U01{:.~·s~:·:,,;~.~.;';,:~;:;:~,,:·? ;:~.<.~::_·:~»'.~~ ·""·~::~.:}:.;::·\:.:'.:;/.:: 1 .-:: ~-· :· ---~:,. _:_··._, -,: .-- ... , :. 

OTORGARA\'EL';DERE.CHOitDE;QUE~.ElJl.E_MPO)EN'.QUE 

·~~@~~~~íif ¡~~l{f~J{~\íl~~tt~~¿~··· 
- , -:.:· :_:;,:::·.~·:'. :,, --,'. -; ··-?:·\,),~' 

E ..••.. _E~· .• J~.S.~:~g'i~:~·~~: .~.~'· ~.~p~~-~'~'~gpg~ .. ;~~~~R AL 
MILITAR<O >Ai'süs BENEFICIAR1os;'C'Eli1::!MPORTE DEL 

áEGU,R()·¿'~[f§iix'8;~:~.~~·~J;1'R~}á:;s~iP~~·8~C,vC:10N·····DE 
LO · APORTADO(DENTR0:1 DE~,_LOS''CINCO iDIAS'' HABILES 

s1Gu1ENTEs ··A.·d}~8'8~;·~N1··g(Jg<;:~'mi~rt¡+A~·üsus · 

BENEFICIARIOS ENTREGUEN.AL'IN~TiT.ÜTd:~. \·· 
'- .~ - - ',.: : : ·~,,,, ·: --,.<· 

-- ."~'):{~;-_1:_.'~-~X'o~{-.i,~;~~:?:.0/,:~:-:·oC';,-oco ·i; 
, ·~::~~--... ~~~¡"~~' 

a. EN EL CASO DEL.MILITAR: Lk~oliclTUD,bE PAGO, LA 

ORDEN DE BAJA,.0EtÁcr1Vb;.COPIA"FOTOSTATICA DE ,.,_ ... ·.. , . - . . 

SU IDENTIFICACIÓN, . ASI COMO EL CERTIFICADO DE 

SERVICIOS. 
·,:-::.'·' 

:. \: -~ 

b. EN :Éb'.C~~()';bE LOS BENEFICIARIOS DEL MILITAR 
. ':~: -:~:<·:.::/'. ~::;' ;•. ::.};_;!);. ·::_~/-<· ' 

FALLECIDO:<~".LA SOLICITUD DEL PAGO; •. EL 

ACREDiTX~1~;NTÓ DE LA DEFUNCION DEL MILITAR y . 
' .. _, ., . ,.·,".:O:_-:;~,;;,·;.:.;b-;:-~~'.-/~; >; . . ' 

COPIAFO"[OSJJ\JICA DE LA IDENTIFICACION DELO.LOS 

BENEF1C'íAR1ds: As1 coMo EL cERT1F1c.A.Do DE 

SERVICIOS. 
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F. EL, ISSFAM, PRACTIG_ARA CAD~ sE1s 'MESES UNA 

REv1s10N\ActuARiAL f>.A.R.A. .:suscAR? á::', EaU1uBR10 

FJNANciERo al.J¿·•óÓNsr1TüiE~Í=iiiJ=oNbó'DEL.sEGURo 
COLECTIVO riE•• .• RET1~0.::t;·()~:.t,9j'Ero';DE·1~ARANTIZAR 
El•· ··.pl\~o· .. :·)sk·JzL~s.(s\J~~~ }Asi:GÜR..\oi\s auE 

~,, , , - , " ; · ::._:: .. :_~; ·1.r.:" " · 

CORRESPPNº~N:;< ' : ·- ; : ', '',, ,' ,,•' 
'v -·_,;, •:.> ·;'> .'1·»··.'.'',., :; 

G .. ··· EL'•·P~qcE81~1~N~O;PARA,0BTENE~·· E( SEGURO 

coL!:c~1~/ó\6~"R~riRoE~ EL·s'íG'uíÍ:NTE: _·.· 
-=··;;-- .,; ~· :;: ~---:.> ¡ - . ";".. ::.\ '. ·- -

''' > ";·/ :, . .:0 >~ ·:.···· ': ,•; ; .•' . . ' 
a. EN CASO'DE .. RADIC~R EN.ESVf\LLEDE·M.EXICO,SE 

· ~~¿~~~t~r tci~~~t~Nt~~t~t~.~~~g~t~~~\~: 
DOCUMENl"ÓS Íi.Nr'Es' CÍTÁDÜS, ' ' ; ,' ...• '·' 

b. EN. CASO DE RADICAR FUERA DEL VALLE· DE MEXICO, 
- . ·• • . . ':·. ·\· • • • ._. • . -. -- ·•· -- . - ;. '~ _,,-. - :e .• 

c. EL PERSONAL MILITAR QUE AL MOMENTO DE 

RETIRARSE NO CUMPLA LOS 20 AÑOS DE SERVICIO 

SOLO TENDRA DERECHO A LA DEVOLUCION DE LAS 

CUOTAS APORTADAS. 

d. EN AMBOS CASOS LA SOLICITUD SE ELABORARA 

CONFORME AL MODELO SIGUIENTE: 



ASUNTO: SOLICITUD DE PAGO DEL SEGURO 

COLECTIVO ~E RETIRO. 

México, o; F., A DE. DE 20 

EL c. GENERAL DE DIÍJISION D. E; M, 

DIRECTOR GENERALDÉLL.s>s. F. A:M. 

DIRECCION DE PRESTACIONES 

UNIDAD DE SEGlJRÓ~ . J • 
AV. INDUSTRIA MILITAR NUMi1053 · 

LOMAS DE SOTELO: b. F., i 1•200., 

EL (LOS) QUE . (N) 

CON 
DOMICILIO .. ENX/;_;_'•_"_· .. -_ .. · _____________ ·· _·-·_· _-_------

- -- /•'. ;-_,.;:1:,, · ":.c .. :· , SOLICITA 

(Mos) QUE oE c6~f-ºR~1DAD'.coN ú:l ésf>Eic1F1cf..DO: EÑ EL pfl.'R'R.i\io 'cuARTo FRAcc10N 
- • -, - .~:·· · ·.:. <; ·)f'.'i' ~:: 1- 7,:.!''·.":""'J~·-~ .,,;.·.:~:0:·-~r.;·~:;_,>;-:>i; -· ~'. ,\, :_- -,,,. :-~- ;. " -·;.·;. : ·. ,: >.:,;·:, -'"i":-·-.t_..; ,'.:;" :: : ·.'! .'. :.'..' 'J ,. -<;~ .·.' -.":r _; ~ • · .· . 

11, o.EL ACU,E~DO PRESIDEt-JCIAL' RELATIVO, VIGENT~_A PARTIR DEL 1.4 DE SEPTIEMBRE DE 

1.995,-· •. M:E::(~~~~i~~~*~¡~°:'.~t~¡~~,~-~L~~~c)~fE:~.D~~-1~~~9~%;-COLECTIVO DE RETIRO 

'·: ;{ ••:· \'.)" ''. ; .,;:; :-:~;'i':cot0ó:;_;:r~~~~1fü~Rtc3;,'_(s> DEL 
- ,·::;_-- :rA;_::·~~~ ;.~,·--;>¡f'}'! ~i[:.",,:;·. ;·:;}''.· ·:·:><:~!:\c1>: ·-·,-'~::'._,,;, .. ..,_;,..;'" ~,,:¡·_,~:::·-~,,; 

EXTINTO. 

QUIEN SE 

ADJUNTO LOS SIGÜIENTES DoCUMENTOS: 

ORDEN D~_BAJAPOR DEFUNCION. 

__ FOT~S~ATICA (S) DE LA IDENTIFICACION DE (LOS) BENEFICIARIO (S). 

__ CERTIFICADO DE SERVICIOS EMITIDO POR LA SECRETARIA DE_.··_· . 

ATENTAMENTE. 
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De las mélnifestaciones anterióre·~; observamos los pasos q~e ~e forma obligada 

deben de átencler l~s ele~entos del EJÉlrcito, F~erza Aérea oArmada una vez que se 

encuentran el los supuestos que le permitirán pasar a la sit¿ación de retiro y 

específicamente, obtener las prestaciones económicas que correspondan en materia 

de pensiones (compensaciones). 

4.2. SOLICITUD DE RETIRO. 

El personal del Ejército y de la Fuerza Aérea, •cuarido.har} c~n1p.lido con los 

requisitos que establece la Ley del lnstit~to de,Segurid~d Soci~l•.p~raJas Fuerzas 

Armadas Mexicanas, es decir, cu~plir.con ~.1.~1¡~fteJe:afiOs;'.1~ h~y~ri:~oÚcitado, por 

inutilización o po~ en,fern:19~?~.~~ici,~[€.~~.~~ª·~:c~::~~.~~i;~~fü~b·•~·~;J~. posibilidad de 
hacer valer los derechos que, les confiere la• léy 1]1encio11ada\:: ''. ' .•. 

-~ , .. ·. : -.:{:· ; .. : · .. :.:v~.; ·-~--;··.~;~·;;;;_,,f:::~:--<,·-;:::: ,,;_"J·-'.t::·,:'-~i·::_:~:~,:·:.:i?-;,:~:·· _:~~::·~-': . ~:"---'.<·: '.~::\'i/~;;~}:.';·:,:· :·'.:·:·f.:_-:~:::.··. -

......• <;·; /;?~.::;<:'' ". · ·· · :.' .. :'• ¡;?~:>>·•···· 
Los element~,~ d~l'Ejérci~o que están.en alguno de lo,s s,upuestos de retiro, deben de 

sorneter~e a ·1e~>~(c)b~sos y formatos previamente ~stablecidos por la Secretaría de 

la beten.sa Nacional, siendo necesario cumplir con los r~quisitos que para cada uno 

. •de ~llos. se ~stablecieron y se dan a conocer en el Procedimiento Sistemático de 

Operar (~SO), que emite la Secretaría de la Defensa Nacional. 

. . 

Para 'poder desarrollar el tópico en comento, consideramos pertinente reproducir la 

OÚINTA ·SECCIÓN .del PSO -que emite la Secretaría de la Defensa Nacional-
. - . . ' 

denominada RETIROS,, misma que establece en el párrafo 889 que: 
'i:~~-.: __ ; ~'.({:e~ :- ;:. ' 

.· .. _.. ;·::-J , 

•• ~~f~[~tl\~~~~i~l~~iJ~[~ é~~F~=~~O /A: 
DISPÜESTO~EN::LA"'.LEYÁDÉL~INSTITUTO,DE. SEGURIDAD 

soCiAL P¡R~ FCÁ~\FÜ~~ZA;s:;.,/~~M~~-.¿_~'.rv1EXICANÁS EN 

VIGOR, [)E~~RAAPEGÁRSE'.Al' SIGUIENTE FORMATO: 

l~ll 
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A continuación, refererici~ · .• del· tO~mato, · de· requisitar los 

elementos del •• Ejército,; Fu~r~a Aér~ély Armada ,de México, para que sea. dado de 

baja delactiv()},~n e~e\~ni':ndld'b~;s~ ésta e~ aptit~d de p~~ár a situación de retiro, el 

cual a conti~~~ci6;··~e'prbd~himÚllte~~,~~~ie: . . -
·;~·y· ...• ·,~> ., :,::;··.';':'.·. 

"EJERCITO ~~X1B;i·~~" ; . 
• '· ' '' V~ ~· :'"-,,~ • ,- ' • :·.·! : : 

. 13/o BTNDE INF, 

JERARQUIA - . 

C. General. 

ASUNTO- Solicita se me conceda pasar a situación 

de retiro con el beneficio a. que tengo 

derecho. 

Poza Rica, Ver, a 21 de febrero de .1996. 

SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

·DIRECTOR GENERAL DE INFANTERIA 

Lomas.de Sotelo, D. F. 

;;·.-

. . Me permito solicitar a esa superioridad, se me conceda pasar. a situación de 

Retiro.c()n el beneficio a que tengo derecho de conformidad con la Ley del ln~lituto 
de S~g~1ridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas en vigor, para los efectos 

, .... ,, . . .... 

que procedan p~oporciono el motivo y datos para separarme del activo. 

Respetuosamente. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

JERARQUIA. 

NOMBRE 

(No. DE MATRICULA) 
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Podemos observar, en el.oficio antes reproducido que mediaote el· mismo, un 

elemento del ;Ejé~cito,\Fuerza Aérea o Armada que se encuentr~ en. los supuestos 

que establee¿ ia·L~y del,1ssFAM, puede solicitar se declare que pasa~~ si;u~éiÓn de 
. ,. . ' . ' .. ·'-''•· ·' ' . . -

En el contenici~·delofiC:i6 en que se solicite se conceda pasár a situación de retiro, 
, • ' ·_ ,' :; • . . 'o' ~·· - ~, '.',\ '. : • . ' ' 

deberá de señalar el 'elemento que quiere se le reconozca tal situáción, los siguientes 

datos: 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

No~bre•y apellidos~ 
F~chade•ri~éimiérito. 

· Matricula. . ......... . 

Ed~d¿¿tÜaÍ .. · 
MotilJÓdel retiro. 

6.- F>r6ce~5s. 
7.- > ~?tivC>;de ~u baja del Ejército 

B.- · ·. Fecha de reingreso. 

9.- Situadón actual. 

10.- Ofiqio,· profesión u ocupación a que se dedicara al causar baja d.el servicio 

.. áetivO. 

11. - ·.Estudios civiles. 

12.- · .• ·Estudios militares; 

13." Domiéilio.dé:ind~ ~adicará. 
14.- Unidad~~·~ d~peridenCiasdonde ha prestado sus servicios . 

. "'-~ .. : .. ; ; ; :;.-· "• :·. \ - '-< ·:.·;, ". _,. . _:;_- ' - :.!. - . ,; ·, 

,:\>.:.'( ~/,.._... .~;,• ._:>_--:·:·..::·::: ·_ .. 

en términos simila~es/erl'el artícúlo 193 se fundamenta la solicitud de retiro .. 
,, .. ~ ,·._,,_:'',' -._,\:: . ·'-> 

::~_;\';~_.:<.: :·::-_ ,., ' ·, 

El eleme~t6~qJ~-c¿nsiJ~r~:éncontrarse en alguno de los supuestos que establece la 

ley del ISSSFAM, p~e·~~ solicitar que sea considerado en situación de retiro, hecho 
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lo anterior y si~ndoproced~~te; elJnst.ituto dentrode
0

los cinco días siguientes a la 

solicitud otorgar~ '1a.s~r~st~cio11~s· que.~orresp~nda·~. 
,::~; '.<. ·. , .. '. ,;·': ·~-.- - - . ..:. :~_:.·~:.':: . .-.': '.;· -- -

' .. ,. . .:·,. ·<·· .. ~'.);-~'. ..... ~.-.;;;~:~~.>·~>~~.·--~: ... --,;, .. ,_,:_.-·. «' - .. ·- '·- ' 

En términos del artlciJl0·1.96,de la ley del ISSFAM se establece que: ' . •,." ,'.-~ ·-·-~: '> :' ''· ;_;: .·.;: ... :· -~ ;:~_;.:_:.>/ •i'• :, ,;·, .-~ ~ . ::.; ':- :. ·'.'.'. ·: . ..,_ : . ' ' 

~1 re~:i~¡i~s'S0~~{ tJ#~; O;inf~rme• e•peoifioado• en el 

.a.rtícGf? ~~\~·~l~Q;!~l~~-S~,~~i~t~t'ª~ .•. · respectivas ordenarán el 

cómp~to, de/servicios'del Jnteresado; la obtención de las 

prueba:~ 6~~~~~ii~'5;·P.~~~~~acreditar las causas de retiro y la 

formUia:ci~b,~~.~I '~~tr~ét~ ·cie antecedentes. 
~:o-_· __ -\;< .. -- ' 

De.lo anteriorpo~~~qs'~civertir que para determinar si un militar se encuentra en 

situación dereÍir~.sedeben de valorar todos los elementos y las pruebas con las que 
·.; .:.,-_, . ..., ... :.;·',•.,, 

cuente la autoridad/para tener un soporte que le permita emitir la resolución que 
,• ·. -,,·,·.·'"·"'•e '-." ·,· • • ' 

corisidere"pertinente. 
- . ·,-.;' - ,. .. 

:: ;. ~ 

Po( lo ·~~t~ri'6r, reproducimos literalmente el contenido del artículo 197 de la 

. ~encion~b-~ I~~. que dispone: 

Con apoyo en las pruebas reunidas, la Secretaría de que se 

trate declarará la procedencia del retiro, por estimar 

comprobada la personalidad militar del interesado, encontrarse 

en el activo y estar demostrada una o varias causas de retiro. 

De lo contrario, declarará la improcedencia del retiro 

fundándola y motivándola debidamente. 

Puede darse la excepción que regula el artículo 198 de la ley que nos ocupa, mismo 

que estatuye: .< ; r 

· Si la Secretada respectiva, estimare la procedencia del retiro, .. . . . ·; 

pero el Presidente de la República o la propia Secretaría 
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consideraren necesarios !Os servicios del militar conforme a lo 
-~ '. ,· .. ,-_ 

establecido en . e's\a · ley,< pOci,fán ';ejeírc(tár , su <derecho de 

retención en •.. el abti~ci; ~Íraíldo.l~~-Ófdéne~ condubéntés: Este 

derech~. ~,; .. r~~~~~~~a.',g~~f:á:·"~~í,~i~&i~;~?;.~Q ;i"io~º .• ~?~:e .• giren 
las órdenes'de baja en el'activoyaltaen situación de retiro. 

' ·. ~-'•::~ .. ,;;/ .:;~_'.;~·;.: ··.·:~ .. ,- .. ~ --,_~::··.,- '~\.:: ,~-,~,;,:-> :.~ ~-. -. ·-;:'.,·<·;·-< ,·::;~'\/":);' 

Declar~aa' 1# re¡~W~'.s,~;~¡~¡ili~t~M~¡~t~~{lf~~tfü• r~tiro, 
dándose aviso al '.1nstitufol/a':la;Secreitaríadé·•P,'rogramacion y 

, :-;,: .,:·~,- / .. r~1_:}~~~;~->~0t:>:':;.?i)~~-::~_~:~;~~:\\:!~\r;:.,~'~:;:{~>->~ ... ~:._<·, -:::::;·;- . 'i, 1
(:';.' ··./ ·;: •• ___ -. _,. 

Presupuesto para'que'den· por. conclu1dos:los tramites que se 
, ,._ .. -:.?/~·\;~-:'.~{,.:·~.-~,~X·-~'._;l.~~:.;,'.·\.J5~.~'!i:~lW;¡~~ _:"r.:;·,-:~¿ :e:~·;;_>!~\::;~.~).·· -:.'::'J.:>·,:--::.-. , ----~ 

hubieren realizado'.!'Y ,:'.Yen o/su ,;caso,' -'dejen; sin ,, efecto . las 
. · · > :'., '.:,':·· .;.:V:'.~.\~ ?/·z .. ,~~:·:'i j:·:)~~.:.·.;!-;t:'.·::~-~~/i'L'. ·1~.:;::::~.:)\~; ~--\ '.~:::::; .:::· ~/; .-:,>-.r :~,':_ti.·~.-:;::: : · · 

resoluciones de otorgamiento de benef1c10.y su aprobac1on, 
. , <·-. :-_~·'.-: ~~~\.·,;¡"::::.'.·.~:.~:1.·--\,.\;,:,~.·.·~.·.,,'. :.:-.: .. >:'-.::c:~c ... ·:::·<:·>-.<.:.1:'··,,,_- ·'>< .;: . ,_· . -. ! •. )· : 

· · _ · ' ._,. - ;~e\:-::<--'-, 'L1··.~X<_.'>- .--.- ., 

::.::~:~:;:.¡.Jfil~~~~ií,~r f~1:0[~'~·i1I~l;f~~tº~h~i: ::!·;~:¡:~~~::: 
que-de.be de~,se6;_6op',eUConsentimiento del···eler¡;e~t~,·;dado que, no tomar en 

éon~id~r~~i6~ ~U v6t5~t~ci~podrr~ ser vio1atorio de;~C;~~ianuas individuales. 

En'otró;~~Íid~, ~I ~rticulo 199 de la ley en estudio, regula: 

En caso de retiro voluntario, el militar podrá desistirse de su 

solicitud desde la declaración de procedencia de retiro que 

formule la Secretaría respectiva, hasta antes de que le sea 

comunicada la aprobación del beneficio de retiro. El 

desistimiento sólo será denegado si aparece comprobada 

alguna causa de retiro forzoso. 

Del contenido del artículo citado, se observa el supuesto en el cual ,el militar puede 

renunciar a la solicitud de retiro, pero si la autoridad determina que el elemento se 

encuentra en _~lgur¡o de los supuestos que establece la ley; no se concederá su 

desistimiento: ·· 
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Otro dispositivo de.la ley q~e riosocÜpa·es ~1·2b4; el cu~l. literaim~~ie dispone: 
' - ·'' ',-· - ····.·. ... - . --' ·-

.• -., •. <' 

· necesarios.ª· 1a. Se~retarla .remitente( a la:.;autoridad qüe. 

corresp;nda ·o ai hiilita~ ;~.;á~lll~¡~~. peticionarlos.· En ¿aso ele . 
·, . - ,;'· > .·:. -- ·. ·-~:. :;· ' - ' ·. 

que el ln'stituto advferta que la Secretaría remitente ha omitido 

formalidades de procedimiento que le corresponda y que 

pudieran dar lugar a reclamaciones ante los tribunales, 

devolverá la documentación del caso a dicha Secretaría para 

que se proceda legalmente. 

La junta directiva, con vista del dictamen y toda la 

documentación relativa, dictará resolución dentro de los 45 días 

hábiles siguientes concediendo o negando el·. beneficio, 

especificando en el primer caso, su naturaleza, ·su cuantía y 

demás particularidades del mismo. El •. oforg'Jmí~~f8 .j'6 Ja.· ·· 

negativa se basaránen (sic) los hechos y circuh~t~gfia~'qu~ 
aparezcan probados, hubieran sido o n6 . ~l~~~d¿f' o · 

' ' ' 1 • • , ; • ~. • ·- ' •• 

impugnados por los promoventes: pero se hará referenCia a 

todas las cuestiones planteadas y se valorárá cada una de las 

pruebas presentadas por los interesados .. 

La Junta del Instituto, en sus . resoluciones, acatará las 

declaraciones definitivas de las Secretarias de la Defensa 

Nacional o de Marina, en c~aíltc5',reconozcan personalidad 

militar, determineri jer~rqLí~~'~íl''.~(activo o para efectos del 

retiro, precisen espe~Ífi~arl1'e~t~ · I~: causa o causas de retiro 

IH 



acreditadas • y fijen·. situaciC>nes ,dent~() del. a6tivo. o de retiro. 

También sésujetaréÍ a j()s cÓ~putCJsde sEir~ici()s. formulad'os en 
dicha~·sedí-~i~fÍá~.~, .:/ .· • • · ··. · .. · · . · ·. ·. · · · · 

.. ¡ i .' :1· /\., ~ .. -.· .:,t·, ',· ~~,-~ 

Del artlculo ant~.~ .. ~i!~~§{s~/~p~.d~'.qtJ~, Llhawez hechos todos los trámites por 
·· -~ · · · .. :· ~ -, ·.;.::;':';}_· -1:;<~,(::: .. ~:.;··r:·-_:_¿"..·;,}:,c;.-:;,,__1>·~·y',.~'/f·'>'.'.,},-;~:":<_\:-., ·,. ·. 

conducto ·de.; las •.autoridades ·:competentes, . éstas determinarán lo conducente, 
~: : ·:_. :· -.. ~~- . <::·-,:; .:~ .:;·, ;_-_~; ;:_.rl~'r~(~_;\~:.;;:~/(~:._~· -,~ ::.\·.;~·-\~~;-;·>:.-·:!.':~::t_\·: .. -.. · : 

pudiendo favorecer o:actua(en perjúicio'del. militar. 
- : . --,-._.; -'.·: ·:·'_':<·::\:~- :::: -·7::·~'. ~-: -~,:. '-'.·" ' :~.'. :· >, -~,;:--;:- -- : __ ,. ·y: .. "·;»?.--·.-· 

Por lo querios ~~i~'i(i~·~.slr~X~'eribi(tex'tualmente el contenido del artículo 208 de la 

ley del ISSFAM. };i<' '?:··•· 

La aprobaciÓ~ o den~g~ciónserá comunicada de inmediato al 

Instituto por la Secl"~t~ríade Programación y Presupuesto. 

El Instituto notificará"a ia Secretaría de la Defensa Nacional o a . , .· . -

la de Marina, en su·c~so, así como al militar o a los familiares 
- ,' .. ',' ·' 

del militar{t~nto la resolución definitiva de su Junta Directiva, 

como la x; ~'trobación o negativa de la Secretaría de 

Program~~i¿~'. y . Presupuesto, devolviendo a la Secretaría• d.e 

• origen' la ci6ri~mentación enviada. . 

Para que las aútorid~des conozcan el sentido de la resolución én que se determina la .. . . .. . ·.· _.. 

procedencia de la.~gffciÍud, se les debe de remitir copia de la misma, para estar en 

aptitud de ejecutarla, · 
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4.3. ORDEN DE BAJA EN EL SERVICIO. 

Baja es el supuesto o situación que tiene un militar, cuando ha dejado de servir al 

Ejército y que es reconocida por éste, por: ello, debe de .. emitir la dependencia o 
.-; '. 

unidad la orden en la que indica que ha dejado de estar en activo y por lo tanto.causa 
- "·"· -' '. "' ; . ' ~ . . . . 

baja del servicio, en ese supuesfri.ésta eó'aptltud, que se le declare que esta en 

situación de retiro. · 

A continuaCión,:se trariscdbe lo relativo 'al presente tefn,a, que se expresa en el PSO, 
el 6ü81-dfS·~.~~n~~--:/~~"·,\º~-·~- ·· ., 

_·.-,;·--. , ·: .,' ' - . 

''CUANDO: EL- PERSON~L MILl"fAR .. CÁUSÉ •. _BAJA DEL 

SER'11616 ACTIVO y ALTA EN SITUACION-DE,RETIRO-Y 
' . - ,_ . ' - . -. "~ .•· .. - " , . ' . , 

DEsá A'coGERsEAL ·sEGuRo PoTÉsTÁT1vó; REM1T1RA 
. . . . 

AL ISSFAM DOS COPIAS DE LAS ORDENES CON EL 

OBJETO DE HACER MAS EXPEDITO EL TRAMITE; DE 

IGUAL FORMA SE DEBERA PROCEDER CUANDO EL 

MILITAR CUASE BAJA POR FALLECIMIENTO. 

De lo anter.iormente reproducido, podemos percibir que un militar puede acogerse al 

Seguro Potestativo, esta es una opción que puede favorecerle, debido a que las 

gestiones relativas para el cobro de las pensiones correspondientes, son realizadas 

por ~I Segumrnencionado, en el caso, resulta de mucha ayuda al militar que paso a 
.· ... , .. 

situación de retiro, siendo que éste muchas veces desconoce la legislación y los 

pracedimientos que debe observar para la obtención de las prestaciones que generó 

. est~'ndd dentro del activo. 

- Laorden de, baja en el Servicio, consiste en que se le reconoce al elemento del 

Ejército, Fuerza Aérea o Armada que esta en el supuesto de retiro y que ha dejado 

·de estar en activo. 
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El element~ que solicito.se le reéonociera que esta en situación de retiro, deberá de 
. - .,. ,· . . ... . - -

esperar qué se' r~~uelva lo conducente, previo análisis de su trayectoria y de su 

expedient~ pers6n~I, ~LÍá .resolución es favorable, se expide una ord~n de baja del 
-- . - . 'i ·.,:, -·>:":-·:·· >f/ ~'·-· . .:: ·-·-.- . - . ,'· ' 

. activo, dirigida'a lá Unidad que pertenezca el elemento en situación de retiro, en esa 

Unidad seilé-·eforega su oficio de aceptación de su solicitud, canjeándola con la 

La cédul~''de·iét~~tificación del activo, es un documento en el· cúal Const~ .qúe "el . · · 

elemehto:d~ÚEi~rcito, Fuerza Aérea o Armada, esta en. activo_ y.qúe presta sus. 

servicios~e~"á1gJnC>'9:e estos organismos, el cual contien~ ~fo~nos datds•c~mo.son: 
·nombre '. cpf pl~t~;L núniem de matrícula, grado,.· fotog;~Ha<~~ll~·cl~, · unidad o 

dép~ridenci·~· ~··¡~-~~~,~~rte~ece, la firma del comandante de la. urii'd~a. entre otros . 
. -'·o-;··.; 

- - . ~¡ 

.La cédul~:d~i~entificación, es expedida por la Dirección General de la Secretaría de 

la Defensa Nacional, con esta se crea una certeza jurídica y se establece que el 

militar a quien fue otorgada esta en activo en el Ejército, Fuerza Aérea o Armada de 

México. 

4.4. DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA ORDEN DE BAJA DEL SERVICIO. 

El militar que causa baja del servicio activo y alta en situación de retiro, con haber de 

retiro deberá ajustarse a lo siguiente; 

1 ).- una vez recibida la orden de baja de la Dirección del arma o servicio, si radica en 

el valle de México, deberá presentarse ante la Unidad de Información y Orientación 

del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; si radica en 

·el interior de la República, deberá hacerlo en la delegación foránea, unidad 

dependencia u organismo cercano a su lugar de radicación, llevado consigo los 

siguientes documentos: 
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a).- Certificado del ultimo pago, expedido por la pagaduría que le cubría los haberes 

en .el activo· (para los militares que se encuentren con licencia ilimitada y tengan 

derecho al haber de retiro no es requisito presentarlo). 

b).~ Oficio ,de. radicación de haberes, dirigido a la dirección general de prestamos 

ec~nóijii~()~Ysoclales, subdirección de tramite de retiro y pensiones, del Instituto de 

Seguridad.sedal para las Fuerzas Armadas Mexicanas; el que se informara; plaza y 

domiciíi6'~~~6!§'p~ra'que le sean radicados sus haberes y le sea asignada la unidad 
-. -.,:· . :- . ;:::~.-: __ ·:_:?~,-~{'.~Xi~t.:';~r-?::~·:::.>t(:.:··:':,·- _ . . . . • . : :.> :;. ·-·,~·-:.-: ".'::.\·:· --. :: -
ejecutora de pa~OsJnas·ce(cana a su dom1c1flo que habra de cubnrselos, slrad1ca en 

.. el .Distrít; ·F~d~~1f1'.'BI~~~~Féreaconurbada, será en la matriz del .Banbci Nacional .del 

· Ejercito;·p~~r.;~:;~f~~~~Jf~f ~~S:N:C: o en la sucursal que se d~ter~i~e: · 

:,'.[; ·t:. s>~~~~~{¡~~x;i.;)~;;;_~'.~·-~:~~f'.é~-~;-~:;~;-~;:-~f :;J~;.. . -.-
c). - Copia fotostáticáde:li'(órdén·de baja. 

· ,.. : ---~-~-· :·~:-:/; :."((·:_~/,:'~-~;\.~J_-:i-.\.~·:':~«"-tt~~:;-:_;_:?:r-:-.:.,:'.... --. 

d).- Cuatfa;f¿t~g~~WJ~~d~,;~)~gfa;'yc~atro de perfil;.~· color tamaño infantil, uniformado 

·co.nla.sl~s~1j~~~{ii~~!i~!,~¡Q;~•ie,tira•·· • 
2).-Hecho/ este :tram1te,·.y.•por,conducto de la zona militar correspondiente, la 

• • ' ' ,. • ', ',.-,· ... ,, ... ·e.·. ·' ·, .. ' 

direcclórl de·• referencia ; I~· ~~rnÍtir~· a cambio. de· sus documentos una tarjeta de 

. afiliación como retirado, con la cual deberá presentarse a la unidad ejecutora de 

pagos asignada o al Banco Nacional del Ejercito, Fuerza Aérea y Armada S:N:C:, a 

cobrar sus h'aberes. 

4.5. ALTA EN SITUACIÓN DE RETIRO. 

El supuesto de alta en situación de retiro, se actualiza una vez que e! militar ha 

dejado de estar en activo, es decir, posteriormente a que h~ sido declarada la baja o 

que se resolvió la solicitud en que se pidió se otorgarápasar a sit~a~ión de retiro, se 

hace la declaración por parte del Instituto de Seguridad p~ra las Fue~zas Armadas 

que el elemento~ dejado de est~r en activo; és decir,;q~e ~a' pás~doa ~ituaéión de 

retiro y por tal motivo, se esta en la hipótesis de alta en sitúa~iÓn de retiro. 
r ''.· •• ·- ~ ·.• ·: • : • • ·- • - ' 

1~9 

--- _, __________ !. _____________ _ 



: ,: .. :." . ~ ·.: : «; . . 

La Secretaria de origen, al recibir IS'nbtific~bióh'a qué'se refiere 

el artículo anterior, girará.lks ó~d~jl'Js'a~·'baJ~:~ll·~¡"~btivo y alta 

en situación de r.etiro d~I ~1,1,it~f: •. ~~,f Bie~~~;(~[~,ª~§~:1 ;, . 

' .. :_\'.:-_. :·'. ~(.;::j:5,,<(~ :·._,:·_->¿'._', -~·~::;= -· :::\:\'. . 

~::,i:,~~~:,::;~~:~1':.d~¿ri~á~~1~/r~~l~,~tá,f ~~1~~;:~~~;~!;'~~,::11::'. 
deberá de declarar' 1~-b~jid~I, s~rvi¿i~. y I~ ~lt~·~n :~itu~ci'ón :dé reti~~ para continuar 
con los sigui~nt~~·P~.~Ós'.;in'C , ~ , . . . . . . . ... 

-. »·:-·-··. 
\' ,, 

Otro dispositl~~\:i~.~126Ílt~nido en el artículo 209 de I~ ley antes mencionada, el cual 
estatL.l°YS: >- ~ -_- · -·· ,. -. --C~-.~- :-·_.: .. ~,>-« 

:.·. ,·\>_;:1;. 

Alas ~ilitar:~·en:servi,ció actixo. seles. nÓUfica.rá personalm~nte 

·º .. p?r rii~N\~~~X.~·~:(;f d§Af~n~~nte• pief~ d~ · 1~: ~º~P?iac~ón, •. 
dependencia';mfuerza a la que .perteneciere, quien ..• hara la. 

ent~e~~,J~10;¡¿¡6:~~1·~~¿~Ünátario, recab~ndo su recibo firmado o 
, .,: :;>~-:: .. ~:-<·'.:.:)'.~-:<:'.: ~-:~!· :'.'.',J' ·<> . . ' .' . ", ' 

con sus;h'úéllás.digitales en caso de no saber firmar. El recibo 

~deb~i~··F~M-iti'r~k d~ i~mediato al Instituto. . · 

. . 

Con lo anterior, se le otorga la seguridad a un acto administrativo y se cumple con los 

lineamientos de legalidad que están obligados a observar las autoridades'. 
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4.6. RADICACIÓN DE LA ORDEN DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 

Es importante, establecer que se entiende por radicar, para comprender con facilidad 

el presente tópico. 

Radicar, consiste en enviar la orden de baja al Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales, para que Ja autoricen, la cual debe de contener e(s~¡b'd~11~~tituto, la firma 

del Director, la fecha, a quien se dirige (Comandante d~ la'Ü~id~d~,D~pendencia en 

'que 1élífarée1.militar). .·. · · f >:: '· 

Hecho lo anterior, pasan a la unidad o dependencia en que laboraba el militar para 

que sea entregada a éste, previa entrega de la documentación que se mencionó 

anteriormente. 

4.7. DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA ORDEN DE BAJA DEL SERVICIO. 

El militar que causa baja del servicio activo y alta en situación de retiro, con haber de 

retiro deberá ajustarse a lo siguiente; 

1 ).- una vez recibida la orden de baja de la Dirección del arma o servicio, si radica en 

el val.le de. México, deberá presentarse ante la Unidad de Información y Orientación 

. del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; si radica en 

el. interior de la República, deberá' hacerlo en la delegación 'foránea, uní.dad 

dependencia u organismo cercano a su lugar de radicación, llevando ,consigo los 
.· ... · .. . ·., 

'siguientes documentos: : :; / 

: '.:_, :' ~-(~. 

a).~Certific~dodelultimo pago, expedido por la pagaduría que 1e'cü~?i~.1o~haberes 
· en el activo (para los militares que se encuentren con licencia i,li~Ítad~. y tengan 

derecho al haber de retiro no es requisito presentarlo). 
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b).- Oficio de radicación de haberes; ~iri~idoa la d_irección general de prestamos 

económicas y sociales,subdireC:~iÓp'de'tráMite'ci~·_retiróy pensiones, del Instituto de 

Seguridad Social para la~ Fu~rza~ Ár~a8as0;~ig~nás; el que se informara; plaza y 

domicilio exacto para que le s~~-n r~dibáciÓ~ ~-lJ~~'.h~b~r~·s y le sea asignada la unidad 
::-.,·-·· .: , .. ;-: '.- ;;(:'.:~:::::~;.:r.\>;~>~::·:.;~1·:;'.<·. [',..")~:;.:::, .. :y'./{;~·,·(-·.>;::t_:_: .. ·_, : 

ejecutora de pagos mas cercana:a su domic;ilio'tjue t"Jabráde cubrírselos, si radica en 

el pistríto F~dcr~1:§'.~.~·~1A~~~;·~~.g~~:~~~~¡l~~f~:?~~:'1i'.~atriz del Banco Nacional del 
Ejércíto,Fueria•Aérea YArmadá s:N:c::o'en la'súéursalque se determine. 

;" ..... '' '·. -;_~;::··_-,. ~~:(·:-·;_~'._:,"~·;:t<::::·' .. :::;:-~:::-~:.~·:::.~\,:' ';_, ',,-.,._;·-, ~- ;-:. ;_.,_: .. ;,~ -·t ~ .. -.. ---

::. :::rro~l!~~!l~l~l~l~~~~ p,.m1 ••• roiOr ramaño 1n1ant11, uni~rmado 
con las insignias del grado co11 el•qüe se.retira:· 

..._~·-.:--::.;. :.._·-;s/~:~r~~.~t.~ .. :;f~~~t.r~;.;:~-~.~.:ó.-·'.~.:-:_:~: ~--~-- · ,._ -,; 
'~- -'. -: 1.;~ . " • 

2):-HechC> e~t~{:rá'mH~.·"íY':66:~!8óndÜcto 'de la·· zona militar correspondiente, la 

direcciÓh ;cj~}e~e·~~n~i~'ie.;r~~Ítfrá a•cambio de sus documentos una tarjeta de 

afiliaciéÍn·66n1b'r~ti~~a~: b~n-la cual .deberá presentarse a la unidad ejecutora de 

.·pagos ~signad~- o al Banco Nacional del Ejercito, Fuerza Aérea y Armada S:N:C:, a 

cobrarsu~ haberes. 

4.8. TARJETA DE AFILIACIÓN COMO RETIRADO. 

La tarjeta de afiliación, se entrega al elemento de la milicia que paso a situación de 

retiro, la cual, es un documento que identifica al militar cuando le ha sido reconocido 

tal carácter, con la misma puede acreditar su situación y utilizarla para los trámites 

que como retirado debe observar y para los subsecuentes. 
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4.9. UNIDAD EJECUTORA DE PAGOS Y BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO. 

La mencionada unidad se encarga de realizar los pagos a los militares retirados que 

no radican en el Valle de México y que perciben la pensión que les fue otorgada, 

atendiendo el tiempo que presto sus serví.cíes a la Institución Militar, con motivo del 

cobro de la mencionada prestación, los militares pueden acudir a soli~itar el pago por 

el .. periodo corr~~P;9r8i;~nt!3·~·, ,·: \·) :•.· :: •.. "·',;i.:ú;,L,, .. i~ .. ;L'Y ;~: <i· '{'. ····;··· ' 
\'::~?:)\';~~:;;~~:y: .. ~;~;::;._~·~~·.;;· "' -~.::v~·::.-:·:; o·,.· . • •. , ... :,;-~ ().::::-;:·· .. • 

Banco N~¿¡()f1~Í d~r·~j~f2it~ (Matri~ ;d~I D .••. F.), ésta institudón ·~5 !~encargada de 

realizar l~s:~~~~J"der'ivado~ de í~s pensiones que hansido otorgadas a los militares 

que radlca:n ~ri:~Í~Di~t.riÍo Federal, también determina si tiene un crédito pendiente de 
... · ... ··-':,··: -- - .. 

pago,.par~qlle<sea,descontado de la cantidad que le corresponde por el concepto de 

· pensióíl. / · ·· 

U)reqJi~itl~necesario para determinar que un militar o elemento considerado en 
' ,· .. : .. -,. .. ,,,.,,.,,,_., ___ ,,, 

sitúación· de' retiro para poder hacer efectivos los pagos o las determinaciones 

. correip<:lndÍentes deben de enterar a Ja Secretaría de la cual dependa el mencionado 

militar y así otorgar o negar las prestaciones mencionadas, lo anterior, puede 

observarse ampliamente en el artículo 186 de la Ley del Instituto de Seguridad Social 

para las Fuerzas Armadas, el cual dispone: 

Las Secretarias de la Defen.sa Nacional y Marina, informarán al 

Instituto y al Banco Nacional del Ejército y la Armada, S. A. de 

C. V., en un término no mayor de 15 días, contados a partir de 

la fecha en que se generen, de las situaciones siguientes: 

l. Las.a.Itas y bajas del personal en las Fuerzas Armadas. 

11. Las licencias ilimitadas que se concedan. 

111. Los nombres y las jerarquías de los militares que hayan 

cumplido la edad límite. 
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IV. Los nombres de los familiares que los militares señalen para· 

disfrutar de 1cis beneficios que la presente Ley concede; esto 

último, también dentro de los quince días siguientes a la fecha 

en que':ei ·~¡¡¡ikr cause alta, o en el mismo plazo, cua~do 
cambié ~~s b~n~ficiarios. 

Las.· mismas Secretarias y los. militare~. propórcid~ar~~ al 

institutÓ ~·al Banco, los datos que solíéitén'é~ riJ~~iÓ~ cbíl las 

f~~Ci~ri·,~~,~:úe/1e~:Señ8la e:sta· LeY .. :.; .. : '·}.:)<L/· ~~::~··;~~/;:>."_-:· '· ·.· -. 
-_, -_· - '·. . - , , . -·-· ,-;-.·.,- .;_;_'(-·: 

- /_~_,'. <'i J:~}~·-;O;). \:·_:::: ~;¡,_: .. ~ .. ~-"),; ,C',_ e 

-~,~-/_-;::. __ :_5~:~:~ r~ '' .- .. ·-. :·.- -~· ·.: 
,' . -. .· - ~ ;_;_:_'.·" _-::·',;-;_::,.:···:.,:-.:~'-:">::~.: ,; -~, '>'fí;;,- ... ~~:;~~'>;·:: , .. ,· . ., 

Esta unidad se encarga de realizarlos pagos·a los ~iljt~res,retirados que no radican 

en el valle de México y que perciben un~ p~nsión'tjó~'I~~; fo~:dt6rg~da de acuerdo al 
- . . -- .. , ::_, -~- -· . '. · .. -· :.:_·- ;-_'._• '-

tiempo que presto sus servicios a la Nación, con rnoti~g del cobro de la mencionada 

prestación, los militares pueden acudir a s~llcltar~' é'r pago por el periodo 

correspondiente. 

El Banco Nacional del Ejército (Matriz del Distrito Federal), ésta Institución es la 

encargada de realizar los pagos derivados de las pensiones que han sido otorgadas 

a los militares que radican en el Distrito Federal, también se determina si tienen un 

crédito pendiente de pago, para que sea descontado de la cantidad·. que le 

corresponde por el concepto de pensión. 
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5. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

Los medios de impugnación, como podremos apreciar, so.n der.echos .de los 

particulares o de las autoridades que pueden hacerse valer ante la autoridad que 

equivocadamente, realizó una determinación en contra de los:intereses j~ridicos, 
patrimoniales, etcétera, propiamente de un elemento del ejército. 

5.1. NOCIÓN DE MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 

Es necesario establecer que es un medio de impugnación, para estar en aptitud de 

entender lo relativo a este tema. 

Respecto del tópico a tratar el autor De Pina Vara, nos expresa que los MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN son: 

'.'·' :·- . 

"F~9uitades conferidas a las partes y poder del Ministerio Público, en su caso, que 

l~s p~rmiten combatir las resoluciones de los jueces cuando entienden que no se 

ajust~n al derecho."38 

En el mismo sentido, el autor antes citado afirma que: 

"Los medios de impugnación comprenden tanto los recursos como los procesos 

autónomos de finalidad impugnativa (v. gr., el juicio de amparo)."39 

El autorantes mencionado concluye que: 

"La. finalidad de los medios de impugnación es la de ofrecer la oportunidad de 

corregir los errores en que los jueces pueden incurrir en la aplicación del derecho, no 

-'
8
.- DE PINA VARA, Raíacl. Op. Cit. p. 370. 

·
19

.- ldcm. 
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ya por malicia, sino simplemente, por las dificultades propias de su función y en 

atención a la fiabilidad humana."4º 

De lo anterior, se desprende que los medios de impugnación es una facultad que la 

ley confiere ~ los particulares o a algunas autoridades, por ejemplo, a la función del 
. . . ·. . ~· . •: : . ; . 

Ministerio. ~úblico, facultad para hacer valer derechos que son oponibles .a la 

·autC>ridad,'·~s d~cir, que pueden h~cerse valer a través de un rec~rsó de car~cter 
administrativo o Judicial. . . . . . 

Por ~11~, ~s evidente que el medio de impugnación que regule algu~a ley, servirá . . ' . . 
para' recurrir i~s actuaciones de las autoridades,. siempre y cua~do vulneren 

.. derechospreviamente establecidos y reconocidos por la legislaci~n vig~'nte. 

5.2. RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

Para poder tratar este tópico es necesario determinar lo que se entiende por recurso · 
,' . '· ,· .-· - ., 

y al respecto el autor De Pina Vara, nos afirma que es un: 

"Medio de impugnación de los actas administrativos ·o judÍciales .·establecidos 

expresamente al efecto por disposición. 11 Medio de impugnación de las resoluciones 

judiciales que . permite a quien se halla legitimado para interponerlo someter la 

cuestión resuelta en éstas, o determinados aspectos de ella, al mismo órgano 

jurisdiccional en grado dentro de la jerarquía judicial, para que enmiende, si existe, el 

error o agr~vio que lo motiva."41 
·.·. .· ._ ·•·. _,.,, .'_ .·__ '> ... · 

Óe :aéu~ici8:;~i::.¿b~cepto antes citado, podemos determinar que un recurso es un 

medi'ci"d~· 'i~k'ü~d~bfÓn ·por parte del gobernando generalmente y excepcionalmente 

de la ~~t~~i'ciád, pÓr medio del cual solicita, que se reconozca un derecho mal 

•
1".·ldcm. 
•11 •• Ibídem. p.'-13-1. 
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valorado por un juz~ador o por una autoridad de carácter administrativo, pero es . . . ,~ . '• -.\: '; 

necesari() qÜf". la Pªf~~na que lo haga valer se encuentre legitimado para ejercitarlo. 

Los rect.frsos/t~ffi'bién podemos considerar que son medios de defensa, que pueden 

hacersE3 vá1~f':'~':;·r~it~néia de parte legitimada y puede ser a través de su 
~. · ·. :, :,.:·-·:;_.· -··::::,-::-r.'::,?,:,/AJ-:';, 

representan\~ le'g!'!fü:íue, al efecto se haya designado, por lo tanto, los recursos serán 

medi~s de d~f~~~~:;ci,de impugnación de actos de autoridad que vulneran derechos 

de ~articul~'~¿"~ 6'.'ci~ :~utoridades, derechos que son reconocidos por la ley y que son 
c·-,.·'·.··,, : • -":·'""'~\:._: .. '.· ··.- ,'··- .. \~-

El Colegii:{/;.foC:ional de Profesores e Investigadores de Derecho Fiscal y Finanzas 
··-·-;·.,·; .. ";·-¿_·,. 

Públicas nar{desarrollado el tópico que nos ocupa, realizando un estudio muy amplio 
->-'--.,,;. 

y claro.cieT~mi~moXpor ello advertiremos que algunos autores han tenido a bien 

• désatrbllar~~i)ó~i~o Recursos Administrativos y al efecto exponen lo relativo, por lo 
·-· ';-· ; ___ ,_.,".; 

qúe menCionaremOs las afirmaciones de los mismos. 
- . ·-· 

"La, autora Juana Treviño, manifiesta que debemos de entender por Recurso 

Ad111iríistrativo, lo cual hace en los siguientes términos: 

''El recurso es un medio ordinario y directo de defensa que tienen a su alcance los 

gob~rnados, en contra de un acto administrativo que lesione su esfera jurídica de 

der~.7hos, con el objeto de que éste sea revocado o cuando menos modificado, 

cuandosea demostrada la ilegalidad del acto." 

.';·-.·'.• 

: El aütOr,JOrge Jiménez, en una opinión similar, afirma que: 

"El reC:dr~q~;dliiinistrativo es un medio legal de que dispone el particular afectado en 
.-,,._, .~.-~.,:/ ... 

. sus derechos'ci)ntereses por un acto de autoridad para obtener de las autoridades 

admini,straú0~~ l~·f~~isión, a fin de que sea revocado, anulado o modificado. 
j •• ',;. ~;-\::,yf_--, 

... Puedeafirm~r'ée 'que el objeto de la· existencia .<:le Jos recursos es obtener de la 

autoridadJa r~vi~iÓn de sus actos y la finalidad de la revocación, anulación, 
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modificación o confirmación de los mismos, mediante un análisis de la legalidad del 

procedimiento y(:b~tElnid'o~u ·.·•·· · . 
. ---;;--·;.·.;e;.,.· .. •·-._ 

: -:~ ¡.: ;/,'~ '. 
···;.,;, 

En el mismO' senÚdo'i'el autor Jorge García Cáceres, expone que: 

"Losre~ur~6~~dmírilstrativos son los medios de impugnación con que cuentan los 

gop~r~~d6sJ~Le~ resulten ilegalmente afectados en su esfera jurídica por actos de 

· . autoridad~~f~aministrativas, para procurar obtener mediante un procedimiento 

leg~lm~~t~,~~tablecido que la propia autoridad que emitió ese acto o sÚ ~uperior 
. j~rárqÚi26?'1ó)evoquen o modifiquen, restableciendo el orden jurídico viblado, en 

.·,:-:: ·-_-.)',.'.;,-\+ .: ' ·- . 

forma económica, sin tener que agotar un procedimiento jurisdiccional. 

El 'autór Nl~rÜriez Rosas landa, determina que: 

'.La~~J~i::~el recurso administrativo acepta, entre otras claslficaclones, la división 

del' recurso en el de inconformidad y en el de revisión. Al primero, también 

denominado de oposición, lo caracteriza el hecho de que la autoridad encargada de 

resolverlo es la misma que emitió el acto recurrido. Al segundo lo diferencia porque la 

autoridad encargada de resolverlo es superior jerárquico de la emisora del acto 

recurrido. A ello obedece también la denominación de jerárquico para este último." 

Generalmente los recursos se hacen valer ante la misma autoridad que se estima 

vulneró derechos de personas físicas, morales o de la autoridad. 

García Cáceres, expresa que el concepto de recurso administrativo atiende a los. 

siguient_es criterios de clasificación: 

, 1. Los' que determinan la definitividad del acto para ser impugnados 

juris.dícciória.lm~nte, y que pueden ser: 

a) De agof~fliiento obligatorio. 

b)6e agot~foi~nto opcional. 
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2. Los que consid~ran''iáaut()iid·a·cúinte laquédeben presentarse los récursos o la 

que debede résolveiios,/tjJé pu~da~ser: : .. ·· ··· ·· 

a) · De :· r~pbsi6Jó~')ó · ~r~cioso (S~gún la doé:trirí~ . ·é~~~ñ~.la· o francesa, 

respectiv~,IT1~nte¡,:gú~ debe ser intentado y resuelto aníE1Y,Rb['1~'Qii~~a autoridad 

qué dict~:?,,r~~IÍ¿ó el acto impugnado. . . . ... •: '.'.. :·: 
··,' ..... ,·.' . . -:·.' ·. .··:.,,.:-.\,<<·::.:¿:;·:·: ·/, ., 

b) De alzada o jerárquico, que debe ser inte11tado. o :resuelto •por el superior 

Jerárq~.ic~_~e la aUtoridad que dictó o realizó el act~,i~~pQ'~f·~~?~f1'~-:.(· .•. 

3. Aquéllos que para clasificar a los recursos,ad11"1inistr~\iy9~'~tiE11ld;E)n si éstos se 

establecieron para combatir determinado Íipb';d~:~6t6~'o%cJr~os especiales, 
~·- • ; • '-: :,:::,'':!.!/.;~'.'.~::). :~.;:.·c~:,_,'._;}-·:'..1;3.:-:::·~l,-/:;;:o:';::''.~· ~- ·,z,: ,·_ '• • r" 

los ··que· permiten objetar cualquier •·.vlolación•le'gaJé sin' tipificar. las causas o 
. . ... . ··.· ·-···,)\'"•,.'e .. ' . . -- . ·- . 

motivos dela impugnación o recursos' ordinarios'. - . - . . - ... ·':, __ y-"::.H':_'->. 

Por. sü . parté; Mii~garit~··Ló!Tieir_Cérez6} di~tiriguida Magistrada y doctora, en su 
;'~-- :: :·: .... :·:--:'.~-~"~1;\'.~i\\ .:~{:{~'.:-; J.t·.; / 1:~·~:::-.->f~;-.:.:'.~-:~·:'>~~:~\-.· .. : _::, _-. '::...: - . ) 

estupendoljbro;¡:s~u'.di_os Fiscalé~; editado por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Ad~fni.s.~r~'ti~~\r:~~·B~~.~·~,!a···6:~iniÓn siguiente: 

"En el dHatádo procedimiento que el particular agraviado por una resolución de las 

autoridades' admiílistrativas tienen que seguir para defender sus derechos, los 

rec~~so&'q'~~ tienen que agotar ante la propia administración previamente a acudir a 

18 v1~'~6;nt~nciosa, constituyen, más que un medio de defensa, un obstáculo para 

ésta,' ~n virtud de que en la mayoría de los casos resultan ineficaces y sólo 

cÓ~plÍcan y retardan la resolución justa de las cuestiones controvertidas. La 

~bs~rvación de la realidad lleva a sostener que en general las autoridades 

administrativas, al resolver los recursos que se promueven ante ellas, no lo hacen de 

una manera imparcial y objetiva, sino obedeciendo a criterios preestablecidos, que 

mantienen muchas veces de manera injustificada por una apreciación errónea de lo 

que es el interés público."42 

·•~.- Colegio Nacional de Profesores e ln\'cstigadores de Derecho Fiscal )' Finanzas Públicas A.C .. Justicia 
Administnllil·a. Trillas. México. 1987. p. p. 26. 27. 31. 32. 33. 
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De todo lo anterior, se desprende. que el. recurso es un medio de defensa que se 
. ·-· ->·.,.:-.7 . ,._., ...... ·,. 

hace valer por una p~rsol1a O;auforidad, siempre y cuando este regulado por la ley y 

que existae,~sJ~~~~,·¡¿9¡~·1~~ióri·~~e suplá las lagunas de la misma .. 

El H~ooi,o 8e 1~~J;;;~~~~Cpf~t¡~inant8. ~' un medio de d~e"'a que le permite e 

un fl1il.itar.ej~rbit¿·rci~?~6hci~··tjü~~~g~¡d~~a le han violado las autoridades, esta forma 

de .imp~gr1aci6A>~~/9~g~~i'dk;::a·~~¡;N·'.a·tjueno existe un procedimiento determinado 

para h~~·erl6·.·v-~1JL~~{~'~1-dfr~6t{Jr'~·~r1nstituio de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas~1deú~é~¡¿~;.;·~ir~~p¿deUaclarar el procedimiento de este recurso, lo 

desa.rr~llare~~~~it~rh~'nd~·en\:J~n~a los pasos de otro medio de impugnación que al 

efecto reg~l~;I~ l~~'.j:; .. :F < •· 
.. ,_·.::·:···~':::( ·í~:-{_,~,_ •-,,:~.-;-/:_~; ·. ;-, 

Por lo ·que proponernos como requisitos para la procedencia del mismo, los. 
siguiente~:/ • : { .· 

1. Nombre d~I recurrente y domicilio para olr y recibir notificaciones. 
2. Acto que considera le violó sus derechos. · 
3. Autoridad o autoridades que emitieron el_ acto. 
4. Hechos. 
5. Conceptos de impugnación. 
6. Pruebas 
7. Que es lo que pide. 
8. Fecha y firma. 

Una vez que se cumplimenten los requisitos anteriores, es necesario presentar el 

escrito, en la Dirección del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas. 

Es determinante menciónar. que los Recursos de Inconformidad pueden ser resueltos 
-·. · ; ·.: ./ ; :_,·~;:;:··. ·-~~~-:~<:;~-~;::?Tlc.:,~¡§7:.<:~.:-:~i-~~,~-- .'., ·: 
por la mism~aütéfridá_d,o por su superior jerárquico, al recurrente n9 le importan los 

·pasbs ~(J~;·dé~~h;~~g8irse, sino el resultado, el militar que ha optado por éste medio 
.. · .. : , >~ .. ·_··._: :»::tc:~;·:,'~,i--~~-;:\~';,;J>:.-, {··,'·:'\ • _ • • . 
de defensa esperaúnaresoluc1on favorable a sus intereses, independientemente de 
-- ' - -.-' ·;-~--.- -,~=--==·.· ,_-__ c-c;:,_/'".=.'.-.,,_

1 
·, 

la auioridád qÚe emite la misma, por que no entiende en la mayoría de los casos de ,. '··· ····· ._:,·· .-_ . 

los trámites'o procedimientos que establece la ley, su fin.inmediato es un resultado 

que garantice el cumplimiento cabal de sus derechos que no habian sido valorados. 
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Es necesario íom~renc~~nta, que el Recurso de Inconformidad que se ventile ante 

la. misma autoridactq~~
1

Jeier~inó un agravio en perjuicio de un militar retirado, es 
• ... v··\Í,' _¡.-;< •• '.·':,,_\;»' ·' ' 

optativo; debido a.,que'genéralrnente la autoridad confirma la resolución materia del 

Recurs,o. por t~(M,'?ii~~::· ~~:esté en posibilidad de intentar otro medio de defensa ante 

::~~s~:~;Jitf IÍ~~ÍIÍ~~•!•~~nflm~ la resolución que le ha causado agravio al 
militar queise;;ericúentra: en \activo o en retiro, en tal supuesto, el medio legal 

proc~cl~~!d{~~}~i"Jfüió'i6:~~~Úlidad. ante el TribÜnal Federal de Justicia Fiscal y 

· Adrniriistraüvk:Y' :"". ~,?. ·· · ·. 
. -• ~ , ; ·' "': ·_ .::· -'.C . , 

§1. ~ut6r, Rocfríguez Lobato expone lo relativo al comentario anterior en los siguientes 

términos: .· 

" ... la resolución definitiva puede ser la que ponga fin a la fase oficiosa o la que 

resuelva un recurso administrativo, en el primer caso, si el recurso es optativo, en el 

segundo caso si el recurso es obligatorio o siendo optativo, se eligió agotarlo 

prirnero,"43 

. En .el a;Uculo 202 de la Ley que nos.ocupa, se regula lo relativo al término.de 45 
' - . ' ,. " . ,·,. ,- . ' .. ' 

días hábiles,' que débe observar la autoridad, cuando se formularon objeciones 
,. ' - . .. :·"·· ·;·"·· ,,,,, '., .. _,,; 

respecto' de' la/resoluciÓ'n\en que no valoró adecuadamente los cómputos de los 

servicios ci~1 r~Úiit~r/ . 

·".· RODRiGUEZ LOBATO. Raíil. Derecho Fiscal. 2' edición, Harla. México. l 98(>, p. 268. 
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5.3. JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

Si la resolución derivada de la inconformidad hecha valer por un militar cuando 

consideró que no le beneficiaba, es desfavorable para éste, podrá acudir al Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para promover demanda de Nulidad en 

contra de la resolución que negó o valoró inadecuadamente los derechos del 

elemento que ha p~saci6 ~~~itG~~i¿;~, cf~ r~uro en e1 ámbito castrense. 
- - ' ' - ···:··:''.'" ·-<·'.t . , -. :·.:-~-º.¡: .. ' ,. -

La Ma'gi~tf~~h.\S~g¡J~cci~tinaQuijano, en la conferencia llamada "La naturaleza 
:" ,. ',«-,: • . .e:--:~:. .. :·; '-·'. . '.·' ·. - . 

jurídica' del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa hace referencia de 

id~ co~cJ~i~~·que se describen. 

Para tal efecto, es conveniente definir .que es el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, por ello, la Magistrada mencionada, expone que: 

"En el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, lo define de la siguiente manera: Es el 

organismo judicial que reconoce de las controversias entre los causantes y las 

autoridades federales, así como de otros conflictos semejantes y que actualmente 

esta dotado de plena autonomía para dictar sus fallos."44 

Por otro lado, la Magistrada antes citada, manifiesta que: 

"la consulta vía interne! htp: //WWW. tff. Gob.mx/tffedel.html nos va a indicar lo 
' ' f • 

siguiente: ,>.," - J "-
¡'·. 

i - ~!.!}~~: 

"El _Tribunal Federal de Justicia Fiscal ~y}:~J~i~i:tr~¡i~~:{~~:.Grif~~~ÍR~:fü~isdiccional 
_ ,.-_ · -_.:_ ·.: ,.::! >: - -~~--~ ~;t';'.;._:y:i";E' .:-.. ::-;":::·:"f. :'·"_ :\,:¡ .::rr;:~,1~: ;-~" ¡:;:<~·, ~-¡-_(71,;: /" :<~ 

dotado de plena autonomía, encargadOdeimpartiíjusticiáadniinistrátiva resolviendo, 
·-.- _,. -, -;.,;_:,· ____ .,,_ .. :,::·A:.'· .. ~:~·~::~>:;: __ --_;;: ~~- --~y>;-:;::~·-;?;:2°::>,, -- ':- -·' -. 

- .· ·.;..,. ·:. ':,~ ::, <<::,, '~,,.::·;_·._,;'"······ 
._, 

¡ ' -·, - .• · .. ":· : . ... ' :., .• ' 

·
1
·
1
-. Ciclo de Conferencias, La naturnleza Jurldi~n· d~l Tribunnl Federnl de Ju~tidn Fiscnl 1· Administrativa. Abril. 

211112. p. p. JG-37. . . . . 
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en forma honesta ·y g~~tuita; las cC>niroversias~ntrela Administraciór\~Ública Federal 

y los particulares, d~:~a~~r~ bro~ta 6om~lét~·e Ííllparci.~i.· p;a~~ -~ont~ib~ir al avance . 

del Estado de Dere6h'~t~g"M~~i26',;. 45; \ . ·; · · ···. .. 
:·~:"~;-~·-"; ~, ·c.:'.y,;'. ;·' .-.·. ·.» , .i ·-':· ·>!:, .. " .. ,_ ·-

'.··.·r 

En virtud de lo anterior, la Magistrada anteriormente s~flalada;. ·•define al Tribunal · 

Federal de justicia Fiscal y Administrativa como: 

"El organismo judicial que conoce de las controversias, entre los causantes y las 

autoridades fiscales federales, así como de otros conflictos semejantes y que 

actualmente está dotado de plena autonomía para dictar sus fallos."46 

Por lo antes mencionado, concluimos que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa es un organismo autónomo que resuelve los conflictos surgidos entre 

los particulares y las autoridades de la Administración Pública Federal. 

. El tópico a tratar por ser resuelto por algún magistrado instructor de Sala del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al que haya sido turnado el expediente, 

debe de ser observado entendiendo lo que es el referido Tribunal, por lo que 

expondremos los siguientes: 

Antecedentes del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

A grandes rasgos daremos un esbozo del presente tópico y con ello nos 

acercaremos al origen e intenciones surgidas al intentar crear un Tribunal de 

anulación de actos de autoridad que vulneraban garantías o derechos de los 

gobernados e incluso que lo siguen haciendo, es ese sentido debemos de tener 

presente la denominación del mismo, que es Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
·- -----,- . 

Administrativa. 

• 1 ~.- lbidcm. p. 37. 
•
16

.- lbidcm. p. 38. 
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En el año de 1853se expidió la Ley para el Arreglo de lo Contencioso 

Administrativo, ,rnisma .que fue el primer antecedente de la Justicia Administrativa en 

México, a quien también se le conoció con el nombre de Ley de L~res, la 

cual disponía ~ue:> 

"no< co~r~iia.ncfo •<ª ja . autoridad judicial el conocimiento de las cuestiones 

adÍninistrati~~~.\Ód~ vez que es imposible que la administración exista sin la facultad 
.- '· .,_ . '·, · .. ,.~ , .. t· ... :: - -~- : ... :--·- . '.' .. :. 

·ºsin e1 pode(de'jÚzgárlo contencioso administrativo, porque el conocer y decidir 
- . ' ' - . -' : ; " . --. ·. -' ' '"" . '• .· ~ ' ' . . , 

acerca é:ie ió~ ados de'la administración, es administrar." 
- , . . . - . 

El auto(Rodríg~~~.i::bbato' Raúl, al tratar el tópico en cuestión expresa que: 
• -·" • .Ó •-, ~:,·:':·0 :-,~.:;';_-~~~·_,::c~';";' !{1>-~ 

-- -: ;:::';:~··:< _ _.-;;"~\-,: :'.;~~.,:.:-:,_:_ ·;; 

" ... existfan'dive.riás'instarícias de inconformidad en contra de los actos de la 

Haciend~ P¡ú~ii2~1~~;'\~ci16~6. ~n 1929 la Suprema Corte de' Justicia ·de la Nación 

. modificS~uMi~pfy~~,ri~¡~·y1 ~eíltó una nueva en el sentido de que el juicio de amparo 

er~ irnpr6c'iii~~~'íe~i~t:~~~1s'Y·;~Ó·se agotaban los recursos ordinarios de defensa. En 

este ambl~~t~,'··59 'ex~ldiÓ, .el 27 de agosto de 1936, la Ley de Justicia Fiscal,. cuya 

inmediata consecuencia fue la creación del Tribunal Fiscal de la Federación, el que 

se constituyó como un tribunal administrativo de justicia delegada y de no de justicia 

retenida, con plena autonomía y con competencia para reconocer la legali,dad o .,, ... 
declarar la nulidad de actos o procedimientos administrativos, pero sin .poder 

pronunciar mandamientos dirigidos a obtener la ejecución de esos fallos, pues en 

caso de resistencia, debía de acudirse al juicio de amparo."47 

En años subsecuentes, la Constitución Política de México, sufrió reformas 

importantes en materia de Justicia Administrativa, siendo reformado el artículo 104 

de este ordenamiento, el cual regulaba que: "las Leyes Federales podrían instruir 

tribunales de lo contencioso administrativos dotados de plena autonomía para dictar 

sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 

Administración Pública Federal o del Distrito Federal y Territorios Federales y los 

'
17

,- RODRiGUEZ LOBATO, R1.1úl. Op cit. p.p. 265-266. 
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part.iculares ·es.tableci~ndo · ... ·las.··· nor~as: para<su•.: organlzación,.· .. ·.funcionamiento y 

recursos · co~•tra' 1a.~é'res~·lucioneé, •cC>.n ~es'~· reforma s~ i~ ~tofg~ro~ ·facultades en 

::j:E.+~.J:~::!~~~Ji~~:~!~rf~:~\'~~~~1!tíff :~:,:;:;:::": 
;.,-;,/-.:'>·<< ,,,·"e!.>;_:-":<.-·'~·--; ..• 

:~;:~~~:~il~~i;~;·~~~a~:;'':•nP11:i~?;~~:n~m:: 
para.dict~r,rsúsHallos,· y que tengan a su cargo dirimir. las 

controvi~;¡~f;que se susciten entre la Administración ~ública 
. Fed~rªI'/}§~ particulares, estableciendo las normas para su 

org¿~i~ación, su funcionamiento, el procedimiento y los 

: recúrsos contra las resoluciones. 

Del . contenido del artículo antes citado, se desprende la naturaleza del Tribunal 
, 1 ... 

Federal de jusÍlci~ Fiscal y Administrativa, siendo una facultad del Congreso de la 

Unión la· cré~6ió~ de Tribunales Autónomos con carácter Administrativo, que emitan 

resoluciones cuando surjan controversias entre la Administración Pública Federal y 
. ·--··,, 

los particulares, debiendo tomar en cuenta que también en las controversias en 

materia de fianzas que surjan entre el particular, el Gobierno del Distrito Federal o 

cualquier otro Estado o Municipio. 

·Con las actuales reformas en materia de Justicia Administrativa realizadas en el año 

2000, se le denominó al Tribunal Fiscal de la Federación, Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, el cual cuenta con facultades de declaración de nulidad o 

validez de los actos emitidos por alguna autoridad administrativa, en cualquiera de 

las materias establecidas por el artículp 11 de la Ley Orgánica del propio Tribunal. 
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En el mismo sentido, el autor antes ?itado. expresa que: .. 

. . . se deduce que la función (j'~ úritr.ibunal de anuláción como el 

:~:""J,~r:;,1~¡~~~!~~~]~~~·,~~¡;¿~*;;!¡d~·:~": 
cootribüyente · qúien ,·se; conside~a · afecfado: eñ ·.· .:su .' derec~o . 

;~¡~lil11llii~~~!ll~it~~f ~;~~; 
El juicio .de ártuj~ciÓ;~~~/J~{·~ú~lHd~d ·se c;nsfriñe a;~b.5.~~v~(1y resol~ersobre la 

presunción de legaÍidad fválídez de los actos de las autoÍ'idades adminiifrativas o de 
. - .. . - . - .•. · . ·t~~---- ..• 

carácter fiscal, eh el entendido que específicamente eL articulo 1~i de 1.a Ley 

Orgánica delTribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa regül~ las materias 

objeto de estudio y competencia del mismo. 

En el mismo sentido Morales L. Gabri~I, refiere que: 

" ... respecto de la contienda que se suscita entre el órgano de poder y e,iEidministrado 

al presentarse ante el tribunal competente, se subsumirán las voluntades de quienes 
''·· 

intervinieron, a fin de que se defina el derecho de acuerdo con la ley,"Jª > 

El juicio de nulidad, tiene como fin la declaración de la anulación de un acto dictado 

. perla autorldad, que ha violado disposiciones legales o que no ha realizado la debida . 
•• • 1 ·'.·:':..(,:~;;,t~'.f{"'fr';T'-_:-·: ,_., : 

fundamentáéióny motivación del mismo y que pretende hacer valido, para su debido 

cun;pll~¡~~¡g·'~or el particular o gobernado. 
' .. · .. --,---,, ..... -.· 

'5·'/">"'· 
=--;, "-··;,;, ..... ' 

De acuerdo>al presente trabajo de investigación quienes ven vulnerados sus - ._ ... ,,_,) 

derechos'son los militares retirados, por que generalmente no se les reconoce el 

'
18

.- Colegio Nacional de Profesores e lnvesligndores de Derecho Fiscal y Finanzas Públicas. Op cil. p. 63. 
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,, ''. .'.' . ·,. 

tiempo qÚe pr~sfaron •. s~s s~rvidos a.1.a Institución de la. mUicia Y a la nación, no·. se 

les otorga•la •com~~~~adónLde·manera -vitalicia···cie:acuerdo .a·su(grado.· .Y 

g~~~~~~Wll!~~~i~~MI~[t~n:~i~r~~~~~!~~~~~·~,d~~~~=: 
J-1.'.':.,: ;·._:·,:,-í:~.¡·,·.--.'Y- ·-~>;-)_ 

.. _ _;__ \ -~·');_.J,~ :•·.'' 

Es n~c~saf1ci'}iü~·5~··t6néizéa la competencia con 'que cuenta el Tribunal para poder 

determin~r·'~/~'~Lecie ~onecer y resolver. sobre la legalidad o ilegalidad de una 

reso1J6ióri'.•~~iíida por el Director General del• Instituto de Seguridad Social para las 

· Fuerz~s~r~·~~as Mexicanas. 

. . 

·Lo referente a 1.a competencia del tribunal podemos entenderlo con las afirmaciones 

que alrespeto hace el autor Rodríguez Lobato, quien expresa lo siguiente: 

' . . . 

. "lnici~lmente, el TrlbÚnal'Flscal de la Federación se estableció con competencia 
. " ' ·.· .. ' .... .-·-:•,·.· -. ,., . . . . .. 

exclusiJa 'S,óbre· ¡ÍÍateria fiscal pero mediante diversas reformaS.:s~ le ha ido 

ampli~n.clb•a>hri 8~; que esté en posibilidad de conocer. de alg~n~s asuntos de 

· na!Dr~1~z~ e~t'~ibtame~te administrativa. 
• - ____ : -o-.---- .--'- -~ _-, ' - .·. --

··· · -

En efecto, de juzgador, de controversias en las que el particular es deudor del fisco 

fed~ral com~ era originalmente, la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación 

fue'aumentada por la Ley de depuración de créditos a cargo del Gobierno Federal, 
~ . : '... . ' _. , 

donde e.1 particular es acreedor y no deudor: posteriormente la Ley del Seguro Social 

leídibcompetencia para conocer de asuntos relacionados con los créditos a favor del 

Seg~~o.So~i;Í;·algo similar hizo la Ley de Instituciones de Fianzas; se le h~ dado· 

comp~tenqf~'~ar~:<::Cll10Ce(decontroversias en materia de pensiones y prestaciones 

social~s ~:1b:5::n,¡~íi)b/i:is del Ejércit?, de la Fuerza Aérea y de la Armada, pensiones 

civiles y~}é~:a:.'6~~~'~_'J~1;¿~'.~ric{Jederal o del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales para'.lb~''Tr~b~j~~º~~~·ct'e'i:~stado; ~obreinterpretación y cumplimiento de 

contratos 'de o~ra~ '~úbnéa'~ ~~leb~ados por las dependen~i~s de la administración 
, .. :·:·,.: .. -, -·._, .· ·,. ..... _ ·- .• . '· .. _«, ·. 
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Pública· Federal Centralizada y. •sobre ·.resoluciones· que .constítu~an •créditos por 

responsabilidades '6o~t?~ funcíon~rios o emplead~s de ·. la· · F~deración, del 
• • ... -'..''.°'.•-' '·-''·'\.-'>_".'.-.:. ,.-". '· .. ,-.' '. . .·.,,·',. :: ... ·".· -..... • 

Departamentc(ci81(Dístrita•Federal o de los· Organismós.~~ti'licos Descentralizados 

F,ederales.~%e(~r~~16·.Ó~pa~tamento del Distrito Fede~al, · ~ii 6~mo, en contra de los 

. particula;e~ .:·in~~1u'6~~do~ en dichas responsabllld~des, sobre resoluciones que 
--··,'·. - '·"·· . - -·' .. -'· 

impongéln'multas por infracciones a las normas actmÍnistrativas federales, así como 

para C:~nóci'~td~'~sÚ~tosrelacionados con los créditos a favor del Instituto del Fondo 

Naci¿~aÍ·p~f~.I~ Vi~Í~ndá de los ·Trabajadores:"49 

En los fér~lílc~·s,,.ae¡11ó·.~x.pr~sado por el autor, podemos percibir claramente que el 

Tribu'nal,Fí~:6aif~~:@"~ed~racíón, como era denominado anteriormente -y que con 

moti~~ cj~jÍ~~'.'ihl6f~~~ de diciembre del 2000 cambio su denominación por la de 
' . . . ,.; ·.· -;·. ·' -.-.-: . . •;··,;: ::::; ; 

TÍibunal)Eedéral-. de Justicia Fiscal y Administrativa-, contaba con amplias 
.'« -· :-.-; ... '·p·' . _., 

atriblJciones,.'pará conocer y resolver de los juicios de nulidad promovidos por los 

· góbern~d:Oi o en su caso por las autoridades cuando aquellos resulten beneficiados 

por unar.~sblución determinada. 

Debe.mosrecordar que el Departamento del Distrito Federal ya no existe, que estaba 

constituido por el territorio del Distrito Federal, esa denominación fue sustituida por la 

··de Gobierno del Distrito Federal. 

Juicio de Nulidad. 

Para poder abordar el presente tema, es necesario determinar que se entiende por 

Juicio de Nulidad, al respecto, el autor De Pina Vara afirma que el juicio y el proceso . 

son sinónimos, en ese sentido la noción Juicio debe ser entendida como un: 

"Conjunto de actos regulados por la ley y realizados con la finalidad de alcanzar la 

aplicación judicial del •derecho objetivo y la satisfacción consiguiente del interés 

'".-RODRÍGUEZ LOBATO. R11úl. Op ch. p.p. 266-267. 
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legalmente tutelado en el caso concreto, mediante una decisión del juez 

competente. "5º 
. . . 

Por otra parte, elauto.rantes citado, manifiesta que la nulidad es una: 

"Ineficacia •de un actOjurídico. como cOnsecuencia dela:iÍícitud de su objeto o de su 
;¡ t;· .,- .,._.,;: .• "·.·. ·' 'l' · .. :·· 

fin; de la c~rel1cia;de'.los reqUlsífos 'eséíJciales ~xigldos. par~ 'su re~lízación. o de la 

concurr~~~í ~· d.~·,~l~~~.~~i~ío;·~s~1~.:S61~·~¡~:ci~eri i~¡· hlb~~ri!d ci~· ~~ Celebración .·:51 
· 

De foi;OÍ~1l,;!i~:¡~j~~f~61'qJe el juicio de nulided e' un conjunto de Pª'º' o 
proceidimi~~t6s'r~~~l~dcl{por la.ley, para que se declare la ineficacia o nulidad de 

. una re~~1J,i1ón'Bi~~d~~~of una autoridad que debe de emitir sus fallos aplicando las 

disposiéicínes'.c!e1.cfodigo Fiscal de la Federación. 
' .,·• ''.,'·· .. '·.·,.,o, 

Para.desarrollar el presente tópico, sugerimos que se tome en cuenta la organización 

y estructura de las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

respecto de este rubro el autor Rodríguez Lobato afirma: 

"El Tribunal Fiscal esta organizado en una Sala Superior, compuesta por 9 

magistrados y Salas Regionales compuestas de 3 magistrados. El territorio nacional 

ha sido dividido en 11 regiones y en cada una de ellas hay una Sala Regional salvo 

en la Región Metropolitana donde hay"52 

En el comentario anterior, no tiene ilación el final del párrafo, debemos de recordar 

que en la Región Metropolitana existen 2 Salas a saber: la Sala Superior y las Salas 

Metropolitánas, también es pertinente aclarar que la división del Tribunal comprende 

17 . regiones, esto se confirma con el acuerdo G/10/2001 mismo que adelante se 

detalla. 

'".-DE PINA VARA, Rafael. Op. Cil. p. ~20. 
;i .- lbidcm. p. 838. 
;~.-RODRÍGUEZ LOBATO. Rm'il. Op cil. p. 267. 
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En el acuerdo G/10/200.1.' Emitido por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativ~ del Plenb de la Sala Superior, se det~rmin~n los llrriit.esterritoriales y 

denominación.: de .lk~ re~i()~~s del TrÍbu~al, el núíllero 'y sede de sus Salas 

Regionales.·• 
. . . 

, .,.. . ' 

El cual t~xtl.lal~ente re~ula: 

" ... a fin de que lá impartición de Justiciasea más eficientey responda a las cargas 

actuales de trabajo de este ÓrgE)nO jÜrisdiccional, se. acuerda: 

1.- DelNor~stel, que comprende el Estado de Baja California. 

11.- Del noroeste 11, que comprende el Estado de Sono~a> 
111.- Del _Noreste 111, que comprende los Estados. ge Baja 

California Sur y Sinaloa. 

IV.- Del Norte-Centro 1, que comprende el Estado de 
' ' ·. ~-

Chihuahua. 

V.- Del Norte-Centro 11, que compr~nde:, 1a's Esiados . de 

Durango yCoahuila. . .·.· ···'?~/· ? .... 
VI.- . Del N~r~st~, qu~ comprende los Esta~()~~J~;NÜevo León . 

y.Tamaul_i~~~.) ;>_ ••.• ···.• .. ·· . ·.. . ...•. · ·>;·;/,.?,(?'.·· .. · 
VII.-.··· DeL óéd'd~nte :que comprende los E~ta'dd~'··d~é«~o1Úñ~, · 
Jaliscoy;'Ña9~rtt7>·••·.···· . :. ··<·./:,}\:,;,,.;::),~f ,> ·····-

VIII.-.· ,[)el ,ceril~~.·l'"que comprende los,Estado'~~~(z_agatécas .Y_ . 
Aguascalierit~sJC . . - ...• .,,, :<:-< · •. _<· ,; ?'· · .. . 
IX.- .·Del Ce~tro 11,'que comprende losEstad8~\:fe Sa~ Luis 

Potosí y Querétaro. 
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X.- Del CentroJil/Oue,comprende los Estados de Guanajuato 

y Mictio~cáh.- . , .. -.· . 
... ,·,:, .. ,;,,"· 

XI.- Hi<:!alg-o~fyié.xicó', que 1C,omprende los Estados de Hidalgo y 

·ge __ ~é_x.i;s§.;f·~J·~·.;~;;·):"•; ·{<•.'..··• .• :;.; __ .•.•...•. · ..•.•. _.· .. ···········-····•· .. ··,··.··.··• .. .... . •·• 
XI 1.~.- Dé iOriehtel{tjue: comprende los• Estados'. de •Tlaxcala y 

Pueb,l~;:,a.:; .• :r-.;.·ti; .·~,~··.-:i~·;:.1;;~·:.::·i~-,·¡t;J·i~fT·~-.:;/.;'._;::~·- __ ·· ..... 
XIII.- Del .Golfo 1 ~uecof!lprende.el Est~do d~VeracrUz, . 

. ... ~vn.~~:f ¡if~í~i:~t~~::~rr¡¡:~~~~t~iz~~: .. y 
Oaxacá:·H~.) , .. ;¿_ 

·· ._,· xvi.::· • Pé~insular, que comprende los Estados de Campeche, 

. Tab~~co', Óuintana Roo y Yucatán. 

XVII.~ Metropolitana, que comprende el Distrito Federal y el 

· Estado de Morelos. 

Como se observa· el Tribunal comprende una numerosa cantidad de sedes que 

abarcan_toda la República Mexicana, ello corresponde a la competencia por territorio 

de las Salas y.con tal dispositivo se conoce ante que Sala se va a presentar el escrito 

de demanda de nulidad, considerando que se toma en cuenta para ello, el domicilio 

· . , de la autoridad que emitió el acto materia de impugnación. 

La competencia por Materia la podemos observar en el contenido del artículo 11 de 

la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, antes 

Tribunal Fiscal de la Federación, el cual estatuye: 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá 

de los juicios que se promuevan contra las resoluciones 

definitivas que se indican a continuación: 

1. ·Las diaad·~~"p6r. autÓridaciJ~ fis<;:ales federales y organismos 

fiscales ~utó~~n1?~· ·e~ c;Ge se cietermine 1a existencia de una 
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obligación fiscal, sefije en cántidad líquida o se den las bases 

para su liquidación ... 

11. Las que:·nieguen lf=l devoluCión cié' un ingreso, de los 

regulad~s·>·~~r:/el . Código·.· ¡Fiscal·.·•'. de la Federación, 

indebldari,e~t~. perbibi~o por el •. ~~t~cJo .·'o cuya devolución 

proceda de coíii6rmidad con las leyes fi~cales. 
. ' ' - - ·:· ,-! - ·'· ·" . .- ' . " •• - . ' . - ' " . ~ 

.;' ·, 

111. La's qu~' impongan multas por infracción. a las normas 

admini~írati~as f~derales. 

IV .. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que 

se réi¿r~~ las fracciones anteriores. 

V. Las • qüe nieguen o reduzcan las pensiones y demás 

prestélciortes ~ociáles que conéedan las leyes en favor de los 

miembro~ d~I Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Armada 

Nacio~al ~ d~' sus familiares o derechohabientes con cargo a la 

Dirección de Pensiones Militares o al Erario Federal, así como 

las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas 

personas, de acuerdo con las leyes que otorgan dichas 

prestaciones. 

Cuando el interesado afirme, para fundar su demanda que le 

corresponde un mayor número de años de servicio que los 

reconocidos por la autoridad respectiva, que debió ser retirado 

con grado superior al que consigne la resolución impugnada o 

que su situación militar sea diversa de la que le fue reconocida 

por la Secretaria de la Defensa Nacional o de Marina, según el 

caso; o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad 

en el grado o tiempo de servicios militares, las sentencias del 
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Tribunal Fed~ral de Justid~ Fiscal y Adrilini~trativasólo tendrán. 
' ' ' . •., . " - .·,. ... . ·.· ; , -

efectos •• e¡n; C:uáílt'e>:~a ;rn .clet~rmina81ón de la cuan tia de la 

:'~~:~;z r~~~1~dl:~~~~5Ji~~rFPr6;.mruiar~, OOrre'Pº"'ª· º 
; -.. ~·.,·>,;(;,,;;:,\~\-'·, ~~.:>:<':·. ,,;{\:i_·> ';_ -

1' _., é1 ' -.-•, ·'-'' 

VI.· Las ~·~~;~~'dicten en materia de pensiónes civiles, sea con 

cargo~L E,r~fi6'~~d~f~f 6 ~IÍ·n~titut6de Seguridad y Servicios 

soclaie~·:de:'1·~~}~~'i;·9j~~ore~ del Estado. · . . ' • 

. VII.· Las que se dieten sobre interpretación y cumplimiento de 

contratos de obras públicas celebrados por las dependencias · 

de la Administración Pública Federal Centralizada. 

VIII. Las que constituyan créditos por responsabilidades contra 

servidores públicos de la Federación, del Distrito Federal o de 

los organismos descentralizados federales o del propio Distrito 

Federal, así como en contra de los particulares involucrados en 

dichas responsabilidades. 

IX. Las que requieran el pago de garantías a favor de .la 

Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, así 

como sus organismos descentralizados. 

X. Las que se dicten negando a los particulares .·la 

indemnización a que se contrae el artículo 77 Bis de la· Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos'. El · • 

particular podrá optar por esta vía o acudir ant~ l~·in~tancia 
",:-;'.\':,' 

judicial competente. 

XI. Las que traten las materias .señaladas en el .. artículo 94 de 

la L~y de Com~r~io §xterior. 
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XII. Las que impongan sanciones administrativas a los 

servidores públicci~ ~11 los térmi~os de la Ley Federal de 
: ,., ,_··. •,, ··,".,,:--· f-7 • • -•• ' 

Responsabilidades.de los sérvidores Públicos. 

XIII • tai d1oi~~~~.~~C( 1•i:aJ16iid~8.,.admlni•tralivai quo 

:.~;J!,P~~~i~~~~:'!~1ri~~f 1~¡¿~1J:·1!·~::~~::::·d: 
Procedimiento'Admiriistrátivo.';'····. > : 

~ ·--~'-' ::;.~J,tJ :··t,:~_:.·:/): ;-;;: ;:~--' : .. :. 
>·-:~·{:·_:::.~·i-:t¿_i;~-:-:_fy _· :·~,.~:.~_;> -;. 

XIV. LasqúeaécidánJO's recursos administrativos en contra de 
;; .. · .. , ,-;···.'-.'."~_,;>·,-}.:e;!~-~,.:-;.;-,-· ¡"'.O"t'. ' '.':. -. -·· ·•·· : 

las. resoluciones qi.Jé:'se indican' en las demás fracciones de . - .; . ; : '. '. '~ --~.,;. - - . ' ' - '· . ' ' ' . ' . 

XV. ,Las·s~ñalad~s. en las demás leyes como competencia del 

Tribunal. 

Para Jos; efectos del primer párrafo de este artículo, las 

resol~cio~~s se considerarán definitivas cuando no admitan· 

rec~rso administrativo o cuando la interposición de éste sea 

··optativa. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá 

de los juicios que promuevan las autoridades para que sean 

anuladas las resoluciones administrativas favorables a un 

particular, siempre que dichas resoluciones sean de las 

materias señaladas en las fracciones anteriores como de su 

competencia. 

También conocerá de los juicios que se promuevan contra .una 

resolución negativa ficta configurada, en las mat~~ias 
señaladas en este artículo, por el transcurso del plazo que 
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señalen las disposiciones aplicables o, en su defecto, por. la 
'' .. '·:,:.·,·.·",:_> .. ' ·' ., 

Ley Federal~. de\ Procedimiento Administrativo. Asimismo, 

conocerá~dED1ci~}·Jui6ios que se promuevan el1,contrá·de·1a 

negativaé'd~~ 1a'aJt~;idad a. expedir la constapcia'd~:h~ber~e. 

::;¿~~!{tjiii~~~;~:~\;,;Q:;;i:i~~~~i'~~~¡~~·;¡~ .·.;. 
-, '· --.--\~'. .::.r::~,;::>~·-: 

No s~r¡f~~16~bl~~Ío dispuestb en el párrafo anterior en todos 
·- .--•. -_.'":¡, .• , ,', ',' 

aqUelfos'casos en ios que se pudiere afectar el derecho de un 

. terc~ro, r~conócido en un registro o anotación ante autoridad 

·····ad~i~istr~~iva. 
. . ' 

El Mágistraci6 Rafael lbarra Gil, en el ciclo de conferencias "La Competencia del 

TribunalF~d~Íal de Justicia Fiscal y Administrativa", nos aclara lo siguiente: 

" ... contra resoluciones definitivas que nieguen o reduzcan las pensiones y demás 

prestaciones sociales, que se conceden a favor de los miembros del Ejército, de la 

Fuerza Aérea y de la Armada Nacional o de sus familiares o sus derechohabientes, 

con la salvedad de que cuando en la demanda el interesado afirma tener un mayor 

· .... número de años de servicios, un grado superior al que fue retirado o una situación 

militar diversa, otra jerarquía, otra antigüedad, otro tiempo de servicios, la fracción V 

nos señala que en estos caso, la sentencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, sólo tendrá efectos en cuanto a determinar la cuantía de las 

prestaciones económicas y sociales a las cuales el militar tiene derecho; por tanto la 

competencia relativa a materias estrictamente militares, de situac;ión militar, 

jerárquica, grados, etc; no resulta de competencia del Tribunal Federal de Justicia 

· Fiscal y Administrativa sino sólo las relativas a las pensiones y demás prestaciones 

sociales a que tienen derecho los militares, sus familiares, o sus 

· . derechohabientes."53 

;.1 •• Ciclo de Conícrcncias. Op cit. p. 80. 
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Podemos observar que los militares sóJ? pºedeii impugnar lo . relativo a las 

pensiones, ilegalmente valoradas.y ·que por\iiriud d~ ello, 'repr~senta Ún detrimento 

económico personal· y de-l~f~~ili~'ci~l,~m¡~1;~: '\:;}.;(, . ·. y>', . · •· · 

Por otra parte se advierte que sólo lo relativo a la~ p~íl~fones, puede conocer el 

Tribunal, en virtud de que las leyes que rigen a los militares son de carácter especial, 

por tal virtud, el Tribunal no puede conocer de sus reglamentos y leyes internas. 

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD. 

La procedencia del juicio de nulidad se determina en cuestión de la competencia del 

Tribunal, atendiendo a que la misma versa de territorio, materia, cuantía y grado, por 

lo que la resolución que dictó la autoridad, si es definitiva o.de carácter optativo, 

corresponde determinar el tipo de competencia d~ltiibúh~l}~i ~uenta con la misma, 
. ,,-.,,,.¡'"'· ···1-,, .. ' 

por lo que se debe observar si se cumple con los requi'sitos de forma y procedencia 

que se regulan por el Código Fiscal de l~Fed~refbi¿n. 

Al tratar el presente tópico, el autor Rodrfguez Lobato Raúl, manifiesta que: 

"El Juicio de Nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación es procedente contra 

las.resoluciones dictadas por la autoridad administrativa que se consideren ilegales y 

pór lo tanto se desean impugnar; la acción la tiene tanto el particular como la propia 

autoridad administrativa, aquél para impugnar las resoluciones que estimando 

ilegales, le causen perjuicio, esta para impugnar aquéllas resoluciones que ella 

misma dictó y que considere que no están apegadas a derecho, pero, y esto es 

importante, que son favorables a los particulares."54 

;'.- RODRiGUEZ LOBATO. Raúl. Op. cit. p. 26!!. 
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' . .' ;'. : . '. ·_ . . .. -, 

En los mismos términos; ~I autor antes referido, expresa que: 

"Al igualq~eel r~!cJr~o·~drnlnistrativo, el Juicio de Nulidad sólo esprocedente para 

impugnar.·res'o.íudo~~~i;'.d~:Ja·~·utoridad administrativa, por lo t~nto, también es 

inefic~z,;pa~Eijrrí'~Jg~:~r:!~~~ci1'~6'1ane; de autoridades de ,otra.,·ti~.ºY;para. que la 

resolución ;e~:·¡~;~~~~b1J'~h J~iciÓ debe también reunir las c~ra¿t~dsticas de ser 
-~·:'-> .:«t?'.::~~~?:}·.~\~~:·,·--i'.,~~.'.:~~;X\:·~,;::ii~'?f:.'· , ·: _ · .. ·: ,-. ./.·:,:.::·~ .. - . ".· 

definitiva;lper~ona.l,y,co7creta; caUsar agravio; constar por escrito, sálvo los ~asas de 
la n~g~ti\/~ ó\;6g(¡~7i;~-g¡~ri:1¡gí~;yser nueva. "55 · . . . . ' ·.· · 

·'.~\\:: '. «;·.:,):::, ,..,_,,5::.~-'·' .\(,:.~>::"':··· 
,- ... :. ~~~.+>~;~~:.~::~~~~~;{:/;}" . 

Es .evid~nt~~q·u~~;~p]r~nJfoc"~clerícia sea un requisito sine qua non,qüe el acto de 

autorida;d ·~~·a·d'~;;b~i·~~t·~·p~d~inistrativo, como expresa el autor antes mencionado, 
:,: . -;". . j '~~,;~ -".- ':_: .. ·;.;:·~-.. _~;::,.~~.\~:'.~.f{;:~:~>·.~:'é~'<' :~~ .. ;':; ... l .. : . . . .· .. .·-~· 

pero támbién•és cieda''é{u'e;ei 'mismo sea contemplado en alguno de los sUpuestos 
-~' ;·; .. ·.~"·:·(·,;,,:,'~~~··t:~i-,<:~(:·:~r::;'.\.¡;j'.~ ~:_~;·-:/>• :.~:.«· -. ·' - ' '-·-::'< ·-_ :> 

que estabiece·el;-arHc.ulo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

· Fed~r~1}'A~~irii'itr~ir;~·. · . 

. . ·. 

Es procedente el Juicio de Nulidad, siempre y cuando se cumpla con los requisitos· 

de forma y de procedencia que establecen los arUculos 208 y 209 del Código Fiscal 

de la Federación, los cuales se analizarán más adelante. 

PARTES EN EL JUICIO. 

Partes en el Juicio, es la persona que tiene interés legal en que se dicte una 

Sentencia a su favor o que se declare el derecho legalmente establecido, es decir, la 

persona física que actúa por su propio derecho o en representación de otro para la 

declaración de la nulidad de un acto de autoridad que considera ilegal. 

El auto~ ~~~ra· citado, con relación a este tópico expresa que: 

"De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 198 del Código Fiscal de la Federación 

son partes en el juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federación: 

;;,- ldcm, 
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. . : 

a) El demandante. Puede serlo un particular o la autoridad fiscal; en el primer caso 

por que se pida la nulidad de una resolución que cau~e ag¡a~ioy el~~~úndo por que . . . . - . ~ '· .. 
se pida la nulidad de una resolución favorablé él uripartiful~r:f · ·.· · <. 

~··,, . 
b) El demandado. También puede serlo Uíl·particúlaf/0'1él'·al.ll()ridad fiscal; en el 

primero que sea la persa~~ ~ q~~i~r·:t~Y:~t~~~,1·1~;tr~f:~iJ~{6~ '.i~p~gnada Y: en el 

segundo por haber dict~dp_ 1.13 ~~~glu?\ón ;.Joip·ugnad¡:¡:;\2<:; ·3} \< >; · .. 
- •"'" .... ·~:~:\~:"?~;~~- /;,\·:-·· .. _. ·- ·.::.,_~·;;.,:\! . --·:~ ':.-<~ ;.:;:_:-~;-:·::..;; ·. '·' ":;':; ·, <·:' ')· 

,. .• ~·. ;·\. ,,:··-. . · ' . -. ;_ \' -"; _·· ·----':--.~°'':'.-. .. ·"···-; ,: i ' -

c) El. titular d~ la'S~cr~~aría8e .. Estado u organismo :des.C:e~·fr~úz~~b)el: qÚe d~penda .. • 
la a'utorid~~ c¡J~'.(J¡ci{ótí~· r~solUción impugnada y ~n t()_~f ci~-~b,;;.·1~\s:e~r~t~r·í~ .• ·cie ... 

Hacienday'cré~'it6P'Úbli~o será parte en los juicios en ~u~~~·~6~tr'g~i~rta ~I i~terés 
. fi~cal d~I~ ~~B¿;~ciÓ.n. . .. 

··/<~·,<. 
d) · El tercero que tenga un derecho incompatible con la pretensión del 

dem~rícJ~~t~."56 

Es nece~ari6 que la persona que presente la Demanda de Nulidad, sea a quien le 

afectó directamente el acto o resolución, en su caso ser representante legal de quien 

tiene el derecho para hacerlo valer, debido a que en el Juicio de Nulidad no se 

reconoce la gestión de negocios, por ello, si se presenta una demanda de nulidad por 

un gestor, la misma se va a desechar por improcedente. 

El autor antes mencionado respecto de este rubro, afirma: 

" ... el artículo 200 del Código Fiscal de la Federación establece que ante el Tribunal 

Fisc~I .cd~ ·'1~ Federación no procede la gestión de negocios, por tanto, quien · 

promü~~él ~ · nolllbre de otra persona debe acreditar que la representación le fue 

otOrg~d~'. ~i ~ás tardar en la fecha de la presentación de la demanda o de la 

contestación en su caso. 

5
''.- lbidcm. p, 269. 
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El artfculo 200 dél Código Fiscal de la Federación, señala que la representación de 

_ losparliculares debe de otorgarse como se prevé en el Derecho Civil, en escritura 

-pública o _carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante notario, 

. pero• además prevé la posibilidad de que esa representación se otorgue en carta 

. , ~oder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante los secretarios del 

Tribunal Fiscal de la Federación, todo ello sin perjuicio de lo que disponga la 

<1e'gislación de profesiones. Señala también que la rep,resentación de las autoridades 

córresponde a la unidad administrativa encargada de su.defensa jurídica. 
• ' - • .. ',•·e:,·,;'.•.;<«-.;• ; '~·e ;, 

---. 'Este mismo_ precepto legal dispone,que-losparti~Ól¿~~~:'·g;;s~~Jep~~sentantes podrán 

~r~~r~~~~;J~~@~~J~l~~Y~~;f g[~í~~§~~~I~i~~¡~,~~~~f r~~:::.: 
-• .. · presen!~rálegatos e interponer recursos. Igualmente las aut9rid¡:¡des poqrá,n riombrar 

cJeleg~dos p~~~ 16~ mismos fines."57 · --··· '.j:_.••¡;;' -;, · 
-~.?'..( 

,. .. ·. ".:. 

'Es evidente que si no se presenta la demanda de nulidad, a través df la persona 

legalmente facultada para ello, la misma no procederá, es decir, se tendrá por no 

presentada, debido a que se debe acreditar la personalidad y el interés jurídico para 

la procedencia del Juicio de Nulidad. 

Al hablar de la demanda no presentada o desechada el autor Morales L. Gabriel 

afirma que: 

"Desde IÚego,ambas situaciones jurídicas, contempladas a la luz del ordenamiento 

citado, obedecen a cuestiones de fondo y de forma que permitan de inicio, a la 

autoridad juzgadora ordenar y adecuar el procedimiento originado con las posiciones 

que el particular adopta para plantear su defensa y su derecho."58 

;
7
.- ldem. 

'".· Colegio N11cio1111l de Profesores e lnvestig;idores de Derecho Fiscnl. Op cit. p. 69. 
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' . i .. - '· ·" .•• - .. · '• 

Por lo anterior,. d~b~ ~~, cumplim~·ntarse con todos y cada uno de los elementos y 

requisitÓsde· forma yfoh'd'?/para;rioest~r· enuna,d~'¡ás situaciones anteriores, es 

decir, paraq~~;~~'.'.t~D9~·;p~~(P,r~KeQ_\ad~'.-la~~~~-~íl,##;,Y· que· la _misma sea admitida 

. para_ los __ .fines,'qüese{i~ie:rp~s'o,;itié'.,n'o ~ei~'cis(e1 :m#9istrádo instructor, puede tener 

• ~:j;¡;j[J~f 2i~!~~~1i~~~(~t~~~i~~~;~~f ¡~f ~¡;~;:.~~:.::,::i~~~ de 
: ·_: :~.-~~.:· ·\.: .;~· -·· ·-,.o::;':"'/'~:~-•/:;-~:··-·;.';:~:;~<--~.(_··-·:'·: _/\/~~--:'. -,.,-., 

De ·acuerdbi6.on-~l:.:;rtr~cl16'26~--~~1.!'Óóci'i~b-'~1I6a:1'.d~·1·g·.F~Cl~ración la demandada 

debe in di~~~: ' :·_:'. · ' ~:~:_'.~ >~[.~'.f GJj?:;r¡-; ; _; :.· -~ · .· > 

. - ' - --, . ~<~_··.·:_, .; __ ~_:_,.i_~,¿~;''."~'};~· - - :,,,-_<_,:~:-:·,:'.:_:: 
· - ·-- · -~-.=e __ -- .---,,- -. ,-,:_-~2-.:j~::-.~~;¿,.~2·~--~,,:~:~~-,.-~--~;:_:" --~'.--'.,:.'_ ·.-: .: 

· ;: rr~~i~f ¿~f~l~i~r~A~~~~ílt· 
3 .. La auta'~i·d¿ci ,·a·i~~i6/id'ades ·demandadas o el nombre del 

. ~ ... - . 

particülar He~~~·;:réció éuando el juicio promovido por la 

·autoridad ad~i~istr~tiva. 
4. Los heclios que den motivo a la demanda.· .·· 

5. Las pruebas que se ofrezcan. Si se ofrece prue~a pericial o 

testimonial se precisarán los hechos sobre los que.deb·a v~rsar. 
y se señalará el nombre y domicilio del perito o de los testigos y 

sin estos señalamientos se tendrán por no ofrecidas. 

6. La expresión de los agravios que cause el acto impugnado. 

7. El nombre y domicilio del tercero interesado, cuando lo haya. 

Si se omiten los datos previstos en los números 1,2, 3 y 7 el 

magistrado instructor debe requerir mediante notificación 

personal al demandado para que los proporcione en el plazo de 

cinco días, apercibiéndolo de que de no hacerlo en tiempo se 

tendrá por no presentada la demanda. Si se omiten los~daios ·· 

previstos en los números 4,5 y 6 no se formula requerimiento 
,_. c ••• 

alguno para subsanar esa irregularidad; en esta,virtúci/1a·falia 

de la relación de hechos sobre todo la falta del ofreciriii~hto de 
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-~· ,, __ ,,,,,_ ·•··•·~., .. ·~~·-r··-·•-· 

pruebas pueden . fácilmente conducir a una sentencia. 

desfavorable y la falta d.e expresión' de·· 1os agravios conduce 

necesariamente al deseéh~mi~nto de ,la d~manda~ habida 

cuenta de que el artículo' 2Cl?.V~c~ió~ X, a~I Cód,ig~ Fi~c~lde 
la Federación en el cas~ 'cie qli~ no . se haga ·valer. agravio 

alguno. 

El artícul.o 209 de(CódigÓ Tributario Federal señala que al 

escrito de. demanda se deben acompañar los siguientes 

documentos: 

· 1. Una copia de la demanda para cada una de las partes y una 

copia de los documentos anexos para el titular de la Secretaría 

de estado u organismo descentralizado del que dependa la 

autoridad que emitió la resolución impugnada o, en su caso, 

para el particular demandado. 

2. El documento que acredite la representación del promoverte 

o en el que conste que le fue reconocida por la autoridad 

demandada, cuando no se gestione en nombre propio. 

3. El documento en que conste el acto impugnado o, en su 

caso, copia de la instancia no resuelta por la autoridad. 

4. La constancia de notificación del acto impugnado, excepto 

cuando el demandante declare bajo protesta de decir verdad 

que no recibió constancia o cuando la notificación hubiera sido 

por correo y si la notificación fue por edictos se debe señalar la 

fecha de la última publicación y el nombre del órgano en que 

.. ésta se hizo. 

5, El. cuestionario que debe desahogar el perito, el cual debe ir 

firmado por el demandante. · 

6. Las pruebas documentales ofrecidas. 
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El artículo antes transcrito nos hace mención de los térn1ipos desechamiento y 

requerimiento, por lo que debemos entender por el primer~ q~e no se admite la 

demanda y P?. se entra al estudio de la misma, en ~1 segundo término tiene corno 

efecto dar a conocer al demandante que omitió algún elemento o algún punto de la 

derna~da y para poder subsanarlo debe de hacerlo en un término de cinco dlas, en 

caso contrario, se tendrá por no presentada la demanda o alguna prueba. 

Contestación de la demanda. 

La contestación a la demanda, es la forma expresa en que la autoridad o los 

demandados pueden hacer valer sus derechos que les otorga la ley y pueden objetar 

o referirse a cada una de las afirmaciones o negaciones del deméllldante, por lo que 

pueden estar de acuerdo o no con los hechos que se le aÜibuyen,' él la' a~toridad o 

demandado. 

El. autorRodif gu~z Lobato menciona que: 

"La contestación de la demanda al igual que ésta y por las. misrn~~-razones, debe ser 

por escrito, el que debe indicar, según el artículo 213 del Código Fiscal de la 

federación: 

1. Los incidentes de previo y especial pronunciamiento a que haya lugar. 

2. Las consideraciones que a juicio del demandado impiden que se emita decisión en 

cuanto al fondo o demuestran que no ha nacido o se ha extinguido el derecho en que 

el actor apoya su demanda. 

3. La referencia concreta a cada uno de los hechos que el demandante impute de 

manera expresa al demandado, afirmándolos, negándolos, expresando que los 

ignora por no ser propios o exponiendo como ocurrieron, según sea el caso y se 

tendrán como ciertos los hechos que el actor impute de manera precisa al 

demandado si éste en su contestación no se refiere a ellos, salvo que por la pruebas 

rendidas o por hechos notorios resulten desvirtuados. 
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4. La refutación de' los agravios. 

5. Las prueba~ qúe se,ofrecen y .en caso de que' se ofrezca prueba pericial o 

testimoni81, s~ d~b"~,.{'pr~di~a~los hechos sobre los· que deban versar y se deben 

señalarl¿s·ne>8ti~e~'.;'/'1gs;dC>~icilioscjel·perito·o, de los testigos y sin estos 

·•::ii1~f ~r,~t~:~~f~~~~~rol~'~i~~~~i~i~;iuando.10 haya 
·:·))~'.r: ;.,~ . .,·''·;<.,, .•. ~··-·:.,.·,;·_ '<·~·>.-: ~:::-:~~-. 

. ;:· ·:·. , .. · :> .·:?:~:.:<:-~~}:~',}"~~:;~i~;~.:?/¡~~;~~\~:/·:~~.f:\t/~~--:;,:·,{-:.:_;'..---~·:_ ~'Y''.:7·/.~J'._~\'.:' >~::' .'.-.:: :_ .. -.. ·: . 
De acuerdo. cori lo:'c:Jispuesto por eJartículo 214 del Código Fiscal de la Federación el 

: '. :" -_¿ ~:. _:<: ~' ·~"-i'.°< {-:/_:,,~::; ,'. <~\;(-~~fiz\~:'. ·.'~:;'~·-·.: r~, :) .. :: ~:·(: ,- _.'.:e\"''' .. '· '. ': ,:' >.: ·. 

demandado' deb:ef"de,'"aC:ompáñaisu; eserito de contestación de la demanda los 

siguiente~\j~·~~~~ri{~~;;ki3'.: . · · . 
;.·-. ,---.. .,-:.~---_ . .',;; '!-{- i;:_:~?'~'.> ' 

-, , .. _.,. ' 

1. Úna;cci~i~(d.~,Í~
0

d6A!J¡tación de la demanda y de los documentos que acompaña 
· · · :.:.·;-=>:.:y ,;-~"'.:"?>:-~_,r-tt-·. :>>/··> ·. , , _ 
para el,demar;idante, para el tercero interesado senalando en la demanda o para el 

tercerOd8ádyD~~nte, en su caso. 

2. El dcicumento que acredite la representación del promoverte cuando el 

demandado es un particular y no se gestiona en nombre propio. 

3. El cuestionario que debe desahogar el perito, el cual debe desahogar el perito, el 

cual debe ir firmado por el demandado. 

4. Las pruebas documentales ofrecidas. 

Según la doctrina jurídico-procesal, el objeto de la prueba son los hechos dudosos o 

controvertidos, como expresan unos, o bien los hechos discutidos o discutibles, como 

manifiestan otros, de modo que el fin de la prueba es el formar la convicción del 

juzgador respecto a la existencia y circunstancias del hecho que constituye su objeto. 

Pero hay que tener presente que la propia doctrina reconoce que el princiP.io. de la 

6afga de la prueba o de la necesidad de probar tiene excepciones derivadas del 

objeto mismo de la prueba, de modo que no necesitan pruebas; 13ntre otros, los 

hechos admitidos o confesados. Esta excepción se justifica en· virtud de que 

reconocido un hecho, la prueba que sobre él se hiciera sería completamente 

superflua y contraria al principio de economía procesal. 
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Por lo anterior, lo técnicamente correcto, jurídica y procesalmente, es que el 

rendimiento de las pruebas sea posterior al conocimiento de la contestación de la 

demanda,';pue,~ sólo hasta entonces se puede saber si hay hechos admitidos por las 

part~s y que,: por lo tanto, no requieren ser probados, o bien, cuáles son los hechos 

• dudosos é; cC>ntrovertidos si necesitan se probados."59 

'.,::~;- . .-.-, :·. - .: . - ;>,: ·'. 

N~,estamos d~ acuerdo con lo manifestadopor el autor antes citado, debido a que 
--_-_- . :. . . _-_, ·; ' ·: '.'::: f.. - : - ·' ·,'· .>:>-: .-~~".--~_; ... :: _. . -: ,· 

para la procedencia del Juicio .de:nulldad,.el' .demandante debe mencionar las 
• ' - ' ·, ' ' . . : ' ~ .•. , - - ~·· '·,1 . - , - . -

· pruebas con las. cu~les-sustenté sU;ciicho, 8.s d~cir,': pa'ra .saber si existe el. acto de 

- autori~ad .d~b~·.d~;:'~'28~~afíar .. e1;d~oh~~-~g¡()Xo';dÓct~-e~to·;:eíl:_que··~~nste __ e1. acto 

• emitid~ p6r la ~~;()riáa:d-ad~irii~t~ati~a;·~~ ·~I :~ub~~siÓ. ~st~bl~cid~ p~~ ~I articulo 209 

bis, cuando desconoce el acto así lo hará saber, podrá impugnarlo al ~resentar la 

demanda y dar contestación al mismo en la ampliación a la demanda. 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y SENTENCIA. 

"En los términos del Código Fiscal de la Federación, el juicio de nulidad se inicia con 

la presentación de la demanda, lo cual debe hacerse dentro de los 45 días siguientes 

a aquél en que haya surtido sus efectos la notificación del acto impugnado o en que 

el afectado haya tenido conocimiento de él o de su ejecución, o se haya surtido para 

efectos la notificación legalmente hec~a. Admitida la demanda, se corre traslado de 

ella al demandado y se le emplaza para que la conteste dentro de los 45 días 

siguientes a aquél en que surta sus efectos el emplazamiento; cuando alguna 

autoridad que deba ser parte en el juicio no es señalada por el actor como 

demandada, de oficio se le corre traslado de la demanda para que la conteste en el 

plazo antes señalado. Diez días después de que se haya contestado la demanda y 

se hayan desahogado las pruebas o practicado las diligencias que se hubiesen 

ordenado y se hayan resuelto los incidentes de previo y especial pronunciamiento se 

notifica a las partes que tienen un plazo de 5 días para que formulen alegatos por 

escrito y vencido ese plazo, se hayan o no se hayan presentado alegatos, se 

~~.-RODRÍGUEZ LOBATO. Raí1l. Opcit. p. 274, 276. 
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cinco días sigÚiel1t6s''se debe'pr0nul1C:iar al sent~ncia, parn lo cual d~ntro de los 45 

di as siguientés ;~16¡~~fe ci~;. i~ i'n~~~uc~iÓn ·el ·m~~istra~~ i~sÍruct~r cikbe. formular el 

·proyecto resp~ft@:'.'.~º!•, .·.·• ···;• 
.. ' : ~ ·,, ··>{. : ' :.; .. -. -. . . . . . . . . ' -: . . 

.Puedeicori~1bi~~~:~¿~ er Pr66edimient6. ~isc~I es niuy répidó y.no presenta 

compÍic~cion~s)¡ue '19 :dilat8:n;'. e'xcepto' cuaddotiehe que r~hdlrse alguna·. prueba 

per'icial, ·ni;~;;:;~ qÜe p~~a ~¿ d~s~hóg~ cieb~ ~ub~ir deie~~inados · r~quisitos, 
present~daiá contestación a la de~anda y en su caso la Ampliación de ésta, se le 

da uri término de 5 días a las partes para que realicen sus alegatos, con o sin ellos, 

se cerrará la instrucción para dictar la sentencia definitiva. 

5.4. COMPENSACIÓN, PRESTACIÓN ECONÓMICA QUE DEBE DE OTORGARSE 

A LOS MILITARES RETIRADOS. 

Es conveniente mencionar que la compensación, es un sobrehaber otorgado a los 

militares que se encuentran en situación de retiro, pero no a aquellos que han dejado 

de prestar sus servicios al Estado, es decir, los que ya han sido retirados. 

La compensación es una prestación que se otorga en una sola ocasión a los militares 

que pasan a situación de retiro y posteriormente no se les vuelve a otorgar, en 

nuest~a opinión, esto le causa un perjuicio a los militares retirados, toda vez que al 

llegar a la senectud, que no tienen fuerza, ni la habilidad motriz, psicológica, física, ni 

emocional es cuando más se necesita el apoyo del Estado, por que después de 

haber padecido carencias, riesgos y sobre todo ser militar las 24 horas del dia, sin 

importar la familia, su persona, o alguna otra actividad, debido a que su función es 

servir a la Institución militar y a la Nación sobre todas las cosas. 

'".· lbidcm. p. 272. 
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; ·.. .•· .. ·····. ···•·· / ··.·•··· .•. .. · .... ·· ... · .. ' .. · .. • .. ·. ; . ·.·.· .· .. ·· 

Para desarrollar el pr~sente tóplco,.es importante transcribir la contradicdón de tesis 
• • •• ,• ' ' • j'-' • ·-• • • ,. • ' " • ; -, ' < • 'n" ,'' , ; , ' • - • ' '.', ; ""; ''. ~ ' " 

en que se otorga y s~ ~i~gaíl derechos a los iniiitarés retirádo~ ·a que están en actlvb, 
• •- ,···,-•e·,·-:,,..',•_, •, •, •,• •. -,- -- ,• • .•' '- •• ··.•,.,• .. "'.' .:• r,'¡, 

la cual expone: . ;. ' 
:..:" .!}, .<~· ._,. ,''~:~·; \;'.:,·~- /· 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 30/96:'ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
CUARTO TRIBUNAt:,COLEGIADOYEL SEXTO TRIBÜNAL COLEGIADO;·. 
AMBOS EN MATERIAADMINISTRÁTIVA DEL PRIMER CIRCUITO;·. 

- _. :.· - .: • ·.-.: .- . l 1 ' .-; -._, ,~: '.- ; -, 

CONSIDERANDO:· :.~:\ • ... 

SEGUNDO. La d;e~E·n~¡~·d~ contradicción de tesis proviene de parte 
legltlma en los térm.lnos de lo dispuesto por el articulo 197-A de la Ley de 
Amparo, toda vez que la formula una de las partes de los juicios de amparo 
en que se susterítáron los criterios que dieron origen a la denuncia· ·de 
cuenta. 

TERCERO. El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver los amparos en revisión números RA 3844/95 y 
RA 494/96, promovidos por José Durán Almaraz y Francisco Espinoza 
López, respectivamente, interpreta el contenido del acuerdo presidencial 
424 de primero de agosto de mil novecientos setenta y siete, en relación 
con el articulo 29 de la Ley del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas y el radiograma número DN1-7595(sic)-S-6 (P. y E.) de 
veintiocho de febrero de mil novecientos noventa, que prevé un incremento 
en el sobrehaber que perciben los militares en activo adscritos a las zonas 
militares en dicho documento precisados y al efecto, estableció en lo que 
interesa lo siguiente: 

1. En el RA 3844/95. 

"En seguida, este tribunal estudia de manera conjunta los agravios tercero 
expresado por el procurador Fiscal, segundo del recurso promovido por el 
secretario de la Defensa Nacional y primero y tercero de los señalados por 
el subdirector general del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas, toda vez que en ellos se alega, sustancialmente, que el quejoso 
no tiene derecho a percibir un sobrehaber por ser esta prestación exclusiva 
de los militares en activo, ya que no está contemplada por el articulo 29 de 
la ley de seguridad social en comento. Son infundados los argumentos 
sintetizados, dado que la distinción que pretenden hacer respecto a la 
procedencia del sobrehaber, en cuanto a que el quejoso es militar retirado, 
además de no estar contemplada de manera expresa en el articulo 29 
citado, es contraria a este numeral y al espiritu del acuerdo presidencial 
424, de fecha 1 o. de agosto de 1977. Asl es, de la lectura de ese acuerdo, 
se desprende que el mismo busca la equiparación entre las percepciones 
de los militares en activo y los retirados, ya que dispone: 'Primero. Los 
militares que tengan más de 45 años de servicios efectivos y que se retiren 
con posterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente acuerdo, 
percibirán como haber de retiro la misma cantidad de los haberes y 
asignaciones a que se refiere el articulo 29 de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, que perciban los 
militares de su jerarqula en el activo. Segundo. La Secretarla de 
Programación y Presupuesto en la esfera de su competencia, proveerá lo 
necesario para que los aumentos correspondientes que se dispongan en lo 
fUturo para los militares en activo, se efectúen en la misma fecha y 
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proporción para los militares retirados de Igual jerarqula, a que se refiere el 
numeral anterior, sin necesidad de gestión alguna.'-Además, el propio 
articulo 29 de la ley de seguridad social en comento, en su párrafo segundo 
dispone: 'Para los efectos del párrafo anterior (que describe los haberes de 
retiro), los haberes y las asignaciones que deban servir de base en el 
cálculo, serán los fijados por el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
vigente en la fecha en que el militar cause baja en el activo.'-De esta forma, 
si el articulo alude, en género, a los haberes y asignaciones contenidos en 
el presupuesto de egresos y, como lo reconocen las propias responsables, 
el sobrehaber ya estaba contemplado en el presupuesto de egresos de la 
fecha en que se retiró el quejoso, es evidente que forma parte de las 
asignaciones consignadas por el articulo 29 de la ley en comento, pues lo 
cierto es que el acuerdo presidencial establece en favor de los militares en 
retiro los mismos haberes, asignaciones y aumentos que perciban los 
militares de su jerarqula en el activo. En el caso, si el militar retirado estaba 
asignado, en el momento que ocurrió éste, en la 1a. Zona Militar y el 
personal de esa zona recibió un aumento del sobrehaber del 50 por ciento, 
es evidente que el quejoso tiene derecho a ese mismo aumento, ya que la 
carestfa de vida y la Insalubridad (que son los motivos de asignación de un 
sobrehaber), afectan por igual a los militares en activo y a los retirados, 
además de que, como ya se mencionó, el acuerdo tiene como fin la 
equiparación de percepciones entre personal en activo y retirado. Tampoco 
es obstáculo para determinar lo anterior, el argumento relativo a que el 
sobrehaber es una prestación de carácter temporal, eventual y 
extraordinaria, puesto que, se insiste, el sentido del acuerdo es la 
equiparación de prestaciones entre militares en activo y retirados, de esta 
forma, el sobrehaber deberá ser entregado a los militares retirados con la 
misma eventualidad y las mismas veces que se entregue a los primeros, 
máxime que, como lo acredita el quejoso, se concedió un aumento en el 
sobrehaber al personal adscrito en la misma zona militar que él lo estaba, 
razón por la cual le asiste, indiscutiblemente, derecho a percibir esa 
cantidad.'' 

2. En el RA 494/96, reproduce lo ya dicho en el RA 3844/95, inserto con 
anterioridad. 

CUARTO. Por su parte, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver los juicios de amparo en 
revisión números RA 3916/95 y RA 446/96, promovidos por Manuel 
Ordóñez Bolaños y José Vicente González del Ria, respectivamente, 
estableció lo siguiente: 

1. En el RA 3916/95. 

"CUARTO. Los agravios que hace valer el recurrente en una parte son 
Infundados y en otra fundados pero inoperantes, de acuerdo con las 
siguientes consideraciones. En efecto, es inexacto que el Juez de Distrito 
haga una indebida interpretación de la demanda de garantfas, pues de ésta 
se desprende que el ahora recurrente reclamó en forma destacada '1. Del 
C. presidente de los Estados Unidos Mexicanos, como acto reclamado hago 
valer el acuerdo número 424, proveniente de la Presidencia de la República, 
de fecha primero de agosto de 1977, el cual no se ha cumplido .. .' (foja 3 del 
cuaderno de amparo). Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción V del articulo 116 de la Ley de Amparo, el quejoso debe expresar 
conceptos de violación en relación con los actos que reclama, es decir, los 
motivos por los que estima que dicho acto resulta violatorio de sus garantias 
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constitucionales, lo que, al no ocurrir en la especie, evidentemente condujo 
al Juez Federal a sobreseer en el juicio respecto de tal acto, sin que obste la 
manifestación del recurrente en el sentido de que ... 'nunca alegué la 
inconslituclonalidad del acuerdo número 424 de fecha primero de agosto de 
mil novecientos setenta y siete, sino por el contrario la omisión o negativa 
por parte de las responsables de darle cabal cumplimiento al referido 
acuerdo ... ', pues en todo caso no es este el acto que le causa perjuicio, 
sino aquel en el que se niega su aplicación. Por otro lado, es fundado pero 
Inoperante el segundo agravio porque independientemente de la 
interpretación Incorrecta que del acuerdo presidencial 424 de primero de 
agosto de 1977 (fojas 10 y 11 del cuaderno de amparo), efectuó el Juez de 
Distrito, tal circunstancia es insuficiente para revocar la negativa del amparo, 
como a continuación se Indica. De la resolución impugnada se advierte que 
el Juez Federal omitió estudiar un concepto de violación que se contiene en 
el capitulo de hechos de la demanda de amparo, mismo que debe 
estudiarse, de conformidad con la tesis de jurisprudencia número 741, 
consultable en la página 499, Tomo VI, Materia Común, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, que dice: 'DEMANDA DE 
AMPARO. ACTOS RECLAMADOS Y CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SU 
ORDENACIÓN. La demanda de amparo debe ser considerada como un 
todo, y la designación de los actos reclamados y la expresión de los 
conceptos de violación, deben buscarse en cualquier parte de la misma, 
aunque no sea en el capitulo destacado correspondiente, ya que aunque se 
acostumbre señalar cada elemento en un lugar destacado, no hay precepto 
legal alguno que establezca que ello es un requisito formal y solemne que 
sea Indispensable para el estudio de todas las cuestiones planteadas en la 
demanda.'-Ahora bien, con apoyo en lo dispuesto por la fracción 1 del 
articulo 91 de la Ley de Amparo, este Tribunal Colegiado procede al análisis 
del concepto de violación cuyo estudio omitió el Juez de Distrito, que 
textualmente dice: 'Por otro lado, el hecho de que las responsables 
sostengan que el acuerdo 424 antes aludido, se refiere exclusivamente a 
incrementos en haberes y asignaciones a los que alude el articulo 29 de la 
Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
y que dicho articulo no contempla el pago de dicho sobrehaber, de igual 
forma es totalmente Inoperante, toda vez que del análisis integral del 
acuerdo presidencial número 424 de mérito, claramente se advierte que 
cada uno de los dos puntos que contiene, prevén dos beneficios diferentes, 
el primero que se refiere a la forma en que se integra el haber de retiro para 
los militares que tengan más de cuarenta y cinco años de servicio efectivo y 
que se retiren con posterioridad a la fecha de entrada en vigor del referido 
acuerdo, como es el caso del suscrito, punto cuyo beneficio no estoy 
controvirtiendo en la presente demanda de garantlas; y el segundo que es 
materia de la litis planteada en el presente juicio de amparo y el cual se 
refiere al beneficio que tienen los mismos militares señalados en el punto 
primero del acuerdo presidencial 424, para gozar de los mismos aumentos 
que se dispongan en lo futuro para los militares en activo y que 
precisamente en base a dicho punto segundo del referido acuerdo 
presidencial número 424, es que fundo mi derecho a que se me otorgue el 
sobrehaber multirreferido en la misma fecha y proporción en que se les 
otorgue a los militares de mi misma jerarqula en activo.'-Es infundado el 
concepto de violación que se hace valer, porque el aumento en el 
sobrehaber que se autorizó a través del radiograma DN1-7597-S-6 (P. y E.) 
de veintiocho de febrero de mil novecientos noventa (foja 12 del cuaderno 
de amparo), no puede beneficiar al ahora recurrente, en tanto que el citado 
acuerdo 424 alude a que los militares que se encuentren en situación de 
retiro ' ... percibirán como haber de retiro la misma cantidad de los haberes y 
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asignaciones a que se refiere el articulo 29 de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, que perciban los 
militares de su jerarqula en el activo,' Al efecto, el mencionado precepto 
establece: 'Para calcular el monto de los haberes de retiro, de las 
compensaciones o de las pensiones, se sumarán al haber del grado con el 
que vayan a ser retirados o les hubiere correspondido en caso de retiro, las 
primas complementarlas de ese haber por condecoraciones de 
perseverancia ya otorgadas, asl como las asignaciones de técnico de vuelo 
o las especiales de los paracaidistas, cuando las estén percibiendo los 
militares en el momento en que ocurra alguna de las causales de retiro ... ', 
luego, si el sobrehaber a que se refiere el mencionado radiograma no se 
comprende dentro de las prestaciones señaladas por el precepto legal 
transcrito, es evidente que no debe olorgársele al quejoso, pues si ésta 
fuera la Intención del acuerdo 424 de primero de agosto de mil novecientos 
setenta y siete, no llmllarla el beneficio al texto del numeral indicado." 

2. En el RA 446/96, 

"QUINTO. Son sustancialmente fundados los agravios hechos valer. En 
efecto, .. dada la naturaleza de los actos reclamados al secretario de 
Hacienda y Crédito Público y secretarlo de la Defensa Nacional, 
consistentes respectivamente en 'omisión de dar cumplimiento al acuerdo 
424 de fecha primero de agosto de 1977 y el no haber realizado dentro de la 
esfera de su competencia y atribuciones lo necesario para darle 
cumplimiento al acuerdo 424 de fecha primero de agosto de 1977 .. .';ante la 
negativa de dichas autoridades en sus Informes de ley, el a qua, por razón 
de técnica jurldica, debió determinar que tales actos eran ciertos y no como 
lo hizo, decretar el sobreseimiento en el juicio con apoyo en el artículo 74, 
fracción IV (sic) y por tanto, el agravio desarrollado al respecto es fundado, 
más aun cuando los referidos actos se encuentran estrechamente 
vinculados a la negallva contenida en el oficio 2.1.0.5.1.11011 de veintiocho 
de julio de mil novecientos noventa y cinco, reclamada como incumplimiento 
al mul\lcitado acuerdo 424 de primero de agosto de 1977. En otro aspecto, 
en razón de que ni la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, 
Código Fiscal de la Federación o Ley del Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas, contemplan la Institución jurídica de la suspensión, en 
tratándose de resoluciones que nieguen o reduzcan pensiones o demás 
prestaciones sociales concedidas a los miembros del Ejército, Fuerza Aérea 
o Armada Nacional (hipótesis a que se refiere la fracción V del articulo 23 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación), luego entonces, en la 
especie, no se actualiza la causal de improcedencia prevista en el articulo 
73, fracción XV (sic) (definitivldad Invocada por el a quo), porque para que 
ello acontezca, es menester que conforme con las leyes que rigen el medio 
ordinario de defensa, sea factible suspender los efectos del acto reclamado, 
sin exigir mayores requisitos que la Ley de Amparo, independientemente de 
que el acto sea considerado en si mismo suspendible o no, de acuerdo con 
la propia Ley de Amparo, de suerte que los agravios desarrollados en ese 
contexto son fundados. Así, con apoyo en lo dispuesto por el articulo 91, 
fracción 1, de la Ley Reglamentaria de los Articulas 103 y 107 
Constitucionales, este Tribunal Colegiado procede al análisis de los 
conceptos de violación cuyo estudio omitió el Juez de Distrito, incluyendo 
desde luego, aquel que se contiene en el capitulo de hechos de la demanda 
de amparo, atento la tesis jurisprudencia! número 741, visible a foja 499, 
Tomo VI, Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación de 1917-1995, cuyo rubro es: 'DEMANDA DE AMPARO. 
ACTOS RECLAMADOS Y CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SU 
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ORDENACIÓN.'. Los conceptos de mérito son del tenor siguiente: 'VII. 
Conceptos de Violación. Por tanto, sin duda alguna las autoridades 
responsables violan en mi perjuicio lo dispuesto por los articules 1.4 y 16 
constltuclonales, ya que como quedó vertido en el capitulo de hechos que 
constituyen los antecedentes del acto reclamado y los cuales se deben de 
tomar en cuenta como fundamento de los conceptos de violación referidos, 
tas responsables han Incurrido en la omisión de darle cumplimiento a lo 
establecido en el acuerdo 424 de fecha 1 o. de agosto de 1977, ya que 
sistemática y flagrantemente me niegan el pago de mi sobrehaber 
autorizado por medio del radiograma DN1-7597-S-6 (P. y E.) de fecha 28 de 
febrero de 1990. En virtud de todo lo anteriormente expuesto, se me deberá 
de otorgar el amparo y la protección de la Justicia Federal, para el efecto de 
que las autoridades responsables me cubran los Incrementos que se me 
deben de reflejar en mis haberes de retiro, en la misma fecha y proporción 
en que fue autorizado dicho incremento por medio del radiograma DN1-
7597-S-6 (P. y E.) de fecha 28 de febrero de 1990 y con base en lo 
dispuesto en el punto segundo de acuerdo 424 de fecha 1 o. de agosto de 
1977, cuya omisión por parte de las responsables es materia del presente 
juicio de amparo; es decir, las responsables me deberán de pagar a partir 
del 1 o, de marzo de 1990 las diferencias del 50% por concepto de 

• sobrehaber, hasta la total conclusión del presente juicio y sucesivamente 
seguirme cubriendo dichas diferencias mes con mes en mi haber de retiro y 
los Incrementos que posteriormente a dicho radiograma se hayan autorizado 
y se autoricen en lo futuro para los militares que se encuentren en el activo 
de mi misma jerarquía. Por otro lado, el hecho de que las responsables 
sostengan que el acuerdo 424 antes aludido, se refiere exclusivamente a 
Incrementos en haberes y asignaciones a los que alude el artículo 29 de ta 
Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
y que dicho articulo no contempla el pago de dicho sobrehaber, de igual 
forma es totalmente inoperante, toda vez que del análisis integral del 
acuerdo presidencial número 424 de mérito, claramente se advierte que 
cada uno de los dos puntos que contiene prevé dos beneficios diferentes, el 
primero que se refiere a la forma en que se integra el haber de retiro para 
los militares que tengan más de cuarenta y cinco años de servicio efectivo y 
que se retiren con posterioridad a la fecha de entrada en vigor del referido 
acuerdo, como es el caso del suscrito, punto cuyo beneficio no estoy 
controvirtiendo en la presente demanda de garantias, y el segundo que es 
materia de la litis planteada en el presente juicio de amparo y el cual se 
refiere al beneficio que tienen los mismos militares señalados en el punto 
primero del acuerdo presidencial 424, para gozar de los mismos aumentos 
que se dispongan en lo futuro para los militares en activo y que 
precisamente con base en dicho punto segundo del referido acuerdo 
presidencial número 424, es que fundo mi derecho a que se me otorgue el 
sobrehaber multirreferido en la misma fecha y proporción en que se les 
otorgue a los militares de mi misma jerarquia en activo.'-Son infundados los 
conceptos de violación en estudio. En efecto, el aumento en el sobrehaber, 
autorizado a través del radiograma DN1-7597-S-6 (P. y E.) de veintiocho de 
febrero de mil novecientos noventa (foja 11 del cuaderno de amparo), no 
puede beneficiar al quejoso, toda vez que el acuerdo 424 en estudio, alude 
a que los militares que se encuentren en situación de retiro ' ... percibirán 
como haber de retiro la misma cantidad de los haberes y asignaciones a 
que se refiere el artículo 29 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas, que perciban los militares de su jerarquia 
en el activo.'. Al efecto, el articulo 29 establece: 'Para calcular el monto de 
los haberes de retiro, de las compensaciones o de las pensiones, se 
sumarán al haber del grado con el que vayan a ser retirados o les hubiere 
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correspondido en caso de retiro, las primas complementarias de ese haber 
por condecoraciones de perseverancia ya otorgadas, asl como las 
asignaciones de técnico de vuelo o las especiales de los paracaidistas, 
cuando las estén percibiendo los militares en el momento en que ocurra 
alguna de las causales de retiro ... ', luego, si el sobrehaber a que se refiere 
el mencionado radiograma no se comprende dentro de las prestaciones 
señaladas en el precepto legal transcrito, es evidente que no debe 
otorgársela al quejoso, pues si ésta fuera la Intención del acuerdo 424 del 
primero de agosto de mil novecientos setenta y siete, no limitarla el 
beneficio al contenido del referido numeral 29 y, por tanto, no se priva al 
quejoso de un derecho establecido en su favor. Similar criterio ha sostenido 
este Tribunal Colegiado, al resolver por unanimidad de votos el recurso en 
revisión RA 3916/95, por acuerdo de seis de marzo de mil novecientos 
noventa y seis. En las relacionadas consideraciones, procede modificar la 
resolución impugnada, sobreseer en el juicio y negar el amparo solicitado." 

QUINTO. Del análisis de las transcripciones que anteceden se advierte que 
efectivamente existe contradicción de criterios entre los sustentados por los 
Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, cuenta habida de que no obstante pronunciarse ambos sobre el 
mismo tema, la reclamación que militares retirados hacen para que las 
autoridades respectivas les paguen las cantidades que por concepto de._ 
sobrehaber se autorizó por el Ejecutivo Federal en el radiograma DN1-75_97-
S-6 (P. y E.) de veintiocho de febrero de mll novecientos noventa, en favor 
de los miembros de las fuerzas armadas en activo en las zonas militares 
especificadas en el propio radiograma; sin embargo, arriban a conclusiones 
diversas, dado que el primero de ellos estima que se trata de una prestación 
de las previstas en el acuerdo presidencial 424 de primero de agosto de mll 
novecientos setenta y siete, por lo que debe beneficiar a los militares 
retirados; mientras el citado en segundo término considera que no queda· 
comprendido en el acuerdo presidencial de referencia y, por lo mismo, no 
puede beneficiar a los militares retirados. 

SEXTO. En consideración de esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este propio cuerpo colegiado, y que coincide con el 
sostenido por el Sexto Tribunal Colegiado, por las razones que se indican a 
continuación. 

El acuerdo presidencial 424 de primero de agosto de mil novecientos 
setenta y siete, que prevé en favor de los militares en reUro los_ mismos 
haberes que perciban los militares de la misma jerarquia en el activo, 
establece: 

"Primero. Los militares que tengan más de 45 años de servicios efectivos y 
que se retiren con posterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
acuerdo, percibirán como haber de retiro la misma cantidad de los haberes y 
asignaciones a que se refiere el articulo 29 de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, que perciban los 
militares de su jerarquia en el activo. Segundo. La Secretaria de 
Programación y Presupuesto en la esfera de su competencia, proveerá lo 
necesario para que los aumentos correspondientes que se dispongan en lo 
futuro para los militares en activo, se efectúen en la misma lecha y 
proporción para los militares retirados de igual jerarquia, a que se refiere el 
numeral anterior, sin necesidad de gestión alguna. El presente acuerdo 
entrará en vigor a partir del 30 de agosto de mil novecientos setenta y siete. 

192 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



. ' . .. - ,:._ ' •'_ 

- . , _.· . .· ." . 

Dado en la resldenci~ del pdd~~ Ejecutivo 'Federal; ~n la Ciudad ele Méxi~o, 
a los un dias del mes de agosto de mil novecientos setenta y siete." 

Por su parte; el artículo 20 de ia Üy .deÍ Instituto cíe Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas, á que .se contrae el acuerdo presidencial 
inserto con antelación.señala: ' ' ' 

"Artículo 29. Para calcular· el monto de los haberes de retiro, de las 
compensaciones o de las pensiones, se sumarán al haber del grado con el 
que vayan a ser retirados o les hubiere correspondido en caso de retiro, las 
primas complementarias de ese haber por condecoraciones de 
perseverancia ya otorgadas, así como las asignaciones de técnico de vuelo 
o las especiales de los paracaidistas, cuando las estén percibiendo los 
militares en el momento en que ocurra alguna de las causales de retiro 
señaladas en las fracciones I, 11, 111 y IV del artículo 22, o bien al cumplirse el 
plazo de seis meses a que se refiere la fracción V, o a la fecha en que se 
formuló la solicitud mencionada en la fracción VI del mismo precepto o el 
fallecimiento. Para los efectos del párrafo anterior, los haberes y las 
asignaciones que deban servir de base en el cálculo, serán los fijados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, vigente en la fecha en que el 
militar cause baja en el activo. Las pensiones a familiares de militares 
muertos en situación de retiro, serán Iguales en su cuantía al haber de retiro 
percibido en el momento del fallecimiento." 

Por su parte, el radiograma DN1-7597-S-6 (P. y E.) de veintiocho de febrero 
de mil novecientos noventa, que prevé el "sobrehaber" en favor de los 
militares en activo adscritos a las zonas militares que en el mismo se 
especifican, cuyo pago o aplicación reclaman los militares retirados, es del 
tenor literal siguiente: ' 

"Asunto. R a d 1 o gr a m a. Lomas de Sotelo, D. F. C, Cmte. 1/a. Z.M. 
México, D.F. DN1-7597-S-6 (P. y E.). 28-FEB-90. Comunlcoles comandante 
supremo, pendiente bienestar personal fuerzas armadas y sus familias, 
autorizó partir .1 o. marzo próximo, incremento sobrehaber al 50% zonas 
militares perclbian 25%. Mereciéndole exhortar personal su mando, 
continúen trabajando dedicación y lealtad. Atte. Gral. A. Riviello Bazán. Srlo. 
Def. Nal. Igual texto para: CC. Cmtes. 10/a., 11/a., 12/a., 13/a., 14/a., 16/a., 
17/a., 18/a., 22/a., 23/a., 24/a., 25/a. y 28/a. ZZ.MM. c. Jefe E.M.P. DN2, 
DN3, DN4, DN5, DN6, DN7, DN8, DN9, DN10, DN11, DN12, DN13, DN14, 
DN15, DN16, DN17, DN18, DN19, DN20, DN21, DN22, DN23, DN24, DN26, 
DN27, DN28 y DN31. C.C.P. DN1 (Jefatura, Subjefatura Optlva. y Admtva. y 
S-6 P. y E., adjuntándole antecedentes). Edificio. Núm. Partida 
Presupuesta!: 1107/11." 

Como puede observarse, el acuerdo presidencial transcrito, de 1977, 
contiene dos puntos esenciales, el primero que establece en beneficio de 
los militares con más de 45 años de servicio, que se retiren con 
posterioridad a la entrada en vigor del mencionado acuerdo, el derecho a 
percibir como haber de retiro la misma cantidad de los haberes y 
asignaciones que en términos del articulo 29 de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, perciban los 
militares de su misma jerarquia en el activo. Y el segundo que previene, 
complementando al anterior, la obligación de la autoridad respectiva de 

. proveer lo necesario para que los aumentos que en lo futuro se dispongan 
para los militares en activo, se apliquen en la misma fecha y proporción a 
los militares retirados de igual jerarquia. 



Es importante resaltar que el beneficio establecido para los militares con la 
antigüedad mencionada en el servicio, se circunscribe a dos requisitos: que 
el militar se retire con posterioridad a la entrada en vigor del aludido acuerdo 
y que las cantidades que debe percibir como haber de retiro sean· los 
haberes y asignaciones referidos en el numeral 29 de la ley en cita, que en 
su caso, perciban los militares de su misma jerarquia en el activo. 

Ahora bien, el articulo 29 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas inserto, al que el acuerdo referido se remite, 
previene la forma como deben calcularse el monto de los haberes de retiro, 
el de las compensaciones y el de las pensiones, señalando por lo que hace 
al primero, que al haber del grado del militar que vaya a ser retirado, se le 
sumarán las primas complementarias de ese haber por condecoraciones de 
perseverancia ya otorgadas, asi como las asignaciones de técnico de vuelo 
o las especiales de los paracaidistas, cuando las estén percibiendo en el 
momento en que ocurra alguna de las causales de retiro a que alude el 
artículo 22 de la propia ley. Agregando que para el procedimiento antes 
descrito, los haberes y las asignaciones que deban servir de base para el 
cálculo serán los fijados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
vigente en la fecha en que el militar cause baja del activo. Aludiendo 
asimismo, en su tercer párrafo, a las pensiones a familiares de los mílilares 
muertos en situación de retiro, las que, dice, serán iguales en su cuantía al 

·haber .de retiro· percibido en el momento del fallecimiento. 

Cabe aclarar que las causas de retiro previstas por el artículo 22 de la Ley 
eh cita son: 1) Llegar a la edad límite que fija el artículo 23 de la propia ley 
(45 años para los Individuos de tropa, 46 para los subtenientes, 48 para los 
tenientes, 50 para los capitanes segundos, 52 para los capitanes primeros, 
54 para los mayores, 56 para los tenientes coroneles, 58 para los coroneles, 
61 para los generales brigadieres, 63 para los generales de brigada y 65 
para los generales de división); 11) Quedar inutilizado en acción de armas o 
como consecuencia de lesiones recibidas en ella; 111) Quedar inutilizado en 
otros actos del servicio o como consecuencia de ellos: IV) Quedar inutílízado 
en actos fuera del servicio; V) Estar imposibilitado para el desempeño de las 
obligaciones militares, por enfermedad que dure más de seis meses; y VI) 
Solicitarlo (el militar) después de haber prestado por lo menos veinte años 
de servicios efectivos. 

Como puede observarse, el legislador previó en el numeral 29 de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, de 
manera específica, las prestaciones a que llene derecho el personal militar 
en situación de retiro, siendo éstas el haber del grado con el que vaya a ser 
retirado el militar, las asignaciones de técnico de vuelo o las asignaciones 
especiales de los paracaidistas, que se sumarán al primero y que será la 
base para el cálculo de los haberes de retiro, prestaciones todas ellas 
contenidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Y en relación con las asignaciones a que se refiere el artículo 29 antes 
citado, el artículo 61, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal, establece: 

"Artículo 61. Para el ejercicio y pago de las remuneraciones al personal 
militar, se deberá observar lo siguiente: 
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"l. El pago se realizará con base en las planillas orgánicas que ái efecto 
elaboren las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina~ .. según 
corresponda. Dichas planillas se remitirán a la secretaría, así co·mo ·sus 
modíflcaclones, en los plazos que ésta determine; · · 

"11. Las modificaciones al Importe de haberes, sobrehaberes y aslgna'cÍones 
correspondientes a los miembros de las fuerzas armadas,'. durante:· el 
ejercicio presupuesta!, salvo disposición expresa del. EJe.cutlvo ¡=éderal, 
requerirán de la conformidad de la secretaria; · " · · ·,, · · · 

. ··_:!~', ·,_;'. :;: .. ;>;-
"111. Al dejar una zona Insalubre o de vida cara con motivo del.desempeño 
de una comisión, sólo se pagarán sobrehaberes durante treínta'dias como 
máximo. Después de este lapso, si continúa lá .comisión se suspenderá 
dicho pago; :" ·< ···· ·· · .· . .,.>. · 

"IV. Las asignaciones de mando, de técnl~o, de·tic~l~o ei~~clal, de.vuelo, 
de comisión y especíales, serán concedidas a los lníegrarites deJasfuérzas 
armadas que satisfagan los requisitos previstos en las ,dlsposlcÍ<ines'qué al . 
efecto dicten las Secretarías de la Defensa Nacional i'de;Marina según 
corresponda, de acuerdo con las. tarifas y·• cuotas· que ,al.· resp'éctO haya 
establecido la secretaria; ."'•' ., .... •• ···<?' ·••'. :,:>·, ··:< ... 
"V. Las Secretarias de la Defensa Nacional y d~ Marina c'ubrÍrán los 
haberes correspondientes de su personal que se encuentre sujeto a 
proceso, en los términos que para tal efecto dé a conocer la secretarla, y 

"VI. Será incompatible percibir remuneraciones en forma simultánea por 
concepto de asignaciones de técnico y de vuelo; y la percepción acumulada 
de haberes con las asignaciones de mando y de vuelo, sólo es compatible 
con una de las asignaciones de alimentación de personas o viáticos." 

· Se advierte del numeral Inserto que las prestaciones que se contemplan en 
favor del personal militar, consistentes en "asignaciones", se clasifican en 
asignaciones de mando, de técnico, de técnico especial, de vuelo, de 
comisión y especiales (entre las que se encuentran las asignaciones de 
alimentación de personas y la de viáticos, según la fracción VI). 

El propio dispositivo del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público Federal, al referirse a las remuneraciones al personal militar 
previstas en el artículo 61 inserto con anterioridad, alude al haber, al 
sobrehaber y a las asignaciones, como rubros distintos e Independientes 
entre si, señalando en sus fracciones 11 y 111, respectivamente, que las 
modificaciones al importe de haberes, sobrehaberes y asignaciones 
correspondientes a los miembros de las fuerzas armadas, durante el 
ejercicio presupuesta!, salvo disposición expresa del Ejecutivo Federal, 
requerirán de la conformidad de la secretaria y que al dejar una zona 
Insalubre o de vida cara con motivo del desempeño de una comisión, sólo 
se pagarán sobrehaberes durante treinta dias como máximo. Después de 
este lapso, si continúa la comisión se suspenderá dicho pago. 

De esto se deduce, por un lado, que al precisar las "modificaciones al 
importe de haberes, sobrehaberes y asignaciones correspondientes a los 
miembros de las fuerzas armadas", el numeral de cuenta se está refiriendo 
a tres distintos rubros de remuneración, los haberes, los sobrehaberes y las 
asignaciones; y por otro, que al señalar "al dejar una zona insalubre o de 
vida cara con motivo de una comisión, sólo se pagarán sobrehaberes 
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durante treinta dlas••; Indica que sólo procede el pago de sobrehaberes con 
motivo del desempeñó del servicio en zona Insalubre o de vida cara y del 
peligro a .que. sétenfrenta el militar en el desempeño de ese servicio, 
deducléndose~aslmlsírlo que el haber es el sueldo ordinario que recibe un 
militar porel servicio que presta al Instituto armado, que por disposición de 
la autoridad :C0111i:>etente en un momento dado, puede ser modificados, · 

En est~ ml~~o 'orden y con relación a los conceptos "haberes" y 
"sobre haberes" . cabe señalar que del documento en que se contiene la 
programación y presupuestacJón del gasto federal, denominado 
"Clasificación por objeto del gasto que deberán observar las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, para la formulación e 
Integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación", 
reformado según circular de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de veintiuno de septiembre 
de mil novecientos noventa y cinco, se advierte en su título IV, capitulo 
1000, "Servicios personales", subtitulo 1100 "Remuneraciones al personal 
de carácter permanente", que se autorizan entre otras, las partidas de 
haberes y sobrehaberes en los siguientes términos: 

"LA CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

"1000 SERVICIOS PERSONALES 

"1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE 

"1101 Dietas 

"1102 Haberes 

"1103 Sueldos compactados 

"1104 Sueldos compactados al personal obrero 

"1105 Sobrehaberes. 

"1102. Haberes. Asignaciones destinadas a cubrir remuneraciones al . 
personal que desempeña sus servicios en el Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada Nacionales. · · 

"1105. Sobrehaberes. Asignaciones destinadas a cubrir ·remuneraciones 
adicionales al personal militar en atención a la carestla de ' la: vida o 
insalubridad del lugar en que presta el servicio." · · 

Se observa como cuestión relevante de este docúmento "claslflcaclón por 
objeto del gasto", que las prestaciones destinadas a cubrir los servicios del 
personal militar en el activo denominadas haberes y sobrehaberes, se 
encuentran debidamente diferenciadas, pues mientras el primero constituye 
el sueldo ordinario que se cubre al personal mllltar por los servicios que 
presta en el Ejército, Fuerza Aérea y Armada; el segundo constituye una 
remuneración adicional al personal militar en atención a la carestra de la 
vida o Insalubridad del lugar en que presta el servicio. 
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Tratándose. de las prestacione~que deb~ otorgar el Instituto de Seguridad 
Social para .las Fuerzas.Arrnádas·Mexlcanas, el articulo 16 .de su ley 
previene:: · i··· ··.:. · · ·· · · • · 

''Articulo 16; Las ire~tacio~~s qÚe se otorgarán con arreglo a esia ley,' son 
las siguientes: ;: \} <: ; . ' . . . . 

"l. Haberes d~ reÚ~ói .: ... 
,·::.,:_>_-.;., 

"11. Pensiones;.· 

"111. compens~ciones; · 
'" '., - l . 

"IV. Pagas d~ defunción; 
' . . . ;, ~ ·' 

"V. Ayuda·pri~a g~~io~ de sepelio; 
'"· .. '.' ' 

"v11.i=ondocJe ~~C>~rg: 
"VIII. Seg~r~d~~lcla; 

· "IX. Venta ~'~r;eri'cla~i~~to de casas; 
··",·/· .. ,;..·e 

"X. Préstamos hipotec .. arios' y a corto plazo; 
' -·'. '·'- "·· 

"XI. Tiendas, ~~anjas y éentros de servicio; 

"XII; Hoteles d~ tránsito; 

"XIII. Casas hogar para retirados; 

"XIV. Ce.otros de bienestar infantil; 

"XV. Servicio funerario; 

"XVI. Escuelas e internados; 

"XVII. Centros de alfabetlzación; 

"XVIII. centros de adiestramiento y superación para esposas e hijas de 
militares; 

"XIX. Centros deportivos y de recreo; 

"XX. Orientación social; 

"XXI. Servicio médico integral; y 

"XXII; Servicio médico subrogado y de farmacias económicas." 

En relación· con los términos retiro, haberes de retiro, situación de retiro, 
pensiones y compensaciones, el articulo 19 de la ley en cita dispone: 
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"Artlculo 19. Retiro es la facultad que tiene el Estado y que ejerce por 
cónducto: de·Jas Secretarlas de la Defensa Nacional y de Marina, para 
separar del activo a los militares al ocurrir alguna de las causales previstas 
en esta ley;' c

0 

' 

. / ,, .,,-.. 

"Situación de:}etlro: es aquella en que son colocados, mediante órdenes 
expresas; los.rríllitáres con la suma de derechos y obligaciones que fija esta 
ley,. al ejeréercel Estado Ja facultad que señala en el párrafo anterior. Los 
militares .córi'.li~.encla.lllmltada, extraordinaria o especial para ser retirados, 
debérári preséntaí: su. solicitud ante las Secretarlas de la Defensa Nacional 
o de Marlr,a;)~~ su caso. 

"Habe~ d~.'r~t1i~' es la prestación económica vitalicia a que tienen derecho 
los mllltar~sre,tlrados en los casos y condiciones que fija esta ley. 

,. '. i .;; .-

!'Pensión· ~s '¡aº prestación económica vitalicia a que tienen derecho los 
familiares de· los militares en los casos y condiciones que fija esta ley. 

"Compensación es la prestación económica a que tienen dérecho · los 
militares retirados, en una sola erogación, cada vez que el militar sea puesto 
en situación de retiro, en los casos y condiciones que fija esta ley." 

Los artlculos 60, fracciones 1 y 11, 132 y 134 de la Ley Orgánica del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos aluden al concepto "haber" en los siguientes 
términos: 

"Articulo 60. El Servicio de Administración e Intendencia tendrá a su cargo 
la administración de las unidades y dependencias del Ejército y Fuerza 
Aérea, que reclamen la existencia de estas fuerzas armadas y el 
abastecimiento de los medios necesarios para garantizar la vida de sus 
componentes, y además realizará las actividades siguientes: 

"l. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Secretarla de la Defensa 
Nacional y en su oportunidad ejercer, contabilizar y glosar, en el aspecto 
interno, el presupuesto anual aprobado; 

"11. Aplicar, en coordinación con la Secretarla de Hacienda y Crédito Púlillico, 
los procedimientos para el pago de haberes y demás emolumentos y 
centralizar y ejecutar la auditoria de la contabilidad de todos los órganos 
administrativos de las unidades, dependencias e instalaciones del Ejército y 
Fuerza Aérea; ... " 

"Articulo 132. Las licencias para el personal del activo serán: ordinaria, 
Ilimitada o especial." 

"Articulo 134. La licencia Ilimitada es la que se concede al militar de ARMA, 
RAMA o SERVICIO, sin goce de haberes y de otros emolumentos, para 
separarse del servicio activo. El secretario de la Defensa Nacional podrá 

-. conceder o negar esta licencia, según lo permitan, a su juicio, las 
necesidades del servicio; pero en ningún caso se concederá cuando exista 
un estado de emergencia nacional y cuando el personal no haya cumplido el 
tiempo obligatorio de servicio establecido en esta ley o en su contrato
filiación. El personal que la goce tendrá derecho a reingresar al servicio 
activo previa solicitud, siempre que el presidente de la República considere 
procedente su petición y no se encuentre comprendido en alguna causal de 
retiro señalada por la ley de la materia, éste se halle físicamente útil para el 
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. :.· ·· ... 

. :-- '' ' ... '.: '>. 
servicio, exista vacante y no hay~n transC:ur;ido ·~ásde s~ls años desde la 
fecha de su sepa·raclóndel activo;' ,. . : ,: : ' .... 

'"1-·. 

"La Secretarla de lá Dere~sa Naciórlal poc!Íá colocaren siluaCJÓn de licencia 
Ilimitada al personar ele; fropa': que .hubiere ::cumplldo\su 'enganche o .los 
reenganches adnilll,dos;"/',·: ;;- •: :. , ::·· · .. :.~: ;:. : 

También Íos artfcul~~29,:3o y 3tde '1a L~y OrgÍl~lcadel s~ncb,Naclonal del 
Ejército; Fuerza 'Aér~a y Armada, s. A;; aluden al término ''.haber': diciendo: 

"Articulo 29. El tianco podrá otorgar préstamos a corto pla~o;' de acuerdo 
con los recúrsos disponibles para este fin: · 

"l. A los mi11iares con haber o haber de retiro; y 

"11. A los pensionistas." 

"Articulo 30. El Importe de los préstamos a corto plazo que se otorguen a 
generales, jefes y oficiales no podrá exceder del equivalente hasta de cuatro 
meses de su haber o haber de retiro y en el caso de los pensionistas de su 
percepción." (sic) 

"Articulo 31. El personal de tropa podrá obtener préstamos a corto plazo con 
Importe hasta de dos meses de haber, si tiene de seis meses a dos años de 
servicios y hasta de cuatro meses de haber si tiene dos años o más de 
servicios. Tratándose de retirados o pensionistas, hasta cuatro meses de' su·. 
percepción." · · 

Al mismo término "haber" se refieren los artlculos 87 y 100 de la Ley del 
lnsllluto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas, diciendo: 

"Articulo 87. Las cuotas que deben cubrir los militares, serán descontadas 
qulncenalmente en forma obligatoria de sus respectivos haberes o haberes 
de retiro, por las oficinas pagadoras, quienes las concentrarán desde luego 
al Instituto. 

"Los asegurados potestativos que no disfruten de haber de retiro, cubrirán 
cada quincena sus cuotas directamente en las oficinas del instituto." 

Articulo 1 OO. (Este articulo fue reformado según Diario Oficial de la 
Federación de fecha 5 de enero de 1981, quedando como sigue) Los 
recursos del Fondo de la Vivienda para los miembros del Ejército, Fuerza 
Aérea y Armada, se Integrarán: 

"l. Con las aportaciones del cinco por ciento sobre los haberes y 
asignaciones de técnico, de técnico especial y de vuelo de los militares en 
activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada que los estén percibiendo y que 
continúe proporcionando el Gobierno Federal. 

"11. Con los bienes y derechos adquiridos por cualquier titulo; 

"111. Con los rendimientos que se obtengan de las inversiones de los 
recursosa que se refieren las fracciones 1y11 de este articulo." 

Aslmlsm~, c~be señ~lar que el Diccionario de la Real 'Academia Espaílola, 
Decimonovena edición, 1970, define, el término "haber" como la "cantidad 
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que se devenga per1Ódlcal11ente ~n re!Ílb~clón de serVlclos personales"; 
equiparándolo asl con el coni:eptó "sueldo''. a,1 cual 'define como 
"remuneración asignada ·a un Individuo, pofet,desem¡ieño de' un cargo o 
servicio.", · -· · · ·" ·· ·.· · ·· .·. - ... ·. -· .· - ·. · 

La anterior Segunda Sala de este alto trlbul1~1!~r1 ;~lac1óri 'cicin los haberes 
pagados a los militares en el activo por sus servlciOs prestadós állnstltuto .. 
armado, estableció las tesis jurlsprudenclales que se lndléaii á 'i:ontinúaclón 
y que se Invocan como mera Información. - · · ·. · " • - · 

Jurisprudencia 383, publicada en la página 666, T~rce~k ~~~e; ~egunda 
Sala del Apéndice al Semanario Judicial de la Federaclón-191.7-1985, que 
dice: · 

"MILITARES, CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO CONTRA 
LA ORDEN DE BAJA DE. NO ES NECESARIO ACUDIR AL. TRIBUNAL 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN PARA OBTENER EL PAGO DE LOS 
HABERES DEJADOS DE PERCIBIR.· Cuando la reclamación del pago de 
los haberes caldos no se propone en forma autónoma, sino que se presenta 
como un tema relativo al defecto en el cumplimiento de una ejecutoria de 
amparo concedido en contra de una baja en el Ejército, dicha cuestión no 
entraña un problema fiscal que debiere plantearse ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo de la materia." 

Jurisprudencia 384, visible en la página 667, Tercera Parte Segunda Sala 
del Apéndice precitado, que dice: 

"MILITARES, CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO CONTRA 
LA ORDEN DE BAJA DE. PAGO DE HABERES DEJADOS DE PERCIBIR. 
INAPLICABILIDAD DEL ARTICULO 106 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN.· 
El razonamiento de que no pueden pagarse al quejoso los haberes 
anteriores a la fecha de su alta decretada en cumplimiento de la ejecutoria 
que lo ampara en contra de la ilegal orden de su baja en el Ejército, porque 
el articulo 106 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto de 
Egresos de la Federación dispone que las órdenes de pago 'A', por medio 
de las cuales se cubren a los militares los haberes que dejaren de percibir, 
se usarán en los casos en que haya de entregarse a un acreedor alguna 
cantidad cuyo pago esté determinado y devengado de antemano, es 
inadmisible, porque dicho precepto legal no puede aplicarse en forma tal 
que infrinja el articulo 80 de la Ley de Amparo, conforme al cual deben 
restituirse las cosas al estado que tenian antes de la violación de garantlas 
que motivó la protección federal, pues la situación anterior a la orden de 
baja ilegal era la de que el agraviado desempeñaba determinado cargo en 
el activo del Ejército y estaba percibiendo los haberes inherentes a su 
jerarqula militar." 

Jurisprudencia 386, visible en la página 669 del mismo Apéndice, que dice: 

"MILITARES, CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO CONTRA 
LA ORDEN DE BAJA DE. REQUIERE EL PAGO DE LOS HABERES 
DEJADOS DE PERCIBIR.· El articulo 80 de la Ley de Amparo obliga a 
nuliflcar el acto reclamado y todos los subsecuentes que de él se deriven, 
restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación y 
restituyendo al agraviado en el goce pleno e Integro de las garantlas 
individuales violadas. Asl, en el caso de un militar a quien. se concede 
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amparo contra la . orden de. baja en el activo del Ejército, el cabal 
cumplimiento de la ejecutoria emillda en su favor requiere no sólo la 
nulificación de dicha orden y la reinstalación del quejoso en el empleo que 
desempeñaba a partir del dia en que se produjo aquélla, sino que es 
indispensable, además, que le sean cubiertos los haberes dejados de 
percibir desde la fecha en que fue dado de baja en forma ilegal y en contra 
de la cual obtuvo la protección de la Justicia de la Unión." 

En este orden, se liega al conocimiento de que el haber es la cantidad neta 
diaria que corresponde a un militar como contraprestación por los servicios 
prestados al Instituto armado; el sobrehaber, la cantidad que adicional y 
eventualmente se establece para el militar que presta sus servicios en zona 
militar ubicada en lugar de "vida cara" o comisionado en una "zona 
Insalubre", el que al término de la circunstancia que lo generó desaparece; y 
las asignaciones son las cantidades que el militar percibe por poseer la 
calidad o caracterlstica de mando, de técnico, de técnico especial, de vuelo, 
de comisión o especial, siendo estas últimas de alimentación de personal y 
de viáticos. 

De lo hasta aqul expuesto se colige que el objetivo del acuerdo presidencial 
424, tiene como fin primordial proveer para aquellos militares que tengan 
más de 45 años de servicios efectivos y que se retiren con posterioridad al 
primero de agosto de mil novecientos setenta y siete, la equiparación entre 
las percepciones de los militares en activo y la de los militares retirados; 
empero, tal equiparación, de conformidad con ese acuerdo y en forma 
textual, se debe llevar a cabo única y exclusivamente en lo relativo a la 
misma cantidad de los haberes y asignaciones a que se refiere el articulo 29 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, que perciban los militares de su jerarqula en el activo, por ello 
es que se establece que los aumentos que se otorguen en lo futuro para los 
militares en activo, se efectúen en la misma fecha y proporción para los 
militares retirados de Igual jerarquia. 

Consecuentemente, es válido colegir que el acuerdo de mérito si establece 
tal equiparación, pero el mismo es claro al delimitar que ésta lo es única y 
exclusivamente en lo relativo a haberes y asignaciones contemplados en el 
articulo 29 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, entendiéndose por el primero, la cantidad neta diaria 
que corresponde a un militar como contraprestación por los servicios 
prestados al Instituto armado, y por el segundo, el numeral en cuestión lo 
refiere " ... Como las asignaciones de técnico, de vuelo o las especiales de 
los paracaidistas, cuando las estén percibiendo los militares en el momento 
en que ocurra alguna de las causales de retiro ... ", es decir, al término 
asignaciones no puede dársela otro sentido que no sea el relativo a una 
asignación de mando, de técnico, de técnico especial, de vuelo, de comisión 
y las especiales, de conformidad con lo dispuesto en el ~rtlculo 61, fracción 
IV, del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal; motivos por los cuales es claro que la propia ley es explícita al 
indicar cuáles son las únicas asignaciones a que se refiere el articulo 29 
multicitado, por lo que serla erróneo pretender considerar al sobrehaber 
como una asignación, corno lo afirma el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, en los fallos que han quedado 
transcritos en párrafos precedentes; pues según se observa de las 
disposiciones insertas, son conceplos distintos. 
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Siguiendo este orden, no puede sino considerarse que el segundo párrafo 
del articulo 29 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, no se refiere en género a los haberes y asignaciones 
conlenldas en el Presupuesto de Egresos a que tiene derecho un militar 
retirado, como erróneamente lo manifiesta el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, sino que por el contrario, prevé 
en forma específica los rubros (haberes y asignaciones) que deben servir de 
base para el cálculo de los haberes de retiro, de lo que se sigue que cuando 
un militar en el activo vaya a causar baja del servicio y a su vez alta en 
situación de retiro, obvio es que el haber de retiro que en su caso le 
corresponda, será calculado como lo precisa el indicado articulo 29 de la 
Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
esto es, al haber del grado con el que vaya a ser retirado (previsto en el 
Presupuesto de Egresos) se le sumarán las cantidades que por concepto de 
asignación de técnico, de mando, de técnico especial, de vuelo, de comisión 
o especiales, dependiendo de la especialidad que el militar en situación de 
retiro tenga, también previstos en el Presupuesto de Egresos. 

Luego, si el propio numeral 29 de la ley en cita, en relación con el articulo 
61, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto PúbllcoFederal, precisan la diferencia entre lo que es un haber y las 
asignaciones autorizadas, no puede en modo alguno existir confusión entre 
lo que es un haber, un sobrehaber y una asignación y menos aún confundir 
un sobrehaber con una asignación que son conceptos y rubros distintos. 

Entonces, si el sobrehaber es la cantidad que adicional y eventualmente se 
establece en favor del militar que presta sus servicios en zona militar 
·ubicada en lugar de vida cara o por estar comisionado en lugar de zona 
insalubre y por el peligro a que eventualmente se ve expuesto por los 
servicios que presta en el activo, según se colige del Reglamento de la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y de la "Clasificación 
por objeto del Gasto", resulta claro que tal prestación sólo se establece 
precisamente en favor del mi litar en el activo que se encuentre en alguno de 
los supuestos mencionados, de ahl que el aumento en el sobrehaber a que 
se refiere el radiograma DN1-7597-S-6 (sic) (P. y E.) de veintiocho de 
febrero de mil novecientos noventa, se establezca únicamente en favor de 
los militares en activo adscritos a las zonas militares primera, décima, 
declmaprimera, decimasegunda, decimatercera, decimacuarta, 
declmasexta, decimaséptima, decimaoctava, vigesimasegunda, 
vigesimatercera, vigesimacuarta, vigesimaquinta y vigésima octava y no a la 
totalidad de las zonas militares y demás cuerpos que conforman las Fuerzas 
Armadas Mexicanas. 
Tal es la razón por la que el sobrehaber a que se refiere el radiograma en 
cuestión no puede ni debe quedar encuadrado dentro de los supuestos a 
que se refiere el acuerdo presidencial 424, antes inserto; tanto es asl, que el 
sobrehaber y el aumento respectivo del 25% al 50% que en el aludido 
radiograma se autoriza, no se generaliza a todos los miembros en activo de 
las Fuerzas Armadas Mexicanas o a todas las zonas militares y Estado 
Mayor Presidencial, sino que, como quedó anotado, sólo se favorece al 
personal que presta sus servicios en las zonas militares que han quedado 
precisadas. 

En esa virtud, es de considerarse que en el caso debe prevalecer con 
efectos de jurisprudencia el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que coincide con el sustentado por el Sexto 
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Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que se 
Indica a continuación: 

SOBREHABERES MILITARES. EL AUMENTO PREVISTO EN EL 
RADIOGRAMA 7597 DE 28 DE FEBRERO DE 1990, NO QUEDA 
INCLUIDO EN EL ACUERDO PRESIDENCIAL 424 DE 1o. DE AGOSTO DE 
1977.- El acuerdo presidencial 424 de 1o. de agosto de 1977, dispone que 
los militares que tengan más de 45 años de servicios ereclivos y que se 
retiren a partir del 30 del mes y año citados, percibirán como haber de retiro 
la misma cantidad de los haberes y asignaciones a que se refiere el articulo 
29 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, que perciban los militares de su misma jerarquía en activo. 
Asimismo, este numeral establece que para calcular el monto de los 
haberes de retiro, se sumarán al haber del grado con el que vayan a ser 
retirados o les hubiere correspondido en caso de retiro, las asignaciones de 
técnico de vuelo, o las especiales, asignaciones que también especifica el 
articulo 61, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal. En consecuencia, al señalarse de 
manera especifica los rubros de estas asignaciones, es claro que en ellos 
no se incluye el sobrehaber a que se refiere el radiograma DN1-7597-S-6 
(P. y E.) de 28 de febrero de 1990, que a partir del 1o. de marzo de 1990 
autoriza un Incremento en dicho rubro, que al definirse como las 
remuneraciones adicionales al personal militar en atencíón a la carestla de 
la vida o insalubridad del lugar en que presta el servicio, no puede 
Identificarse con las asignaciones que establecen, respectivamente, los 
articuios 29 y 61, fracción IV, de la ley y reglamento citados, a los que se 
refiere el acuerdo presidencial mencionado, dado que se trata de rubros 
distintos y con finalidades también diversas, como se infiere del articulo 61, 
fracciones 11, 111 y IV, del Reglamento de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal en relación con los diversos 16 y 19 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, que establecen diferentes conceptos para haberes, 
asignaciones y sobrehaberes. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.- Si existe contradicción de tesis. 

SEGUNDO.- Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia la tesis de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, precisada en el 
último considerando de esta ejecutoria, que coincide en lo sustancial con el 
criterio sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 
Notlffquese; remitase la tesis jurisprudencial aprobada al Pleno y a las Salas 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, asi como a los Tribunales 
Colegiados que no intervinieron en la contradicción y al Semanario Judicial 
de la Federación, para su correspondiente publicación. De igual forma, 
enviase copia de esta ejecutoria a los Tribunales Colegiados de Circuito de 
los que derivó la contradicción de tesis y, en su oportunidad, archivese el 
expediente. 

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Juan Diaz Romero, 
Mariano Azuela Gliitrón, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia, Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y presidente Genaro David Góngora Pimentel.- Fue 
ponente el primero de los nombrados. 
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. ' :' .: ·: . .'. 

Del contenido . ci~. la •• contradi~ció~; de.tesis .• reprodÚcida con.aritela~ión,. p~ede 
observarse. que~ io~ ~obf~haberes (6om~e~s~cio~~s) Úan~()to~gadci~ •• ~ .. 10~· milit.ares .. -,. - '·. .. ' ' ,. . .. :,--., ... , ._._,_ .... ·:' '•. '. 

que .···pasaoan·~:~··situación de retir~. pero ·c:on p'osterioridáci,.·.al>e~itir~e .• la 

contradicciéin, s~ ~Í.ega~ ·debido a que el criterio en .g~~·t~i~'f¿~~~g:;¿s·di~idir las 

·:::~:~o:~fü~::::.:~o~~~'~,p~,:~:::::r;: =~f=~~~¡t~~l~~ig~tbg"' 
· •.. · > .. .. : ''. :·;,.;:;¿,f¡;~·"·~,;:Ava:;.):< :· : ... · 
Enotra.s palabras, al otorgarse una prestac1on al m1htar qu(3 se .enc,uentra ~n activo y 

· posteriormente al retirarse, le van a ser descon()cid~s tai~s ~:;~~Í¿ci'oRe~; boíl esto se 

crea una inseguridad jurfdica, debido a que el ~ilitar puede ~pta~.¡:~;rdir~ci~per~e y 

obte~er más utilidades que con el Estado a quien ha servicló/prC>tegiclc{' 

' El criterio sGstentado ·.en las te'sis antes reproducidas, tiene como 'efecfo la creación' 
'·• - : ' • ' • '~' • '., • • ' • • ' "" •" • ,·, ,. • - " - ¡e• .- ,,-,• ",•" -" ·•, - • ' • •' -

·de jUrispruciencia por cont~a'dfocfón, la cual consideramos nodebefía':(J9 "~plicarse, 
por lo que deberf~ p~ey~r~~er . la tesis aplicada con • ant~rioÍÍd~d;':: la cu~I · a 

continuación se reproduce: \\';'?::: . . .•• < ; .· ?.~ ' . 
• . ~·~' .. - '« -· .. ·>r--. ·. ;.;- :. _ _,~~' 

MILITARES JUBILADOS, PENSIONES DE LOS. INTERPj~ETACION DEL 

ART1cuLo 21 DE LA LEY DEL 1NsT1TuTo. DE 81:C3GRioA[?soc1AL 

PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. El artlc~Ío 21de la Ley del 

ISSFAM reformado el dla 29 de octubre de 1981,>dice: "Los háberes de 

retiro, pensiones y compensaciones se cubrirán con cargo al erario federal. 

La cuantla de los haberes de retiro y de las pensiones, tal como la están 

percibiendo los beneficiarios, se incrementará en Igual proporción en que 

aumenten los haberes de los militares en activo". Pues bien, no es correcto 

que la expresión " igual proporción " utilizada en la disposición transcrita se 

interprete como sinónimo de la frase "igual porcentaje", pues además de las 

diferencias de significación entre las palabras porcentaje y proporción, debe 

tenerse muy presente que la reforma al referido articulo tuvo el propósito de 

"tratar de corregir el desequilibrio existente entre las percepciones de los 

haberes de los militares en activo y de los pensionados retirados", y que, el 

aumento. a las pensiones de los jubilados en el mismo porcentaje de los 

Incrementos otorgados a los militares que se encuentran en activo, en vez 

de disminuir ese desequilibrio económico, lo acrecienta. Por tanto, la 
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equiparación de los términos "proporción" y ·"porce~.t~je'.', no. sólo es 

Inadmisible gramaticalmente, sino que se. deb~ re.cha~~r ·,por; cuan!~ 
contraría la finalidad que tuvo en cuenta el leglslador al reformar el precepto . 

' - - .. - ·. ·-. 
legal en cuestión. Conforme a dicha teleologla; en Jérmlnos. Ideales, lá 

reforma al articulo 21 de la Ley del ISSFAM, deberlal~te~piei~r~e en el 

sentido de que las pensiones de los mllliares jubllado~·:¡¡J,:;;~~taran ~n 
mayor proporción que los haberes de los militares que están en el a~tlvo, 
hasta Igualarse ambas percepciories, pues sólo de esa maner~' se\~grárla 
corregir el desequilibrio económico que priva en la actualldacl/siií embargo; 

- '· -. - ,. - •»"' "~ .,, . -- .... " . 

como en la ley lie dijo que los aumentos fueran en la "misma propcirdón'.\ 

esto debe Interpretarse en el sentido de que cada. vez qlle"se déc'rete un 
, -. •' - . -· , -- ~- - ' ' -~ . "· ,_. - ' 

auíllenti:i'a li>s sueldos de los militares en activo, esa Ínlsma.canliéJad.seles .. 

otorgue. a l~s pensionados, puesto que, además'· C:t~··q~;·•1a pai'abra 

proporción 'significa, entre otras de sus acepciones, tainan6; 'm~dlda, 
lmp6rtáncla, con esto se cumplirá gradualmente el propósito del legislador 

. que ln~plró dicha norma. 

En el conteñido de la tesis reproducida con anterioridad, se puede observar que los 

militares en actiyo como los retirados se consideraban con derechos similares, por lo 

que compartimos el criterio de ésta, debido a que un elemento del ejército que ha 

pasado a situación de retiro requiere mantener su estilo de vida. 

El militar retirado como el que se encuentra en el activo tienen el mismo trato por la 

Ley, es decir, ésta establece que los aumentos deben de ser en la misma proporción. 

La intención del legislador fue salvaguardar la integridad física y económica del militar 

y que no se viera superado por las desventajas sociales, por ello, debe de mantener 

su estilo de vida y contar con los recursos que ha obtenido durante ,su trayectoria 

militar. 

El.hecho de retrotraer una prestación en perjuicio de la economía del militar puede ser 

constitutivo de una violación a las garantías individuales de un militar, su derecho 

humano a la salúd podría verse vulnerado, por que elemento que ha. causado baja del 
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activo, no cuenta con més recursos económicos que los otorgados por el concepto de 

haberes de reti'ro .. 

Por lo tanto, de la ·t~sis anteribrmente mencionad~,concluirnos que la Compensación, 

q~é es un sobrehaber, debe ser otorgad~ de f~rryia ~it.allci~ a los militares retirados y 

con ello permitirle mantener su e~tilo de.~id~ y procúr~rl~ rnedios suficientes para un 

~decuado desarrollo social, poÍftico, ~~ltural y ecOnórili~o. 
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CONCLUSIONES. 

Primera.- La Seguridad Social es un derecho que surgió en Europa, específicamente 
en Alemania a principios del Siglo XVIII, cuando comienza la mecanización de los 
medios de producción y fue reconocida e implementada por un militar Prusiano 
llamado Von Bismark. Carlos Marx y Federico Engels idealistas de Alemania con sus 
obras inspiraron a las clases marginadas para buscar solucionesfbases en materia 
Social en otros paf ses del Mundo. ·•. :? <,·· ;:[ 
Segunda.- En México, la Seguridad Social era. muy llmit¡,;da)e¡ílclÚsive se puede 
afirmar que nula. Después de los. movimientos sociales;o(iginádbsjiéir 1a·.conéiencia 
de las clases . económicamente. débiles ·•Y;;posteriorrn~fité}a <la Revolución, se 
promulgó la vigente C.onstitución Política ,deHos Estados.· U.nidos• Mexicanos, en la 
cual se instalJró'p~(priniér~(v~zlaSegL1ri9¡ú:t á.íliyelfedéral y con ello se atendió a 
los dé la)niciatlvi:¡.~priváda·•;yfa;1os.Vcáinpesin6s,• pcisteriormente se adicionó el 
apartado B .de' la Ccinstitüción y•sé reé:Oiioció a los trabajadores del Estado civiles y 
militares:J}'' ·' : , .';~• ''.);> ..·• 

,·,·, ::':'.' ·'<>. , .. ·- ·¡;.·· ._,., 

• T~rc~ra.~~Én·Méxi~ót.~n.Ta élCiualidad la Seguridad Social es limitada, debido al 
desvio'de'lós~re!cursós; ya que se da prioridad a otros rubros que no necesitan un 
rescate tari amplici;' como es el caso de la banca. 
<:,,;.·.·,'" 

Cuarta:< EÍ artículo 123 en su apartado A, fracción XI de nuestro máximo 
ordenamiento, éistablece las bases para la Seguridad Social de los trabajadores de la 
lnicí.ativa privada, quienes se someten a las disposiciones de la Ley del Seguro 
Sóéial en la materia que nos ocupa. 

QÍ.llnta.- El artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Carta Magna, regula lo 
·. relativo a la Seguridad Social de los trabajadores del Estado, quienes se rigen en 

esta materia por lo dispuesto en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
para los Trabajadores del Estado. 

Sexta.- El artículo 123, apartado B, fracción XXIX de la Constitución Política dispone 
lo relativo para la creación de la Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas, 
misma que es de carácter especial. 

Séptima.- Los Institutos de Seguridad Social, a través de su Director General, se 
· encargan de aplicar los derechos y hacer exigibles las obligaciones 

correspondientes, a los trabajadores de la iniciativa privada y del Estado tanto civiles, 
como militares. · 

Octava.- Una pensión en México, no garantiza mantener un nivel de vida y mucho 
menos, llegar a la senectud con una situación económica, social, cultural, etcétera, 
adecuadas. . .<::{ .· · 

Novena.- A. lds;mflitares se les otorgan haberes de retiro y otras prestaciones, 
exclusivamente el ·instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas las 
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determina, excepto cuand~ la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones militares 
hubiere emitido una resolución provisional con anterioridad ª· la Ley del Instituto, 
conforme al decreto que la creó como organismo descentralizado de la expresada 
dirección, el trámite se continuará dé acuerdo con lo'd[spuesto en ese decreto. 

Décima.- La Ley del Seguro Social y la del lnstÍtUt~ de Seguridad y Servicios 
Sociales para los trabajadores del Estado otorga uná prestaeión económica que 
denominamos pensión civil, por lo que debemos considerar.en los mismos términos a 
la pensión militar (haber de retiro). · , · . ··•; 

Décimo primera.- En materia militar debemos entender, gÜ~~e1.@~~r.de/etiro y las 
pensiones son conceptos similares por lo tanto al referiq1os a··1a'i:>eiisión militar lo 
hacemos incluyendo en ésta los dos supuestos mencionádos:Alos<familiares de los 
militares retirados, se les otorgan diversas prestaciones erí'dinerO y en especie. 

-.... ;- ,-, ~-;' .-~" .'< · .. 

Décimo segunda.- El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas se 
encuentra ubicado dentro de la Administración Pública Federal, en específico en la 
Administración paraestatal, y es un organismo descentralizado con personalid~d 
jurídica y patrimonio propios. 

Décimo tercera.- El procedimiento de la pensión militar comenzará cuando el 
elemento que considera encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por la 
Ley, mediante la solicitud correspondiente dirigida al Director del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas pide se le considere en situación de 
retiro y concluye con la contestación a esa solicitud. 

Décimo cuarta.- Los militares retirados pueden ser llamados a prestar nuevamente 
sus servicios a la Institución castrense, cuando lo solicite el Ejecutivo Federal o el 
Secretario de la Defensa Nacional. 

Décimo quinta.- Contra la resolución que fue emitida a un militar que solicito su 
retiro y considera que la misma perjudica sus intereses, podrá incC>nformarse ante la 
misma autoridad que la emitió. · · < ·.:. .·. ·· 

Décimo sexta.- La competencia material del Tribunal Federal .de Justicia Fiscal y 
Administrativa está contemplada en el artículo 11, fracción V, de la Ley Orgánica de 
ese Tribunal que regula lo relativo a pensiones y compensaciones de los elementos 
del Ejército y Fuerza Armada, sin tomar en cuenta los grados y las jerarquías de 
estos. 

Décimo séptima.- Para interponer la demanda, para la sustanciación del Juicio de 
Nulidad, se cuenta con el término de 45 días hábiles siguientes al en que se realice 
la notificación correspondiente de la resolución que considera le viola sus derechos, 
término que no será prorrogable por ninguna circunstancia. 

208 ' TI'.Sl~ CON 
FALLA DE ONGEN 



Décimo octava.- El demandante del Juicio de Nulidad, tiene la obligación de 
adjuntar al escrito inicial todas las pruebas relacionadas con los hechos, excepto la 
confesional. 

Décimo novena.- Cuando no exista nada pendiente por desahogar, se declarará 
cerrada la instrucción dándole a las .partes, para que presenten sus alegatos un 
término de 5 días contados a partir de los diez días siguientes al en que surta efectos 
la notificación, con o sin alegatos se dictará la sentencia defin.itiva. · 

Vigésima.- De acuerdo a la contradicción de tesis sustentadas por el Cuarto Tribunal 
Colegiado y el Sexto Tribunal Colegiado, ambos en materia Administrativa del Primer 
Circuito, se concluye que debe prevalecer la primer tesis; en.eiientendido que la 
misma otorga a los militares que han pasado a situación de rétiro.i:>()réncontrarse en 
alguna de las causales que establece la Ley aplicable, lo que se considera. como 
sobrehaberes de retiro, por que la carestía de vida y la insalubridad que viven, 
afectan por igual a los militares en activo y a los retirados. · ·· · ·. · 

Vigésima primera.- El acuerdo presidencial 424, de fecha 1° de' ~'g~si6'cie 1S77; 
tiene como fin la equiparación de percepciones entre el personal en áctivo y retirado, 
por ello, no debe distinguirse entre un militar en activo o en situación dé retiro. 

Vigésima segunda.- La compensación como prestación económica vitalicia debe de 
estar comprendida en el Presupuesto de Egresos de la Federación que establezca la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para que sea aplicado al militar en el 
momento en que cause baja del Ejército. 
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Anexo.-

Baja.-

Compensación. -

Haber de retiro.-

Orden.-

Pensión. 

Procedimiento Sistemático de 

Operar.-

GLOSARIO 

Documento que contempla .una orden de 
Operaciones o de otro tipo cualquiera.
Documento adjunto para· incluir ciertos 
Aspectos que propOrcióhan detalles 
complementarios. . .::;ú.• · 

Sinónimo de . pér~i'Jas / por todos 
conceptos, ·én ' 'un·;;:: Ejército en 
operaciones. AnCÍtar:· 1a\faÍta. de . alguno 
por muerte, deserción ü otras causas, en 
la lista de revista.{:.·;:,;{'.:< .. 

-~'., ·..c~:-·r·~: ::·',iL~ - · · ·, .. 

Es la presiaci()n~e~olr~írilWa.-c:iUe tienen > 
derecho. los ; mUitarés' retirados; en una . 
sola erogación;:: cadá<véz i, qúe. el militar 
sea puesto en. situa6ió.0,·~e'retirci, en ·los 
casos y condiciones' que fija esta ley. 

CanÜdad i; qJ~ <:.: sk devenga 
periódicamente en retribución de 
serv1c1os personales, Prestación 
económica vitalicia a que tienen derecho 
los militares retirados en los casos y 
condiciones que fija esta ley. 

Mandato de un superior jerárquico o de 
una autoridad, relativo a la ejecución de 
un acto del servicio militar. Puede ser 
verbal o escrita.- Indicación que se debe 
obedecer, observar o ejecutar; 
señalando a quien la recibe lo que debe 
o no debe hacerse y el fin por alcanzar. 

Es la prestación económica vitalicia a 
que tienen derechos los familiares de los 
militares en los casos y condiciones que 
fija esta ley. 

Conjunto de Procedimientos de 
operaciones ordenadas en secuencia 
cronológica, que precisan la forma 
sistemática de hacer un trabajo o rutina y 
tienen la fuerza de una orden. 
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Retiro.-

Situación de retiro.-

Solicitud.-

Es la facultad que tiene el Estado y que 
ejerce por conducto de las Secretarías 
de la Defensa Nacional y de Marina, 
para separar del activo a los militares al 
ocurrir alguna de las causales previstas 
en esta ley. 

Es aquella en que son colocados, 
mediante órdenes expresas, los militares 
con la suma de derechos y obligaciones 
que fija esta Ley, al ejercer el Estado la 
facultad que señala el párrafo anterior. 
Los militares con licencia ilimitada para 
ser retirados, deberán presentar su 
solicitud ante las Secretarías de la 
Defensa Nacional o de Marina, en su 
caso. 

Petición verbal o escrita que se eleva a 
la superioridad por los conductos 
regulares. ·· 

, 
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